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MEMORIA 

DEL 

MINISTRO DE GUERRA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la, 

Constitucion Política del Estado, tengo la honra 
de dar cuenta al Congreso Nacional de los nego- 

cios relativos al Departamento de Guerra, 

a  ——— - 

Siguiendo las huellas impresas desde tiempo 

atras a esta importante seccion del servicio público, - * 

tanto las ramas principales cuanto las accesorias 
han continuado desarrollándose progresivamente, 

de una manera que, es de esperarlo, a la vuelta de 
tiempo no lejano pueda la República contar con 

un ejército organizado, equipado i armado confor- 

me a los modelos de los mejores ejércitos del con- 

tinente europeo.  
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El Estado Mayor Jeneral ha seguido dando los 

frutos que se previeron al contemplar su existen- 

cia con el carácter de permanente, mediante los 

subsidios que anualmente acordais en la lei. pe- 

riódica de presupuestos para atender a su subsis- 

tencia, i merced al celo de su jefe i del personal 

que colabora a sus órdenes. 

Mediante la asídua contracción prestada por la 

seccion de organizacion, con frecuencia mul repe- 

tida, tiene el Gobierno conocimiento, por las re- 

vistas de los inspectores de las armas, del estado 

de instruccion, disciplina i moralidad de los cuer- 

pos del Ejército, i puedo aseguraros que ese estado 

es satisfactorio; que los comandantes de cuerpos, 

demas jefes i oficiales, clases i tropas cumplen es- 

trictamente con sus deberes, dedicándose con lau- 

dable espíritu a mejoror su instruccion, al amparo 

de la aplicacion correcta de los reglamentos de ins- 

truccion «+ que deben someterse. 

Los inspectores de las armas corrijen los defec- 

tos que notan en la aplicacion de esos reglamen- 

tos, que son de reciente implantacion i uniforman 

la instruccion del Ejército en sus diversas armas, 

de tal manera que no falte esa estrecha unidad 

que debe existir en todo ejército bien organi- 

zado. 
La práctica de los ejercicios ha venido a corro- 

borar la excelencia de los nuevos reglamentos 1 los 
frutos que están llamados a producir. 

Poco a poco, esos reglamentos, que en su prin-  
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cipio se han ido implantando como proyectos, se les 

va convirtiendo en reglamentos definitivos des- 

pues de salvar los errores que se han notado en 

la práctica, i tratando siempre de conformarlos 

con los principios mas modernos i esperimentados 

en materias tácticas i estratéjicas. 

La Seccion de Instruccion ha continuado su de- 

sarrollo próspero. 
En el mes de marzo último se han implantado 

en las escuelas militares nuevos reglamentos, ten- 

dentes a mejorar la instruccion que en ellas se da, 

haciéndola a la vez práctica i comprensiva, 1 así 

mismo se han implantado los cursos semestrales, 

esceptuando la Academia de Guerra, cuyo sistema 

viene dando tan buenos resultados desde tiempo 

atras en la Escuela Naval. 

Mediante el juego regular de las escuelas prima- 

rias, que existen en los cuerpos, la instruccion del 

soldado mejora notablemente, i puedo ASeguraros 

que la moralidad de la tropa es algo que hoi dia 

puede señalarse con distincion. 

La Seccion de Fortificaciones juega tambien cor 

regularidad, i en la actualidad se mejorart las for- 

tificaciones de Valparaiso ide Talcabuano, cuyos 

trabajos están a cargo de un personal hábil 1 es- 

perimentado, 

La Seccion Técnica está dando tambien mui 

satisfactorios resultados; pues, las construcciones 

militares que atiende, i que son numerosas, satis- 

facen plenamente las necesidades especiales de los  



vrII MAMORIA DE GUEREA 
  

servicios a que se les dedica i dan al mismo tiem- 

po muestras de sólida duracion. 

La Seccion de Remonta ha seguido tropezando 

con los inconvenientes de la faltar de un criadero 

nacional o de la formacion de criaderos particula- 

res que puedan, en buenas condiciones, satisfacer 

esta importante necesidad del Ejército. 

Se han hecho diversos estudios en el último 

tiempo para ver modo de implantar un criadero 

nacional, salvando los inconvenientes a que este 

sistema está espuesto, o bien para establecer. un 

sistema de primas para estimular el establecimien- 

to de criaderos particulares, en condiciones de sa- 

tisfacer las verdaderas necesidades del Ejército; 1 

seria de desear que pronto se tomara una resolu-. 

cion al respecto a fin de poder satisfacer cumplida- 

mente cuanto ántes una necesidad tan primor- 

dial. 

Se han tomado asimismo medidas para mejo- 

rar el servicio sanitario del Ejército eon la coope- 

racion del personal de que se compone. 

En el verano último se ha atendido a una mo- 

vilizacion sistemada de los cuerpos del Ejército 

para hacerlos efectuar servicio de campaña, cuyos 

resultados han sido mui satisfactorios; pues, por 

ese medio, se cambia la vida monótona de guar-  



MEMORIA DE GUERRA IX 
  

nicion por otra que-a la vez que fortifica i alienta, 

logra hacer mas prácticos los conocimientos ad- 
quiridos. . 

Tambien se ha estimulado i ausiliado, por los 

medios al alcance del Gobierno, la iniciativa indi- 

vidual para el establecimiento en los diversos 

pueblos de la República, de Clubs de Tiro al 

blanco 

Í me es grato anunciaros que casi no hai en la 

República poblacion de alguna importancia que 
no cuente con una. institucion de esa. naturaleza. 

a 

Asimismo me he hecho un deber en cooperar a 

la patriótica i levantada accion lejislativa, por los 

medios que están al aleance del Gobierno, a fin de 

propender al establecimiento de la guardia nacio- 

nal, bajo un pié que dé al ciudadano verdaderos 

i sólidos conocimientos militares, de manera que al 

lado del sacrificio pecuniario que por este medio 

pueda imponerse la Nacion, figure un continjente 
efectivo en la instruccion militartde los ciudada- 

nos, como elemento de seguridad:i moralidad na- 

cionales. 

Tendentes a mejorar la situacion de los oficiales 

jenerales, jefes i oficiales del Ejército, se han to-  
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mado medidas para proporcionarles por la Inten- 

dencia del Ejército, a precio de costo, artículos 

de vestuario i de equipo, en la misma forma que 

existe para los jefes i oficiales de nuestra Marina 

de Guerra. 

Los encargos correspondientes están ya hechos 

a Europa, i en pocos meses mas se verán los fru- 

tos de esta medida. 

La Intendencia del Ejército se desempeña con 

toda actividad, contraccion i precision, atendiendo 

todas las necesidades del Ejército con rapidez i 

oportunamente, a la vez que consultando la ma- 

yor economía para el Estado. 

T como un acto de estricta”justicia me permito 

llamaros la atencion hácia la: exigua renta que, 

por lo jeneral, tiene su personal de empleados, con 

relacion al trabajo abrumador i a la responsabili- 

dad que pesa sobre éllos. 

Hasta la fecha se ha hecho sentir entre noso- 

tros la necesidad de que el Estado posea un pre- 

- dio estenso, distante de los centros de poblacion, 

donde poder instalar un polígono para el tiro 

' de campaña, tanto de artillería como de infantería, 

a la vez para que sirva de campo de maniobras 

i para instalar los polvorines del Ejército, que 

actualmente se encuentran en Santiago, al pié  



MEMORIA DE GUERRA XI 
    

del cerro Blanco, en un edificio del todo inade- 
cuado i constituyendo un verdadero peligro para 
la ciudad. 

Para llenar estos fines, se ha celebrado un con- 

trato de arrendamiento sobre una adecuada pro- 
piedad de Batuco con un contrato adicional de 
compra-venta ad referendum. sobre la misma pro- 
piedad, por si encontrais conveniente su adquisi- 
cion para el Estado. 

Puedo anunciaros que se ha atendido de una 
manera conveniente i satisfactoria a la renovacion 

de nuestro armamento, conforme a las necesida- 

des del pais. 

Me es mul grato anunciaros que la comision 

militar que el pais mantiene en Europa llena su 

cometido de una manera que, a mi juicio, compro- 

mete la gratitud nacional. 

Merced a la benévola deferencia de 8. M. el 

Himperador de Alemania i de S. M. el Rei de Ita- 
lia algunos oficiales de nuestro Ejército han po- 

dido ingresar a los cuerpos del Ejército Aleman 

i del Ejército real de Italia para perfeccionar sus 

conocimientos, lo que indudablemente redundará 

en beneficio del pais.  
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Asimismo, como se viene haciendo desde algu- 

nos años atras, se han celebrado contratos con 

algunos oficiales europeos distinguidos, a fin de 

atender de una manera mas científica a la ins- 

truccion del Ejército, en sus diversos ramos. 

El cuerpo de Injenieros Militares se dedica a 

trabajos científicos de su arma, li es de esperar 

que la direccion impresa por injenieros militares 

esperimentados lo haga mas práctico en sus co- 

nocimientos, pudiendo así prestar al pais mui 

últiles i especiales servicios. 

El Parque i Maestranza del Ejército han se- 

guido desarrollándose en condiciones satisfacto- 

rias: se han ensanchado sus edificiosi se ha ido 

mejorando el personal de operarios con la contra- 

tacion de algunos operarios europeos distinguidos, 

por cayo medio sus servicios prosperan de dia en 

dia de un modo rápido. 

Dado el impulso impreso a estas secciones del 

servicio del Ejército, es de esperar que a la vuel- 

ta de poco meses mas puedan considerarse como 

instalaciones notables. 

En el mes de mayo último se inauguró la sec- 

cion del Museo Militar, anexa al Parque, i lla- 

mada por las reliquias que en él se guardan a 

perpetuar de un modo sensible la memoria de los  
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grandes hombres i de las grandes acciones con 

que se enriquece nuestra historia militar. 

La necesidad de atender a la seguridad de al- 

gunos lugares, por la falta de” un conveniente 

servicio de policía local en un gran número de 

comunas, ha hecho necesario distraer fuerzas del 

Ejército principalmente de caballería, para satis- 

facer esa necesidad. Esta circunstacia ha hecho 

que no se haya podido atender convenientemente 

la instruccion de la tropa empleada en este servi- 

cio, verdaderamente estraño al Ejército. 

De desear seria que se tegularizata cuanto án- 

bes el servicio de policía de seguridad en todas 

las comunas del pais, a fin de evitar que el Ejér- 

cito tenga que ocuparse en funciones estrañas a 

los fines de la institucion. 

A 

En la actualidad una comision de distinguidos 

jefes del Ejército i de espertos jurisconsultos se 

ocupa de la revision del «Proyecto de Código 

Judicial Militar», confeccionado por el abogado i 

auditor de Guerra don Abraham Kónig; i abrigo 
la confianza de que pronto podrá quedar ternii- 

nado este trabajo, para que se pueda presentar 

a vuestra consideracion.  
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La jurisdiccion encomendada por lei a las co- 

mandancias jenerales i particulares de armas se 

ha seguido ejercitando con la seguridad 1 justicia 

necesarias para mantener la disciplina imoralidad 

del Ejército. 

La reciente lei de 7 de febrero del presente año. 

ha recibido ya, en parte mui considerable, su 

aplicacion, salvándose así la marcada irregulari- 

dad que ántes existia, de que servicios igualmen- 

te distinguidos fueran desigualmente recompen- 

sados, a la vez que servidores meritorios de la 

Nacion han pasado a gozar de pensiones que les 

permite subsistir holgadamente, conforme a su 
posicion. 

Creo, pues, que habeis realizado con esa lei una 

. obra de justicia i de reparacion, que será un estí- 

mulo para el patriotismo, a la vez que una mani- 

festacion de que no se olvidan los grandes servi- 

cios prestados al pais. 

Omito entrar en detalles sobre las apreciacio- 
nes de esta Memoria, por consultarse en la docu- 
mentación anexa.  
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En esta Memoria se comprende tambien la la- 

bor desarrollada por mi honorable antecesor, desde 

Junio al 7 de diciembre de 1894, cuya labor he 

tenido la honra de continuar. 

Santiago, julio de 1895. 

CárLos RiveBA Jorrf. 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta al Supremo Gobierno del movi- 
miento habido en el Ejército durante el año trascurrido desde la 
fecha de la última Memoria de este Estado Máyor Jeneral, 

Ahora, como entónces, debo principiar lamentando la falta de 

una organizacion legal, estable i sólida, que permita atender en 
la época de la pa2 a los elementos que en la guerra deben desple- 
garse, A los cuadros que mantiene el pais se ho tratado de dar 
miéntras tanto la instruecion que necesitan, conservando el pres- 
tijio del mando, el respeto de la autoridad, cimentando esa disci- 
plina severa que es la primera cualidad militar, i fruto siempre 
de la educacion i del ejemplo. Si la lei de planta no se ha, dictado 
por causas que seria mui largo detallar, se ha ¡procurado implan- 
tar en la organizacion algunas de sus disposiciones, manteniendo 

un Ejército pequeño en número, pero fuerte por su homojeneidad 
i su cohesion, con un personal de jefes i oficiales que adquiere de 
dia en dia aquellas cualidades que son la palanca poderosa de la 
actividad profesional, el lazo que los une a la máquina a que de- 
ben imprimir el movimiento 

Escuela de honor, de patriotismo i de deber, el Ejército ha con- 
tinuado mereciendo la confianza del Supremo Gobierno i del pais 
que mira en él al centinela avanzado de la honra nacional, la en- 

carnacion de las virtudes guerreras que han sido el baluarte de 
la seguridad esterior, del órden interior. Su compañera de traba. 

jos i de sacrificios, la Guardia Nacional, no existe hoi sino como 

un recuerdo, i los espíritus verdaderamente militares se preocu-  
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pan de verla renacer de sus cenizas para ser de nuevo, cuando la 
ocasion se presente, la reserva del Ejército, el ausiliar poderoso 

de sus esfuerzos i de sus luchas, Mi antecesor en este puesto, so- 
metió un proyecto, que el infrascrito se permitió modificar “indi- 

cando un sistema que juzga mas en armonía con los hábitos, las 
tendencias, i hasta con .la organizacion constitucional chilena, 
Causas diversas han impedido ocuparse de ellos con la atencion 

que tan grave asunto requiere, l es de esperar que sean sometidos 
a la resolucion lejislativa tan pronto como el Supremo Gobierno 
se decida a afrontar un problema, que es árduo, pero que al fin 
necesita ser resuelto. Las conveniencias nacionales, las exijencias 

de la, defensa, la moralizacion misma de nuestro pueblo así lo exi- 

jen, sin contar con que será uno de los factores mas poderosos 
para mantener una paz que en Chile todos desean conseryar, 

SECCIONES. 

Las secciones con que cuenta este Estado Mayor Jeneral, que 
son las mismas con que contaba a la fecha de la última Memoria, 
han continuado funcionando sin interrupción ¡.sin, dificultades, 
Sus jefes han secundado la accion del infraserito, dedicando a los 
ramos que tienen a su cargo una atencion que redunda en bien 
del servicio, i que es garantía de mejoramiento i i de progreso, — . 

La Sección de Organizacion ha seguido su marcha consagrando 
sus esfuerzos a mantener la disciplina ¡'el buen órden en los 
cuerpos, lo mismo que a vijilar por la uniformidad de la instrue- 
cion. Los inspectores jenerales, que tienen esa Seccion a su cargo, 
carecian de medios i de atribuciones suficientes para que su ac- 
cion tuviera la eficacia que era. lícito aguardar del carácter que: 
investian, i de la importancia que a su mision dobia abribuirse,. 
Estimándolo así el infrascrito creyó que debia ensanchar la esfera 
de sus facultades, Megando hasta hacerlos sus intermediarios en- 
sus relaciones con los comandantes de los cuerpos. Esa medida 
tiene la ventaja de darles una autoridad de que hasta ese mo- 
mento careción con perjuicio de la disciplina i de la buena Orga-. 
nizacion, facilitarles los medios de tener un conocimiento exacto 
i cabal dé lo que ocurre en sus armas respectivas, imponiéndose 
al mismo tiempo de las resoluciones que respecto de ellas se adop- 
taren, Los resultados han justificado una medida que ha contri-  
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buido a afianzar el prestijio del mando i la fijeza de una. : direccion 
uniforme. 

Los batallones de infantería i los rejimientos' de caballería se 
han mantenido en el número que tenian el año pasado. No se han 
hecho tampoco variaciones en el personal, i este Estado Mayor 
Jeneral ereó que es tiempo ya de pensor“en aumentar las clases 
de tropa que deben mirarse siempre como la base de nuevos cuer- 
pos, i ademas la dotacion de soldados en obsequio a las exijencias 
de los reglamentos que no pueden atenderse hoi dia con el escaso 
personal de las escuadras i demas subdivisiones orgánicas i tácti- 
cas. En breve se remitirá al Ministerio del digno eargo de US, el 
oficio que contenga el correspondiente proyecto. La reforma mas 

trascendental que en esta materia se ha llevado a cabo es la ereacion 
de un nuevo rejimiento de artillería, que ha venido a lHenar un 
vacío i una necesidad que se hacian vivamente sentir. Un inei- 
dente de la campaña de 1891 i consideraciones basadas en la 
topografía del pais eran causa de que se atribuyera a la artillería 
de montaña una preponderancia esclusiva, hasta el grado de su- 
primir en absoluto la de campaña: En esa creencia habia para este 
Estado Mayor Jeneral un error que podia ser de lamentables i 
funestas consecuencias para la seguridad nacional; 1 uno de sus 

deberes mas elementales le ordenaba señalar esos peligros a la 

consideracion del Supremo Gobierno. 

Es evidente que la configuracion del torritorio, las altas eum- 
bres que se escalonan a lo largo de sus frontoras, los accidentes 
del terreno en los valles interiores, exijirán con mas frecuencia el 
empleo i el uso de la artillería de montaña que, colocada sobre el 

lomo de una mula, atraviesa por senderos impracticables paro, 
carros, i que el número i fuerza de ésta deben estar en proporcion 
con las necesidades que va a satisfacer con los servicios que de su 

accion se esperan. Determinar esa proporcion, tomando en cuenta 
aquellas consideraciones, pensando en que la guerra de montaña 

daba mirarse solo como la pequeña guerra dentro de las grandes 
operaciones de un Ejército i de sus naturales objetivos, era la 
necesaria i prudente medida que se imponia a la resolucion del 
Supremo Gobierno, tan interesado en mantener sobre bases sóli- 
des i estables el poder militar de la República. Este Estado Ma- 
yor Jeneral ha creido que una tercera parte de la artillería del 
Ejército deberia ser de campaña 1-el resto de montaña, i tiene la 
satisfaccion de que sus indicaciones en esto sentido hayan mereci-  
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do de $. E. el Presidente una aprobacion que se ha traducido en 

el decreto que, ordenando la ereacion de un rejimiento de arti- 
llería de campaña, mantiene aquella proporcion. Se toman actual- 

mente las primeras medidas para la organizacion de ese cuerpo 

i aunque deberá lucharse con dificultades que no pueden escapar- 
se a la penetracion de US., es de esperar que su formacion sea en 

breve.una hermosa realidad. - 

En la imposibidad de reunir los cuerpos para practicar simula.- 
eros, dedicándolos algunos dias a la vida de campamento se han 

hecho por batallones esos ejercicios prácticos, i el servicio de cam- 
paña. Movilizados en distintas direcciones han ejecutado marchas 
que contribuyen a mantener la salud, la ajilidad, sacudiendo la 

poltronería de las grandes poblaciones, i la instruccion se ha com- 

pletado con las maniobras que necesariamente han tenido lugar 
en esas espediciones, i con la enseñanza i práctica del tiro. 

Se ha dotado a los cuerpos de las herramientas i útiles que son 
indispensables para hacer en el terreno estudios prácticos de for- 
tificacion pasajera. 

Persiguiendo el propósito de hacer demostraciones comprensi- 

bles 1 palpobles de los temas que se enseñan, se ha suministrado 
a los cuerpos en número considerable de ejemplaresun cuadro 

gráfico de la trayectoria del fusil Mannlicher de 8 m. m., arma 
con que se hallan armados en la actualidad los batallones. Se ha 
hecho litografiar i se ha, distribuido tembien otro que indica la 

manera cómo debe hacer una compañía el servicio de avanzadas 
en campaña, el inodo de fraceionarse, i de atender a las diversas 
situaciones en que puede encontrarse. 

Se ha dedicado a los ejercicios de tiro la atencion que merecen; 
i si no se ha obtenido todo el provecho que debia esperarse es de- 
bido a causas difíciles de evitar, i ajenas por completo a los pro- 

pósitos de este Estado Mayor Jeneral. Aunque comprenda perfec- 
tamente que para ser provechosa esa instruecion debe darse con 
las armas de precision no ignora US. que ha habido inconvenien- 
tes para'emplear en ese objeto el rifle Mannlicher. Fué necesario 
disponer que solo un 23 por ciento de las municiones que en estos 
ejercicios se consumieran fueran de esta clase, i que el resto se 
hiciera con fusil i municion Grass, antigua i deteriorada ya. Las 
consecuencias de ese sistema han podido palparse; i si algun pro- 
vecho reporta siempre el soldado que haee fuego con frecuencia, 
qunque sea con arma distinta de la que tiene costumbre de usar,  
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debe esperarse que al practicar nuevamente ese aprendizaje hayan 

desaparecido los inconvenientes que ahora lamentamos ise recoja 
todo el fruto que de esa importante instruccion se espera en los 
ejércitos modernos. 

De la conveniencia de practicar estos ejercicios se desprende la 
necesidad de contar con un polígono propio, en que puedan ha- 
cerse las instalaciones convenientes. No me estiendo en esta parte 
porque sé que US, se halla penetrado de la urjencia que hai en 
adquirir un terreno adecuado para ese objeto, para trasladar la 

Escuela de Tiro, que es su complemento, i para instalar los pol- 

vorines, o depósitos de pólvora i de esplosivos, que por su ubica- 

cion actual son una amenaza para la capital de la República, Sabe 

US. que se hacen las jestiones necesarias a ese objeto, i probable 

es que ántes de que estos datos hayan sido dados a la publicidad 

se haya realizado un negocio que entrega al dominio del Estado 
un campo convenientemente ubicado i en condiciones favorables 
para. ejercicios de tiro de la artillería i para maniobras de las di- 
ferentes armas. 

A pesar de las deficiencias señaladas, i aprovechando el terreno 

de Catemito en San .Bernardo, se hicieron en abril i diciembre 

pasados ejercicios de punteria con cañon i carabina, que fueron 

provechosos ensayos. 
En San Felipe, asiento del rejimiento número 2, no pudo apro- 

vocharse el verano en los trabajos que son propios de esa estacion. 

Menester era cuidar de la salubridad pública, amenazada. por uno 

de los mas crueles flajelos que aflijen a la humanidad; i la tropa 

de ese cuerpo debió formar parte de un cordon sanitario que se 

estableció en la cordillera para prestar la ayuda i el apoyo de la. 

fuerza a las instalaciones sunitarias, i a las medidas que los en- 

cargados de ellas adoptaran. Se ha tratado de reparar el tiempo 

perdido i espero que los esfuerzos hechos en ese sentido no han 

de ser ineficaces. r 

La caballería se ha consagrado tambien a su instruccion, aun- 

que luchando con dificultades que hacen estériles en ocasiones los 

mejores propósitos, i los mas decididos esfuerzos. No es la menor 

de aquellas dificultades el fraccionamiento excesivo a que suele 

verse sometida en razon de los servicios estrnordinarios, i hasta 

ajenos a su institucion, que frecuentemente se le exijen. La falta 

de policía i de elementos de fuerza en algunas provineias o de- 

partamentos, los inconvenientes gravísimos de aquel anárquico  
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sistema de arrancar la fuerza pública de manos de la autoridad” 
para entregarla a funcionarios o eorporaciones irresponsables, ha 
obligado mas de una vez a encomendar al Ejército de la Repúbli- 
ca los servicios que corresponden a las fuerzas locales, 

El Rejimiento número 4, que ha sido ercado con el especial ob- 
jeto de reforzar la accion de las policías rurales, de perseguir el 
bandalaje, se ha aumentado con dos escuadrones, i ejerco su in- 
ffuencia tranquilizadora en muchos de los lugares comprendidos 
desde Iquique hasta Osorno. 

En breve presentará este Estado Mayor Jeneral un proyecto 
para aumentar en la forma que he insinuado para la infantería 
la dotacion' de las escuadras, i para hacer algunas modificaciones 
esenciales en el armamento, 

INSTRUCCION 

Los establecimientos de instruccion militar han continuado su 
marcha próspera i todo hace esperar que las esperanzas que en 
ellos se cifran no han de verse defraudadas. " 

La Academia de Guerra, el primero de esos establecimientos, 
ha mantenido sus cursos con un número de alumnos mas o ménos 
igual al que siempre há, tenido. Entre los documentos anexos a la 
Memoria del director de aquel importante plantel de instruccion 
encontrará US, el resultado de los exámenes rendidos a finos del 
año anterior, podrá US, formar juicio exacto acerca del adelantá 
de los alumnos en los diversos ramos. 

En las condiciones del reclutamiento para la Escuela Militar 
se han hecho variaciones de tal entidad que modifican sustancial- 
mente el sistema que se hallaba establecido. Se exijin para Ingresar 
en ella una suma de conocimientos igual a la que deben tener los 
que aspiren al título de bachiller en humanidados, i la, edad corres. 
pondiente. Se quiso obtener por ese medio un continjente de jó- 
venes preparados e instruidos que siguiendo ¿urante un año los 
cursos de la Escuela, agregaran al bagaje intelectual con que se 
presentaban el de los estudios técnicos i profesionales que en ese 
espacio de tiempo podian adquirir. Los que eran yá oficiales en 
virtud de las prescripciones de la lei que faculta a $, E. el Presi. 
dente de la República para hacer nombramientos entré los que 
hayan rendido exámenes de los seis años de humanidades, ingra- 

[e  
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saban tambien al establecimiento, para dedicarse nl aprendizaje de 
los ramos militares, , 

Ese sistema que en teoría ofrece ventajas, que está llamado a 
dar escelentes resultados en paises en que la milicia es la primera 
le las carreras a que un jóven puede confiar su porvenir, tenia 
entre nosotros dificultades que son propias de nuestras costum- 
bres republicanas. Fué necesario - modificarlo permitiendo el ax- 

ceso a la Escuela a niños que hubieran cursado solo bres años las 
humanidades, que se amoldan mas fácilmente a: las exijeneias de 
la disciplina, que se penetron de su espíritu, que adquieren de 

consiguiente aquellas cualidades que son la primera necesidad de 
los Ejércitos, Es de esperar que esta reforma dará pronto sus 
frutos, que siguiendo una lei histórica, deben ser abundantes, 80- 

mo lo fueron los de la antigua Escuela, basado en un sistema pa- 
recido, i que produjo muchos de los oficiales que se ilustraron en 

Guías 1 en Yungai, en Tacna i en Mirafiores. 
La economía del plan de estudios implantado, que se acerca 

mucho al método toncéntrico, consiste en' hacer en sels femestres 

los estudios que necesita un oficial de infantería, en siete los de 
caballería i en ocho los injenieros 1 artillería, , 

La escasez de subtenientes en el Ejército se impone a la consi- 
deracion de las autoridades militares como una de aquellas ne- 

cesidades a que es urjente poner remedio. Para completarlos hui 
que atender a las trabas que la lei. establece con el fin de correjir 
los abusos i con el de levantar el nivel intelectual de las clases 
subalternas,.l esas trabas no permiten completar los cuad ros con 

la prontitud que el buen servicio exijirin. Para remediar de uigu- 
na manera ese mal, se ha abierto un curso especial en que tienen 
cabida los jóvenes que hayan hecho hasta el quinto año de huma» 
nidades, i este Estado Mnyor Jenernl confía en que esa medida 
le permitirá contar a fines del año en. curso. eon dieziocho o veln- 

te subtenientes mas, número insuficiente para las exijencias del 

servicio, pero que puede ir aumentando anualmente. 

ESCUELA DE CLASES 

Escasos resnltados dió la Escuela de Clases en el último año 

escolar. De los noventa alumnos cón que contaba, veinte perte: 
necian a los cursos del tercer año; de éllos once solamente fueron 

aprobados en los exámenes de diciembre, i ese fué de consiguien-  
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te el pobre eontinjente con que contribuyó a la obra del progreso 
del Ejército. Cierto es que de los nueve restantes algunos ingre- 
saron a los cuerpos despues de rendir en marzo un nuévo exámen, 
que tampoco fué brillante, pero en el que aleanzaron a ser apro- 
bados. 

La enunciacion de estas cifras es bastante para que US. forme 
juicio acerca de la esterilidad de un establecimiento de educacion 
en que hai derecho de cifrar muchas esperanzas, eomo que es lla- 
mado a ejercer provechosa influencia en nuestras clases de tropa, 
mejorando su condicion i abriendo para ellos nuevos horizontes. 

No es por cierto culpa de su personal directivo el mal que aquí 
señalo, sino de su organizacion misma. Se ha tratado de reme- 
diarlo, i es de esperar que el nuevo reglamento dé impulso i vida 
nueva a ese importante plantel de instruccion. 

ESCUELA DE TIRO 

Desde la fecha de la último Memoria hasta hoi dia se han he- 
cho los eursos cuarto i quinto, con el número reglamentario de 
alumnos, que consiste en quince oficiales i treinta clases; i el re- 
sultado de los exámenes fué satisfactorio. 

Se han introducido tambien en los reglamentos modificaciones 
que se cree llenarán los vacíos que ahí se notaban i remediarán 
las deficiencins de los antiguos. 

La Memoria del director, que se acompaña entre los documen- 
tos anexos, detalla los resultados de los estudios en los diversos 
GUISOS, 

La adquisicion de un local apropiado para polígono militar, de 
que ántes me he ocupado, beneficiará tambien a este estableci- 
miento, que entónces responderá de una manera satisfactoria a los 
tines con que lia sido creado. 'Trasladados a aquel terreno, tendrá 
campo suficiente pura sus construcciones i para el tiro, i puede 
llegar a ser una de uquellas Escuelas de Aplicacion que tanto 
ayudan al progreso de los Ejércitos de Europa. 

ESCUELAS PHIMARIAS 

Han funcionado en los cuerpos catorce escuelas durante el año 
próximo pasado, a pesar de la estrechez de algunos cuarteles i de 
las variadas exijeneias del servicio militar.  
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Aunque es escaso el personal docente, el celo de los jefes ha 
allanado muchos obstáculos i los resultados obtenidos compensan 

los sacrificios que se hacen, i las espectativás que es lícito fundar 

en los- benéficos efectos de la instruccion entre los soldados, 
Lo mismo que en los demas establecimientos de enseñanza, se 

han hecho importantes variaciones a los reglamentos que hasta 
principios del año en curso rijieron para las escuelas. Bajo su 
accion, como espresa el Inspector en la Memoria anexa, se unifor- 
mará, la enseñanza, a la vez que se deslindan las atribuciones i 
deberes del personal. Debemos confiar en que han de producir los 
frutos que de ellos se esperan. 

SECCION TÉCNICA 

La Seccion Técnica ha continuado su obra de labor atendiendo 

a la reconstruccion de los cuarteles, a los nuevos trabajos que se 

han hecho en la Seccion del Parque i Maestranza, en la Fábrica 
de Cartuchos, a las instalaciones de luz eléctrica, i a todo lo que 

importe un adelanto i un progreso. 

Bajo su direccion se han construido en los cuarteles que ocupan 

en esta capital el Batallon núm. 3 de Infantería i Rejimiento de 
Caballería núm. 2, cómodas 1 hermosas cuadras como se han hecho 

tambien en el del Rejimiento núm. 1 de Artillería reparaciones 
que, aumentando las comodidades, aseguran la estabilidad del 

edificio. 
Pabellones de 70 metros, construidos de material sólido sobre 

cimientos de piedra con las subdivisiones correspondientes, alher- 
gan a una compañía i tienen como mobiliario catres de fierro, cajas 
para guardar la ropa, labatorio 1 los correspondientes armerillos. 

No se ocultarán a US. las ventajas de dar al soldado comodidades 
que, si enjendran nuevas necesidades, aumentan los hábitos de 
aseo i ejercen provechosa influencia en sus costumbres. 

En el cuartel de Artillería se notaron desperfectos que hacian 
temer peligros inmediatos, i se procedió de consiguiente a un reco- 
nocimiento prolijo de sus cimientos 1 enmaderaciones. Aquellos 
eran la causa directa de las rasgaduras de las murallas, porque 
construidos de piedra i barro soportaban enorme peso. Se hizo 
necesario invertir la suma de 39,540 pesos para reparar esos esbra- 
gos, para, poner cielos rasos de que ántes carecian las salas 1 para 
dotarlos de catres para la tropa.  
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La casa qué octipaba este Estado Mayor Jeneral ern defleiente 
l estrecha, Habia que dividírla por mitad con la Tesorería Fiscal, 
i ámbas se hallaban incómodas. Era conveniente instalarlo e firme 
en un edificio que consultara sus netesidades Í su importancia. Se 
elijió el antiguo cuartel de Caballería, situado frente al Palacio de 
la Moneda, que tenia capacidad suficiente; i la instalución se veri. 
ficó trasformando las antiguns cuadras en oficinas i ejeciitando 
otras obres que tambien tortieroh a targó de esta Seccion. * 

La Intendencia Jeneral del Ejército, la Seccion de Instruccion, 
lo, Oficina de Tramitacion, la Seccion Técnica, que se hallaban 
ántes diseminadas, repartidas en locales distiritos, se encuentran 
hoi reunidas con este Estado Mayor Jeneral, ino se ocultarán a 
Us. las ventajas de esa reunion pará el pronto despacho i espedi- 
cion de los variados asuntos en que todas ellas tienen que inter- 
venir frecuentemente, 

Se atiende actualmente a la construccion de un cuartel en 
Iquique. La mas rica de las provincias de Chile, la que con mayo» 
res sumas contribuye anualmente para los gastos de la Nacion, no 
tenia un cuartel digno de su importancia, ni que sirviera siquiera 
de albergue medianamente cómodo a la guarnicion que necesaria- 
mente debe mantenerse allí. Lo comprendió así el Supremo Go- 
bierno; i habiendo obtenido del Congreso Nacional los fondos 
necesarios, autorizó para que se pidioran propuestas públicas, lo 
que oportunamente se hizo, adjudicándose la obra a un conocido 
i acaudalado contratista, que debe terminarla en el mes de enero 
de 1896.. 

Hai conveniencia, como lo espresa el Jefe de la Seccion en la 
Memoria anexa a ésta, en desligas a la Direccion de Obras Públi. 
cas de toda injerencia en las construcciones militares. Sa vijilancia 
se ejerco sobre las obras que se construyen en todo el país, i no es 
posible, por tanto, exijirle una atencion constante i sostenida sobre 
ciertos i determinados trabajos. El Ejército cuenta cor un personal 
idóneo para atender a todo lo que en su ramo se le encomitnde, 
que conoce sus verdaderas necesidades, que tiene interes por satigs 
facerlas, i que se holla sometido a la vijilancia de las autoridades 
tnilitaros, directamente interesadas en el buen éxito de aquellas 
tonstrucciones, i hasta cierto punto responsábles de ese éxito, 

Es por esas causas que la habilitación del edificio en que debe 
instalarse la Escuela Militar ha sufrido sensibles retardos. El 
contrato celebrado con.la Mireccion de Obras Públicas espresaba  
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ue el primer piso debia entregarse el 7 de noviembre pasado, 1 
algunos meses despues la Seecion de Arquitectura manifestaba al 
Ministro del ramo que no le era posible compeler al contratisto a 
st cumplimiento, No se han iniciado por 6s8 rozoti en tiempo 
oportuno los trabajos que debian hacerse en el segundo piso, ápros 
vecliando la suma de 50,000 pesos que con esc objeto eonstilta el 
presupuesto del año en curso, i fácilmente comprenderá US, los 
inconvenientes de esa demora, 

No haré mencion del arreglo de dos salones a que actualmente 
se atiende eri la Escuela de Clases, de la compostura del cuartel 
cívico de San Felipe para que se instalara ahí el Rejimiento de 
Artillería número 2, de las reparaciones de los fuértes de Valpa. 
riso en la parte que sirve de alojamiento a sus guarniciones, de 
la instalacion de huevas cocinas en los cuarteles tot prande ecos 
nomía de combustible. Debidos todos esos trabajos a la Seccion, 
basta diseñarlos para dejar constancia de su laboriosidad i de la 
actividad que ha desplegado. : 

ADMINISTRACION 

La Seccion de administracion ha atendido con laboriosidad in- 
fatigable a las multiplicadas tareas que tiene a 8u cargo. Su labor 
ha sido grande con motivo de las últimas Jeyes sobre retiro, como 
que las hojas de servicios de los interesados i los datos todos que 
se necesitan para formar los espedientes han debido ser suminis- 
trados por ella. 

Su trabajo se ha hecho, no obstante, con puntualidad, i los libros 

que corren a su cargo se han cerrado con regularidad, 

FORTIFICACIONES 

La. Seccion de Fortificaciones ha entrado en un pertodo mas 
attivo que el que tenia en la fecha de la última Mensoria, 

Su Jefe ha visitado las costas, haciendo estudios especiales que 
este Estado Mayor Jeneral trasmitió al Ministerio del digno targo 
de US. 

Se continuaron los proyectos i planos.de los fuertes de Punta 
Parra | Punta Larga, haciendo la nivelacion del terreno i la de- 

- marcación de la línea férrea que conducirá a los cañones de prue  
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so calibre que se destinan a su defensa hasta los puntos en que 

deben ser colocados, 
Ha atendido a las radicales reparaciones que hubo necesidad de 

hacer en el fuerte Andes en Valparaiso, minado en su base por la 

accion del mar, i formó presupuestos para reparar tambien las 

plataformas en el fuerte Callao, que el uso habia destruido 1 para 

la. reconstruccion del mismo fuerte, 

En la actualidad, su atencion se haila contraida a esos trabajos, 

¡ a construir el ferrocarril que debe trasportar en Talcahuano los 

cañones que hoi se guardan en una bodega a los sitios eu que van 

a ser montados. Dos compañias del Batallon de Injenieros Mili- 

tares ayudan a esa obra, que es la primera de las que deben em- 

prenderse para dejar fortificados i al abrigo de un golpe de mano 

los mas importantes centros del comercio i del poder marítimo de 

la República. 

REMONTA 

La Seccion de Remonta ha seguido ocupada en proveer a los 

cuerpos del ganado que necesitan, i de cambiar el que se halla en 

mal estado. Adquirió en el año próximo pasado doscientos cin- ' 

cuenta i cuatro caballos 1 sesenta i cinco mulas, que oportunamen- 

te se han distribuido entre los que mas necesidad tenian de 

completar sus efectivos, i los dos escuadrones en que se aumentó 

el Rejimiento núm. 4. 

La escasez de grandes criaderos de caballos, la subdivision de 

la propiedad rural, han traido como obligada consecuencia una 

alza considerable en el precio de estos animales, i la consiguiente 

dificultad para procurarse los que tengan los requisitos que el 

servicio del Ejército exije. 

La existencia en el pais disminuye con las cantidades que 

anualmente se esportan para el Perú i otros puntos i es medida 

de prevision pensar en los medios de aumentar la produccion para 

contar con el número necesario en el desgraciado evento de una 

guerra. 
La crianza del caballo chileno ha sido hasta ahora un mal ne- 

gocio para los hombres de enmpo. Estimularlos con el aliciente 

de primas pecuniarias, de concurso que despierte su interes, sera 

obra de patriotismo i de conveniencia. Sobre esas bases está con- 

ccbido el proyecto que este Estado Muyor Jeneral tuvo el honor *  
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de someter a la consideracion del Supremo Gobierno, i estima que 
las necesidades del Ejército reclaman que se adopte acerca de él 
alguna resolucion. 

ENGÁNCHE 

La Seccion de Enganches establecida en Chillan ha seguido 
funcionando durante el año 1894, 

Contrató para llenar bajas en los cuerpos, 995 voluntarios, que 
unidos a 34 que figuran entre licenciados, desertores i fallecidos, 
forman un total de 1029, . OS: 

Su accion ha solido ser ausiliada en ocusiones por los mismos 
cuerpos, que ponen a sus órdenes comisiones encargadas de reclu- 
tar individuos idóneos, 1 en las condiciones que el cuerpo necesita. 
Esta medida ha dado buenos resultados, como que esas comisiones 
tienen interes especial en ns aceptar sino hombres aptos pura el 
servicio del rejimiento o batallon de que forman parte, 

Se hacia notar iucho la falta de un cirujano que examinara 
los reclutas al ingresar en la Seccion. Era frecuente la necesidad 
de licenciar por causa de inutilidad física a individuos que se 
presentaban como voluntarios, i que imponian al Estado un gasto 
inútil de manutencion i de trasporte por los ferrocarriles o vs. 
pores. 

Ese mal está felizmente remediado; i es de esperar que dismi-. 
nuya en gran parte con el nombramiento que se ha hecho de un 
cirujano que ha recibido ya de la direccion de que depende latas 
instrucciones acerca del exámen a que debe sometor a los reclutas 
que se presenten. 

CONTABILIDAD 

Subsisten todavía los defectos que se hacian notar a US. en el 
año anterior respecto a la organizacion defectuosa de este ramo 
importante del servicio. Cree este Estado Mayor Jeneral que no 
será posible contar con un personal idóneo, que sea al mismo tiem- 
po garantía de honorabilidul en sus procedimientos, miéntras no 
se ofrezcan estímulos que importen un aliciente i un provecho 
pára el porvenir, 

El infrascrito ha dedicado a ese asunto una atencion especial 
i el 5 del pasado octubre dirijió a US. un o£cio en que se conden- 

M, DE Q, 3-4 

3  
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saban algunas de sus ideas, traducidas en un proyecto de lei que 

tambien se acompañaba para que si era bien estimado por US 
fuera sometido a la sancion lejislativa. 

He querido, señor Ministro, tocar lijera i someramente algunos 

de los asuntos a que este Estado Mayor Jeneral ha dedicado aten- 
cion. Para llenar mi tarea no he seguido el órden de los hechos, 
como no es posible tampoco hacer referencia a todos los 'asuntos 
importantes a que este Departamento militar ha atendido. Se han 
indicado los puntos que era posible señalar en un documento de 

esta naturaleza, i se ha hecho abstraccion completa de aquellos de 
índole reservada que US. conoce por mis informaciones verbales 
o por oficios especiales. Ellos completan la obra del año, que espe- 

ro reconoccrá US. que no ha sido infructuosa. 

Dios guarde a US, 

MaxuEL BÚLNES, 

Al señor Ministro de Guerra 1 Marina. 
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DOCUMENTO NÚM. 1 

Relacion de los señores jefes i oficiales retirados temporal- 
mente, con demostracion del sueldo anual i residencia 
que tienen. a 

  
  

NOMDRES 1 EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

Tenientes-Coroneles 

Don Anacleto Lagos 
"Ambrosio Letelier 

Sarjentos Mayores 

Don Juan José Ayala 

José Antonio Lainez 

Eduardo Alenk E 

Capitanes 

Don Félix Blanco 
Napoleon Meneses 
José M. Borgoño F 
Pablo López 
Guillermo Lira E 
Felipe Santiago Artiga 
Antonio María López 
Severino Albornoz 
Manuel E. Larrañaga 

- Lorenzo Cancino 
Federico Otto Herbaje 
Tgnacio Toro 

Juan Rafael Gvalle 
Claudio Reyes 
Pedro Antonio Leon 
Federico Barahona 
José 2 * Pumarino 

    

Francisco J. Barros B............ 

A 

Erasmo GuzMad....o..ooocorccon oo.     

Santiago 
ld, 

Chillan 
Santiago 
Rere 

2 Pufaendo 
Santiago 
Quillota 
“Santiago 
Concepcion 
Tocopilla 
Sin pensión 
Santiago 

Santiago 
Andes 
Santiago 
San Javier 
Santiago 
Valparaiso 
Antofagasta 
Santiago 

5; Valdivia 
Rengo 
Santiago 
Valparaiso 
Santiago 
Rancagua 
Talcahnano 
Melipilla 
Santiago 
Caupolican      
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NOMBRES 1 EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

Don Domingo Chacon 
José Hilarion Gaspar 
Enrique Sotomayor 
Manuel Arismendi 
Roberto Siderey Borne 
Enrique de la Fuente 
Jerman R. Balbontin 
Juan A. HBulbontin 
José Francisco Balbontin 
Francisco A. García, 
Moises Maluenda 
Moises Mabaca 
José Antonio 2.? Diaz 
Benjamin Diaz B 
Julio Jofré 

Ayudantes mayores 

Don Eusebio Alois 
Miguel Sanhueza '“ 

Don Máximo Valenzuela.....oomacmosmos. 

Tentientes 

Manuel 2.2 Zúñiga 
José Maria Núñ: z 
José de la €. Campo 
Amador A. Ferreira 
Antonio M, Fernández 
Juan Pablo Buazo.-...ocooocorooss 
Rodolfo Diaz Villar 
Domingo Espinosa 
Daniel Portales 
Pedro fantibáñez 
Lorenzo Vergara 
“Yuscbio 2.2 Lillo 
“Luis Á. de Laire 
Natalio Menares 
Luis A. Fuenzalida 
Tfrain Gallegos 
Carlos Herrera 
Jacinto Muñoz 
lederico Mebold 
Lúcas Valero 
Eliodoro Villalon 
Ramon Maturana 
Martin Orrego O.. ironsroaro so   

533 
659 
506 
251 
627 
495 

-471 

  

Tocopilla 
Coronel 
Santiago 
Quillota 
Valparaiso 
Limache 
Valparaiso 

ld. 
Santiago 
San Bernardo 
Santiago 
Cauquénes 
Sin pension 
Santiago 
Sin pension 

Santiago 
Vallenar 

Santiago 
Valparaiso 
Santiago 
Valparaiso 

ld. 
Victoria 

Angol 
Victoria 

Antofagasta 
Ligua 
Valparaiso 

ld. 
Sanbiago 
Serena 
Mlapel 
Talca 

Santiago 
Ovalle 
Traiguen 

¡| Santiago 
ld. 

Traiguen 
Coronel 
Angol      
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PENSION 
NOMBRES TI EMPLEOS . RESIDENOÍA 

ANUAL 

  

Don Arturo Herreros 3 418 Concepcion 
Desiderio Huerta Bo. .ooomoniccccnos 313 92] Santiago 
Manuel F. Gana € 396 ld. 
Roberto de la Cruz 146 Id. 
Vederlco Bravo 270 Valparaiso 
Luis Saavedra 184 Santiago 
Julio Larrañaga 2932 Sd. 

Subtenientes 

Don Federico Tolosa : Santiago 
Juan de D. Duran. c.ocoonccooonomoo 82 Concepcion * 
Arturo Lamadrid Anjeles 
Francisco Mardones 21 San Fernando . 
Seraplo R. Merino E Rengo 
Pacifico Marin San Fernando 
Apolinario Peña Victoria 
Tristan linator Santiago 
Pedro 2.* Ramírez Í Rancagua 
José del R. Ulloa 52) Chillan 
José T. Henriquez Santiago 
Delfina Diaz. ..oooocnocconcocancnonanoos Valparaiso 
José Y, Villagran Victoria 
Luciano Moraga. Angol 
José Luis Rojas San Felipe 
Eduardo Ross 211 20| Santiago 
Manuel Jiménez Chillan 
Belisario Villagran. Victoria 
Pablo Morales : Buin 
Guillermo Lanyon Santiago 
Marcelino Urra 1d. 

Gumecindo Riveros ; Id. 
José 2.? Araya Talca 
Rafael Anguita ¿ Cachapoal 
Víctor Manuel Plaza ............ e... Santiago 
JETÓNTIDO CUEVAS o oconcccnonanann o ld. 
Pedro Leon Labbé : Curicó 
Roberto López Y Casablanca 
Roberto Monreal. ...oooocooncccocos: 5 Valparaiso 
Eladio J. San Martin : Andes 
Carlos A, Gormaz. ....oooomoonccranras? LOs Santiago 
José Salas ld. . 
Maximiliano Várgas . Sio peasion (Chillan) 
Guillermo 2.* Mellado 4 Santiago 
Delfin Guevara Valparaiso           
  

  
   



MEMORIA DE GUEREA ' 
  

RESUMEN 

Tenientes-coroneles 
Sarjentos mayores 

Capltad8S ..ocoocconoccnnnenononnananoananencanennanoararesa a 
Ayudantes mayores 
Tenientes 

Santiago, 15 de febrero de 1895. 

A. MALUENDA. 

Y.» B.*—BEYTÍA. 

 



ESTADO MAYOR JENERÁL 
  

DOCUMENTO NÚM. 2 
y 

Relacion de los señores jenerales, jefes, oficiales i cirujanos 
retirados absolutamente del Ejército, con demostracion 
de sueldo anual i residencia que tienen 
  

  

> PENSION , 
NOMBRES 1 EMPLEOS amvar |] BESIDENCIA 

  

Jenerales de Division 

Don José Antonio Villagran $ 5,000 Valparaiso 
us Gregorio Urrutia Santiago 

Jenerales de Brigada 

Don Alejandro Gorostiaga.....+...1$ 7,200 Suntiago 

C..roneles 

Don Rafael Soto Aguilar $5 3,006 Santiago 
" Adolfo Silva Vergara 2,555 Td, 
" Enrique Coke 4,500 Angol 
“ Emeterio Letelier : Talca 
" Gabriel Alamos........ o...) * Santiago 

"ententes— Coroneles 

Don José Maria Alvarado , Santiago 
Juan Napoleon Gutiérrez...... , Id. 
Hijinio José Nieto : Quillota 
José E. Vallejos z Coronel 
Raimundo Ansieta.:........- 2 Santiago 
José Manuel Borgoño : Iquique 
Emilio Contreras : Santidgo 
Juan Pablo Bustamante TÍ Hd. 
Pedro Onofre Gana 1d. 
Telasco Trujillo 672 12| Rancagua 
Cárlos Gatica . : Santiago 
Gregorio Silva, : 2,01 Temuco 
Julio R. Moraga : Santiago 
Juan Contreras - Td, 
Waldo Guzman.........ooo.. Td. 
Cárlos 2.2 Pozzl..........-.-.| 2 Id. 
Exequiel LazO....o.ooooo o... : Valparaiso 
Ramon Rebolledo Talca . 
Santiago Prias Santiago 
José Miguel Dodds Cauquénes 
Miguel Úrrubia..oo.oooccoo.. : Angol 
Emilio Rioseco ? Santiago 

    
Sarjentos Mayores 

Don Pedro María Aravena......-. ls Mulchen 

ño José Antonio Ferreira + 1; Santiago            



. MEMORIA DE GUERRA 

  
  

PENSION NUMBRES I EMPLECS ANUAL RESIDENCIA 

  

Don Juan N. Rojas $ 1,004 40| Santiago 
s Francisco Maturana 1,620 Id. 

" Federico 2. Cavada.......... 585 89| Serena 
"Guillermo Soto Aguilar 1,260 Andes 

Amador Moreira 573 84] Concepcion 
" ] 1,672 80| Santingo 
ñ 3 495 Td. 

o Eduardo Guerrero : 585 10| Concepcion 
= Ramon Saavedra 3,470 Valparaiso 

: Anjel María Vergara 2,790 Santiago 
" Daniel Briseño 1,350 Ja. 
" 1,225 Concepcion 
n . Alejo Carrillos 1,674 Nueva Imperial 
ro Luis E, Ortiz O 795 Santiago 

$r 1,129 92] Curicó 
3 873 Canquénes 
" Manuel J. Herrera $ 1,305 Santiago 
" Francisco Zúñiga 1,574 Anjeles 
"n Ascleterion Urrutia.......... 795 12 San Fernando 
" Amador Larenas 1,004 Buin 
" 544 Santiago 

Capitanes 

Don José Agustin Salamó $ 420 Santiago 
" Benjamin Arriagada 540 1d. 
" Fernando Herrera - 261 Id, 
n Elo Moreira. ...oo.oooococom... 282 72] Anjeles 
" Andres Nieto 282 72| Victoria 
“Juan de D. Valenzuela 343 72 Valparaiso 
+ Domingo A. Mellado 960 Chillan 
"José Miguel “Tlegas......... 261 Santiago 
" Ramon Casariuzo 7232 86| Valparaiso 
"Roberto Anguita 785 04| Mulchen 

Antonio E. Poblete 914 20| Chillan 
Benjamin Blanco 690 S4/ Santiago 
José Antonio Jara 1,171 72] 1d. 
Juhian Zillernelo 471 Tacna 
Juan G. Tejeda. .o...o..oomo... 408 24, Santiago 
José Félix Pardo E 585 84] Td 
Abraham Becerra 376 SO! Td. 
Benjamin Díaz Y 304 ld. 
José ]. Marchan 1,004 76 1d. 
José F. Concha... o... 346 76| ld 

* Roberto Ovalle Y 345 76; Td. 
Desiderio Tunma............o.. 282 60l Anjeles 

      
Francisco Vial 781 92 Santiago 

344 16; 1d.        



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

NOMBRES 1 EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

    

Don José Antonio Luco L.......... 
Meliton Echeverría 
Francisco J. Lira E 
Benjamin Ruiz 

Juan Manuel Donos0......... 
Mateo Bravo B............. . 
Alejandro Salvo 
Tomás Rio González. .....,.... 
Horacio Fabre 
inrique Urriola 
José Manuel Salazar 
José Manuel Piñera.......... 
José Agustin Pizarto......... 
José Antonio Zúñiga 
Nicómedes Aravena. 

Julio César Retamales........ 
Luis ATOS........o.oooooooo.. 

Ayudantes Mayores 

José F. Deforme 
Juan de D. Gutiérrez 

Teoníentes 

Salustio Guzan............ 
José María Carrillos 
Bernardo Latorre............ 
Juan Castro € 
Irancisco Roto.........0..... 
José Manuel Montiel 
Benjamin Vizcarra D 
Cárlos GÓMez..........o.o.o.. 
Enrique Reyes 
Alberto Urenda............-. 
Ventura Zarricnoka.......... 
Victor Besoain 
Francisco Y. Rojas 
Paulino Donos0...........o.. 
Leonidas Bravo 
Oscar Fischer 
Lnis Quintavalla............ 
Juan $. Prado P. 
Santiago Herrera P 
Elías Roselot 
Matías Balbontin   

60 
T6 
59 
04 
36 
40 

27 96 

04 
5 36 

  
16 

Santiago 
Concepcion 
San Fernando 
Nacimiento 
Santiago 

Id. 
Ia. 
Id, 
Id. 

Parral 
Santiago 

Id. 
Il. 

Valparaiso 
Id. 

Angol 
Santiago 

Td. 
Ia, 

Valparaiso 
Santiago 

Angol 
Arauco 

Curicó 
Valparaiso 
Santiago 

Id. 
Angol 
Tomé 
Concepcion 
Valparaiso 
Santiago 
Molina 
Curicó 
Santiago 
Sin pension 
Sin pension 
Santiago 
Sin pension 
Santiago 

la. 
Iquique 

    ! 
ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO HISTORICO 
Y 

BIBLIOTECA  



" MEMORIA: DA GUERRÁ 

  
  

NOMBRES 1 EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

      

Sublenientes 

Don Belisario Ibáñez.............. 
José Tomas Calderon 
Tenacio Diaz Valdes 
Juan de Dios Herrera 
Eliodoro Valenzuela 
Buenaventura López... ...... 
Lupercio Poblete 
Pedro José Vallejos 
Juan de D. Torres 
Raimundo Gartia.....io..... 
Eustaquio Saavedra 
Julio 1Haz Olea 
José María Contreras 
David Herrera 
Pedro Montenegro 
José Manuel Villanueva 
Luis Turriz 

Cirvjanos 

Don Enrique H. Burke 
Juan E. Wolleter 
Víctor Barro M 

$ 320 
256 
207 
103 
150 
270 
220 
429 

: 390 
422 

123 

    

Valparaiso 
Chillan 
Santiago 
Mulchen 
Santiago 
Chillan 

Id. 
Coquimbo 
Anjeles 

ld, 
Copiapó 
Taltal 
Santiago 

1d. 
1d. 

Traiguen 
Santiago 

Concepcion 
Collipulli 
Lináres 

  

RESÚMEN 

Jenerales de Division 
Td. de Brigada 

Coroneles 
Tenientes-Uoroneles 
Sarjentos-Mayores 
Capitanes... coccocono arenero rr 
Ayudantes Mayores 
Tenientes 
Subtenientes 
Cirujanos 

md 
LO

 
Lo

 
— 

bo
 

s
l
 

AA
 

LA
 
y
 

0
 

A
 

o 

  
  

Santiago, 15 de febrero de 1895, 

Vo B.—BEYTÍA, 

A. MALUENDA.   
   



ESTADO MAYOR JENERAL 
  

DOCUMENTO NÚM, 3 

Relacion de los señores jenerales, jefes i oficiales retirados 

absolutamente segun leyes de 4 de febrero i 28 de agosto 

de 1803 

  

  

o PENSIÓN 
NOMBRES 1 EMPLEOS - RESIDENCIA 

ANTAS 

  

Jeneral de division 

Don Santiago Amengual Santiago. 

Coroneles 

Don Luis José Ortiz : Santiago, 
José Antonio Varas / Id. 
Lucio Martinez Los Anjeles. 

2, Santiago. 
Cárlos Wood Td. 
Luis Solo Zaldivar Id. 
Vicente RulZ. o coorancccnnnconnnonars Id. 
Ricardo Castro Td. 
José Antonio Bustamante : Valparaiso. 

Tenientes-coroneles 

Antonio K. Ctonzález Santiago. 
Domingo A. Castro Ta. 
Juan Maruri Td. 
Kamon Perales ld, 
Feliciano Echeverría ld. 
Juan E, de la Fuente 1d. 
Ejidio Gómez Solar 2 Ia, 
Francisco J. Zelaya . Id. 
Juan de D. Leon Id. 
Tenedicto Silva Ia. 
Abel J. Luna ld. 

Id. 
1d. 

Pedro Antonio Chiiñez Chillan, 
Enrique Munizaga.....comonmnmmom»-- Santiago. 
Manuel Contratas. ...ococonnricononess Id. 
Sofinor Parra ld. 
Rodolío Wolleter . San Fernando. 
Demetrio (Guerrero m.comcccnroccinnro] 2 Santiago. 
Fed vico CastlO..iocoronacoccoroncnos Td. 
Wenveslio Cuitiño Chillan,              



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

PENSION 
NOMBRES 1 EMPLEOS . RESIDENCIA 

ANUAL 

  

Don Rafael de la Rú82. oo. o... « | $ 2,444 04] Santiago. 
Manuel R. Barahona 1,466 40 Id. : 
Leandro Navarro 1,466 40 ld. 
Vicente Montauban 1,160 88 Td. 
Anacleto Valenzuela 1,466 40| Iquique. 
Jorje Wood 2,138 5% San Fernando. 
Ricardo Gormaz 1,466 40; Santiago. 
José Lorenzo Herrera........o.ooo.--) 1,771 92| Quillota. 
Guillermo Carvallo... ooo...) 1,283 141 Los Ándes. * 
Mateo C. Doren 1,466 40; Santiago. 
Juan Félix Urcullu 1,466 40 Id, 
Miguel Arrate L 2,322 96 1d, 
Demetrio Carvallo..........o.omooce.o... 1,466 40 1d. 
Pablo Marchan 1,466 40] San Fernando. 
Julio García Viorranicncccnicrornanoo] 2,077 44] Chillan. 
Abel Gómez : 1,344 24| Concepcion. 
Eladio Carvallo G 1,344 24) Santiago. 
Belisario Villagra...” |. 1,088 96 Td, 
Emilio Larrain 1,527 48 Id. 
Abel Garreton 2,138 52 1d. 
Daniel García V 2,260 68| Chillan. 
Florentino Pantoja 1,527 48| Santiago. 
Manuel Villarroel 1,833 1d. 
Francisco Pérez..ooconcinmonisronoono]. 1,526 40] Cauquénes. 
Hermójenes Cámus 1.649 64| Santiago. 
Exequiel Fuentes 1,710 84 Hd. 
Federico Valenzuela..i...ommmmm....] 2,382 72 1d. 

Sarjentos-mayores 

José Manuel de la Puente $ 1,212 Collipulli. 
ismael Beytía 837 Santiago. 
Manuel A. SilVd..ooccncnccnnanconoo- 837 Valparaiso. 
Juen de DD). Campo.... 1,590 24] Mulchen. - 
Matias González 1,674 Melipilla. 
Adolfo Arredondo 1,67t > | Concepcion, 
Manuel Komero H 753 24) Angol. 
Enrique Valenzuela 1,004 Valparaiso. 
Eulojio Villarreal 1,016 Santiago. 
Leandro Fredes 795 Traiguen. 
Toredano Fuenzalida 1,046 Rancagua. 
Rolan Zillernelo 460 Santiago. 
YFduardo Sanfuente 1,004 Id. 
Manuel 2. Blanco 637 72| Linares. 
Abelardo Urcullu 1,046 San Felipe. 
Arturo Salcedo . 837 San Fernando. |) 
NE A E UE 

             



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

NOMBRES 1 EMPLIOS PENSION RESIDEXCI AL 4 110 y 

? ANUAL BOLA 
  

Don Julio €. Garmendia 3 4160 Santiago 
Francisco J. Herreros 460 3: ld. 
Eduardo Fernández... commmonmmoo.. 544 05 Id. 
Benjamin Silva 1,213 Td. 
Kamon Jarpa 711 Chillan 
José Luis Araneda 1,046 : ld. 
Juan A. Maldonado 460 32l San Felipe 
Francisco A. Gándara 460 Santiago 
José Gregorio Díaz 1,129 Quillota 
Alejandro $. Fuller : 460 3: Id. 
Diego Miller A 460 32| Santiago 
Elías Naranjo vi ld. 
Juan Rojo 1,046 + Td. 
Oreste Vera 878 ld. 
Claro José Rio 585 Anjeles 
Pedro Pablo Toledo 920 Concepcion 
Domingo E. de Sarratea 460 Valparaiso 
Santiago Herrera G 460 Andes 
José Fidel Riquelme. .....oo.om.... 711 Santiago 
Emiliano Gómez H 711 Iquique 
Alíredo Valenzuela 544 Valparaiso 
Luis Fierro B 669 1d. 
Juan de D, Querada 1,004 Santiago 
Pedro José Pell. .oomonccroncnnconos 1,574 San Fernando 
Guillermo Chaparro 459 Santiago 

. Manuel A. Rodríguez 962 31 ld. 
Juan de P. Prieto Co.ococconncrcnos 878 Id. 
Nicolas Vilugron 0962 5: Id. 
Fernando Perez 1,004 Tacna 
Manuel Moreira 878 Santiago 
Honorindo Arredondo 837 Talcahnano 
Agustin Almarza 585 Chillan 
Esteban 2.* Caverlotti 418 Valparaiso 
Enrique Tagle O 878 ld. 
Marco A. Almeida 1,004 Santiago 
Desiderio Jlabaca 460 32 Cauquenes 
Manuel Calderon 2,740 Áncud 
Benjamin Lastarria 1,548 Santiago 
Luis Victor Gal .ooconmenenrenanaono 711 ld. 
Rodolfo Silva L 669 Td. 
Ricardo Silva A 1,046 28| Curicó 
Juan 2.2 MeyerholZ...u.omcoom Pon.. 460 32] Santiago 
Lisandro OrTEgO...ocmsoconanenanannoss 1 046 ld. 
Fosé Saa vedTa mmommmsacs pornnnsnnnanas 1004 ld. 
O. Liborio Echaned. sas... 1,297 la,              



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

NOMBRES I EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

      

Capitanes 

¡| Don Juan B. Worner 
Rodolfo Castro 
Daniel RehoHedo 
Agustin Campo 
Lorenzo Campo 
Gustavo García... 
Juan 1, García Y 
Florencio Benuchemin 
Antonio María Torres... 
Daniel Rocha 
Jacinto Larenas 
Ejidio Gómez M 
Emilio Penjean 
Mateo Labra 
Eduardo Morel 
Felipe S. Granifo 
Nicanor Vivanco 

* Luis Perez V 
Justino Zelaya 
Julio Medina.....oooocoonocncinooro sos 
Luis Armando Diaz 

Joaquin Arce 
Francisco Herrera 
Pedro N. Wolleter 
Sautiago Peñañlillo 
Manuel Larrain 

Arturo Villagran 
Roberto Lopez € 
Marcos Lopez 
José E. Anabalon 
José Luis Cea 
Roberto Urizar 
Dontingo Olasquiaga....oooooooo... 
Alvaro Alvarado 
Julio Poison 
José Andres Fuentealba 
Samuel Villalobos 
Enrique Cardozo 
Fulio Albelo 
José María Lucero 
Cárlos A. Escala 
Amador Mujica 
Miguel Manterola...connoonancinn.. 
Camilo Molinet.     

Ovalle 
Santiago 
Temuco 

Santiago 
Talca 

Santiago 
ld. 

Angol 
3) Santiago 

Concepcion 
3 Nacimiento 

Santiago 
1d. 

CollipuMli 
ld 

Yumbel 
Santiago 

id, 
ld. 

Valparaiso 
Santiago 

1d. 
la. 

San Fernando 
Santiago 
Curicó 

Santiago 
ld, 

San Javicr 
Valparaiso 
Maipo 
Santingo 

ld. 
Temuco 
Santiayo 

ld. 
San Fernando 
Santiago 

id. 
Valparaiso 
Limache 
Santiago 
Limache 
Árauco      



ESTADO MAYOR JENERAL s1 

  

NOMBRES 1 EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

    

Don José A. Espinosa 
Luis F. Cámus 
Absalon Gutiérrez 
Cárlos Pancetti 
Cárlos Acevedo 
Miguel Santos 
Carlos Villarreal 
Benjamin Villarreal...ooonnonnoco..o 
Rafael Casanueva 
César López 
Manuel Jiménez 
Jesus María Díaz 
Elias Arredondo 
Eduardo Salas 
Luis E. Campillo 
Pedro Ahumada 
Desiderio García 
Crisólogo Orrego 
Arturo Echeverria 

Juan A. Santibáñez 
Lorenzo Flores 
Pedro José Ortega 
Yrancisco E. Ramírez 
Jorje Óruz Vergala...coooooncrconoros 
Rafael Bari 
Eduardo Pulido 
Eduardo Valdivieso 
Romilio AzÓCAaT... .oooconeanarannanos 
Luis A. Silva M 
Abel Vázquez 
Oscar Torres 
Pedro N. Hermosilla 
Estéban 2.2 Barrera 
Ednardo Aguayo 
Florencio Almarza 
Emilio Bonilla 
Eliseo López Rey 
Quiterio Riveros 
Francisco J, Rozns 
Clodomiro Pérez 
Manuel F. Muñoz 
Félix Vivanco P 
Roberto Mac-Cuchen 
Neftali Arredondo 
Joaquin Contreras 
Vicente 2.* Echeverría 

Ciro Miranda     

£ 282 
345 
3l4 
345 
314 
314 

3l4 
345 
34 
659 
345 

722 

80 
36 
04 
36 
04] 
04 
04 
36 
04 
40 

    

Santiago 
Td. 
Ei 

Concepcion: 
Bantlago 

Ta, 
ld. 

Limache 
Santiago 

Id. 
Valparaiso 

i¡ Santiago 
Temuco 
Santiago 

Id. 
Id. 

San Fernando 
Santiago 

Id. 
Yungai 
Collipalhi 
Santiago 
Talca 
Santiago 
Valparaiso 
Copiapó 
Talca 
Santingo 
Constitucion 
Siuntiago 
Valparaiso 

la. 
1d. 

Chillan 
San Cárlos 
Santiago 
Temuco 
San Javier 
Puerto Montt 
Rancagua. 
Santiago 

Id. 
Talcahuano 
Andes 
Santiago 
Union      



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

    

NOMBRES 1 £5PI,EO3 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

Don Rojelio Urzúa 

" 

" 

"” 

m4 

H 

Donato Calderon 
Antbal Muñoz 
Pedro Campo 
Belisario del Canto 
José de la €. Barrios 
José Manuel Rivera 
Enrique F. Valenzuela 
Guillermo Riquelme 
Antonio Cervantes 
Francisco Silva B 
Fenelon Gonzalez 
Victor Valdivieso Y 
Daniel del Pozo......o.oommcooo 2... 
"Pedro Leon Zeballos 
Abraham Valenzuela 
Maximiliano Portales 
Orlando LagO%..ooomommmores anar 
Cárlos Gacte Y 
Alberto Herrera 
Manuel A. Correa 
Benjamin Allende 
Miguel Urrutia 
Polidoro Valdivieso 
Mariano 2.* Lorca 
Lusebio Lathan 
José l. Bustamante 
Francisco Amor 
José Maria García 
Manuel Jesus Poblete 
Luis A, Diaz M 
Cárlos Larrain L 
Pedro N. Urzúa 
Severo GOMeZz .....oconenoarnonraro 
Alfredo Calderon € 
Alejandro Molina 
Juan Villa Novoa 
Alcjo Santiago 
Juan Pablo Rojas 
Federico Walton 
Jorje Porras 
Eduardo Infante 
Manuel Maria Santiago 
Nemecio Pacheco 
José E. Contreras 
Waldo Villarroel. .o.oconorono cromos 
Rafael Avarla ..opemerccanenccronanooo   

$ 314 
282 
345 
345 
659 
690 
282 2 

314 
314 
659 
345 

04 
60 
36 
36 

345 / 
42 

282 
345 
471 

314 

314 
439 
659 
219 
314 
314 
343 
282 
282 
135 
502 
5) 

alt 
533 

659 
282 
282 
376 
314 
345 
314   

Santiago 
Osorno 
£an Cárlos 
Santiago 
San Felipe 
Santiago 

1d. 
San Fernando 
Santiago 

1d. 
Td. 
1d 
ld. 
H. 

| Valparaiso 
Lináres 
Santiago 
Anjeles 
Talca 
Santiago 
Iquique 
Temuco 
Mulchen 
Santiago 
Valparaiso 
Parral 
Nueva Imperial 
Santiago 

Id, 
Lináres 

| Santiago 
ld. 

Talca 
Santiago 
Concepcion 
Valparaiso 
Coronel 
Valparaiso 
Osorno 
Santiago 

Td. 
Melipilla 
Santiago 

ld, 
Id. 
1d. 
1d.      



    

ESTADO MAYOR JENERAL 

NOMBRES TI EMPLEOS PENSION! 
RESIDENCIA ANUAL z 

  

| Don Luis Dell'- Orto 
ro Martin Bravo 
tF 

' 

" Alejandro Tinsly 
Fernando 2.* Valenzuela 
Antonio Martínez P 
Julio A. Old 
Juan José Pozo 
Aguntin 2.9 Zelaya 
Abel Reyes Basso 
Baldomero Castro 

Tenientes 

Don Vicente Almeyda 
Miguel Maldonado 

" Santiago Aguirra 
José Liborio Garcín 
José María Muñoz 
Manuel R, Arístegui 
Camilo Valdivieso 
Teófilo Blanco 

Pedro I!. Perry 
Francisco Ravest 

rl 

u Jorje Herrera 
" José María Avila 
“v  Ismacl Pérez 

" “Abrabam Soto C 
u Emilio Tejeda 

s Manuel ff. González 
+ Ramon E, Cano 

" José Miguel Cuadra 
" Ramon águirre O 
"Alfredo Jaramillo 
" 

"José Nicanor López 
" Ernesto Adriasola 
" Federico Wang 
" José Antonio Kozas 

M. DE G, 

  

10| Concepcion 
16; Santiago 
56 143. 
40 Id. 
36| Valparaiso 
24l Ean Bernardo 
50; Santiago 
20 Id. 
20 Hd. 
40' Árica 

+6/ Santiago 
56 1d. 

Valparaiso 
Nueva Imperial 
Valdivia 
Santiago 

1d. 

: Valparaiso 
Santiago 

de 
1. 
1d. 
Hd. 

Valdivia 
: Santiago 
Rancagua 

40] Santingo 
TG ld. 
38; Nueva imperial 
28] Santingo 
161 Cauquénes 

J 44] Santingo 
28; Concepcion 
68] Santiago 
92 Id. 
16; Canquénes 
68] Santiago 
9? Id. 
16 Tacna 
28| Santiago 
28 1d. 
28 Id. 
04, Valparaiso 
28, Santiago 

5-6 

       



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

    

NOMBRES 1 EMPLEOS 

Don Leandro 2, Becerra 

Pedro Célis Olea 
César A. Plaza 
José Domingo Aravena 
Anjel O. Pacheco 
Ricardo Dennzan 
Víctor M. Bascuñan....oooomoronrosso 

Enrique Rodrígnez 
Armador Fuenzalida 
José Aguedo Chávez 
Hermenejildo Araya 
Juan S. Valdes. ..oooomorromcrrrna os? 

Camilo Guiñez 

Ismael SotomayOT...occorocornonacnars 

Juan B. Alvial 
Ricardo Herrera U 
Eduardo Víaz € 
Víctor M. Jiménez 
Belisario López E 
Vicente Bravo ER 
Manuel A. Molina 
José María Corail 
Juan Antonio Silva 
José Maria Espinosa 
Guillermo Gerlach 

José Agustin HIVerOl..ocomommm.o... 

José Dolores Zenteno, -..eomoonmvos 

Lorenzo Navalon 
Alejandro Martínez 
Fuan José Gartla coccion caro narronas 
José María Lira 
Jusn José Orellana 
Pedro José González 
Zenon Plaza...cooococonermrnnrers 

Emilio Herrera M 

luis Meza P 
Ramon Jofré O 

Antonio Agiecro 
Tnis Lecler 
Florencio Infante 
Pedro José Miranda 

Abel Silva G 
Belisario Athas....oomomome-moo.. 
Maximiliano Varas 

Pedro P. Tapia 
Ismael Gutiérrez 
Ernesto Rio F........m... parnsana ]   

PENSION 

ANUAL 

$ 230 
209 
146 
334 
146 
188 
188 
188 2 
188 2 
418 
355 6 
167 
627 
230 
669 
355 
188 
188 : 
188 : 
146 51 
146 
481 
146 5: 

  

RESIDENCIA 

Santiago 
Td. 

Temuco 
Lináres 

Santiago 
Valparalso 
Santiago 

Id. 
Ia. 
Td. 

Anjeles 
Santiago 
Temuco 
Santiago 
Valparaiso 
San Felipe 
Puerto Montt 
Eantiago 
Molina 
Talca 

td. 
| Valparaiso 

Santiago 
Lináres 
Santiago 

1d. 
Nueva Imperial 
Santiago 
Buúlnes 
San Felipe 
Santiago 
Búlnes 

3| Santiago 
Td. 

Vallenar 

Temuco 
Santlago 
Valdivia 
Santlago 
Valparaiso 
Santiago 
Valparaiso 
Santingo 

1d. 
Td. 
Id. 
Td,      
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Don “*alvador Larrain 

on Juan de Dios Ladron de Guevara. 
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NOMBRE3 I EMPLEOS 

Alberto Hurtado 

Sublenientes 

Eduardo Cuadra. 
Juan de Dios Pino... 
Francisco Bello 
Baudilio Sepúlveda 
Javier A. Gatica 
Hijinio Vergara 
Pedro Avila 
Eudoro Urrntia 
lomingo Rodríguez 
Florencio Luna 
Pedro 2.* silva 
Ramon Melo 
Lúcas Vial 

Domingo A. Rodrígnez 
Federico Monreal 
Abelardo Lavin 

Baldomero Rojas 
Manuel Gonzalez Y 
Francisco Novoa 
Vicente Contreras... 
Recaredo Morales | 
Armando Teran 
Demetrio Meza 

  
Enrique A. Bodeker ooo... 
Rafael Gallinato 
Narciso 2. Sepúlveda... 
Lorenzo Arancibia 

PENSION 

ANUAL 

$ 251 
167 
230 
209 
316 

    

RESIDENCIA 

Santiago 
as 
Id. 

Andes 
Melipilla 

Santiago 
Pisagua 
Victoria 
Yumbel 
Santiago 
Mulchen 
Santiago 
Valparaiso 
Parral 

Santiago 
Td. 
Id. 

Yalparaiso 
Chillan 
Santiago 

Id. 
Valparaiso 
Santiago 
Lináres 
San Fernando 
Melipilla 
Talca 
Santiago 
Valparaiso 
Nacimiento 
Rengo 
Santiago 

Id. 
1d. 
Id, 
1d. 
Td. 

Melipilla 
Santiago 
Lebu 
Santiago 

Td. 

    
       



MEMORÍA DA GUERÍA 
  

RESUMEN 

Jeneral de division 

Coroneles 

Tenientes-coroneles 

Sarjentos mayores 

CpItA MES cor 

Tenientes 

Subtenientes, .....0oooorrrnrerar rre rr 

Santiago, 15 de febrero de 1895, 

A. MALUENDA. 

Va B—BEYTIA 
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DOCUMENTO NÚM 4 

Relacion de los señores oficiales del Ejército, declarados 
servidores de la Independencia, con demostracion del suel- 
do anual i residencia que tienen 

  

  

AN r 
NOMBRES 1 EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

ANUAL 
  

Tenientes 

Don Tránsito Moscoso. $ 1,000 | Santiago 

"n José Salamanca 1,000   
  

RESÚMEN 

Tenientes             

Santiago, 15 de febrero de 1893. 

A. MALUENDA. 

Y.» B>—BEYTIA. 
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DOCUMENTO NÚM 5 

Relacion de los individuos de tropa que prestaron sus servi- 
cios en la época de la Independencia, desde 1810 hasta 
1826, con demostracion del sueldo anual i residencia que 

tienen 

  

  

PENSION 
IPLE NOMBRES I EMPLEOS ANUAL RESIDENCIA 

  

Sarjentos 

Don Feliciano Soto a Concepcion 
"n Juan Castro Santiago 

Don Juan Heriquez Anjeles 
" José Luis Salamanca, Angol 
u José Antonio Martinez Id. 

Soldados 

Anjeles 
Angol 

Diego Toro Caupolican 
Fermin Torres o. Anjeles 
Manuel Snarez L Santiago 
Antonio Reyes Chillan 
José Maria Kojas 8 Serena 
José María Ñ0t0.......0o.ooo.oo.o.. Concepcion 
José María Perez. ......o.oooo cos. 3 Id. 
Fermin Urrutia Nacimiento 

Angol 
Cayetano Vega Elqui 
Francisco Banderas Valdivia 
Francisco Aranda Santiago 

Elqui 
José María Ortega. ...ooo.ooo.ooo. Angol 
Juan Arenas Santiago 
Rafael Gallardo... o... ..oo.ooo.o.. Ovalle 
Juan José AguilaT......o.o.o.oooooo.. Valdivia 
Santos Varas Id, 
Manuel Vera Santiago 
Felipe Guilef Valdivia 
Euriso Diaz ... 1... .o1m..oomo.... Nacimiento 
Luis Ovando ... Valdivia 
Jogó Vietorino Ri0%. 11... 1..01.011 Valparajao              
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PENSION 
« * Tr NOMBRES 1 EMPLEOS ANUAL RESIDENCIA 

  

Músicos, Cornetas 1 Tambores 

Juan de Dios Mora Santiago 
Bernardino Torres San Cárlos 
Juan Manuel Cid Nacimiento 

  

    
Sarjentos 

Soldados. ......oo.ooooooo + .oooononansn.. 
Músicos, Cornetas 1 Tambores 

Total 

    

Santiago, 15 de febrero de 189%, 

A. MALUENDA. 

Y,* Bo—BEYTIA, 
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DOCUMENTO NUM. 6 

Relacion de los señores jefes, oficiales i cirujanos del Ejér- 

cito declarados inválidos absolutos, con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 2." de la lei de 22 de diciembre de 1881, 
con demostracion del sueldo anual i residencia que tienen 

0 
| 

| PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

í 
| 
| NOMBRES 1 PMPLEOS 

| 
| Cormed. a 

6 000 | nn 
, 

6,090 | Concepcion 
! Don Fstanislio Leon 
| "n José María Soto 

| TententesCianioles
 

Don Nicanor Tbáñez. ooo coa 
"o Justiniano Almendroza.......... 
v Francisco A. Fieneroa 
uv Aliguel 4. 

Santiago 
Valparaiso 
Santlago 

    

Guillermo Zilleruelo 

Sarjentos Mayores 

Rafael Granifo 
Ramon E Beytia 
Francisco Ahumada 
Bernardo Necochea 
Arturo Benavides S 
Santiago Romero 
Onofre silva 

Capitanes 

Don Gregorio Ramitta oo... 
Elías Marconi 

Francisco Mistía Poo... 
Régolo Femántder. coooooonocoo. 
Jenaro Alempaurte 
Ahrahan Saravia 
Viístor Lira E 
Demetrio Sotomayor 
Clodomiro Hurtado.......... e... 
Edmundo Christie........... 0. ll 

Padilla oo 8 ld. 
1d, 

Caupolican 
Santiago 
ia 

71 Anjeles 
Santiago 

1d. 
Talca 
Santiago 

1d. 

2,300 Santiago 
2,400 | Elqui 
2,400 | Ovallo 
2,400 | Punta. Árcnas 

400 | San Fernando 
2,400 ] Caupoiican 
2 407 . Santiago 
2,400 | San Fernaudo 
3.4009 Td. 
2,400 | 1d.      



z 

ESTADO MAYOR JENERAL 

YSIOM 
NIMBRES J] EMPLEOS PENS ox RESIDENCIA 

ANUAL 

  

Don Pedro N, Gajardo 5 2,400 ] Rengo 
Guillermo Pérez Y. 2,160 | Santiago 
Alejandro González 2,160 Id. 
Eliseo Carrasco . 2,160 ld. 
Patricio" Achurra 2,400 1d. 
Manuel Moya T 2,400 | Valparaiso 

Tenientes 

Santiago Vargas 1,800 | Santiago 
Severino Rios 1,800 ld. 
Victor M. Bruna 1,200 1d. 
Caupolican Telestas. ooo... 1,500 | Cauquénes 
Belisario Gutiérrez G 1,800 | Santiago 
Pedro Juan Covarrubias... 1,500 | Puno (Perú) 
Francisco CotapoS...ooroooccorno. 1,800 | Santiago 
Cárlos Herrera G 1,500 ld. 

1,500 ld. 
1,800 | Quillota 
1,500 | Santiago 
1,500 Id. 
1,500 ld. 

Santiago Simms 1,500 Td, 
Eduardo Cubillos 1,500 1d. 
Pedro SaazO...ooononnnrarsonccona. 1,500 Td. 
Samuel Tindsay 1,500 Td. 
Mauricio Bobadilla 1,500 Id, 
Francisco Flores . 1,500 ld. 
Carlos Celis O 1,500 Id, 
Moises Daza ..ooooonoocnroscacsnc... 1,500 | Valparaiso 
Alfredo Tornero... 2,160 | Santiago 
Anjel C, Espejo 1,500 1d. 
Alberto Philipps 1,500 Id. 

Sublententes   Ismael Barril 1,200 | Santiago 
Benito 2.9 VallejoS.......o.oomm... 1,200 Td. 
José Sabino Agmilera, ......o...... 3840 Chillan 
Agustin M. Gajardo. 1,200 | San Fernando 
Guillermo Hoppin. co... 1,200 | Santiago 
Luis A. Stuardo 1,200 id. 
Ramon Guerra 1,200 ¡ Valparaiso 
Cárlos Luis Ansieta..... 1,200 | Serena 
Cárlos Vergara 1 1,200 : Santiago 
Lorenzo 2. Yotroy 1,200 ¡ Valparaiso 
Antonio Urquieta....... arras 1,200 | Serena            
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NOMBRES 1 EMPLEOS 
PENSION 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

Don Daniel A. SilVa....oommmoo omo... 
Manuel Rombado 
Juan B. Contreras 
Justo Pastor Cortés. ....ommoomoso 
Federico Gallardo. ....comomoo.o.. 
Juan F. Quevedo 
David Zapata 
Félix Campusano 

Cirujanos 

Don David Tagle A   

$ 1,200 
1,200 | 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 

3 4,800   

Santiago 
1d. 

Valparaiso 
Santiago 
Taltal 
Santiago 
Valparaiso 

1d. 

Santiago 

  

    
RESÚMEN 

Coroneles 
Tenientes-Coroneles 
Sarjentos ¿Íayores 
Capitanes 
Tenientes 
SuUbtenicdtez, ....lcccracccononnnencanonon ana nanionara 

Cirujanos 

  
  

Santiago, 15 de febrero de 1893, 

Y. Do —BEYTIA. 

A. MALUENDA. 
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DOCUMENTO NÚM. 7 

Relacion de los señores jenerales, jefes i oficiales, declarados 
invalidos relativos, en conformidad a la lei de 22 de diciem- 
bre de 1881, desde 1882 hasta la fecha, i que se encuentran 
en servicio. . 

  
  

F£CHa DEL DECRETO 
NOMBRES I EMPLEOS 

Dia Mes Año 
    

Jeneral de Brigada 

Don Joaquin CortéB....cooccnnnnonocccros 

Coroneles 

Don Enrique Bernales 
." José Manuel Ortúzar Mayo 

Tenientes- Coroneles 

Don César Valenzuela ÁBOStO momo. 
"Ricardo Jara U 
" Pedro Elías Beytía - Setiembre.... 
" Pedro Elias Beytía 
" Amador Elgueta j Diciembre... 
u Mamuel Luis Olmedo 

Sarjentos Mayores 

Don Manuel E. Zaldívar 
u Simon P, Carvajal 
n Félix E, Oliveros 
. 

$” 

*“   
Capitanes 

Don Francisco Caldera 
"Enrique A. Guzman 
"Pedro López Díaz 
" Calixto Mandiola.......... puras Po : Diciembre... 
y Gumecindo Ípinza.... Perennes Noviembre.. 
n José Manuel Piñera... HA corr ¿.                  
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FECHA DEL DECRETO 

NOMBRES 1 EMPLEOS 

  

Dia i Mes | Año 

Don Manuel Burgoa . 19 

Guillermo Eahausen.....o.oomm....] 23 

Tenientes 

Don Juan Ortega. ..ccooreccorenecrnirroroo] LD 
Bicardo Pricto M 14 

Ramon 2.* Cepeda 
Ricardo Irarrázaval Noviembre... 

Florencio Navarrete 16 Junio 

Francisco Canales 10 | Octubre     
  

RESÚMEN 

Jenerales de Brigada 
. Coroneles 
- Tenientes-Coroneles 
Sarjentos Mayores 
Capitanes 
Tenientes           
  

Santiago, 15 de febrero de 1895, 

A. MALUENDA. 

Y. B.-—BEYTIA. 
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DOCUMENTO NÚM. 8 

Relacion de los premios de constancia que cumplirán los 

individuos del Ejército en el curso del año de 1895 con 
especificacion del premio i sus valores 

  
  

H La]
 

E E E o les
 

  

CUERPOS 

Pr
im
er
os
 

S
e
g
u
n
d
o
s
 

Te
rc

er
os

 

  

Rejimiento de Artillería de Costa... 
la, núm, 1 de Artiller.a... 
ld. núm. 2 de , 
Id. núm, 1 de Caballería... 
Td. núm. 2 de do... 
Id, núm. 34 de ccoo 
Td. núm, 4 de | 

Batallon de Injenieros Militares... 
Td, núm. 1 de Infantería... 
1d. núm. 2 de ] 
Id. núm. 3 de 
Id, núm. 4 de 
¿dl núm. 6 de 
1di núm. 7 de 
1d núm. 8 de 

D
O
 
I
O
 

> 

                      
  

Santiago, 1.* de enero de 1895. 

. CÉLIS OLEA, 

Vo B-—BEYTIA, 

 



" MEMORIA DE GUERRA 
  

DOCUMENTO NÚM. 9 

Relacion de los individuos del Ejército que cumplen el ' 
tiempo de sus contratos en el año de 1895 

  

  

AAA A AKÁ   

CLASES 

  

CUERPOS 

Ca
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se
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os
 

So
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os
 

Ca
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s 
pr
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os
 

  

Rejimiento de Artillería de Costa 
ld. núm. 1 de Artilleria, 
Id. núm. 2 de i 
ld. núm. i de Caballería 
ld núm. 2 de id 
Id. núm, 3 de 1 
Id. núm. 4 de 

y Batallon de Injenieros Militares 
ld. núm. 1 de Infantería 
ld. núm, 2 de j 
ld. núm. 3de 
Id. núm. 4 de 
ld. núm. 6 de 
Id. núm. 7 de 
Td. núm. 

                      

  

£antiago, 1.* de cuero de 1895. 

. Cébis OLTA. 

Y," B*—BEYTIA. 
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DOCUMENTO NÚM. 10 

Relacion nominal de los señores tenientes-coroneles i sar- 
jentos mayores que han sido llamados a calificar, con arre- 
glo a la lei de 2 de febrero de 1892 

TENIENTES-CORONELES 

Don Julio Argomedo 
Alberto Arriagada, 
Aníbal Arriagada 
Alejandro Baquedano 
Eleuterio Dañin 
Agustin Fraga 
Emilio A. Ferreira 
Francisco E. Figueroa 
Juan García V.- 
Federico A. Garreton 
Rafael Gonzalez 
Elcazur Lezneta 
Ramon Miquel 
Miguel A. Reyes 

Parmenion Sanchez 
Gumecindo Soto 
Benjamin Vergara. 

SARJENTOS MAYORES 

Don Medardo Acuña 
Enrique Araya 
Juan Astorga 

Eduardo Celis O. 

Alvaro Donoso 

Estanislao Frías 

Guillermo Gaona 

Manuel García L. 

Luis H. Izquierdo 
Alberta Larenas 

Ismael Larenas  
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Don Enrique Padilla 
Alejandro M. Rodriguez 

Arturo Ruiz Tagle 

Narciso Tondreau 

Luis €, Ubeda 

Galo Irarrázaval Z. 

Santiago, 15 de febrero de 1895, 

A. MALUENDA. 

Vo Bo—BEYTIA. 
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o 

ORGANIZACION 

 



    

INSPECCION JENERAL DE INFANTERIA 

Señor Jenernl: 

A virbud de lo dispuesto por US. en nota número 116, de 17 de enero último, cumplo con el deber de dar cuenta a US. de la mar- 
cha seguida durante el año próximo pasado por los cuerpos del arma. 

El personal de jefes i oficiales econ que cuenta el escalafon de infantería a la fecha, es de doscientos ochenta 1 tres (283), que- dando por llenar las siguientes vacantes que existen en la actua- dad: nueve de capitan; de teniente cinco; i do subtenientes diez i nueve. 
Et movimiento en el personal de tropa ha sido el siguiente: de- sertores 633; fallceidos 32; i licenciados $13, lo que hace un total 

de bajas de 1,476, 
En el mismo período de tiempo han habido 1,455 voluntarios ingresados a los distintos cuerpos. 
El cuadro que se acompaña bajo el núntero 1 manifiesta las guarniciones que cubren en la actualidad los cuerpos del arma; el signado con el número 2, los individuos que cumplen su contrata durante cl presente año; i el con el número 3, los que cumplen 

con el tiempo requerido para ser distinguidos con premios de constancia. 

DISCIPLINA 

Todos los cuerpos del arma se hallan en buen pié de disciplina, debido a la contraecion i celo que dedican los señores Jefes i ofi- ciales al cumplimiento de su deber i al espíritu de estricta justi-  
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cia que se observa en todos los actos del superior para econ el in- 

ferior, base primordial de toda buena disciplina. Así se nota con 

agrado que cada individuo se entrega de lleno al cumplimiento 

de sus deberes i a instruirse debidamente en su profesion, por es- 

tar convencido de que se le atenderá i hará justicia en su Carrera. 

INSTRUCCION 

La instruccion se conserva en mui regular estado, no obstante 

los muchos inconvenientes con que se ha tropezado para sosbener- 

la. Así, por ejemplo, la instruccion del tiro se ha hecho casi por 

completo con el rifle Grass, pues solo se han quemado con el 

Mannlicher el 25 por ciento de los cartuchos autorizados por re- 

glamento. Tal enseñanza, como US. sabe, es sumamente defectuo- 

sa, por no decir contraproducente, puesto que nada se podrá 

aprender tirando con un rifle como el Grass que se halla en pési- 

mo estado i todavía en peor la munición que fué confeccionada 

hace ya tantos años. Por eso ha sucedido que en un solo cuerpo, el 

número 2, hubo 10 u 11 individuos quemados u consecuencia de 

los defectos gue quedan apuntados, lo que hace que el individuo 

esté completamente intranquilo al disparar por temor al fogonazo 

que se escapa, con mucha, frecuencia por el cierre. 

De desear es que desaparezcan pronto las razones que han 

obligado al Supremo Gobierno a disponer el uso de dicho rifle en 

los ejercicios de tiro. 

Se hace sentir tambien la necesidad que existe de que venga 

pronto el ¿Reglamento de Evoluciones i Marcha» que se está 

reimprimiendo en Huropa, pues la carencia de él hace que no ha- 

ya perfecta uniformidad en los distintos batallones, por las Inu- 

chas reformas que ha esperimentado el actual i que se han con- 

sultado en aquél 

Conveniente seria a la instruecion de los cuerpos el que no se 

les obligue a desempetiar funciones ajenas a la institucion, como 

sucede por desgracia en la, actualidad; i que los pequeños destaca 

mentos sean relevados con mas frecuencia para que no desmerez- 

can del resto del cuerpo en cuanto a disciplina e instruccion. 

Otra medida que se impone para facilitar la instruccion es el 

aumentar la dotacion del baballon en 56 soldados, para así darles 

14 mas a cada compañín a fin de que cada una de las escuadras 

tenga 3 soldados. De este modo la instruccion táctica podria He-  
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varse a cabo sin tener que valerse de espedientes para represen- 
tar en el terreno las diversas unidades, incluso la escuadra, 

La oficialidad tiene frecuentes academias de los ramos siguien- 
tes: fortificacion pasajera, balística, reglamento de tiro, id. de 
evoluciones, ordenanza, táctica combinada, historia militar, cono- 
cimientos de armas, derecho público i procedimientos de juicios 
militares, dándose así cumplimiento a las recomendaciones del 
Reglamento Interno. Igual instruccion se da a las clases aunque 
en una escala mas reducida. 

Se adelantará mucho en la esgrima i en la jimnástica con moti- 
vo de la atencion que se les ha prestado. Al efecto se construyen 
aparatos jimnásticos de primer órden conforme a los últimos mo- 
delos llegados; están por llegar tambien floretes, sables, ete., en- 
cargados a Europa para practicar ejercicios de esgrima por la ofi- 

-cialidad; i para la tropa se ha dado los guantes necesarios i 50 
rifles mas por batallon para los ejercicios de esgrima a la ba- 
yoneta. 

Las escuelas de instruccion primaria ban funcionado solo con 
regular aprovechamiento a consecuencia de corecerse casi en abso- 
luto de los útiles i textos necesarios, i en muchos cuarteles hasta 

de local, 

Con la regularidad debida se dan conferencias en los cuerpos 
por los señores jefes i oficiales i por las clases que han salido re- 
cien de las escuelas de instruccion. 

Serán de gran aprovechamiento los ejercicios prácticos de servicio 
de campoña 1 marchas que en la actualidad hacen varios batallo- 
nes, los que nos permitirán correjir los defectos que se noten en 

el terreno. 
Se ha suministrado a los cuerpos un cuadro grático de la tra- 

yectoria del rifle Mannlicherde 8 mfm., un gran número de ejem- 
plares para el aprendizaje de la tropa; otro que demuestra la 
manera de colocar i acampar una compañía de servicio de avan- 
zada i un otro para facilitar la enseñanza del Semaforo en el per- 
sonal de los cuerpos. Tambien se ha dado a éstos las herramien- 

tas necesarias para practicar en el terreno la fortificación pasa- 
Jera. 

BIBLIOTECA 

Se puede decir que casi no existen en los cuerpos, por lo que 
seria de desear se destinara alguna suma para suministrarles si-  
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quiera textos de consulta, tan necesarios en el servicio diario, co- 

mo tambien para preparar conferencias, estudios, ete., etc. Seria 
tambien mui bueno suscribir a cada batallon en dos o tres revis- 

tas militares europeas, que tauto se hacen sentir en las monóto- 

nas i retiradas guarniciones del norte i del sur. 

DOCUMENTACION 

La documentacion se lleva al dia con arreglo a las disposicio- 

nes vijentes. 

ARMAMENTO 

El armamento se encuentra en buen estado, i convendria se 

diera una buena funda para garantir mas su conservacion, 

EQUIPO 

La mochila que está en uso se encuentra mui deteriorada i es 
de forma antiquísima, por lo que se hace necesario reemplazarlo 
pronto por otra que consulte las reformás últimas. 

Se hace necesario tambien dar a la tropa una funda de colehon 
i dos de almohadas para poder conservar medianamente aseada 
la cama, 

El porta-cama no se ha dado todavía a la tropa, prenda tan in- 
dispensable para evitar las pérdidas de frazadas, sábanas, ete. 

Ya que trato del eguipo, ereo oportuno insinuur a US. la con- 
veniencia que habria en reglamentar el peso que debe llevar en 
campaña el individuo de tropa, para lo cual se podria aprovechar 
los estudios prácticos que se han hecho últimamente en el nú- 

mero 3. 

VESTUARIO 

El vestuario que se suministra a la tropa es de mala calidad 1 
no se entrega con la puntualidad reglamentaria. 

RANCHO 

El rancho es bueno 1 abundante. Hasta la fecha no se ha dado  
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a la oficialidad el servicio de comedor que le está designado por 

reglamento. 

CUARTELES 

Los cuarteles que ocupan los cuerpos del arma se hallan en mui 

mal estado, 1 ademas no reunen condiciones de hijiene, de como- 

didad ni seguridad. En muchos de éllos no hai sala comedor, por 

lo que la tropa tiene que comer en el suelo. En otros no hai pie- 

zas para oficiales ni salon para escuela, ete., ete. 
Con lo espuesto creo dejar manifestado cuanto se réfiere a la 

Inspeccion Jeneral de mi cargo. 

Dios guarde a US. 

E. LoPETEGUI 
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CUADRO NÚM. 2 

Cuadro que manifiesta el número de individuos de tropa 

de infantería que cumplen su contrata durante el año 

1895. 
CUERPOS 

Cumplen, 

contrata 

Batallon Injenieros Militares 
1d. Núm. 1 de infantería 

1. Núm. 2 de 1 

Id. Núm. 3 de 

Id. Nám. 4 de 

Id: Núm. 6 de 

Id. Núm. Y de 

Id. Núm. 8 de 

Santiago, marzo de 1895.—Juan R. Orbeta, 

Vo? B.2—LOPETEGUI. 

CUADRO NÚM. 3 

Cuadro que manifiesta el número de individuos de tropa de 

infantería que cumplen premios de constancia en el año 

1895. 

CUERPOS 
Número 

de individuos 

Batallon Injenieros Militares... ..oo.o.oooooo==.- 12 * 

ld. Núm. 1 de infantería 

Ia, Núm. 2 de ] 

Td. Núm. 3 de 

1d. Núm. 4 de 

1d. Núm. 6 de 

ld. Núm. 7 de 
ld. — Núm. 8 de 

Santiago, marzo de 1895.—.J. R. Orbeta.  



  
  

INSPECCION JENERAL DE ARTILLERÍA 

Scñor Jeneral, jefe de Estado Mayor Jeneral: 

En virtud de la circular número 116, de 17 de enero, cábeme el 

honor de elevar a la consideracion de US. la Memoria anual co- 

rrespondiente a la Inspeccion de mi cargo. 

Los rejimientos del arma están distribuidos como sigue: 

El de Artillería de Costa atiende el servicio de los fuertes de 

Valparaiso i Talcahuano, 

El número 1 fué trasladado de Concepcion a esta capital en cl 

mes de febrero de 1894, alojándose provisionalmente en el cuartel 

de la Maestranza; posteriormente so trasladó al de Artillería, don- 

de se encuentra. 

El número 2, que ocupaba el anterior, pasó de guarnicion a San 

Felipe. 

El cuadro A manifiesto la fuerza reglamentaria que correspon- 

de a cada rejimiento i la efectiva que actualmente bienen. 

El cuadro B detalla el movimiento de jefos i oficiales. Acbual- 

mente forman el escalafon especial del arma solo 96, faltando para 

estax completa la dotacion correspondiente, 11 capitanes, 1 tenien- 

te 1 13 alféreces. 
- El cuadro € manifiesta el movimiento de tropa. 

De los cuadros A i C se deduce que las bajas llegan a 769 1 las  
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altas a 807, de modo que en el año que abrazan esos datos han 
recibido instruceion militar en el arma de artillería 1,756. 

Llama la atencion el gran movimiento habido en el personal de 
los rejimientos, que alcanza a la enorme proporcion de un ... por 
ciento sobre el efectivo. Estudiando el cundro € veremos que los 
fundamentos principales sobre que descansa son: los 217 licencia- 

dos por cumplidos; los 129 inútiles por enfermos; los 292 deserto- 

res i los 35 espulsados por viciosos e incorrejibles. 
A mi juicio se podria disminuir considerablemente estas sumas 

ensayando los procedimientos siguientes: 1.2 prestando mas aten- 
cion al reclutamiento, haciendo severísimo el exámen médico in- 

dispensable a la admision de voluntarios i no aceptando indivi- 

duos que pasen de 40 años; 2." dietando, cuanto ántes, una nueva 
lei que castigue con mas severidad la desercion en tiempo de paz, 
persiguiendo, al mismo tiempo, con decidido empeño a los indivi- 
duos que cometan esta falta; 3.2 estimulando el buen servicio, pa- 
ra lo cual debia, tambien, dictarse ma lei que modifique los pre- 

mios de constancia; 4.2 organizando un cuerpo disciplinario donde 
continúen sus servicios todos aquellos individuos que por sus 
malos hábitos se hayan hecho imposibles en los cuerpos. Esta me- 

dida beneficiaria a la sociedad en jeneral desde que se la librario 
de esta terrible plaga que continuamente se esparce en la Repú- 
blica; 5.2 por último, tomando severas medidas a fin de disminuir 

las infecciones venéreas 1 sifilíticas, por ejemplo, obligando al 
individuo atacado por ellas a eubrir el valor de su curacion. 

La disciplina, que es el alma de los ejércitos bien organizados, 
no se encuentra en mal pié, 

El ejemplo de moralidad que de sus jefes llega a la tropa es sin 
duda alguna la mas pura fuente que hoi la alimenta; la educacion 

militar razonada i séria que se da en los rojimientos, la justicia 
aplicada austeramente 1 las recompensas discernidas con equidad 

hacen que el inferior conserve al superior ese respeto cariñoso que 
es una de sus manifestaciones mas perfectas, 

Sin embargo, para que la disciplina no sea superficial, debe des- 
cansar en base sólida. A este fin considero indispensable se den 
en los cuerpos conferencias encaminadas a desarrollar i consolidar 
la moral, que es su fundamento.  
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Como US. lo palpa diariamente, no son escasas las dificultades 

que hai que veneer para que la instruccion continúe progresi- 

vamente el grado halagador de aprovechamiento en que se en- 

cuentra. 

Abrigo la conviecion que para que los cuadros que forman . los 

rojimientos llenen el objetivo a que van encaminados, deben po- 

seer todavía uno instruccion muchísimo mas vasta i sólida, 

No basta para ello solo la decidida voluntad de trabajo de que 

están animados los jefes 1 oficiales del arma; ademas es menester, 

a mi juicio, subsanar algunos defectos i Heniar no pocos vacíos. 

A este efecto, seria de desear que no se emplease el personal de 

los cuerpos sino en las ocupaciones militares propias del arma, sin 

distraerlo en guardias permanentes como son los del Parque Je- 

neral i Fábrica de Cartuchos, ni tampoco en reparaciones de 

cuarteles, fuertes, ete. etc. Bien sabe US. que estas múltiples exi- 

jencias traen pronto por tierra la disciplina i tras de ella viene la 

decadencia de la instruccion. El arma de artillería es bien eom- 

plicada, poco numeroso el personal con que contamos, i corto el 

período que permanece en las filas, motivos que aconsejan dedicar 

todo el tiempo solo a la instruccion. 

Lo esencial en la artillería es su buen desempeño en el tiro; 

para conseguirlo se hace indispensable un Polígono bien estable- 

cido, l una dotacion prudente de municiones con que practicar el 

tiro periódicamente. Á pesar de los esfuerzos hechos por US. ám- 

bas cosas dejan mucho que desear i si este estado continúa no será 

posible exijir que los rejimientos tengan la esperiencia que recla- 

ma la guerra. 

El Polígono. de Catemito apénas llena las necesidades de la Es- 

cuela de Tiro; es necesario tener uno propio con una superficie 

plana mas estensa, donde se puedan. construir esplanadas sólidas 

para el tiro de precision, determinacion de trayectorias e instala- 

cion del cronógrafo, ete., etc.; aparatos para blancos movibles i 

obstáculos o pantallas para el tiro indirecto, ebc., ete. 

No obstante lo espuesto, el Rejimiento uúmero 1 practicó en el 

mes de abril i diciembre próximo pasado en Catemito, ejercicios 

de tiro con carabina i cañon, empleando municiones de guerra; 

estos primeros ensayos han sido bien satisfactorios, pero por des-. 

gracia se hace sentir notablemente la escasez de municiones. 

El Rejimiento número 2 se prepara en la actualidad para eje-  
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cutar sus ejercicios de tiro, que no habia podido llevar a cabo por 

haher estado cubriendo el cordon sanitario de Uspallata. 

El Rejimiento de Artillería de Costa solamente ha efectuado 
sus ejercicios de tiro con rifle a causa de no terier los fuertes ca- 
ñones de pequeño calibre que vengan a hacer ménos dispendioso 

el consumo de proyectiles. Por indicacion de US. próximomente 

se subsanará este inconveniente, enviando 6 cañones Armstrong de 
9 libras. 

Insisto en la necesidad de reglamentar la dotacion anual de 
municiones que puedan consumir los cuerpos en sus ejercicios de 
tiro asignándole un número dado a cada pieza en servicio, segun 
calibre. 

Los ejercicios de jimnasia i puntería se siguen con regularidad 
i éxito. En el presente año habrá necesidad de distribuir a los 

cuerpos blancos especiales i alzas de comprobacion para espera 
aun brillantes resultados. 

El proyecto de reglamento de Ejercicios i Evoluciones para la 
Artillería de Montaña que tuve el honor de elevar a conocimiento 
del Estado Mayor Jeneral, se practica actualmente cn los rejimien- 
tos número 112, lo que facilita i uniforma la instruccion; he in- 
troducido algunas modificaciones sujeridas por la práctica en la 
parte que trata de la artillería i solo espero que llegue el Regla- 
mento de Infantería para armonizar por él lo relativo a esas for- 
maciones. Someteré u la consideracion de US. estas reformas para 
que, si son de su aprobacion, se imprima definitivamente, 

El Reglamento de Artillería de Campaña estará listo próxima- 
mente para ponerlo en práctica como proyccto, 

En pocos dias mas presentaré a US. el Reglamento de Tiro que 
vendrá a llenar un vacío que se hace sentir imperiosamente, 

El ex-comandante del Rejimiento du Artillería de Costa, tenien- 
te-coronol don José María Bari, con laudable celo i constancia, pu- 
blicé el reglamento para el servicio de los cañones de costa Arms- 
trong de 22.5 centímetros; i bajo su direccion la oficialidad del 
cuerpo publicó tambien la Cartilla del Artillero de Costa. 

Me es bien grato manifestar a US, que estos trabajos sirven en 
la actualidad para la instruccion del rejimiento, lo que es honroso 
a sus autores i prueba palpablemente su utilidad.  
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El personal de dotacion asignado por decreto de 5 de noviem- 
bre de 1891 a los rejimientos número 112 no guarda armonia con 
las exijencias del material que deben servir, por esta causa jomas 

se han podido utilizar el conjunto de Jas piezas. Tan poderosa, 
razon i la imperiosa necesidad de instruir artilleros en el manejo 

de la artillería de campaña aconsejaban dar nueva organizacion 
al arma. . 

El proyecto presentado por US, al Supremo Gobierno, sin duda 
alguna, es un gran paso dado en obsequio del porvenir del arma' 
por cuanto viene a zanjar los inconvenientes anotados, llenando 
al mismo tiempo ese vacío, i sobre todo es la base para los futuros 
rejimientos, todo vez que el severo réjimen económiec les permita, 
flanquear los límites de acero con que hoi los oprime. 

A mi juicio el complemento de esta reforma seria la organiza- 

cion de un grupo independiente dedieado esclusivamente al estu- 
dio material, i empleo táctico de las ametralladoras. 

Las escuelas primarias de los cuerpos llevan una marcha lenta, 
i penosa; esta inanicion depende principalmente de la falta de' 
profesores especiales para la enseñanza de los principios elemen- 

tales, desarrollando los métodos fonético i concéntrico que tan 
buenos resultados dan hol Si a semejanza de la Marina tuviesen 
los cuerpos del arma una persona con los conocimientos necosa- 
rios, dedicada eschusivamente a atender tin importante ramo, ten- 
go la evidencia que en breve ópimos frutos coronarian el re- 
sultado, 

Esta instruccion primaria serviria de base a la técnica o espe- 
cial que gustosos dirijirán los jefes de cuerpo 1 cuyas asignaturas 
serian desempeñodas con entusiasmo por los oficiales. 

Cúpole al teniente-coronel don José María Bari el honor de 

ser el primero en el arma que llevó a feliz término una escuela 
especial de apuntadores en el Rejimiento de Artillería de Costa. 

Los resultados alcanzados han decidido a US. a implantarles en 

los cuerpos, 

La reparacion de los cuarteles i fuertes corren a cargo de la 

Seccion Téenica. - 

Habria conveniencia en arbitrnr los medios necesarios a fin de 

que la casa de oficiales del Rejimiento número 2 estuviese inme-  
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diata al cuartel; este alejamiento es perjudicial al servicio ia la 
disciplina. 

Me abstengo de tratar del material i equipo por cuanto hace 

pocos dias tuve el honor de poner en manos de US. un informe al 

respecto 

Los Rejimientos números 11 2 han cambiado mui a tiempo el 
instrumental de sus bandas, por el que en tan buenas condiciones 
adquirió la Legacion acreditada aute la República Francesa. De 
desear seria que cuanto ántes se hiciera estensivo este beneficio al 
del Regimiento de Artillería de Costa que se halla en pésimas con- 

diciones, 

Los oficiales de los cuerpos de guarnicion fuera de la capital se 
encuentran en una situacion difícil para continuar sus estudios e 

imponerse de los adelantos del arma; los periódicos estranjeros no 
los reciben i en las librerías es una verdadera suerte encontrar 
obras militeres, i cuando se llegan a obtener, es a precios tan fuer- 

tes que muchas veces no están al alcance de ellos. 
En el año próximo pasado se sirvió US, enviar a los cuerpos 

algunas publicaciones militares de autores nacionales como base 
pora una biblioteca; seria verdaderamente útil completar esta be- 
néfica obra en el año actual, adicionando ademas algunos perió- 
dicos técnicos, tales como el ¿Memorial de Artillería Español», la 

¿Revue de E Armee Belge)», la ¿Revue Militeire de L' etranger», 

el «Journal de Sciences Militoires», la «Revista di Artiglieria e 

Genio», ebe. 

La tela del último vestuario de paño entregado al uso de los 
cuerpos es de mala calidad 1 el corte mui defectuoso; tampoco fué 
entregado oportunamente. Este retardo orijina sérias pertur- 
baciones. 

El calzado suministrado se encuentra en el mismo caso en cuan- 

to a calidad, 

La instalacion definitiva del rancho de oficiales en los cuarteles 

impone la necesidad de dar a la- Plana Mayor de los cuerpos un  
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eocinero i un mayordomo. Este servicio se hace actualmente de 
ula manera mul imperfecta e incorrecta por cuanto el personal 
es inadecuado 1 se le distrat del servicio de las baterias. 

El rancho de tropa es bueno i abundante. 

Resuelta la reorganización de los rejimientos habrá que proce- 
der a cambiar el ganado viejo i estropeado que se encuentra en 
servicio i que por suerte es relativamente poco. 

Santiago, marzo 15 de 1895, 

J. M. ORTUZAR. 

* 

Mi DE G.  
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- A, —Estado que maniñesta la fuerza reglamentaria que 
los Rejimientos 
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REJIMIENTO DE ARTILLERÍA 
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Fuerza que debe tener 
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REJIMIENTO DE ARTILLERÍA 
NÚMBRO 1 

Fuerza que debe tener 
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REJIMIENTO DE ARTILLERÍA 
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B.—Cuadro que manifiesta el movimiento de alta i baja de 

jefes i oficiales habido en los Rejimientos de Artillería 

desde el 1.7 de enero de 1894 hasta el 1.* de marzo 

, de 1895 
  
  

REJIMIENTO DE ARTILLERIA DE COSTA 

ALTAS 

  

FECHA 

EMPLEOS NOTAS 

=| Meses lAños 
  

Coronel........| Don José de la C, Salvo....| 8[Enero.|1895 

Cap-ayudantej | Ernesto R. Pearson..| 9Agosto 1894 

ld. id ” Benjamin Brayo 
v Anibal Gazitúa. Promovido 

” Luis R. Maekay Pasó de la 
E, M, 

n Miguel lllanes......... Promovido 
" Daniel Fernández 1d.   
  

  

Ten-coronel. . Don J. M. Bari Dicbre,[1894|[Comision a 
Europa 

Capitan u  Cárlos de la Fniente.jr.f.o..ooJ... [Llamado a 
, calificar 

u E Antonio Ágnirre. .]...L........|....- ¡Pasó a la 

» Anibal Gazitún.. ooo... fococena»o]=+»«»»|Disponibil. 
Delfin Cuevara......... Elamado a 

. calificar 

n. Koherto Fredes ..... M lá. id. 
l       

  

REJIMIENTO DE ARTILLERIA NÚM. 1 

ALTAS 

  

Coronel. ...... | Don Rob. Silva Renard... 97 Setbre.11894 
Sarj-mayor...] $. Pedro Morandé Y...[15/Enero./...... 
Capitan Enrique Guzman 14Mayo .|......          
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FECHAS 

EMPLEOS NOMBRES 

Meses ¡Años 
  

Don Ramon L, Cifuentes.:27 
" Ramon l', Cañías.....[31 Lo... 

v Eduardo Medina....../25!Mayo .|......|Ascendió 
" Basilio Maturana..... 14, Id. 
" Juan P. Bernet 30; . ' 
"Julio Hurtado ........:30 Je. ¿Ascendió 
"  Cérlos Herreros 28 Td. 
u Vital Poblete 13 Dicbre,|...... 
»  M, Antonio Guerra ..¡10/Mayo , 
" Roberto Silva D 14|Julto .., 

Alférez. .....omo ou Pedro Charpin...,....."d [Enero. 

      
  

BAJAS 
  

Coronel.......| Don J. Manuel Ortúzar... [27/Setbre .1894|Pasónla T. 
del arma 

Cap-ayudante] | Jerman Flores A Dicbre. ..... [Disponible 
Capitan.......] ] Anjel Errázuriz 0... . Pasó a otra 

seccion 
"Tomas Schrebler 2 Octbre. Td. 1d. 

Ramon EF. Cañas Nbre.. Ascendió 
J. María Herrera Id. Td. 
Juan P. Bernet, ...... Dicbre En Com. a 

Europa 
" Eduardo Medina Mayo... Ascendió 

y Kafacl Puelma. ....... [18 Julio... Pasó a otra 
seccion 

+ Basilio Maturana.....[14lAgosto)......¡Ascendió 
" Vital Poblete Oectbre.|.... Id. 
» Julio llnrtado......... Td. Td. 
" Cárlos Herreros Nbre.... Hd. 

Contador 2.%.| | Aparicio Toro O á4bril... Obtuv. sep. 
absoluta 

Td.....c..... 9 Manuel A. Guerra .-.¡14¡Fulio... Pasó núm. 
3. cab,         

  

REJIMIENTO DE ARTILLERIA NÚM. 2 

ALTAS 
  

Don Victor Rivera I7jEnero.. 11894 
Manuel Lazo 17¡Febr 

Cap ayudante| $ Luis A. Plaza.........16[Mayo            
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EMPLEOS 

FECHAS 

NOMERES 
  

Meses 
  

Contador 1.*. 
Capitan 
Teniente ...... 

Cirujano 1... 

Don Onofre Lindsay ¡22 Mayo... 
"rr 

MU 

" 

Manuel A. Délano...' 25/Julio ... 
Luis Titan 3|Octbre, 
Cárlos Araos..........| 2[Enoro.. 
Dositeo Oyarzun. ....[1+|Febr...     
  

  

    Capitan 
Cap-ayudante 

Contador 1.?.. 

Teniente 
Tao... 

Cirujano 1.2.   
Don Francisco Lagréze.... 

Ramon Tirapegul..... 
Julio Yentzen.........l11 

Leoncio Piñuñurl 

Alfredo Valderrama.|12 
Ramon L. Cifuentes [29 

Victor Barros B 14       

Obtarv, sep. 
absoluta, 

td. id. 
Pasó al E. 

M. J. 
Obtuvy. sep. 

absoluta 
Id. id 

Pasó a otra 
seccion 

Obtur. sep. 
absoluta.   

  
  

Santiago, 15 de marzo de 1895, 
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0.—Cuadro que manifiesta las altas habidas en los rejimien- 
tos de Artillería, desde el més de enero de 1894 hasta 
febrero de 1895. 
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Santiago, 15 de marzo de 1895. 
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C.—Cuadro que manifiesta las bajas ocurridas en los reji- 

mientos de Artillería, desde el mes de enero de 1304 hasta 

febrero de 1895 
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INSPECCION JENERAL DE CABALLERIA 

Señor Jeneral, Jefe de Estado Mayor: 

En cumplimiento a lo dispuesto por US, en circular núm. 117, 
de 17 de enero del presente año, me es grato dar cuenta a US. de 

la marcha seguido por esta Inspeccion i los cuerpos de su depen- 

dencia en el año próximo pasado, 
Las funciones correspondientes a la ofieina de mi cargo solo 

quedaron deslindadas el 26 de octubre último a virbud de la cir- 
cular espedida por US. núm. 52. De modo que desde esa fecha se 
tramitan por su conducto todos los asuntos relativo al arma. 

Ademas de los asuntos ordinarios que se tramitan diariamente, 
se ha pasado revista de inspeccion a los rejimientos 1,31 4 ise : 
ha intervenido tambien en las compras que ha hecho la Intenden- 

cia Jeneral del Ejército, de vestuario, equipo, forraje, ete. 

Los cuatro rejimientos tienen en la actualidad un total de 

82 jefes i oficiales i 981 individuos de tropa; de estos últimos, 236 

cumplen su empeño en, distintas épocos de este año, 1 9, premios 

de constancia. Les falta para el completo de su dotacion al núme- 

ro 1, 5 oficiales i 23 individuos de tropa; al 2, 2 de los primeros 1 81 

de los segundos; al 3, 2 oficiales i 54 individuos de tropa; ial 4, 

4 oficiales 1 109 en tropa, lo que hace un total en todos los cuerpos 

de 13 oficiales i 217 individuos de tropa, 

El Rejimiento núm. 1, actualmente de guarnicion en Angol, ha 

cabierto destacamentos en los puntos siguientes: Lebu, Preiguen, 

Collipulli, Nacimiento, Lumaco, Victoria; Santiago, Nueva Im-  
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perial i Uspallata, i a la fecha solo mantiene los de los tres úl- 
timos. 

El Rejimiento núm. 2, que se encuentra en esta capital, ha des- 
prendido transitoriamente i en pocas ocasiones parte de su tropu 

con el fin de iren resguardo del órden público a pueblos designa- 
dos por la Comandancia Jeneral de Armas de esta ciudad. 

El Rejimiento núm. 3, que está de guarnición en Temuco, cubre 
destacamentos en Nueva Imperial, Carahue i Villa Rica, de la 

provincia de Cautin, 1 mantiene ademas otro compuesto de 50 
hombres en el departamento de Osorno. 

El Rejimiento núm. 4 se encuentra distribuido del modo si- 

guiente: Plana mayor i 2 escuadrones en la provincia de Tarapa- 
Cá 1 el resto o sea 3 escuadrones en el departamento de San Fer- 
nando. Los primeros, cubren algunos destacamentos en el interior 

de la provincia citada, 1 ademas los de Huanillosi Toeo del depar- 
tamento de Tocopilla, 

Los escuadrones de San Fernando. tambien han tenido desta.- 

camentos en las plazas de Los Andes, Melipilla, Caupolican, Cau- 
quénes, Parral i Lebu. 

Los cuarteles que ocupan los cuerpos necesitan de algunas re- 
'paraciones, en especial los que ocupa el Rejimiento núm. 4 en 

Iquique i en San Fernando. A este respecto seria conveniente 
comisionar a un oficial de la Seccion Técnica para que estudiara 
las mejoras que fuese posible levar a cabo i formara los presu- 

puestos de gastos. 

El armamento se encuentra en jeneral en buen estado. En las 

carabinas se nota el inconveniente que tienen alza de tiro de dos 
clases, 500 i 900 metros. Seria talvez prudente tomar alguna pro- 
videncia a in de uniformarlas en su alcance, 

Esta Inspeccion estima, señor Jeneral, que hai necesidad de 
dotar a los cuerpos de una carabina de superior alcance, porque 
el rol que hoi dia incumbe a la caballería en el combate a pié se 
hace ineficaz con la carabina Winchester. De consiguiente, con-  
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vendria nombrar una comision que se ocupara del estudio de este 

importante punto, para que sometiera despues a la consideracion 

de US. el resultado de su trabajo. 

Recientemente han recibido los cuerpos un equipo de mon- 

tar nuevo i completo que ha tenido que recibir lijeras repara- 

ciones. Háse dotado tambien a los cuerpos de un buen mobi- 

liario que ha permitido instalar a los oficiales con comodidad ¡ 

decencia. 

La instruccion que se da corre a cargo de un sarjento mayor 

i comprende los ramos i puntos que se enumeran: reglamentos de 

armas, evoluciones i servicio de campaña, ordenanza, esgrima, 

jimnasia, tiro al blanco e instrucccion de cenáforo por lo que hace 

a la tropa. Por lo que respecta a los oficiales, ademas de los cono- 

cimientos que poseen de los puntos ya citados, tienen tambien 

frecuentes academias sobre los diversos reglamentos del arma, 

juicios militares, historia i jeogratía militar i elementos fortifica- 

cion 1 balística. 

- La instruecion primaria de la tropa merece una especial aten- 

cion de parte de los jefes de cuerpo, i los resultados que se obtie- 

nen son satisfactorios, no obstante que algunos cuarteles no pre- 

sentan, como es de desear, comodidades necesarias para dedicar 

salas a este solo objeto. 

La caballada que corresponde a los cuerpos no estás completa, 

¡i la existente necesita reponerse en un 15 por ciento maso 

" ménos. 

La, Seccion Remonta, que es la encargada de proveer a los reji- 

mientos de su caballada, tropieza con numerosas dificultades para 

dotarlos de animales de buena calidad, tanto por su subido precio 

como por su escasez, Con las mismas dificultades, sino peores, ten- 

drá que luchar en lo sucesivo, debido a que se ha jeneralizado 

entre los agricultores del pais el gusto por los animales de razo, 

lo que traerá por consecuencia la estincion paulatina del caballo 

nacional, 

Aquí se presenta la oportunidad de insinuar a US., como un 

servicio particular que podria hacerse a los oficiales, la convenien-  
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cla que habria para ellos a que la espresada Seccion les propor- 
cionara a precio de compra los caballos que necesiten para su uso 
personal. Los resultados de esta medida serian: en primer lugar, 
el ahorro del mayor precio que se paga por un animal que se com- 

pra aisladamente, i luego despues el que los oficiales se presenten 
en formacion con la apostura debida. 

El rancho que se da a la tropa es de excelente calidad. 1 con 

haberse hecho estensivo a los oficiales, se ha evitado que salgan 
del cunrbel con ménos frecuencia en las horas francas, lo que con- 
tribuyo a que dediquen al estudio ese tiempo. 

Al terminar, me es satisfactorio dejar constancia del adelanto 
que se nota en la instruccion i disciplina de los cuerpos i sin duda 
que de dia en día irá encaumento, merced a la consagracion de 
jefes 1 oficiales, - 

Santiago, 15 de febrero de 1895 

ALBERTO Novoa Q 
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Señor Jefe del Estado Mayor Jeneral: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. de la marcha que ha se- 
guido el establecimiento de mi cargo desde el 12 de marzo del 
año próximo pasado, fecha de la última. Memoria, 

PERSONAL 

Ha tenido el siguiente movimiento: por decreto de mayo 30 se 
nombró inspector al sarjento-mayor don Francisco Lezaeta Rivas 
en reemplazo del de igual clase don Aníbal Wilson, que fué destina- 
do a otra seccion del Ejército, i con fecha 20 de febrero del presente 
año el inspector, sarjento-mayor don Eduardo Bezanilla, fué nom- 
brado tercer jefe del Rejimiento núm. 2 de Caballería, quedando 
vacante el empleo dejado por dieho jefe. 

El 6 de octubre fueron nombrados alumnos los capitanes seño* 
res Manuel A. Francke i Félix Ramon Videla i los tenientes se- 
fiores Cárlos Piderit, Cárlos E. Harms i Estanislao García Hui- 
dobro. 

Por último, el 30 de octubre el alumno capitan don Santiago 
Ortúzar Búlnes fué nombrado ayudante de la Comandancia Je: 
neral de Armas de Cautin, 

Los documentos núms. 1, 21 3 manifiestan el personal con que 
en la actualidad cuenta la Academia, 

EXÁMENES 

En la segunda quincena de diciembre i en los primeros dias de 
enero tuvieron lugar los exámenes con el resultado de que da, 
cuenta el documento núm, 4. 

M, DE GQ, 11-12  
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No figura en ese cuadro el término medio de los exámenes ren- 

didos por los alumnos que se nombraron el 6 de octubre último 

porque se permitió n éstos, en vista de haberse incorporado en 

una época bastante adelantada del curso, que rindiesen en el pre- 

sente mes los pruebas de los ramos que no alcanzaron a preparar 

a fines del año. Tan pronto como se eonozca el resultado de estos 

exámenes que se están rindiendo en la actualidad lo comunicaré 

a US. 

BIBLIOTECA 

En el año de que trata esta Memoria se ha aumentado la 

biblioteca con los volúmenes que se detallan en el documento 

núm. 5. 

Oportunamente se enviaron a Europa los fondos de que dispo- 

nia el establecimiento en el año último para adquisiciones de esta 

naturaleza, i es de esperar que en breve llegará una buena reme- 

sa de libros escojidos sobre todos los ramos que se relacionan con 

la ciencia militar. 

MOBILIARIO 

El documento múm, 6 manifestará a US. el mobiliario de que 

en la actualidad disponen las diversas oficinas i departamentos de 

la Academia, 

En cuanto a los aparatos científicos, las relaciones núms. 718 

indican los que anteriormente poseia el establecimiento 1 los que 

hace poco fueron destinados a esta seccion por el Estado Mayor 

Jeneral. 

REGLAMENTOS 

Habiendo manifestado la esperiencia la necesidad que habia 

de modificar varias de las disposiciones de los decretos orgánicos 

de los cuatro establecimientos militares de instruccion, el infras- 

evito, en su carácter de Inspector Jeneral de Instruccion Militar, 

redactó i remitió a US. nuevos reglamentos para estas escuelass 

armonizando su organizacion i réjimenes de estudio 1 de servicio 

con las necesidades del pais 1 con los progresos alcanzados en 

materia de enseñanza militar por las principales naciones eu- 

ropeas,  
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La reciente aprobacion suprema que han obtenido estos regla- 
mentos permitirá implantarlos en el presente año i las reformas 
ntroducidas en el de.la Academia de Guerra hacen esperar que 

el primer establecimiento de instruccion militar del pais continúe 
Henando ampliamente los propósitos que se tuvo en vista al fun- 
darlo. 

Dios guarde a US. 

A, MARTÍNEZ, 
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NÚM. 1 

Relacion nomiñal del personal de la Academía de Guerra 

  
  

EMPLEOS NOMBRES 

  

Director 

Jeneral..... .¡Don Arístides Martínez. 

Sub-director . 

Tent-coronel|Don Cárlos Rojas A..... 

Inspector 

Sarj.-mayor.(D, Francisco Lezaeta K.. 

Contador 

Don Gregorio Rios G... 

Profesores 

Coronel... ¡Don Jorje Boonen R.. .¡ Táctica e hist. militar 

Adolfo Silva. Topografia 
Alberto Herrera...) Balistica 
Ramon Miguel......! Administracion 
August. Tajelmacher Matemáticas 
Jorje Brosscau Frances 
Alejo Saumiere Arquitectura 
Ernesto Lindemberg| Aleman.               
  

Santiago, 14 de marzo de 1895. 

EF, LEzAFTA R. 

Y. B.-—MARTINEZ.  
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NUM. 2 

Nómina de los señores jefes i oficiales alumnos de la Aca- 

demia de Guerra “con especificacion de los ramos que 

cursan 

  
  

OBLIGATORIOS YPTATIVOS 

  

EMPLEOS NOMBRES 
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Sarjento mayor|David Rodriguez.... 
Cárlos Hurtado 
Vicente Ramirez.... 
Enriq. Subercascaux 
Federico Videla 
Emilio2.*Sotomayor 
Marco A. Iturriaga. : 
Cárlos Valenzuela D. 

Jerman Ostornol..... ls 
Marcial Toro 
Manuel A. Francke.! 

- (Félix R. Videla....... 
¡Alejandro Cifuentes 
Enrique Garin 
Florentino Herrera.. 
Cárlos Piderit 
Carlos E. Harms. . 0 
Estanislao García H | n 

  
                                      

Santiago, 14 de marzo de 1895, 

TY, LEZAETA. 

V.?* B.—MARTINEZ.  
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NUM. 3 

Relacion nominal de las ordenanzas al servicio de la 

Academia de Guerra. 

Empleos Nombres 

Sarjento LL. cc... José $, Cusicanqui : 
Cabo 2,7 Juan Ignacio Menares 

Pedro Antonio Iriarte 

Manuel A. Contreras 

Santiago, marzo de 1895, 

F. LEZAETA. 

Vo B:—ROJAS ARANCIBIA. 
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NTM, 5 

Libros adquiridos con posterioridad al 3o de abril de 18094 
  
  

TÍTULO DE LA OBRA 

  

Artillería 

Lo tir de Vartillerie de campagne 
Aide memoire d'artilleria,.......... 

Atlas 

Mapa de la República Arjentina 
Campagne de France en 1870-71 
La guerre france-allemande, 1870 
La guerre Porient....ooooooorononinccnnones- 
Mapa del Brasil.........o «o... prrararinains 
Mapa de Bolivia.....ooco.coo.. entanrannaso son 

" Caballería 

Notes sur la cavalerie suedoise 
¡Service de la cavalerie en campagne... 

FPortificación 

La fortification a fosses secs 
¡Etude sur la fortificación semi-perma- 

Henbe...ooromoo.. emana nnnnnicnnanos 
PrevOS tb. ..orno... Les forteresses franpaisses 
POPPeocccncnnananoninina Lecons sur Pemplol tactique de la forti 

fication de campagne 
Wanwerinans Fortitication eb travaux du genie aux 

Historia 

.¡La guerre de'Orient en 1877-78 
Travaur d'investisscment, Siege  de|- 

Moltktnocccncinncnonnooss La guerre franco-allemande, Suple 

Fordini, c.ocononcnnnconons Histoire critique des guerres de la revo 
lution 

KonaphR orcos. ,»...De Vexpedition de Cyrus 
C. Soye . La campagne de Crimee 
Fave...... D'ancienne Rome sa grandeur et sa de 

CALMO e aaaracaonomronacroraranorararar canas 
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AUTORES TÍTULO DE LÁ ORRA 

  

Scheiberb......o.oommo.. ¡La guerre civile aux Htats Unis 
Merchán. ... ...........Campagne des anglais dans Vafghanis 

tans (1878-79) 
LWiesinaos hraranenennrenos Souvernirs d'une; mission a Varmée chi 

Vassilion. Operations de Varmée roumaine........ 
Schwartz... .... bansanmas Apercu critique des operations milita- 

aires pendant la guerre franco-alle 
mande (1870-71) 

Guerre: des fronteres du Rhin (1870- 
71) 

Journal des operations de Parmée de 
Catalogne en 1808 et 1809 

..[Memoires pour servir a Vhistoire mili 
taire sous le Lirectoire, le Consulat, 

Mac-Dougall Les campagnes Annibal 
Mitre Historia de San Martin 

Infantería 

Mitre, Reglaments sur Vexercies et les ma 
noeuvres de linfanterio | 

Bornecque Emploi de la pelle d'infanterie 
Hard Neociaciororccocc ¿[Ira vaz de campagne de linfanteriec... 
Schmidt Allgemeine Waftenkundde fiir infan- 

Miscelánea militar 

Alamos i 3 Miquel ¡Recopilacion de leyes 
Salvo. .onconnnnisnacc Jrisdiecion militar: 

Jeografía del Perú 

Jeografía de Bolivia 
Yeografía de la República Arjentina... 
Lecciones, ete. cto 

Negrotto, esrcarararro cc [UESO de jeografía, ebo 
MorélTA...oooomosnncmc.»«»«¡Chorographia do Brasil 
Blanchard Manuel Financier a Pusaje du departe 

ment de la Marine 
¡Rapport de la conmisione militaire sur 

Vexposition universelle de 1867 
Íd. id. id. 1d. id. de 1878 

,«¡Reglement sur le service de santé de 
Parmée,               

ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO HISTORICO 
Y 

BIBLIOTECA  
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AUTORES TÍTULO DE LA OBRA 

  

Blanchard 
Unger. cenmonancannoncnons 
Baratl8l ..ocomononoso ...  L'intendance militaire pendant le guerre 

Rieucourt 
Mdocnanconiononononnon, 

ValloM....o..occccooocor. 

.¡Barracks, fibonacs aud battels 

..[Cours d'hippolojie: 

Memoires militares es cientifiques 
Traité des reonnaissances militalres...... 

de 1870 Tlccoccccnonarnoonononananonanenno 
Estudes de guerre 

Traité de topographie et de reconnais 
sances militaires 

Operations du corps du genie allemand. 
Resume des principales experiences de 

tir contre cuirasses 
Manuel de linfirérd marin 
Petites etudes de guerre 
Les milituires blessés et invalidos......... 
Reglement sur le service eb les manoen 

vres des pontonnicrs 

Manuel de marin canonnicer 
Travaux de campagne     
  
  

Santiago, 9 de marzo de 1895. 

S. GÓMEZ. 

V.” B-—ROJAS ARANCIBIA, 
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NUM. 6 

Inventario de los muebles i útiles de la Academia . 
de Guerra 

DIRECCION 

Estantes...... Le. 

Alfombrados......ooonocccconccmacoo e... 

LámparaB. oo ooooccccorooo ro .. 

Tintero 

Estante jiratorio 

Mesa ministro 

Medios amueblados marroquí 
Mesa 

Mesita para el agua 

CUAdTOS...oooocororcconcrrrnosocronccrss 
Escupideras 

Canasto para papeles..... . 
Peinador lavatorio..... 

3 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

d 

2 

1 

1 

1 

1 

Lámpara 
Alfombra. 

Reloj ...... 
Cuadro, . 

R
A
R
A
 

H
i
m
e
 

A
 

AH 
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Escupideras 
Mesita para el agua 

Botella 

MasOB. co .oooooononron 

Bandeja 
Estante jiratorio 

IDÁETO. coco rr 

Tragaluz =
p
 
A
R
A
N
A
 

Alfombrados , 

Medias mesas ministro 

Mesa escritorio 

Estante 

Amueblado marroquí 
Percha 

Escupideras 
Tinteros 0)

 
2
 

a
p
 

ea
l 

p
p
p
 

0
)
 

nl
 

SALA DE CLASES 

Mesas escritorio 

Mesa medio ministro 

Alfombrado de yuto 

Pizarra ' 

Estuta 

Cuadros 

Tarima 
Sillas americanas .........-.. Da 

Tinteros 

Botella 

Bandeja 

Globo 

—Escupideras 
Fosforeras ...omoooooncrrsoncrrisaes  
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SALA DE ESTUDIO 

Mesas grandes 
Estufa..... 

Pizarra ..... 

Peinador 

Alfombrado de yuto 
Mesa chica..... 

Perchas.... 

Plumero .. 

Jarro para agua 
Lámparas 

Cuadro. . 

S
S
 

a 
O
 

BIBLIOTECA 

Estantes grandes........... 
Td, chicos. ....o.oooooooooonmoarorrno oo. 

Sillas americanas 

Mesa escritorio. 

Lámpara 
Alfombrado 

Teléfono......... 

Sillas americanas ,... 

fl
o 
D
D
 

A
A
 

A 
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PASADIZO 

BantaS ..0nonooom.o.». e .. 
Pendientes de gas. 
Ganchosid... 
Caja de fierT0...oooooooo.» Pr A 
Banquito aislador elécbrico......... erro 

Tripe en la escala ben 
Id. en el pasadiZO...oooooooommmoroom$9oros 

EscobaS ...mmmmococriros» 

PlumerdS.aaccoromscoarincnsarmnacr nro.” 

FelpudO..oooosessononananiocros . ... ...o.. 

Santiago, 14 de marzo de 1895. 

E - F. LEZAETA. 

Ve B2-ROJAS ARANCIBIA. 

NUM. 7 

Relacion de los instrumentos que “existian en la 
Academia de Guerra 

Anteojos para medir distancias....... 
_ Anteojo de campaña, 
Barómetro Fortin 
Bote campaña..... ..ooo.o e .. ..... 
Máquina fotográfica... .......m.. o... ... 
Semicírculo graduado 

Santiago, 14 de marzo de 1895. 

V.* B”-—-ROJAS ARANCIBIA.  



ESTADO MAYOR JENERAL: 

  

NUM. 8 

Relacion de los instrumentos puestos a disposicion de la 

Academia de Guerra por el Estado Mayor Jeneral 

Nivel con su trípode............. Da 
Teodolito con su id............. on . 
Heliógrafo con sus estuches 1 dos espejos..... 
Jalones... ...oooooomosonroooomm.9*2>..o. Co... 
Baño a vapor;completo 
Salvavidas completo i almohadas 
Telémetros souches 

1d. triangular de bronce 

Lápices eon brújula... oooocoonoronorncoca 
Barómetro pará medir alturas 
¿Puntos de mira para id 
Aparato desinfectante 
Aparatos para palomas mensajeras 
Jeringa desinfectante 
Tarro, polvos id 
Linternas ....oooooooomomm”o. Conan .... 
Tripode para alza de rifles 
Herraduras de goma 
Máscaras 

Caja de lata con vidrios... ......ooo0.oo.ooo.» 
Sables para esgrima 
Hojas sables para id 
Aparato de vidrio para medir la intensidad de 

la, pólvora. 
Guantes para. esgrima (sable) 

Po 
. 

9 
H
b
 

0D
 

A 
D
A
 

A
 

O 
A
 

A
s
 

A 
D
o
a
 

Santiago, 14 de marzo de 1895. 

F, LEZAETA. 

Y.” B*—ROJAS ARANCIBIA, 

 



  
  

ESCUELA MILITAR 

Santiago, 21 de marzo de 1895. 

Señor Jeneral, Jefe del E. MJ. 

En cumplimiento de una de las disposiciones reglamentarias de 
este establecimiento, paso a dar cuenta a US. de su marcha desde 
el 28 de marzo del año próximo pasado, fecha de mi última Me- 
moria, hasta el dia de hoi. 

El eurso de 1894, plan de estudio de un año, se inauguró en la 
segunda quincena de inavzo, habiendo invresado a él 77 oficiales 
de. distintos cuerpos del Ejercito. En abril siguiente se nombraron 
l oficial 1 5 sub-oficiales. I en los meses de mayo i julio 2 oficia- 
les mas, 

Por diversas causas tuvieron que abandunar el establecimiento 
durante el año, 3 oficiales i 1 sub- oficial, quedando reducido el 
personal de alumnos a 15. 

En el mes de agosto tuyo a bien el Supremo Gobierno conce- 
derles despachos de subtenientes a 4 sub oficiales que cumplian 
con los requisitos de la lei, 

Los estudios se hicieron con regularidad durante todo el año. 
Los alumnos de la clase de Topografía salieron cinco veces en 
espediciones científicas con el objeto de hacer estudios prácticos, 
ya que a los teóricos se les habia dada bastante latitud en la es- 
cuela, 

Los exámenes se rindieron en la segunda quincena de diciem- 
bre. Bajo el núm. 1 acompaño un cuadro que demuestra el resul. 
tado que se obtuvo, 

M. DE €. > 13-14  
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Los alumnos que terminaron sus estudios fueron 15: 14 oficiales 

que ingresaron a sus respectivos cuerpos 1 1 sub-oficial que fué 

destinado al arma de artillería en vista del excelente resultado de 

sus pruebas. 

Como US, lo ha palpado, estos cursos de un año, ya sean para 

oficial o sub-oficiales, presentaba los gravisimos inconvenientes 

que he ido haciendo notar en mis diversas comunleaciones del año, 

Aquellos inconvenientes me indujeron a reiterar la reforma del 

plan de estudios que venia solicitando desde el año 92, 1 el decre- 

to supremo de febrero último que prescribe un plan de estudios 

de seis semestres para los oficialss de infantería, de siete para los 

oficiales de caballería i de ocho para los oficiales de artillería e 

injenieros, con una base de admision de solo tres años de humani- 

dades, es su realizacion. 

Habiendo encontrado la mas decidida cooperacion en US, la 

reforma se abrió pues así paso fácilmente; i es bien fundada la 

esperanza que abrigamos de que enanto ántes ha de comenzara 

producir los frutos que deseamos. 

Este nuevo plan de estudio abarca la mayor sumo de cono. 

cimientos que se pueden dara un oficial en tres años. En él se 

atiende tanto al desarrollo físico como al desarrollo de la inteli- 

jencia. Se implanta un sistema que podríamos llamar semi-con- 

céntrico, ya que el concéntrico, que tan buenos resultados ha dado 

donde quiera se haya putsio en práctica, no ha sido posible 3m- 

plantarlo de lleno, atendiendo al corto tiempo que se dispone ¡a 

la índole especial de este plantel de enseñanza. 

De acuerdo con esta reforma el curso actual se innugura con 

30 sub-oficiales, jóvenes que han becho mas o ménos con regula» 

ridad sus estudios hasta el tercer año de humanidades en los 

colejios nacionales o particulares, 

Atendiendo el Supremo Gobierno a la necesidad nxjente de 

llenar las vacantes de subtenientes que se producen en el Ejército 

darante el año i no pudiendo dar la escuela, eon el enrso que se 

inicia, oficiales ántes de tres años, ha aceptado la iden de esta 

direccion de abrir un curso especial, en el cual tendrán cosida los 

óvenes que hayan hecho hasta el quinto año de humanidades 

mas o ménos.  
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Con las propuestas que obran al presente en poder de US, i las 
medidas a que se refiere mi oficio núm. 33 de fecha de ayer, este 
curso abrirá sus clases el lúnes próximo con 76 alumnos, 

Tropezaremos para el funcionamiento de los dos Cursos, O sea 
para Ja instalacion de 46 alumnos, con las dificultades de loca] 
que U$S. conoce. De todos modos esta, direccion tratará de subsa- 
narlos i confia que el Supremo Gobierno, tomando en cuenta log 
intereses bien entendidos de la escuela, activ ará la conclusion del 
edificio donde se instalará definitivamente, 

El personal de ayudantes ha sufrido tambien variaciones. En 
marzo de 1894 servian estos puestos los capitanes, don Alejandro 
Gacitúa con grado de mayor; don Benjamin Gutiérrez Y. i don 
Luis R. Mackay. Deseando este último hacer cuanto ántes su ¿ño 
de cuerpo permutó con el capitan don José Antonio Aguirre, del 
rejimiento Artillería de Costa. A fines de diciembre tuvo a bien 
el Supremo Gobierno conterirle la efoctividad de su empleo de 
mayor al capitan Gacitúa, plaza que ha ocupado últimamente el 
capitan don Félix Vivanco P. 

En vista del desarrollo que se pensaba dar a la escuela, i con- 
templando las exijencias del servicio, pedí que se clevara a seis 
las plazas de ayudantes. US. tuvo a bien solo aceptar cinco, nú- 
mero que bastará por ahora, para remediar la falta que se hacia 
sentir. 

La biblioteca se ha ido completando con los escasos fondos que 
consultaba el presupuesto de la escuela. Para este año la partida 
se ha aumentado, lo que permitirá la adquisicion de muchas obras 
modernas de que carecemos, carencia que cada dia se iba mas 
haciendo sentir, ya que esta biblioteca no solo presta servicios al 
personal de la escuela sino a todos los oficiales del Ejército aman- 
tes al estudio, 

A fin de facilitar la consulta de las obras existentes, ordené al 
capitan bibliotecario la reforma del catálogo de una manera mas 
conveniente. Este trabajo que está ya concluido, luego lo haré 
dar a la imprenta i repartir a las diversas oficinas 1 cuerpos de 
tropas del Ejército. 

En el presupuesto de este año se consulta el sueldo de un bi- 
bliotecario, que ya ha sido propuesto, a fin de desligar al capitan  
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que le habia encomendado este servicio, de modo que podrá aten- 

der otras obligaciones. 

Tomando en cuenta la nueva organizacion que se necesitaba 

dar a la escueta, pedí que se elevara el personal de servidumbre, 

US. tuvo a bien aceptar esta urjente medida, de tal modo que el 

establecimiento cuenta ahora con la servidumbre necesaria para 

responder de sus múltiples servicios. 

El servicio médico de la escuela está a cargo de un cirujano de 

primera clase que lo es tambicn de la Academia de Guerra. En el 

curso del año no se han presentado casos epidémicos que haya ha- 

bido necesidad de tomar medidas cstremas, Solo se han presenta- 

do easos pasajeros que se atendieron en el mismo local. Existe en 

la actualidad un botiquin, el cual cuenta con todos aquellos medi- 

camentos que juzgo indispensables. ln el presupuesto para este 

año se consulta el sueldo de un sarjento enfermero de que carecía- 

mos con grave perjuicio de esbe servicio. 

Acompaño un cuadro signado con el núm. 2, en el cual se ma- 

nifiesta el movimiento de los fondos puestos a disposición de esta. 

direccion para atender a las necesidades del establecimiento. Por 

él se impondrá US. que la suma consultada fué la de 64,324 pesos 

97 centavos; que de ella invertimos la de 58,950 pesos 72 centavos 

ji que hemos devuelto, por consiguiente, a Comisaría la de 5,344 

pesos 25 centavos. 

Saluda a US. 

VICENTE DEL SuULAR L, 

Al señor Jeneral, jefe de la Seccion de Instruccion del Estado Mayor Jeneral. 
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MEMORIA DE GUERBA 
  

CUADRO NÚM. 2 

Estado que manifiesta el movimiento de fondos habido en 

el establecimiento durante el año de 1894 

  

  

SALDOS 

PARTIDAS 

HABER 

  

Sueldos.......-.. $ 42,448,955 42,448.95 

7,423,301 7,423.30 

Instrumentos...... 998.701  1,000,00 5 1.30 

Biblioteca 1,999.12] 2,000.00 0.88 

Vestuarios........ 1,100.00/ — 4,500.00 3,400.00 

Lavado... ..oooco. 900.00 900.00: 

Gastos jenerales....] 3,000.00 3,000.00 

Luz i agua 1,000.00 1,000,00 

Espediciones cien- 

2,000.00 1,559.35 

Intereses de Baneo.. 52.72 52.72 

  

$ 58,980.72/5 64,324.97 85344.25                 
  
  

Gregorio Rios GONZÁLEZ. 

Inlervine,—Ruberto Simpson. 

Vo B:-—SOLAR E,  



  
  

ESCUELA DE CLASES 

Santiago, marzo 1.2 de 1895. 
Señor Jeneral: 

Dando eumplimiento a las disposiciones vijentes i en especial a 

la nota de US. núm. 37, de 19 de enero último, paso e dar cuenta 

a US. de la marcha seguida en el Establecimiento de mi cargo 

desde el mes de marzo de 1894 hasta la fecha. 

PERSONAL 

La Escuela ha funcionado con el persoual de jefes i oficiales 
que le asigna el Reglamento. 

El número de alumnos con que ha concluido el año ha sido de 

90, que con relacion a los tres años de estudios que se cursan, se 

descompone de la mauera siguiente: 

Primer año0...... a 48 

Segundo añO...... romana BA 

Tercer añ0.....ooo 

Total... ... 

De los 20 alumnos del tercer año solo 11 han sido destinados 

al Ejército, pues los 9 restantes salieron reprobados en algunos 

exámenes que deben repstir en el presente mes. Del resultado de 

esta prueba depende el empleo eon el cual deben tambien ser des- 

tinados a los cuerpos. 
En las relaciones signadas con los números 1 12 acompaño el 

término medio particular i jeneral de los exámenes que tuvieron 

lugar en diciembre del año próximo pasado.  
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CONTABILIDAD 

Este ramo ha adolecido de irregularidades e incorrecciones que 
oportunamente di a conocer oficialmente a US, 

La Intendencia Jeneral del Ejército se ocupa en la actualidad 
en el arreglo de todas las cuentas anteriores a julio de 1894, pnes 
desde esa fecha se llevan los libros i documentos al dia i con arre- 
glo a las disposiciones que rijen sobre la materia. 

INSTRUCCION 

Las clases que prescribe el Reglamento han estado a cargo de 
los ayudantes; pero se ha, notado en ellas la falta casi absoluta de 
los útiles mas indispensables para facilitar la instruccion. 

VESTUARIO 

Ha sido suministrado mui irregularmente a consecuencia, en 

algunos casos, de la falta en los almacenes de la Intendencia Je- 
neral del Ejército de los artículos pedidos. El vestuario de paño 
ha sido de mala ealidad, como tambien una parte del calzado. 

EZEs de esperar que en el presente año se subsanen estos incon- 

venientes 1 pueda hacerse oportunamente la entrega del uniforme 

en la forma que prescribe el Reglamento respectivo. 

MUEBLES 

La Escuela ha carecido de muchos de éllos que son indispensza- 

bles, tanto en las oficinas como en los salones de estudio, comedor 

almacen, ebc. Ojalá fuese atendida esta necesidad con la pronti- 
tud que requiere el mejor servicio. 

REGLAMENTO 

El muevo Reglamento para la Escuela que debe ser aprobado 
en breve, vendrá a dar un nuevo impulse a los estudios i mayores 
ventajas al Ejército, que contará en sus filas con elases mas ins- 
truidas i con la preparación necesaria. 

Me abstengo de ser mas estenso en esta Memoria, esperando 
que la implantacion del nuevo Reglamento dé a conocer las ven-  
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tajas que él reporte i las necesidades que se hagan sentir en la 
práctica, tomando en cuenta mui principalmente el aumento pro- 
gresivo de alumnos que deberá tener la Escnela. 

Cree el infrascrito, al dar por terminada la presente esposicion, 
no deber detenerse a someter a la consideracion de US. reforma 
ni gasto alguno, porque ellos talvez puedan quedar subsanados en 
el presente año con la aprobacion de las reformas pendientes 1 las 
cantidades que se consulten. 

Dios guarde a US, 
B. Rivera JorrÉ. 

Señor Jeneral, jefe de la Seccion ¿Instrurcion> del Estado Mayor Jeneral. 
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MEMORIA DE GUERRA 
  

SEGUNDO AÑO 

Términos medios particulares i jenerales obtenidos por los 

alumnos del espresado año en los ramos que se indican en 

los exámenes rendidos en diciembre d< 1894. 
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 Luis A, Arenas,....... 

Cárlos ANDINA. .o..o...| 
Juan KR. Abarca....... 
Juan B. Araneda... 5 
Márcos 2.2 Carrasco.. 

Recaredo del Campo |: 
Rómulo A. Carmona. 
Victor J. Fredes 
Enrique Guzman... 
Enrique Jiménez. ... 
Luis G. Leon 
Jesus Marabolí 
José S. Maturana .... 
Justino Mujica 
José L Navarrete.....¡ 
Estéban G. Otaiza....| 
Martin H. Rosales... 
Roberto Sotomayor. 
José L, Santibáñez... 
Ranon Vera 

Luis A. Venegas 
Victor Valenzuela... 
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ESCUELA DE TIRO 

San Bernardo, 23 de marzo de 1893, 

SEÑOR INSPECTOR: 

Tengo el honor de pasar a dar cuenta a US. la marcha que ha 

seguido el Establecimiento de mi dirección deste el 15 de abril 
del año próximo pasado, fecha de mi última Memoria, hasta 

hoi dia. 

Durante esto tiempo se han hecho en el Establecimiento los 

cursos cuarto i quinto con el número reglamentario de alumnos, 

quince oficiales 3 treinta clases, terminando el primero de los cur- 

sos los quince oficiales i veintitres clases 1 el segundo el mismo 

número de oficiales i veintiseis clases, 

A las elases que no terminaron los cursos, se les dió de baja 

por diversas eireunstancias justificadas ante csa. Inspeccion, 

Los resultados que obtuvicron los alumnos en sus estudios fue- 

ron satisfactorios para esta Direccion, lo mismo que para las co- 

misiones nombradas por el Estado Mayor Jeneral, encargadas de 

presenciar las pruebas finales. Así lo espone en el informe que 

oportunamente evacuaron ante aquella oficina, Desde el 10 del 

presente funciona el primer curso del corriente año con un núme- 

ro igual de clases que los anteriores, 

Por lo demas el establecimiento ha seguilo hasta la fecha su 

marcha trazada desde mi anterior Mensoria, 

Con la aprobacion suprema del Reglamento para esta Escuela 

se han llenado los vacios que para su servicio so hacian sentir; 

Reglamento que desde que se comunicó a esta Dircecion está 

puesto cn vijencia.  
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En el personal del Establecimiento se han operado algunos cam- 

bios durante cl eurso de la presente Memoria. Han sido nombra- 
dos inspector 1 ayudantes respectivamente el sarjento mayor 

don Cárlos Silva Vidaurre i capitanes don Ramon Tirapegui 1 
don Meliton Linares, en reemplazo del sarjento mayor don Emi- 

lio Mujica ¡de los ayudantes, teniente don Cárlos Luis Araos 

que han sido trasladados n otras secciones del Ejército. Asimismo 
ha sido nombrado suhrivector, puesto ereado por el nuevo Regla- 

mento, el sarjento mayor don Manuel 4. Solo de Zaldívar. 

Las asignaturas que se obligan en el Establecimiento por el 
actual Reglamento son las que's2 indican en el correspondiente 
cuadro con especilicacion de las horas semanales que cada una de 

ellas emples. 

Asimismo se indica, por una nómina separada, los profesores 

encargados de cada una de ellas, 
Aprovechando los meses que permaneció en vacaciones este 

Establecimiento, está Direccion ordenó la ejecucion de varias repa - 

raciones en el edificio a fin de darla mayor comodidad 1 decencia 
de alojamicnto al personal de oficinles 1 alumnos. listas reparacio- 

nes fueron oportunamente autorizadas por el señor Ministro de 

Cuerra i como ya están terminadas, espero solo el abono de su 

importe que se pasó a esa Inspeccion para cubrirlo al respactivo 
esntratisto que se encargó de su ejecucion. 

No teniendo otra materia de que trabar en la presente Meraoria, 

termino recomendando a la consideracion de US. a los señores 

jefes 1 oficinies que han tenido a su cargo las diversas asignatu- 

ras, pues mediante a la contracción 1 estudio que manifestaron se 
alcauzó el buen resultado obtenido. 

Adjunto a US. los siguientes documentos como complemento a 

la presente Memoria: 

"Resultado de los exámenes del cuarto curso (seccion oficiales). 

Td. de los id del cuarto curso (sección clases). 
la. de los id. del quinto curso (seccion oliciales). 
1d. de los 1d. del quinto curso (seccion clases). 

Nómina de alumnos premiados en el cuarto i quinto curso. 
Nómina de los alumnos del enarto 1 quinto curso que no termi- 

naron sus estudios. 

Resultado del tiro de fusil en el certámen final del quinto 

Curso.  
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- Asignaturas que se siguen en el Establecimiento con espevifi- 

cacion de sus profesores, 
Nómina del personal administrativo de la Escuela, 
Inventario del armamento, vestuario, equipo, mobiliario i ense- 

res que posee el Establecimiento. 

Dios guarde a US. 
A. BERGUÑO. 

Al señor Jeneral, Inspector de Instruccion Militar. 
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MEMORIA DE GUERRA 
  

Resultado dal tiro de examen dal 5.” curso 

Tiempo: 

Distancia, 400 pasos. 

Blanco: Blauco Escuela. 

Especie de juego: 10 tiros: 3 de pié, 3 tendido, 4 de rodillas 1 fuego 
rápido. 

Resultado. —Oficiales, 52 por ciento. 

  

  

EMPLIO NOMDRES 

A 

De
 
te

nd
id

o 

Do
 

ro
di
ll
as
 

To
ta
l 

  

Subteniente 
Alférez ., 
Teniente ....ooo..-- 
Mco 

Subteniente. ...... 
Teniente.....omo.. 

Subteniente. ...... 

Teniente 

"Demente. ...oommooo 
AMérez 
Teniente ..o.m.o.... 

¡Alejandro Usandon 

Francisco Diaz....ooooooo.o...... 
Guillermo Pickcring 

Emilio Fierro € 
Belisario Aravena 

Luciano E. Jnlio 
¡Ramon Guerrero 
¡Benjamin Sanimteza........-.-- 
Ignacio CavitdOS....oooroorenco 

Cárlos Castro 
Alamiro Pérez de Arce 
Albino Ossa 
Cárlos Bravo 
Cárlos Marin 

Arturo Yávar       2
1
9
 

00
 

19
 
A
 

1D
 

O
 

DO
 

AA
 
AA

 
Lo
 
A
 

be
l 

  9 
DI

 0
0 

T
I
A
 
A
U
 

O
 

o 
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FUEGO DE GUERRA.— OFICIALES 

  

Ti
ra
do
re
s 

N.
2 

de
 

ti
ro
s 

BLA4kC08 

ga
do

s 

Im
pa

ct
os

 

      D
H
 

S
a
 15 eaballeria.........13 

15 infantería de 
15 1d. de rodillas 

“U
bl
an
co
 

  
  

  

San Bernardo, 23 de marzo de 1593, 

Y. Luis Lórez 

V* Do BERGUÑO. 
k      
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Tiro de examen 5. Curso 

Resnltado.—Clases, 56 por ciento 
  
  

CLASES NOMBRES 

Do
 

te
nd
id
o 

De
 

ro
di
ll
as
 

  

Sarjento Le... Manuel Salinas. ce. como. 
Id, id...... Artemio Vera 

Cabo LPo....... "Rodolfo Balinas .....omommm.... 
Td A 'Adan Melo 
ld. 1%......... Eduardo Oportus 
ld. 2 ¡Juan Maldonado 
td, , Belisario Cáceres 
Td. 1 Iléctor A, Camus 

Sarjento Alu... Tan Alvarado 
Cabo 1.2 "Manuel Ubeda 
Jd. 1 ¡Nemecio González .ommocoo.. 
Td. 1 ¡Fidel Espinosa 

Sarjento 2.7. ...... Ramon Carvajal....ooo..o. 
Cabo Bs ceorroos [nan M. Avila 
Sarjento 2.?.........Qutrino Figueroa 
Cabo 2.%.......... ¡Manuel Rojas O 
Sarjento 2, José A. UkvartB....oomoom.o.. . 
Cabo Bt o Jorje Murillo 
Id. 3 Fosé D. Bustarrante 
Íd. 1 Romilio Chavez. ..oom.mmoo.o. 
ld. 1 Simon Ortiz 
Id. 1 Elizco Salazar 
ld. 3 Arcadio LúÑIBA. ..ocoocommo o... 

Sarjento 2, Ántelmo Valenzuela 
Cabo Bici Marcelino Dominguez... ...... 

NI Luis A. Olave 

        A
 

A
 

A
 
A
A
 

A
 

Dl
 
A
 
D
A
R
 

1 
A
D
O
S
 

  
  

FUEGO DE GUERRA. —OLASES 

  

Ze BLANCOS 

Di
st
an
el
a 

Im
pa
ct
os
 

Ti
ra

do
re

s 

N.
? 

de
 

ti
ro
s 

 B
la
ne
os
 

pe
 

ga
do
s 

  

26 
78 [15 infantería de piéj350 id 25 

104 [15 inf. arrodillada....[200 id....... 2 2 | 28   78 29 | 3 

| 
        

San Bernardo, 23 de marzo de 1895, —Y. Luis Lórre R. 

V." B>-—BERGUÑO.  



  

122 MEMORIA DE GUERRA 
  

Asignaturas que se cursan en el Establecimiento con 
especificaciones de profesores i de las horas semanales que 
cada uno de ellos ocupa en cada seccion. 
  

ASIGNATURAS PROFESORES 

Ho
ra
s 

se
ma
na
le
s 

de
 

cl
as

e 

  

Seccion Oficiales 

Teoría del Tiro (Balística). .. 

Conocimientos de armas.... 

Fortificacion de campaña... 

Dibujo Militar. ...... 

Servicio de campaña. 

Reglamento del Tiro........ 

Práctica del tiro i ejercicio de 
combabe....... “.. 

Esgrima de armas i jimnasia. 

Práctica de la fortificacion. .. 

Seccion Clases 

Teoría del tiro 

Fortificacion de campaña.... 
Dibujo Militar 

Servicio de campaña 
Reglamento del Tiro 
Práctica del tiro i ejereicio de 

combate 

Esgrima de armas i jimnasia,   Práctica de la fortificacion.... 

. Capitan, señor Alejandro Ve- 

¡No se ha nombrado 
¡Capitan asimilado, señor Sch 

Teniente-coronel, señor Anrelio 
Berguño 

Sarjento mayor, señor Vitalicio 
L, Dópez. ooo. occ ooo oo 

Tentente-coronel, señor Aurelio 
Berguñ 

Capitan, señor Alejandro Ve- 

Teniente-coronel, señor Aurelio 
Borgaño, o... ooooomomo.. 

Capitan asimilado, señor Sch 
von WuthenoW....o..o.o.o.. 

Capitan asimilado, señor Sch 
von Wuthenow.. o 

Sarjento mayor asimilado, se- 
ñor Ech von Bischoffshausen. 

No ss ha nombrado 

Capitan, señor Ramon Tirape- 
Mr 

Sarjento' mayor, señor Vitalicio 
Luis López 

No so ha nombrado 

von Wuthenow 
No se lia nombrado 
Sarjento mayor asimilado, se: 

fior Ech von Bischoffshausen.   ¡No so ha nombrado,     
  
  

San Bernardo, 23 de marzo de 1895, 

v,* B.*—BERGUÑO, 
Y, Luis López R,    
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124 MEMORTA DE GURERA 
  

Inventario de los muebles i enseres que tiene de cargo 
el establecimiento en 23 de marzo de 1895 

MRECCION 

Escritorio ministra 
Amueblado marroquí 

Estante jiraborio 
Alfombrado 

LavatoriO. m.ommmrrrao rr 
Lámpara colgar 
Cortinas (paresh...oooocoomocmocccco o 
Tintero doble 
Lapitero......ooom.oooo.. 
Manilla secante 
Carpeta id 
Canasto para papeles. ....oooooocciccccin 

Manillas para papel 

Plumero RS 
1
D
 
H
p
 
A
p
 
p
o
p
 

ARS
 
A
E
 

m
e
 

Estante jiratorio 
Amueblado junco 

Silla jiratoria 
Alfombra, 
Lavatorio 
Secante 

Carpeta secante 
La piceros...ooooooooooocoocar na rro 
Canasto para papeles 
Escupideras 
Cortinas (par) 
Perchas 

=
D
)
 
1
9
.
5
 

p
o
 

p
t
o
 

p
l
 
A
N
 

 



ESTADO MAYOR JENERAL 
  

Lámpara 
Coleccion fusiles ambiguos... .oooooooommo.. 

AYUDANTÍA 

Escritorio 
Sofá tapizado 
Alfombra 
Reloj de colgar 
Lámpara de pié 

Tintero doble 
Manilla secante... ..oo... 

Carpeta 
Lapicero ...+..... 

k
l
 

HH
 

A
 

A
 

A
 

A
 

A
 

al
 

A
 

CONTADURÍA 

Escritorio... ..oooooorororrorrarnoanomo . 

Estante 

Cortinas (par) 
Caja de fondo 
Sofá de Viena 
Silla jiratoria 
Alfombra 
Escupideras.....oooooonoororerrra rre 

Manila secante 
Lapicero 
Lámpara 
Pié de lapicero 

Perchas 
Poligrafo 
Esponjera 
Manillas para papel......... A

 
a
 

BIBLIO) ECA 

Iistanmbes.....  



MEMORIA DE GUERRA 

  

Lámpara colgar 

EscuplderaS .....oooococcococconr oras , 
Escudos de madera 

Ármas partidas... ......oooooomooooocromo.. 
Ármas antiguas i modernas 
Fusiles último sistema 

ha
 

O
A
 
A
A
A
 

a
 

e 
A 

A 
A
 
A
O
 

N
A
 

A
 

a 
e 

Granadas partidas (colecciones). .......o.o.... 
Espolotas (id... ..ooococoooooonoomommncoo.. 

Pólvora (id oooooooccorcocconcccanaororo 
Proyectiles (armas portátiles) 
Anteojo campaña 

Podómetros 
Teléfono campaña 
Telémetros 

Brújula 
Eclímetro campaña 

Telémetro de Curriere 

Estadía de anteojo 

SALOX DE ESTUDIO DE CLASES 

 



ESTADO MAYOR JHNEZAL 
  

Servilletas. .... 

A Lo 

Veladores......ooooonooooonnrnr rs 

Cortinas (par) 
Recipientes aguas 
Jurritos chicos 

Lámpara de pié 

DORMITORIO DE ALUMNOS 

Sillas junco 
Peinadores........- . 
Tazas 1 Jarros 1d 
Recipientes aguas 

N
o
m
 

TT
 

Gu
 

Pulmatorias con porcelana........... 

Jarritos id 
Cajas guarda ropa 
Lámpara colgar 
Lavatori0s......ooooooconomrnanann amooo 

Qu
 

c
n
 

COMEDORES DE ALUMNOS 

Mesas......... . 

Aparador 
Mesitas trinche 

Estante para el servicio 
Lámpuras colgar 

ENFERMERÍA — BOTIQUÍN 

* Cabres fierro 

Veladores 

Payasas paja. .  



MEMORIA DE GUERKA 
  

Sofa Viena 

Sillas junco 

Armario vidrio 

Mesas... oo oorocccr na 

Mostrador 

AnalteB. coo... ono nooo... a 

DESPENSA 

Jarritos con porcelana 
Balanza. ..ooooco»... Pana ER 
ROMANA... coconrara rr 

Tetera pára agua 
Saperas 
ASAdOTAS. ooo. ooocoonnnrnaarrarcrraar o 

Teteras para té 
Cafeteras 
Daza. roo onocoono corras”. PP 
Platillos... .o.oooooooooooonomm9r.m..rs o 

Cucharitas de té 
Platos loza iporcelada....ooomomocoommoo.-. 

Baler0S....oo oo... 
Cuchillones..... EN 
Escsbillas para migas 

Lecheros 

Cucharas 

Cuchillas... 0.ooooonooornsm.o.so 

Tenedores 

Cucharones... o... oorarorcrnccr rara 

Latas para el servicio 

Ensaladoras 

Plato fierro eon porcelana. 

Frutero 

Fuentes 

Anillos de madera 

Td. de metal 

Azalates ......ooonsrooronrrr rara 

Bb 
PFP

 
qa 

LD
 
o
m
o
 

3 
28 
28 

90 
D
o
a
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*
O
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p
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a
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e
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A
N
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Paneras.......... 

Mantequilleras.. 
Alcuzaz.....o.o.o.... 

Bandejas. 

Cocina económica 

Fondos de fierro 

Tetera para agua, 
Baldes 

Molinillo café... 

Hachas......... 

Sierra... 

Parrillas......... 

- Farol con lámpara.... R
A
 

A 
A
 
AD
 

A 
A 

A 
A 

CABALLERIZAS 1 PATIO 

Carreton completo 

Árneses para cinco animales 
Monturas completas 

Jaquimones completos 
Escobillas........ 
Rasquetas........ 

Regaderas 
Escaleras......... 

Carretillas....... 
Manguera de goma.... 

Molinillo para grano....... 
-Bancas. 

Faroles con lámpara... ....... 
VarBloa ca ancncarnanr naa aos 
Aparato jimnasid...o0.oooooomosn.. 

M, DE G, 

P
d
)
 

A
 

A 
el
 

e 
el
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DD

 
r
l
 

pu
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00
  



MEMORIA DE GUERRA 

PORTERÍA 

Reloj de colgar...... . 

LÁMPAEA rr ...... 2... 

Mesa....... 

Axrmarillos.. 

Td para guantes i sable..... 

Escudos de madera. 

Rifles Mnnlicher de 11 m 

Id. id. 

Carabinas Collz 

Id, Winchester 

Lanzas de caballería....... 

Máscaras para esgrima 

Pecheras para 

Guantes para esgrima sable. oo orcosozra 

Guantes para esgrima florete. 

1d. para esgrima bayoneta... .21. 

Fusiles de resorbe......... 

Lanzas para id 
Sables de esgrima 

Floretes 

Fusiles con bayoneta fija 

RASTRILLOS 1 MUNICIONES 

Caballo jimnas, porrrrsoraresscraon: 

Colchon Uiocrrrorrarrrctrssaritiretaras 

Frampolil... +... Pr trrttat a srsrrtssss 

Tripode Punterla, .jersrrartrassczosrrtsss 

Fornituras Manlicher,,.2> +++ 19 orrrasrosara 

Porta-fusiles...oommrrvararirtarearterscrs  



ESTADO MAYUR JENERAL 
  

Hachas......o...ooro..... pr po 

Cañon Krupp montaña 1879 Mero... 

1d. id. id, 1589 m......... . 
Id. fusil Manlicher para tiro reducido e en 
Krupp....ooooncrorercrconno ooo , 

Saquetes Krupp montaña... .opoooooonosa 
Granadas comunes montaña. 
Schrappnerll be 

Estopines......o.oooo coooomomsarorcorar.. 1860 

Tiros Manlicher de ll m,..... 500 

ld. 1d. de B Meuccoor.ooro.... 1006 

Tiros Grass DUevOS..... ooo ooomooooommaso 1550 

Ia. ld. ANtiguos......ooooommteros» 1565 

Id, Winchester........ a Sar 
ld. Colla. ...oisrooo oocoooos aaa a 

Granadas comunes Krupp BS) Mirra 
Sehrappnerll........... borrosas 
Saquetes pólvora sin humo, . 
Vainillas metálicO.......o...o.o.o.oo.. rs. 

Espoletas de granadas Comunes. .b.o..o.o.ooo.» 

Espoletas 1d. Schrappnerll...... 

TALLER MECÁNICO 

Bigornia . : 
Fuellede fragua... ,...ooooooooammmmteriosa 

Machos 

Tenazas de fragua ..: mm. 
Tornillos de banco. ............ Aira ia 

Máquina de volante para taladro....c4..... 
Máquina de id. de mano para taladro... ..: 
Limas surtidas.......... o... eno 
Terraja completa..........oo.omo. a o 
Llave inglesa...ooooooommmoor... ai 2 
Mangos para limas... ...oo.ooóio.... ronca 2 

Escuadra de medida 
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Tornillo de Manob;,.......oooooooosarcnors. 

Terrajas. ' 
Taladros. .......ooooonoorrncraninan aro 

DierTAS. ...oiooooosnnordnc 

Hojas de.id.... 
Escofinas surtidas... 

Barrenas id 

Compases... ' 
Destornilladores.;.....ooooooo..- 

Cautin... j 

Escobillones ¿.. 000... oooooooomooooomooooo. 

Sopletes de bronce 
Cucharas fundir 

Metro de acero 

Tornillos de mano 

Menlida de bronce de 25 centímetros......... 

Lámpara para soldar .......oooooooocommo.»» 
Alicates... ..... a 

pa
] 

Atajaderas........... o 
Repartidor cuadrado 
Punzones 

1 
2 
2 
2 

1 
“2 

1 
1 
9 
1 
5 
2 
1 
1 
1 

mn
 

Estampas compleliS....o.oocorcocoonoro... 
Compas de madera 
Puntillas rayadoras de vuelta 

Tenazas CHICAS. Luociconnoccrrarorn ro 
Botador grande.. 
Tijeras hojalatorús 

Terrajas para madera 
Cortador de rañones 
Cuchillos para id. 
Piezas de fierro para blancos 

Pujabantes 
Cuchillo de herrador 

Escobinas de il S
S
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Tenazas para horrar 
Tijeras buzar 

Martillo para herrar 

TALLER DE CARPINTERÍA 

MazO....oooooooomocnarrn oras 

Serruchos 

hi
 

Y
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A
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y 
A
A
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A
 
A
a
 

A
 
A
A
A
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Raspador 
GLAMPOS rr rr rr 
Sierra de vuelta 
Azuela 

Molejon 
Bramiles. o. oooocoococcncccco nora 

Lienzas 

Calero... ...ooooococcarnaca ra a 

Punzon 

Piedra de asentar 

Plomo 

Martillos 

Galopas 

Cepillo 
Guillames.....ooooonoronconnario nono.» 
E 
Cuchillon 
Mangos para formon 
Gurbias 
Mangos para Md. ...o.oococonoccrnor 
Metro de madera 

Compas de acero 
Escoplos........ooooomororcocccrnconr caro 

Tenazas  
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TS Escofinas...........ooo a 

Barrenos surtidos, ........o.oooo.oo..- e 

Puntillas........o..o..o.oo.o..... a ha 

VESTUARIO 1 EQUIPO 

Kepies paño 
Kopíes de briM...o.ooooooocmooomior.... Q.. 
Blusas páÑiO....... l 
Pantalones d.........oo.o.. Pano 

Blusas brin... 

Pantalones 1d..... Da o : 

Camisas o 

Culzoncilos......ooooooooocornomoomoo... .. 4 
Colchones : 

Frazadas....o.ooccocrocrracr o 

Mantas lana 

Zapatos (par) 

Capotes...o.o..ooo. enmaai 16 

Porta-capotes 
Morrales..... o ió 22 

Mochilas. .......o.ooolocorooccar caco 22 
Corbatints....o.ooooooocoosomosronoc.s o. 

USPONSOTES. ooo 17 
Fundas de follo 36 

Cucharas láton : 

Jarros 1d 

Platos Md........o.oo.oooooo...- a 

 Servilletas. o... ........; Da ed 

Gorras loneta o 30 

Blusas HL... e 2. 30 

Pantaloriés id : : ) 

- FOLÍGONO DE TIRO 

Fondos prarides  
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Fondos chicos 

Baldes.....o..oooooooooooomooonn.. co...» 

Cucharones......ocoommnnnarran rr ] 

Espumadores 

Cuchillas grandes 
Hachuelas 

Olla grandes....oooooorrorrrrrr rr 

Faroles grande : 
Faroles chicos de color 

Barretas 

Palas.......oooonocmornorrenrr rn ro 

Tina para agua 
Carretillas 

Molinillo para. café 

Tostador de café... .o.oomoommornnrormorso.. 

Cajon para pan 
Candado con llave 

Filtros 

2 

6 

2 

2 

3 

1 

1 

1 

4 

3 

1 

24 

12 

20 

2 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

San Bernardo, 23 de marzo de 1895. 

A, García Á., 
Contador. 

Intervine, 

V. Luis López KR. 

Y. B”—BERGUÑO. 

 



  

  

INSPECCIÓN JENERAL DE LAS ESCUELAS 
DEL EJÉRCITO 

Santiago, 29 de marzo de 1895. 

Señor Jeneral, Jefe de la Seccion de Instruccion: 

Cumpliendo con lo ordenado por US., tengo el honor de enviar 

los datos que se relucionan con el servicio de las escuelas primn- 
rias de los cuerpos del Ejército, durante el año próximo pasado. 

Catorce escuelas de otros tantos cuerpos han funcionado con 

mas o ménos regularidad en el año de que doi cuenta, quedando 

únicamente la del Batallon Injenieros Militares sin iniciar sus 

tareas, a causa de la falta de local primero i despues por la natu- 

raleza de los quehaceres a que se le hn destinado. 
Varias son las enusas que han impedido hasta hoi regularizar i 

uniformar la marcha de estos establecimientos: la estrechez de 

algunos cuarteles que no permiten destinar un local adecuado para 

la escuela, teniendo que aprovechar las mas veces Jas cuadras o 

corredores, siempre incómodos o inadecuados para este servicio; 

la falta de menaje i útiles de enseñanza en otras, 1 la carencia 

absoluta en todas de un personal docente preparado conveniente- 

mente para la direccion de estas escuelas, son otros tantos facto- 

res que han contribuido desgraciadamente a que no se vean aun 

de un modo palpable los buenos frutos que 'se persiguen con la 

ercacion de una escuela en cada cuartel. 

No obstante esto, tengo la satisfaccion de decir a US. que mu- 

cho se ha hecho en bien de la instruccion del soldado, merced al 

interes i empeño ejercitado por los señores comandantes i jefes de  
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cuerpos, atendiendo de preferencia por dar las primeras nociones 
a los que nada saben i a conseguir por lo ménos que todos sus 
soldados sepan leer i escribir. 

Remediadas ya algunas de las dificultades que dejo anotadas i 

contando con que pronto se llenarán las necesidades que sun que- 
dan por salvar, mediante al empeño eficaz de US, ¡a la constante 
cooperacion que el Supremo Gobierno presta a este servicio, ereo 
poder áñiticipár a US. que en breve tienipo se podrá totiseguir 

que no haya un solo soldado en nuestro Ejército que no posea los 
primeros conocimientos del sábeér, 

GASTOS 

La inversion de los fondos destinados a fines del último año 

para atender al servicio de las escuelas, se detalla como sigue: 

Importe de 356 escritorios, 12 pizarras, 6 ex: 
tantes 1 12 mesas 

Textos i úblles de Bhscñánza: 11:titom11.. 
Súeldo del inspector de escuelas. 190311124 

Tobtibartirimiidrsirratss.r 8 0/224 BO 

MOBILIARIO 

Se ha dotado con 30 escritotilos, 2 mesas i 2 pizarras a cada una 
de las estuelas dé los siguiéntes cuerpos: 

Rejimiento de Artillería núm, 2, en Sañ Felipe; de Caballería 
núm. 1, en Angól; núm: 3, en Temuco, i núm. 4, en Iquique; Bata: 

llones de Infantería núm. 7; en Tacna, i núm. $, en Concepcion, 

- Faltá todavia que habilitar del correspondiente menaje la es- 
cuela del Rejiiniento Artillería de Costa, la de los Batallones de 
Infantería núm: 2; en Valparaiso, núm. 4, en Iquique, i núm. 6 en. 

Talca, i la del Rejimiento de Caballería núm. 4, en San Fernando. 
Necesidad es ésta que podrá remediarse este año con la cantidad 
que para el objeto destina el presupuesto vijente. 

TES7OS L ÚTILES DE ENSEÑANZA 

En enero del presente año se disbribuyeron a todas las éscuelás 
“Apr t á “ 

los libros i útiles solicitados por los respzcbivos tomantlantes i en  
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proporcion a la existencia 1 necesidades de cada escuela. Por sé- 

parado remito a US. un estado que demuestra el movimiento ha. 

bido en el almacen de las escuelas en este año, 

REGLAMENTO 

En febrero próximo pasado se ha dictado por el Supremo Go- 

bierno un Reglamento pare. estas escuelas; medida es ésta que se 

hacia sentir, pues con él se uniformará la enseñanza a la vez que 

se deslindan las atribuciones i deberes del personal que en él 

mismo se establece. 
PROFESORES 

El citado Reglamento dispone que la enseñanza i direccion in- 

mediata estarán a cargo del segundo o tercer contador del cuerpo, 

procurando en cuanto lo permita el servicio, que sea un normalis- 

ta el que desempeñe este cargo, 
Mui poco o nada se habrá avanzado en bien de la escuela con 

esta disposicion si no se procura a toda costa hacer se cumpla 

conforme se recomienda al final de la misma. Nada significa que 

la direccion de la escuela esté a cargo de un oficial, clase o contas 

dor, que nada saben de enseñanza. Se comprende que el Gobierno 

con esta disposicion del Reglamento ha ordenado que para ser 

segundo o tercer contador de los cuerpos es indispensable que es- 

tos empleados posean las aptitudes i preparacion necesarias para 

dirijir con acierto las tareas de la enseñanza primaria. 

Me permito llamar especialmente la atencion de US. a este res- 

pecto, porque ayer no mas he visto publicado el nombramiento de 

contadores para diversos cuerpos, i el infrascrito ignora si los re- 

- cien nombrados estén habilitados para Menar cumplidamente los 

deberes de profesores de la respectiva escuela, 

LOCALES 

La carencia de locales medianamente cómodos para la escuela, 

es casi jeneral en los actuales cuarteles. Por ahora hai escuelas 

que no funcionan, como sucede con la del Batallon de Infanteria 

núm. 1, porque el cuartel que hoi ocupa es tan estrecho que no 

dispone ni de un pequeño galpon en que funcione la escuela. Los 

comandantes del Batallon de Infantería núm. 2 i el del Rejimien- 

to de Caballería núm. 4, han indicado a esta Inspeecion que sus 

escuelas funcionan solo a medias por falta de local e insinúan que  
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con un gasto no erecido se podria habilitar cómodas salas pura 
escuelas en sus “mismos cuarteles, refaccionando los que existen o. 
haciendo construcciones lijeras. Quizas una inspeccion ocular a 
los cuarteles, hecha por US,, podria levar su convencimiento e 
influencia ante el Supremo Gobierno hácia esta mejora, obtenien- 
do que se destine para este objeto parte de la cantidad que el 
presupuesto vijente señala para arreglo de cuarteles, 

Consiguiendo esto i llevando profesores competentes a eada una 
de las escuelas, se habrá asegurado el éxito benéfico que se espera 
de este servicio. Ojalá US. quiera tomar decidido empeño por 
salvar estas dos dificultades. 

Es lo que tengo que decir a US. en complimiento de mi deber. 

Francisco y. (UEVEDO N. 
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Relacion de los libros, útiles i muebles del almacen de las 
escuelas de los cuerpos del Ejército recibidos, entregados 
i existentes en el presente. 
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Silabarios......o..oooooooooo.oos 
Lector Americano Í 
Lector del Soldado 
El Maestro 
El Universo 
Historia de Chile 

Il. Universal 
Id. Sagrada 
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Jeometría i Dibujo 
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El Por qué 
Diccionario Biográfico 

Utiles 

Resmas papel.....o.ooooc.....o.. 
Cajas plumas... ...oooocoooom.. 
ld. ti 
Id. lápices piedra... 

Pizarras piedra 
Lapiceros 
Frascos tinta 
Tinteros ...ooooncocommmono... 
Mapas Chile 

Td. Mundi 

Muebles 

Bancas-escritorio 
Pizarras madera 12 

11               Estantes.........oooomosoro.oo 
a   

Santiago, marzo 29 de 1895. —Francisco J. Quevedo N,  
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SECCION TECNICA 

Santiago, 30 de marzo de 1895, 

Señor Jefe del Estado Mayor: 

Esta Seccion ha cooperado a la medida de los elementos con 
que cuenta, a la pesada labor que incumbe al Estado Mayor Je- 

neral. 
Felizmente ella hu contado con cierta liberalidad que ha corac- 

terizado a la actual administracion, tratándose de la iostitucion 

del Ejército i Armada, con cuyo concurso se ve renacer este ele- 

mento de órden. 
Debido a esta preferente atencion en favor de nuestra instibu- 

cion, hemos podido realizar en parte el constante anhelo de mejo- 
rar nuestros cuarteles. 

Hoi cuenta el Ejército con pabellones de 70 metros para cada 
compañía, subdivididos en cuatro secciones, que comprenden a las 
cuatro cuartas, con mas dos departamentos, destinados uno al al- 

macen de la misma seccion i oficina del srrjento 1. i otro para los 

sarjentos segundos, 
Como menaje interior, cala pabellon cuenta con 75 catres de 

fierro, igual número de cajas para la ropa i mochila del soldado, 
lavatorios, escritorios para los sarjentos i los armerillos consi- 

guientes al armamento de la compañía, 
Estos pabellones consultados en su construcción para soportar 

un segundo piso, son construidos con albañilería de cal, ladrillo 1 

cemento Portland, sobre sólidos cimientos de picdra quebrada 
naturalmente. 

E, DEC 19-20  
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Cada pabellon cuenta con cuatro ventiladores de patente que 

dejan producir libremente la renovacion constante del aire, per- 

mitiendo a la vez mantener cerradas las puertas i ventanas en 

invierno, 

Tres son los cuarteles que en esta capital cuentan con esta clase 

de comodidades, cuyas ventajas aprovecha el Batallon núm. 3 de 

Infantería, el Rejimiento núm. 2 de Caballería i el Rejimiento 

núm. 1 de Artillería. 

El cuartel que ocupa este último Rejimiento manifestaba desde 

tiempo abras dos rasgaduras, que partiendo desde el acornizamien- 

to en la techumbre llegaban al arco de la puerta inferior en el 

segundo piso, defecto producido en ámbos pabellones. 

Habiéndose notado que esas rasgaduras aumentaban de dia en 

dia, con el enorme peso de lu techumbre, se practicó un reconoci- 

miento en los cimientos del edificio, en una profundidad de dos 

metros. 

Esta operacion demostró que los cimientos construidos con solo 

piedra ¡ barro, eran la causa único de las rasgaduras en las mura- 

llas, Ins que, a mas de tener noventa centimetros de espesor 1 once 

metros de altura como término medio, soportaban un techo con 

teja i capa de barro consiguiente. 

Este enorme peso, en un edificio de doce metros de ancho cons- 

truido sobre malos cimientos, debió producir este grave defecto, 

con tanta mayor razon si se toma en cuenta que esta construccion 

data desde el año 1855, esto es, cuarenta años a la fecha. 

Con este motivo se pidieron propuestas públicas para roparar 

este cuartel, las cuales fueron adjudicadas a don J, Miguel Muñoz 

por la suma de 32,540 pesos. 

En este presupuesto se consultó tambien la instalacion de catres 

de fierro para toda la tropa del Rejimiento i cielos rasos de que 

ántes carecia este edificio. 

Este trabajo quedará terminado a fines de abril próximo. 

La reconstruccion de dos cuadras en el cuartel de la Maestran-, 

za, fué adjudicado al señor Bernardo Dubourg en propuestas pú- 

blicas, por la suma de 69,555 pesos; están ya terminadas 1 entre- 

gadas al servicio. 

El contrato para la reconstruccion de la segunda cuadra en el 

cuartel de la Recoleta, tambien le fué adjudicado al señor Du-  
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bourg cn propuestas públicas, por la suma de 27,690 pesos, euyo 
trabajo fué terminado i entregado al servicio en el mes de enero 

último. , 
Armbas reconstrucciones no han merecido observacion alguna 

en su recepcion. 

La seccion B C del Parque Jeneral, fué contratada con el señor 
Benjamin Vivaneo por la suma de 58,796 pesos 70 centavos i llega 
a su término a satisfaccion de esta oficina, : 

Por administracion i bajo la direccion 1 vijilancia del personal 
de esta Seccion, se construyó un galpon en la Fábrica de Cartu- 
echos, con 35 metros de largo por 20 de ancho; con tres pisos, 
murallas de albañilería, techo de tierro i enmaderacion de pino 
Oregon. Su costo ascendió a 32,000 pesos. 

En el primer piso tiene una superficie de 1,100 metros cuadra- 
dos, 715 en el segundo i 385 en el tercero, o sea un total de 2,200 

mebros cuadrados cubiertos, cuyo costo por metro cuadrado es 

solo de 14 pesos 55 centavos en lugar de 20 pesos que habria cos- 
tado a contrata. Por este medio se ha obtenido una economía de 
12,000 pesos. 

Bajo la inspeccion de esta Seccion, se instaló tambien en ese 
mismo establecimiento, la luz eléctrica con motor a vapor bastante 
para producir las 240 luces incandescentes de que consta, aquella 
instalacion i a mas seis de arco. 

Su costo total, incluso edificio propio, ascendió a la suma de 
25,000 pesos. 

La instalacion del Estado Mayor Jeneral i sus diversas secs 
ciones en el local que hoi ocupa, demandó un gasto de 5,5835 pesos 
20 centavos, 

Para verificarlo fué necesario transformar en oficinas les anti- 
guas cuadras que ocupaba la tropa en el segundo piso; ejecutar 
una desinfección jeneral en el edificio i reparar los deterioros con- 
siguientes a un cuartel, 

Con un nuevo presupuesto de 6,500 pesos adjudicado en pro- 
puestas públicas a don Y. Morales, se ha habilitado un departa- 
mento para la Intendencia del Ejercito en el piso bajo, adaptán- 
dolo a oficinas. 

La Oficina de Tramitacion que era la única instalada en local 
separado, de propiedad particular, fué tambien trasladada. 

De este modo se ha logrado reunir en un solo edifieto 1 en el 

local mas aparente, a todas las secciones del Estado Mayor Jeneral  
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El excesivo consumo de combustible en los cuarteles del Bjérci- 

to, ha producido una gran alza en la provision de rancho suminis- 

trado al Ejército. 

Con este motivo el Intendente del Ejército solicitó 1 obtuvo del 

Supremo Gobierno la aceptacion de un presupuesto que se formó 

para la instalacion de cocinas económicas en los cuarteles de esta 

guarnicion, segun tipos presentados por esta Seccion, por la suma 

de 15,050 pesos, incluso edificios. 

Próximamente quedarán instaladas estas nuevas cocinas en los 

cuatro cuarteles de esta guarnicion, i la provision de rancho para 

el año en curso nos demostrará la economía que se obtendrá con 

la, limitacion del combustible. 

Este consumo puede estimarse en 2,000 kilógramos por mes 

para cada cuerpo. 

Para proveer de carros a los cuerpos de Artillería, Caballería e 

Injenieros, la Intendencia del Ejército solicitó de esta Seccion los 

planos i presupuestos del coso, con arreglo a los cuales los ha cons- 

truido la casa de Hardie de Valparaiso. 
La misma Intendencia nos pidió tambien tipos para carpas 

portátiles de campaña cuyos modelos fueron mandados ejecutar 

para someterlos a una prueba práctica. 

La construccion de un cuartel en el puerto de Iquique se impo- 
nia como necesidad premiosa. Hacia ya dos años que se habia 

consultado en los presupuestos cantidades destinadas a este fin, 
sin que fuera posible alcanzar la realizacion de esta idea. 

Por fin, el Supremo Gobierno autorizó al Estado Mayor Jeneral 

para pedir propuestas públicas para la construccion de aquel edi- 
ficio, habiéndose aceptado la del señor Roberto Lacourb por la, 

suma de 179,500 pesos. 
Este edificio deberá quedar terminado en el mes de enero de 

18396. 

Con la suma de 5,721 pesos 60 centavos se habilitó en la ciudad 
de San Felipe el cuartel cívico para instalar en él el Rejimiento 
núm, 2 de Artillería; por deficiencia de local se arrendó un edificio 
particular para alojamiento de una batería i una casa para la ofi- 
cialidad. 

Los fuertes de Valparaiso fueron reparados en sus edificios des- 

tinados al alojamiento de sus guarniciones. 
Con un suplemento de 23,474 pesos 50 centavos se está habili- 

tando dos salones para dormitorios en la Escuela de Clases, cuyo  
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trabajo lo obtuvo en propuestas públicas el señor Alejandro Hui- 

dobro, el cual deberá quedar terminado en la segunda quincena 
de abril. 

La Direccion de Obras Públicas celebró un contrato para habi- 
.litar el primer piso de la Escuela Militar, euyo trabajo debió que- 
dar terminado el 7 de noviembre último. Á pesar de haber 
trascurrido cuatro meses desde la feclia del vencimiento del con- 

trato, aun no se haya terminado. La seccion de Arquitectura de 
aquella Dircecion manifestó nl señor Ministro de Obras Públicas 
que no podia compeler al contratista, 

Con este motivo no ha sido posible dar principio a la inversion 

de los 50,000 pesos que consulta el presupuesto del año en curso, 
para habilitar el segundo piso, pues el local de trabajo está ocupa- 
do por el contratista anterior, 

Hai conveniencia manifiesta en desligar a la Direccion de 
Obras Públicas, de las construcciones militares, las cuales sufren 

retardos de consideracion bajo la vijilancia de aquella oficina, que 

tiene a su cargo In direccion de todas las obras públicas que se 
ejecutan en el pais, careciendo del personal técnico que ese gran 
número de construcciones le demanda 

Para comprobar esta aseveración, bastará recordar la, construc- 

cion de las caballerizas en el cuartel de la Maestranza 1 el con- 
. trato interminable en la Escuela Militar. 

La guarnición de Valparaiso carece de un cuartel adecuado 
para su alojamiento. 

Las reparaciones que de año en año se verifican en el cuartel 
de la calle de la Victoria, no bastan para contener la accion des- 
tructora del tiempo. 

A la deficiencia del local, se agrega la excesiva hunedad prolu- 
cida por el bajo nivel que tienen las cuadras de la tropa, inferior 
en 0.30 mas. al nivel de la calle. 

Las lluvias han penetrado las murallas, i los techos amenazan 
un hundimiento debido al excesivo peso de la teja 1 capa de barro 
que soporta la enmaderación asumagada por la humedad i las 
claraboyas abiertas para la renovacion del aire mal sano, de- 
jan penetrar las lhivias que mojan el piso, como complemento 
de todas las condiciones mal sanas que caracterizan aquel edificio? 

Las lijeras reparaciones de que es susceptible este cuartel 1 que 
se yerificarán próximamente, no alejan todo peligro en el próxima 

invierno j salo Jo dejarán a cubierto de las Huvigs,  
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Por estas consideraciones i el conocimiento personal que Y. 5, 

tiene de aquel cuartel, se hace necesario arbitrar algun medio que 

nos procure los fondos necesarios para iniciar una construccion 

militar que llene esta deficiencia en el primer puerto de la Repú- 

blica, 

Otro tanto ocurre con el cuartel de Concepcion. 

Las propiedades del Ministerio de la Guerra, en aquella pro- 

vincia, han sido absorvidas por la autoridad local. En el año 93 

el cuartel de la Puntilla fué trasformado en cárcel pública; hoi se 

habilita con un gasto mayor de 20,000 pesos el antiguo cuartel de 

Indios paro, instalar en él la guardia municipal, a fin de vender en 

remate público, como está ya anunciado por la prensa, el que as- 

tualmente ocupa la policía, que tambien es fiscal, 

Queda soto disponible el que ocupa el Batallon núm. 8 de 

Infantería, cuyo edificio es por demas inadecuado al objeto que se 

le destina, 

Con la enajenacion de ese terreno valioso per su situacion, po-- 

dria construirse un cuartel lijero en Talcahuano, cuya guntnicion 

será reclamada por el puerto militar. 

La antigua Maestranza de Limache se podria trasformar en un 

cómodo cuartel con un gasto relativamente pequeño. 

Insinúo solo la idea para que sele dé forma en vista de la, 

manifiesta conveniencia. 

La seccion de Topografía continúa el trabajo del levantamiento 

en la provincia de Santiago, sin descuidar las demas funciones 

que se le tienen encomendadas. 

El taller de tipografía, preste ubilísimos servicios, Ademas del 

trabajo que ejecuta para la Plana Mayor, se han eirculado a los 

cuerpos varios textos de instruecion, como la balística clemental, 

lo, táctico del dia i otros de no menor importancia para Ja instrue- 

cion de la oficialidad del Ejército, 

Se ha confeccionado i están ya listos para pedir propuestas públi- 

cas, los planos para la terminacion del edificio del Parque Jeneral; 

los que se refieren al segundo piso de la Escuela Militar, cuartel 

de caballería en la calle do Maestranza i los correspondientos a la 

nstalacion de luz eléctrica en la Escuela Militar, cuartel de Arti- 

¡llería i Parque Jeneral. 
Esta ha sido, señor Jeneral, la labor principal de esta oficina 

durante el año último, 
Queda solo en pié i por resolver, la construccion de un cuartel  
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para infantería en Valparaiso, ya que el Supremo Gobierno ha 
dispuesto la construccion de un liceo en el local que actualmente 
ocupa el Batallon de Infantería núm. 2. 

La deficiencia de personal en esta oficina, se hace sentir cada 

dia para la atencion: de los múltiples trabajos que le están con- 
fiados. Seria medida conveniente tomar en cuenta esta deficiencia 
para Jlenarla en el próximo año. 

FibEL URRUTIA Y. 
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SECCION REMONTA 

Santiago, 2? de marzo de 1895. 

Señor Jeneral, jefe del E. M.J:: 

En cumplimiento a lo ordenado por US. en nota núm. 113, de 
fecha 17 de enero del presente año, paso a dar cuenta a US. del 
movimiento habido en la seccion de mi cargo en el año próximo 
pasado, del estado actual del cuartel, tropa icoballada, 1 de las 

reparaciones i arreglos que seria indispensable efectuar. 

Creada esta seccion con el objeto de procurar la remonta de los 
cuerpos de caballería i artillería del Ejército, ha procedido a le- 
nar su cometido en el año que acaba de terminar comprando un 
número de caballos i mulas con relacion a los fondos que el Su- 
premo Gobierno tuvo a bien conceder con este objeto. 

De la suma de 30,000 pesos que se fija en el Presupuesto de 
Guerra «para reponer los caballos de los cuerpos de caballería i 
artillería» han sido puestos a disposicion de esta seccion 29,900 

pesos, los cuales se han invertido en la compra de doscientos cin- 

cuenta i cuatro caballos i sesenta i cinco mulas, entregándose las 
planillas i comprobantes respectivos al contador del Estado Mayor 
Jeneral. 

La existencia de caballos el 31 de diciembre de 1893, era de 94 

caballos i 14 mulas, a los que se agregan por comprados en el año 

1894, en distintas fechas, 254 caballos 1 65 mulas, por recibidos 

de los distintos cuerpos i secciones del Ejército, por estar imutili- 
zado 1 otras causas, 45 caballos 1 2 mulas, formando todos un total 

de trescientos noventa 1 tres caballos 1 ochenta i una mulas, que es 

el movimiento de entradas de animales que ha tenido esta seccion,  
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Se han entregado a los distintos cuerpos i secciones del Ejército 
en el año 1894, ciento cuarenta i siete caballos 1 cincuenta 1 seis 
mulas; se han hecho rematar, previa autorizacion del Supremo 

"Gobierno, por estar inutilizados, veintiseis caballos i cinco mulas, 

i se han muerto tres caballos, todo lo cual da un total de ciento 

setenta i seis cabullos i sesenta 1 dos mulas, que son las salidas de 

animales habidas en la seccion en el espresado año. 
(Queda por lo tanto para el 1.* de enero del año 1895, una exis- 

tencia de doscientos diezisiete caballos 1 diezinueve mulas. 
En los cuerpos de caballería del Ejército, quedó el 31 de di- 

ciembre del año próximo pasado, la siguiente existencia de ga- 
nado: 

Caballos Mulas 

Rejimiento núm. 1 de Caballería .. 261 8 

ld. núm. 2 . ioarrarar ar 27 
ld. num.3 . 211 

Id. núm. 4 . no monarro o RAS 

En los cuerpos de Artillería la existencia de ganado en la misma 
fecha, era la siguiente: 

Caballos Mulas 

Rejimiento de Artillería núm. 1.......... 15 123 
- Td, " ss AA IS 

Id. " " de costa, Lo 6 17 

La compra de caballos se ha efectuado en el año próximo pa- 
sado con algunas difienltades, por ser la cantidad de cien pesos 
que se ha fijallo como máximun mui reducida para poder exijir 

con ella las buenas cualidades que se necesitan en los caballos 
que se compren para el Ejército. El valor medio de cada caballo 
de los comprados, asciende a 93 pesos 80 centavos, 1 el de eada 

mula a 93 pesos 40 contavos. 

Me parece que este año será aun mucho mas difícil la compra 
en estas condiciones, pues debe tenerse presente la gran cantidad 
de caballos que se han vendido para el Perú, por cuya razon aho- 
ra son mas escasos los que llenen los requisitos exijidos, 1 sus pre- 
cios serán tambien mas subidos; estimo que seria indispansable 
que DS. solicitara del Sapramo Gohiergo que este másimum $0  
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aumentase a 125 pesos, como lo hacia presente ya el año pasado 
el señor jeneral don Emilio Kórner en la memoria pasada por él 

al Ministerio de Guerra. 

El local que ocupa esta seccion, en jeneral, no lo creo aparente 
para el objeto a que está dedicado; pero a fin de dejarlo en condi- 

ciones mas aceptables i evitar los perjuicios que con seguridad se 

producirán en el invierno, creo urjento se haga empedrar con 

piedra chica de rio el patio ¡los galponés adyacentes, | componer el 

techo de los dichos gálpones que está hundido en algunas partes 1 
todo lleno de roturas. 

El empedrado que hai actualmente hecho de piedra grande, 

está en mui mal estado, i lo considero mui perjudicial para la 

hijiene del caballo, pues éste necesita una base de sustentacion lo 

mas plana posible, ique al mismo tiempo reuna Jas condiciones 

de solidez i fácil aseo, Es por eso que indico a US. la conveniencia 

de hacer el empedrado con piedra chica con preferencia al 

adoquin u otro piso cualquiera de esta clase que, o seria mui duro 

i espondria constantemente al caballo a resbalarse, o siendo blan- 

do tendria el inconveniente de las filtraciones que son tan perju- 

diciales a los cascos, 

El arreglo del piso es una de esas reparaciones que se impone 

con carácter urjente, pues el empedrado está Jlleno de hoyaduras 

ino tiene desnivel ni desagiie ninguno, de tal manera que cuando 

llueve se hace una laguna de todo el patio. Por otra parte, como 

este empedrado ha sido hecho sobre un terraplen de tierra i gua- 

no, resulta que con los aguaceros cada dia se destruye mas. 

Se han dedicado dos piezas del edificio para las oficinas, pero 

una de ellas está aun sin pintor el techo i sin empapelar, 1 como 

se carece en absoluto del mobiliario para éstas, seria indispensa- 

ble i urjente proveerlas siquiera de aquello mas necesario para la, 

decencia, seguridad de sus papeles i buen servicio en jeneral. 

Las cuadras son dos, una en cada patio, lo que por si solo es 

un inconveniente, dado el raducido número de tropa de esta sec- 

cion i que no puede estar reunida porque éstas son chicas i mal 

ventiladas. 

La tropa tiene su vestuario i equipo completo, en buen estado; 

pero debo hacer presente a US. que las sillas de montar última- 

mente entregadas son mui malas, teniendo defectos en su forma 1 

construccion que molestan i maltratan al jinete i ál caballo.  
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El armamento de la tropa de esta seccion es corabina i sable, 

teniendo actuelinente: 

Carabinas Winchestel ....ooooommococomssrra 21 

Sables.. enana cana rr 2 

Lo anteriormente espuesto es cuanto tengo que poner en cono- 

cimiento de US. en cumplimiento de mi deber. 

ÁnNiBaL Gopor U. 
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SECCION DE ENGANCHE 

Chillan, 1.2 de marzo de 1895, 

Señor Joneral, jefe de Estado Mayor Jeneral: 

En cumplimiento de lo ordenado por US. en su oficio núm. 21, 
de 17 de enero próximo pasado, tengo el honor de dar cuenta a 
US, del estado i trabajos llevados a cabo por la Seccion de mi car- 
go durante el año 1894, 

RECLUTAMIENTO 

Como verá US.-por el estado que se acompaña bajo el núm. 1, 
se han reclutado desde el 1.2 de enero al 31'de diciembre del año 
próximo pasado, 1,029 voluntarios, de los cuales 995 se destinaron 
a los distintos cuerpos del Ejército que en dicha relacion se es- 
presan. El resto de 34 se descompone como sigue: 20 licenciados 
por inutilidad física, 3 desertores i un fallecido, 

En los tres primeros meses'de! año, el reclutamiento fué lento i 
escaso, pues se recibieron instrucciones en ese sentido, eon el ob- 
jeto de no quitar brazos «a: los agricultores durante la recoleccion 
de sus cosechas, - . 

a, CUARTEL 

En cl mes de setiembre último i con autorizacion de US,, se 
procedió a ocupar:por la Seccion de mi cargo el cuartel fiscal de 
esta ciudad, que servia a la policía urbana, 

Por los datos que suministré a US.i por el cróquis que tuve el 
honor de acompañar a mi oficio núm. 281, de 12 de setiembre, 

M.,DE Ga 21=22  



162 MEMORIA DE GUERRA 

habrá podido US. imponerse de sus dimensiones, estado actual 

del edificio i reparaciones que hai necesidad de efectuar para su 

propia conservacion 1 para comodidad de los reclutas. que perma- 

nezcan en la oficina imtes de ser destinados a los distintos cuer- 

pos del Ejército. 

Estima el infrascrito que con refacciones de un precio relativa- 

mente pequeño puede habilitarse el cuartel para dar ¡cabirla a un 

cuerpo, si es que se dispone el envío de alguno de guarnicion a 

esta plaza, que presenta ventajas por carecer de epidemias i ser 

baratos los artículos de primera necesidad. 

PERSONAL DE JEFES 1 OFICIALES 

Se detalla en la relacion nomina! signada bajo el núm, 2. 

MOBILIARIO 

Es mui escaso i pobre el con que cuenta la, oficina en la actua- 

lidad. Se relaciona en la planilla núm. 3. 

Es cuanto tengo que comunicar a US. en cumplimiento de la 

nota arriba citada, 
Saluda a Us. 

J. Axrosio ECHEVERRÍA, 

Estado que manifiesta el número de voluntarios reclutados 

por esta Seccion durante el afío de 1894 i enviados a los 

cuerpos que se espresan: 
. 

Rejimiento núm. 1 de Artillería 28 voluntarios 

Td. núm. 2 de id 96 

Artillería de Costa, 

Batallon núm. 1 de Infantería 

Ti núm. 2 de 

1d. núm. 3 de 

Td. núm. + de 

Id. núm. 6 de 

1d. núm. 7 de 

Td. vúm. 8 de 

Id.  lnjenieros Militares... .... 

AL frenar ia iran 874  
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Del frente 874 voluntarios * 

Rejimiento núm. 2 de Caballería... 78 " 
ld. núm. 4de - id...., e... 43 $ 

"rr 

+ 20 inutilidad' física. 
1 

e 

. 1,1029 -voluntarios, 

Chillan, 1.7 de marzo de 1895, 

MANUEL SOLO DE ZALDÍVAR. 

V.* B.-—ECHEVERRIA. 
— a 

Personal de jefes i oficiales de la Seccion de Enganche del 
Estado Mayor Jeneral 

EMPLEOS NOMBRES 

Don José Antonio Echeverría 
Manuel Solo Saidívar 

Benjamin Collins 
Eleodoro Bravo 

Reinaldo Moreno 

Rafael Puelma M. 

Chillan, 1.2 de marzo de 1895, 

Y.? B."—ECHEVERRIA. 
ELzEo0ODORO BEAYO O, 

Inventario de las existencias de muebles ¡ útiles de escritorio 
de la Seccion Enganche 

1 en mal estado 

2 en mal estado 

2 en mal estado 

Ganchos para papolosor orar rm...  
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" Estantes para plumas 
Canastos para papeles 

Timbre de la oficina 
Plumero 

Percha....... 
Escupideras 
Campanilla 
Lámpara de parafina 

Chillan, 1.2 de marzo de 1895, 

MANUEL SOLO DE ZALDÍVAR. 

Y? B2—ECHEVERRIA. 

 



MEMORTA 

DEL 

DIRECTOR JENERAL DEL PARQUE | MAESTRANZA 

 



    

DIRECCION JENERAL DEL PARQUE 1 MAESTRANZA 

Santiago, 22 de «abril de 1895. 

Señor MINISTRO: 

Cumpliendo con las órdenes emanadas de ese Departamento, 
tengo el honor de elevar la presente Memoria, acompañada de los 

inventarios pertenecientes a las Secciones: Parque, Maestranza i 

Museo Militar, dependientes de esta Direccion Jeneral, 

DIRECCION JENERAL 

Desde la fecha que mandó reorganizar estos Establecimientos 
de Guerra, funcionan sus oficinas con el-personal que:tenian asiz- 

nado, habiéndose ereado en el año en curso, como consta en el 

presupuesto vijente, los empleos que se consultaron como indis- 
pensables en la Memoria del año próximo pasado. 

En la Secretaría de esta Direccion, cuyo¡archivo se mantiene en 

perfecta condiciones de clasificacion i arreglo debido a los esfuer- 
zos de su personal, ha habido durante el periodo que abraza la 
presente Memoria un movimiento de 1,496 piezas despachadas 
en los diversos servicios que le incumben. 

Asimismo han ingresado a almacenes 546 bultos diversos con- 
teniendo armamento, municiones, ebc., i se ha despachado con 

destino a los diversos cuerpos, Secciones del Ejército, Comandan- 

cias de Armas, Comunas, Polígonos de Tiro, etc., 2,757 bultos de 

materiales de guerra sin que haya habido que lamentar pérdidas 

o estravíos de consideracion.  
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Penetrado el Supremo Gobierno de la conveniencia de reunir 
en un solo local los objetos históricos militares que se encontra- 

ban diseminados en algunos establecimientos públicos, en provin- 
cias l en poder de muehos particulares, sabiéndose que la mayor 

parte de ellos eran de propiedad de la Nacion, tuvo a bien dlecre- 
tar, con fecha 18 de octubre próximo pasado, la creacion de una 

tercera Seccion con el nombre de Museo Militár i dependiente 

de -esta Direccion Jeneral, para cuyo efecto se autorizó al'in- 

frascrito para atender a su servicio en la forma que creyero 
mas conveniente i con el mismo personal de las otras secciones. 
En vista de tal atribucion propuse al Supremo Gobierno como 

jefe de dicho Museo al sub-director de la Seccion Parque, sar- 

jento mayor señor Enrique Phillips, tomando en consideracion 
su entusiasmo i relevantes disposiciones para el desempeño de 
esta comision, . 

Habiéndose iniciado la elasificación de todos los objetos que 

encierra el Museo i procedido a confeccionar el catálogo histórico 
correspondiente que debe terminarse en dias mas, me permito 
insinuar a Y. $, la conveniencia que habria, dado la importancia 
de éste i que fuera conocido por el público, en proceder a su inau- 
guracion el próximo 21 de mayo, fecha memorable, a cuya lucida 
conmemoración contribuirá en mucho esta ceremonia, 

Por decreto del Ministerio de Justicia de 5 de enero del presen- 
te año se puso a disposicion de ese Departamento, prévia indem- 
nizacion de 3,000 pesos a don Federico. Parraguez, . contratista de 
la Direccion «de Prisiones, la casa contigua a la Fábrica de Cartu- 

chos, pertenccionte a la Penitenciaria, por ser de absoluta necesi- 

dad su anexion a la referida Fábrica, a fin de reinstalar i dar 

ensanche al nuevo taller de artificios, que debe instalarse en el 
lugar que ocupaba el que fué destruido a causa de la lamentable 
esplosión: acuecióla el año último. 

Al dar cuenta a Y, 5, en la Memoria pasada sobre la sepulta- 
cion de las víctimas de la catistrofe del 9 de marzo i de la compra 

+ fevtua ta en nombre del Estato dul terreno 1 nichos que deben 

30rvir para construir una sepultura parados obreros del estable- 
cimiento que fallezcan,en.el cawplimiento del deber, indicaba que 
ello, seria construida con erogaciones de los operarios i con los 
fondos sobrantes del presupuesto asignado a cestos estableci- 
mientos,  
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No habiéndose podido realizar esta idea, seria de desear se 
acordase por el Supremo Gobierno una corta cantidad en obsequio 
de tan laudable propósito. 

Esta oportunidad me autoriza para rogar a .V, 8. tenga a bien 
recabar del Soberano Congreso el pronto despacho del Mensaje 
del Ejecutivo por el cual se pide, como acto de estricta justicia, 
una pension de gracia para las dosvalidas familias de las vícti- 
mas que hoi yacen, como le consta al infraserito, en la mas deses- 
perante indijencia. 

ln los primeros dias del presente mes se han entregado por el 
contratista señor Benjamin .Vivaneo toda la seccion oriente del 
edificio en reconstruccion del Parque Jeneral i que comprende 
dos almacenes que tienen una superficie cubierta de setecientos 
cincuenta (750) metros .cuadrados el primer piso e igual superficie. 
el segundo. 

E! almacen del primer piso de la esquina oriente que da a la 
Escuela Militar, está destinado para instalar el Museo Militar, 
para cuyo efecto ha habido necesidad de entablar su piso i pintar 

techos 1 murallas, trabajo que se ha éfectuado son los fondos 
puestos a disposicion de esta. Jlireccion Jeneral, con ese objeto» 
por decreto supremo núm 201, seccion 2.*, de fecha 28 de marzo 
del año en curso. 

Necesario i urjente conceptúo proceder a efectuar- la misma 
operacion con los otros almacenes, por lo que seria conveniente se 
destinasen los fonilos correspondien+t:s, 

Los almacenes del segundo piso .le creido conveniente desti- 
nartos para salas de armas; con este objeto he pedido propuestas 
1 elejido el tipo de armerillos que he considerado mas adecuado: 

Oportunamente elevaré a ese Ministerio, para su aprobacion, 

los presupuestos del caso, 

A los datos anteriores puedo agregar que ya se ha dado prin- 
cipio a la reconstruecion de toda la seccion poniente de.este Esta- 

blecimiento, por el mismo contratista señor Vivanco, 1 que cons- 
tará de cuatro almacenes, iguales en capacidad i dimensiones a. 
los ya construidos, llevando. éstos ademas sublerránicos, que han 
de servir de depósitos para proyectiles. 

Puedo anticipar al señor Ministro que esta construccion, que 
se hacia indispensable. para las necesidades actuales de estas sec- 
ciones, quedará terminada completamente en el presente año.  
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SECCION PARQUE 

Los inventarios de esta Seccion clasificados rigurosamente, Ma- 

niñestan el estado de servicio, diversidad de sistema 1 cantidades 

exactas del numeroso material de guerra con que cuenta la Repú- 
blica, por euya razon no menciono ninguna observacion especial 
sobre él. 

SECCION MAESTRANZA 

Desde la fecha de la última Memoria, los distintosttalleres que 
componen esta Seccion, se han ocupado en la limpia i compostura 
del armamento que se relaciona a continuacion, fabrieacion de di- 

versas piezas de que carecia el material de artillería, - compostura 

de máquinas, elaboracion de tiro reducido i de herramientas, ins- 
tolacion de luz eléctrica 1 nuevas construcciones: 

ARTILLERÍA 

- Se ha compuesto i dejado en estado de servicio el siguionte ina- 
terial de artillería correspondiente a los sistemas que se espresan: 

Krupp, montaña, 7.6 centímetros 

Bolsones para anillos i platillos...... 
Bolsones para niveles... ....o.oc.o.ooo»o 
Bolsones para graseras 1 aceiteras.... 
Bolsones para herramientas i útiles... 

Fogones........ .... 
Lluves para estraer granadas........ 
Aclara-fogones . 
Puntos de mira anaroro rra... 
Tornillos sujetadores para id 
Llaves de tuerta............ 
Llaves de cureña .....oo.oooooo.. 
Llaves de anillos... e... 
Bolsones para juegos de Armas. ....oomoooo.. 

Estopineras de CUETO..0ooooconconocnscono.s 
Fulminanteras Lon meoooos 
Cajas de suela con grasera i aceltera.......... 
Fundas de alza. porra 
Terciados para cajas porta-herramientas..... 
Escotillones,..........  
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Parrigueras para albardones...........». ... 
Albardones,. +... ...oooooo”o hnos so 

Cajas porta=saquetes....o.ooomocmiormosmmoss» 
Cajas fulminanteras de lata 
Tira-fuegos 

Seguro para obturador 
Pares varas 
Medias Hebillas grandes 
Hebijones 
Golillas estañadas 

Se ha compuesto: 

Albardones de pleza..... . 
Albardones de Cureña. .....ooonooomom.m..?.... 

Albardones de ruedas...........o.o 

Cajas porta-municiones, .. 
Todo lo anterior con su correaje completo. 

Armstrong, montaña, 7 libras 

Se ha confeccionado el material que se detalla en seguida: 

Atacadores 

Palancas 

Graseras 

Machos de acero 

Escobillones 

Calzos de desmontar 1 sus anillos de muñones.. 

Se ha compuesto ademas: 

Seis cureñas, arreglándose sus ruedas i los aparatos de puntería 
osea la rosca de puntería, pintándose el todo en la parbe correa- 

pondiente, 

Krupp, campaña, 7.5 centímetros 

¿Se ha confercionado: 

Escobillas 
Cajas porta-granadas (fierro) 

- Cajas graseras....oo.oocooncrannnanoasos=c..o  
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Krupp, campaña, 8 centímetros 

Para este sistema se hon fabricado los siguientes piezas: 

Alza completa 
Cojines para armones...orococcccoconcoc ooo 
Cojines para. cureñas 
Escobillones 
Agujas rompe-saquetes........o-.- e 
Tira—fuegos 
Sostenes del escobillon 
Volanderas 

SOÁTAZO .occcooro. oo 
Tapones de boca 

Ademas se ha compuesto lo que sigue: 

Compresores 
AlZAS... roo omorocroproraron.s 

I seis cureñas, arreglándoles sus ruedas, pintándolas i dejándo; 

las en estado de servicio. 

Armstrong, campaña, 9 libras 

Se ha confeccionado las siguientes piezas: 

Cremalleras de puntería 
Obturador completo.............. o 

Bange, campaña 

Para este cañon se ha confeccionado: 

Cojin para el armon 

Aimnetralladoras Gatliimyg 

Se han arreglado nueve (9) de estas ametralladoras que se en- 
contraban en mui mal estado, arreglíndose el montaje, ruedas i 

pintándose el todo, 
Ademas se ha hecho nuevo, para este sistema, lo siguiente:  
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Cojines para armones 

Tapas cascabel de bronce 
Estractores de llaves...... 

Ametrallardoras Hottehikiss 

Se ha hecho nuevo para éstas: 

Lanzas para armones 
Cojines para id 

ARMAMENTO MENOR 

Se ha limpiado, compuesto i revisado hasta dejarlo en estado de 
servicio, el siguiente armamento: 

Fusiles Grass 

Fusiles Grass, modelo 1885 

Fusiles Mannlicher de 8 milímetros........ 

Fusiles Mannlicher de 11 milímetros. ...... 

Fusiles Barnnvieller 

Fusiles Beaumont 

Fusiles Remington 

Fusiles Spencer 
Fusiles Comblain 

Fusiles Minib.........ooooooooco.... +. 

Carabinas Winchester, fuego central 

Carabinas Winchester, fuego circular....... 
Carabinas RemingboD.......oocomnorno no.» 
Carabina Coltz 
Carabinas Comblain 

Carabinas Minié.......o.oocomonos 
Carabinas Grass 

Revólvers Colt. ........ooooooooooomm.»m”.o. 

Pistolas Minié 
Sables de caballería 

Lanzas.....ooooooonooonocaranena aaa 

Carabinas Remington, transforadas........... 202 

Para componer algunas de las armas que se han detallado, se 
han fabricado las . siguientes piezas de repuesto-no existentes en 

almacen; :  
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Alzas para carabinas Winchester 
Baquetas para carabinas id 

Culatas de madera para carabinas Winchester. 
Tornillos de alza para carabinas id......... 
Percutores para carabinas id... emmm. oo... 
Tornillos de abrazadera para carabinas id,... 185 

Argollas porta—carabinas para id s.oo..« 100 

Botones de yatagan Mannlicher 50 
Resortes de botones de yatagan id........... 00 
Llaves o cierres de ametralladoras Gatlin..... 5 
Resorte de corredera para alza Grass... ...... 900 

So ha empleado tambien el siguiente repuesto de almacen: 

Piezas para carabinas Remington..... como. 285 
Piezas para fusiles Mannlicher de 8 milímts, 528 

Piezas para fusiles Comblai......omoooo... 20 
Piozas para fusiles GrasS.........- . . . 1,301 

Piezas para carabinas Winchester, fuego cen- 
bral...omo..... L.. . 317 

Piezas para carabinas Winchester, fuego € cir 

CulaT...ooooo.o.mo... ans rn 

TRABAJOS VARIOS 
Se ha arreglado: 

Carretones para diversos cuerpos del Ejército. 
Bandoleras para la policía 
Fusiles para esgrima... ...o...ooo.o... con onm 
Fusiles para coleccion 
Tiros para sables para las policías.......... 
Reja de fierro para el Parque Jeneral 
Panoplias con armas de diversos sistemas...... 

Se ha confeccionado: 

Tiros para sables....... 
Dragonas para sable 

Se ha limpiado: 

Bayonetas-sables... em. 
Vainillas de granadas Erupp 
Corazas 
Bayonetas triangulares, 101 ..0oommeorortrono 
Enjas de sablerri.icrrrmesrcrrcarararar co  
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MAQUINARIA 

Para el buen servicio i regular funcionamiento de las máqui- 

nas de la Maestranza, se ha con puesto con oportunidad las dete- 

rioradas por el uso i asimismo se jes ha fabricado el repuesto ne- 

cesario, 
HERRAMIENTAS 1 “ÚTILES 

Se ha elaborado lo siguiente: 

Escobillones con sus vainillas para limpiar fu- 
Sil... oo coocoomornosrraracoraa a ro... 

Buriles.....oooccrooranorrnaninasonaciinas 

Corta=frioS....oooooconsocrrranaananrrs.. 
Tajaderas. ..ocoooccororrnracrrronorrnnn a 

Cinceles....ooooooocooonmcrnarono cerros 

Juegos herramientas 1 calibradores para cons- 

bruir alzas Winchester... ooo. 0oooocoom.... 

Escariadores para recámara de fusiles........ 

Mandriles... 

Combo... 
Hachuelas.....oooooooo..- 

Descansos para tornos..... 
Foques para bOrnNOS o... .... 

Tornillo para máquina de Fresar. 

Pares tenazas......o.oo.. 

Caubines.......... 

Punto para torno, ....... E... 

Estampas. ...ooomorooomoocoo 

Martillos..... 

Pujuvante... 
Repartidores..... 
Mnngos diferentes. .. 
Escobillas de cerda para el pabon.......... 

Punzones con mango para herrador.... o... 

Machos para barrajas.....ooooonnoommmm... 

Tornillos sarjentod......ooooooconermeron.. 

Juego herramientas para la construccion de 

obturadores Armstrongrrsrmersarsasano  
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Claveras para herrería 

Calibrador.... 
Llave pare máquina pesadora 
Pesas diferentes 

Perno prisionero 
Par dados 

Brocas para taladros .diversoz.... 

Mazetas de madera 
Aparatos bronce para estraer balas de las vai- 

millas viejas. .. 

Descargadores y para , estraer la pólvora. de las. 

26 
Rejillas para cargar cartuchos Mannlicher de 

3 milímetros......o.. hr rr 
Poruñas de cobre para a pólvora. cs o 
Mazetas de madera para talabartería 8 
Tijera circular para cortar metales, ...... 

FÁBRICA DE CARTUCHOS 1 ARTIFICIOS 

Maquinaria 

Constantemente se ha trabajado en el aseo i conservacion de 
las máquinas para fabricacion de cartuchos metálicos, asi como en 
la limpieza 3 conservacion de la trasmision de la Fábrica. 

Motores 

El motor i caldero de fuerza de 60 caballos, se revisa; desarma 

i limpia cada vez que es menester, como asimismo el motor chico 
que se encuentra en el salon de la maquinaria Gevelot: 

El motor locomóvil que actualmente funciona $e révisa con fre- 

cuencia, arreglándoselo las válvulas de distribucion; ajustándesele 
los collares de los exéntricos, eto, “eto, . 

El motor chico locomóvil se mantiene tambien en regular esta- 
do apesar de su mucho tiempo de servicio, revisándosele conti- 
nuamente, 

El nuevo motor que mueve “el dinamo de luz eléctrica. sé man- 
tiene en 'perfecto estado de conservación:  
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Estudio para la fabricacion de cartuchos Manmlicher de ocho 

milímetros, empleando la maquinaria americana 

Para coneluii este estudio se elaboró lo siguiente: 

Juego de 18 columnas de acero para la máquina de 

abrir vientos... ...ooooomorrorrro.. era 1 
Juego de 18 columnas para concluir la vigornia..... 1 
I punzon para la máquina cabeceadora. ...o.oomoo.o.o 1 

Se arregló tambien la máquina para cortar el largo exacto de 

las vainillas. 

Maquinaria pora hacer tiros a fogueo 

Se ha compuesto i se le ha hecho lo siguiente: 

Punzones para la máquina de cortar tacos 
Matrices para la máquina de cortar taC08.......... 

" Punzones para la máquina de hacer el sombrero del 

fulminante . 

Pernos para la máquina de hacer el sombrero del £ul- 

minante 
Matrices para la máquina de hacer el sombrero del 

fulminante... ...oooccorrocaconanren o. 

Chimeneas para la máquina de hacer el sombrero del 

Fulminante,...ooocoooncerorcnrra rr e... 8 

Se compuso ademas las máquinas para hacer tacos, máquinas 

para surtir la boca de las vainillas, máquinas para estraer fulmi- 

nantes viejos. 
Artificios 

Se descargaron 492,000 tiros inútiles, a los cuales se les estrajo 

1,563 kilógramos de pólvora. : 

Se descargaron las siguientes granadas Krupp: 

Shrapnell de 7.5 centímetros.. .. 
Kropp de 6 centímetros.........oo.o..- Po 

Se ha limpiado tambien la siguiente cantidad de municiones: 

Tiros Remington coronararan ro 64,000 
Tiros Gevelob.....ooomooomorscrriracrons... 5,000 

M. DE G. 23=24  
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Tiros Winchester, fuego central 
Tiros Bachman 

Se ho empaquetado: 

Tiros Gevelot 

Miros (TASS....ooooonanoneraraa rana ar 

Tiros Bachman 31,000 

Tiros Remington 

Tiros Gatling 

Tiros Fusnot 

Se calibraron: 

Tiros Remington 

Tiros Gevelot 

Se cargaron: 

Tiros a fogueo Mannlicher de 8 milímetros.... 141,000 

Saquetes para uso del enñon del meridiano 409 

Granadas Krupp, Shrapnell de 7.5 centímetros, 200 

Se ho revisado: 

Granadas Krupp de 6 centímetros 
Granadas Krupp, comunes de 7.5 centímetros... . 
Granadas Krupp, Shrapnell de 7.5 centímetros. 

Saquetes de guerra Krupp de 7,5 centímetros... 

Saquetes de guerra Krupp de 6 centímetros... .. 

Saquetes a fogueo de 7.5 centímetros......... 
Tiro para ametralladora Gntlimg 

Tiros Remington 
Tiros Gevelot 
Tiros Bachman 

Se encajond: 

Tiros- Govelot 
Tiros Fusnot 
Tiros Bachman 
Tiros Remington 

Tiros. ametralladora Gatling.. . 

Granadas Krupp, Shrapnell de 75 5 centímetros.. 
Tiros a foguco Mannlicher de $ centímetros.... 141,000 

Se ha fabricado: . 

Tiros reducidos: ;  
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Se ha clasificado: 

Fulminante sistema Remington i Peabody... 3,500,000 

TALLER DE FUNDICION 

En este taller se han efectuado los siguientes trabajos: 

Ruedas de fierro para el galpon de la, Maestranza, 

Bocinas de fierro para carretones 

Lingoteras...... 
Piezas diferentes.... 

Se ha fundido: 

Kilógramos de hrónce, provinientes de vainillas 
viejas... ..... o o e. 26,783 

Kilégramos de plomo en barra, provinientes de 

balas i municion inútil 

INSTALACIONES 1 CONSTRUCCIONES 

Bajo lá inmediata inspeccion de la Seccion Técnica del Estado 

Mayor Jeneral i de esta Direcion se han llevado a enbo los traba- 

Jos que se pasan a indicar: 

RECONSTRUCCIÓN 

Se reedificó la parto en que tuvo lugar la esplosion el 9 de mar- 

mo del año próximo pasado, habiéndose levantido un edificio de 

altos en dicho local, que está sibuado en el ecntro del cuerpo prin- 

cipal de lo que constituye propiamente la Fúbrica de Cartuchos. 

Los altos de este edificio constan de tres departamentos, que se 

han destinado para oficinas de jefes i sala de armas. 

El material eon que ha sido construido es de eal i ladrillos, sien- 

do las murallas que miran al oeste i oriente sólidas, i las del norte 

i sur de tabiques de ladrillos, 

En la parte inferior ha quedado un salon de 35,80 metros de 

onjitud, por 10 metros de ancho; destinado a instalar la nueva 

maquinaria. 

Todo el edificio reconstruido i el nuevo de que se ha hablado 

están convenientemente pintados i listos para prestar los servicios 

a que están destinados.  
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En la parte poniente de este edificio ha quedado listo el local 

el local en que debe instalarse un nuevo taller de artificios. Para 
ello ha sido necesario demoler la muralla de adobes divisoria que 
existia entre el antiguo patio de dicho taller i la easa que perte- 

neció a la Penitenciaria, construyendo otra de cal i ladrillos a 

22.80 mebros mas al norte de aquélla, quedando por consiguiente 
el local destinado al nuevo taller de 30 metros de largo por 20.30 
metros de ancho, 

CASA QUE PERTENECIÓ A LA PENITENCIARIA 

Habiéndose anexado este edificio 4 la Fábrica de Cartuchos por 
razones de buen servicio 1 por estar esta construccion dentro del 

área correspondiente a dicho establecimiento, ha habido necesidad 
de ejecutar las diversas reparaciones 1 construeciones que se indi- 
can a continuacion, a fin de destinarlo para habitacion de uno de . 

Jos j«fes i dar estension i comodidad al nuevo taller de artificios, 
en la forma que queda ya manifestada. 

Se ha construido i ejecutado: 
Un antetecho i se le ha pintado. 

Una cocina. 
Un escusado, 
Se ha entablado tres piezas; blanqueado los corredores; enta- 

blado i pintado el techo de los mismos; empapelado seis piezas; 
arreglo de tejudos; pintura al óleo del frente de la casa, puertas 
i ventanas, blanqueo de sicte piezas; colocacion de guarda- polvos, 
visagras, vidrios, ebc., ete. 

CASAS DE EMPLEADOS SUPERIORES l DE OBREROS 

Estos edificios que ascienden a 16, con esclusion de la casa que 
habita el infraserito, han sido pintados al óleo los que ocupan los 
empleados superiores, i blanqueados los otros; habiéndose hecho 
on algunos de estos últimos algunas reparaciones indispensables, 

EDIFICIO NUEVO.DE La MAESTRANZA 

En la parte sur del recinto de este Establecimiento i a eonti- 
nuacion do la Fábrica de Carbuchos se ha construido un edificio 
compuesto de tres cuerpos, siendo el primero de éstos o sea el de 
la parte baja, construido de cal i ladrilos i los otros dos pisos,  
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segundo i tercero, de material lijero i techado con fierro galvani- 
zado, encontrándose todo el pintado al óleo, tanto interior como 
esteriormente, 

Este edificio ocupa una estension de terreno de 55 metros de 
largo por 20 de ancho i ha sido construido con el objeto de insta- 
lar en él todos los talleres de la Maestranza de Artillería, por 

cuya causa su construccion se ha llevado a cabo empleando mute- 
riales de primera calidad, que garantizan de una manera satis- 
factoria la solidez permanente del edificio. 

' LUZ ELÉCTRICA 

Con motivo de este nuevo servicio de alumbrado en la Fábrica 

de Cartuchos i Maestranza se ha instalado como a unos £ metros 
al norte del edificio del motor grande, un nuevo motor a vapor 
sistema Compound de los señores Garrett e Hijos, fuerza de 14 
caballos nominales i que tiene el doble objeto de mover el dinamo, 

del cual haremos mencion mas adelante, i la trasmision de la Fá- 

brica de Cartuchos. Aunque el espresado motor es locomóvil, se 
ha instalado a firme sobre macizos de mampostería, quitándole 
las ruedas de que estaba provisto, para darle así mayor estabi- 
lidad. 

Por consiguiente, dicho motor manda. directamente la trasmi- 
sion del dinamo de la luz eléctrica i por medio de ella puede mo- 
ver la de la Fábrica Esta trasmision se encuentra sólidamente 
instalada tambien sobre macizos de cal i ladrillos; el eje que se 
apoya sobre descansos de fierro fundido, está provisto de tres 
poleas con sus correspondientes correas, que desarrollan los res- 
pectivos movimientos. 

Inmediatamente al norte del motor de que se trata, se encuen- 
tra el dinamo de que se ha hecho referencia, sistema Lahmayer, 
tipo G. núm. IV de 120 ampires a 110 volts, capaz de alimentar 
240 lamparillas incandescentes de 16 bujías, 1 6 luces de arco de 
S a 10 ampires. Este dinamo está convenientemente colocado 
sobre macizo de cal i ladrillos 1 es movido por el motor i trasmi- 
sion de cque me he ocupado. En el recinto del dinamo se encuen- 
tra la tabla de distribucion, que es de pino americano i marco de 
roble barnizado; está provisto de un amperómetro i un voltáme- 

tro para medir la intensidad de la corriente; además posee todas 

las llaves para el servicio i la del interruptor jeneral - montado  
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sobre pizarra, para establecer o cortar la corriente segun el caso. 

El motor i dinamo para el servicio de este alumbrado, están 

colocados en un cómodo edificio de cal i ladrillos con techo de zine 

i separados uno de obro por un tabique de madera, con una puet- 

ta, lo cue permite mantener el dinamo en completa seguridad. 

Las lamparillas incandescentes 1 luces Je arco están distribui- 

das de la manera siguiente: 

En la casa que ocupa el director jeneral 

En las casas de jefes i ayudantes 

En las oficinas de los jefes 

En los corredores de la Fábrica. 

En los salones... o... ooo rrorrrr rr 

En ja botica 

Ta almacenos 

MAFSTRANZA 

En el primer pisO........ 

En el segundo id........ 

En el tercer 1d 

En las veredas 

En los departamentos de artificios... ....... 

En el cuarto de banderas. . 

En el cuerpo de guardia 

En la cajle (Avenida de la Penitenciaria) 

En el taller de fundicion 

En el patio de las fraguas....ooooooorrrrccrrarss 

En la easa cedida por la Penitenciaria 

En el sitio donde se encuentra el caldero 1 motor 

grande... 

En el sitio donde se encuentra el dinamo li motor 

anevo 

LUCES DE ARCO 

En la puerta principal 

En las cocheras i caballerizas dando frente a la calle 

San Ignacio 
Enel polvorin .  
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En los eruceros que forman las avenidas del Estable- 
cimiento 2. o... 8 

Todas estas luces están servidas por un material conductor de 

buena clase, con sus aisladores de porcelana, tubos de ebonita 

para pasar las murallas, ete., ebc. 
Los globos de vidrio opaco de las lámparas de arco, de bajar 1 

subir, están colocados en arcos de fierro con soportes de madera 

de ocho metros de altura, eon su correspondiente polea i alambre 

de fierro galvanizado, 

MURALLA DEL CALDERO A VAPOR 

Habiéndose notado que la muralla de adobes de la sela donde 

se encuentra instalado el caldero del motor de 60 caballos, que 

da al lado sur, se encontraba en mui mal estado, amonazando des- 

plomarse, hubo necesidad de demolerta i construir una nueva 

de cal i ladrillos en una estension de 21.90 metros de largo 1 de 
igual altura i espesor al del resto de la muralla que circunvala 

el recinto de la Maestranza. 

SECCION MUSEO MILITAR 

Organizada esta seccion con el eselusivo fin de reunir todas 
aquellas reliquias que nos recuerden los grandes sacrificios eonsu- 
mados por Jos hijos del pais, i todo cuanto se relacione con la ca- 
rrera de las armas, posee hoi innumerables objetos de un valor 

histórico inapreciable, debido al coneurso decidido del Supremo 
Gobiewno, de distintas autoridades de la República 1 a las valiosas 

donaciones de algunos partienlares. Entre estos últimos figura con 
distincion el señor coronel don Salvador Vergara Alvarez, quien 
con una espontancidad digna de ser imitada, obsequió la cantidad 
de 1,341 pesos 35 pesos para el fomento de esta importante 

Seccion. 
La cantidad espresada se ha invertido en la compra de 18 ma- 

niquíes encargados a Europa, que hoi visten los diversos uniformes 
usados por el Ejército de la Nacion, 1 en elegantes cajas o urnas 
para depositar los gloriosos estandartes de nuestroz cuerpos i los 
que se han tomado al encuiigo, cuya nómina es la siguiente:  
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Rejimiento de Cazadores a Caballo. 

Rejimiento de Granaderos a Caballo. 
Rejimientos 2.*, 3.9, 4.9, 1 7.2 de línea. 
Rejimiento de Artillería núm. 1. 
Rejimiento Santiago (2 estandartes). 
Batallon de Artillería de Marina. 

Batallon movilizado Lináres. 
Batallon movilizado Aconcagua, 

Batallon movilizado Maule. 
Batallon movilizado San Fernando. 

Batallon movilizado (Quillota. 

Batallon movilizado Limache. 
Rejimiento Tarapacá 9. de línea, constitucional, obsequiado por 

su ex-comandante señor Santiago Aldunate Bascuñan. 

De los que han sido tomados al enemigo figuran: 

El estandarte del Batallon Búrgos, tomado en la batalla de 

Maipo, obsequio de la digna viuda de don B. Vicuña Mackenna: 

¡la bandera de la fragata española Esmeralda, tomada en la rada 
del Callao por el intrépido almirante Lord Cochranne. 

De la guerra del Pacífico, existen los de los batallones peruanos 

Junin, Arequipa, Ayacucho, Santa Rosa, Guardia Peruana, Manco 

Capac, Zuavos de Lima (obsequio del señor coronel Salvador Ver- 
gara); de los bolivianos: Guardia Boliviana 1 Aroma, i la bandora 
de la corbeta peruana Pilcomayo. 

De las guerras de la Independencia, Perú, Perú-Boliviana, i.de 
las revoluciones del 59 i 91, en una palabra, de toda la vida mili- 

tar de la República, este establecimiento posee una valiosísima 
coleecion de trofeos, armas, etbc.; i alennas piezas. de uso personal 

de loz personajes mas notables que en ellas han tomado parte; 

entre las que merecen especial mencion algunas del Director 
O'Higgins, jeneral Las Heras, ete., obsequiadas jenerosamente por 
el señor Francisco Echáurren. 

Respecto de las colecciones de armas creo del caso mencionar 

las siguientes, que dan una idea de la riqueza del Museo, si se 

toma en consideracion el poco tie:impo que tiene desde su creacion 
i que no habiéndose inaugurado oficialmente todavía, no ha des- 
pertado el entusiasmo del público, por lo que se puede esperar 
que verificado ésto, muchos han de contribuir a él con piezas de 

algun interes o importancia histórica:  
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a   

Cañones de Campaña. ....o.ocormenmnnrsaranzanres 10 

Cañones de montaña........ e 20 

Granadas,...ommococonr no rr naar rn BZ 

a 27 

Carabinas. .....oooooococooomoron.ss dd 

Pistolas l revolvers.....oooooommoconocererera no 28 

Fusiles de diversos sistemas i muchos de ellos 

de gran valor por su antigúedad,.......... 214 

l tambien documentos del Estado Mayor Pe- 

ruano en las campañas del Pacífico......... 38 
¡ 

Entre la infinidad de artículos, reliquias, ete., todas ellas de 

valor para la historia militar, figura en primer lugar el yodosísi- 

mo cabrestante de la Esmeralda, una verdadera obra de arte en 

su jénero, tanto por el valor intrínseco del marco alegórico que 

le rodea, cuanto por que nos recuerda uno de los hechos mas no- 

tables que rejistran los anales militares. 

Como se sabe éste fué obsequiado a la República por don Juan 

F, North, i estaba colocado en el Ministerio de Guerra, de donde 

fué remitido al Museo. 

A producir el satisfactorio resultado que hoi palpamos en el 

Museo Militar, indudablemente que ha contribuido mucho la ini 

ciativa partienlar; por esto erco un deber de estricta Justicia dar 

una nómina de todas aquellas personas que cediendo algunos ob- 

jetos que quizas les eran mui queridos han coad yuvardo a la ins- 

“talacion de esta Seccion. 

«Son las siguientes: 

Señores Francisco Echáurren, Santiago Aldunate Bascuban, 

Joaquin Babra, Ricardo Montaner Bello, señor cura Y, Agustin 

Ciómez, señores Rafael Pacheco, Jaime Simon i señor Urcuker. 

Militares: 

Señor jeneral Aristides Martínez, capitan de navío, señor Arbu- 

ro Fernández Vial; coroneles: señores José Manuel Ortúzar 1 José 

Antonio Echeverría, señor Salvador Vergara, le quien se ha hecho 

mencion anieriommente; teniente coronel señor Arístides Pinto 

Concha; sarjento mayor, señor Enrique Phillips; i capitanes seño- 

res Francisco Solis de Ovando i Lorenzo Campos.  



186 MEMORÍA DE GUERRA 
  

Al terminar la presente Memoria sobre el movimiento habido i 
las obras realizadas ex el enrso de un año, en estos establecimien- 
tos de guerra, considero un dcher llamar la atencion de US. sobre 
algunas necesidades que creo fácil subsanar, encaminadas al mojor 
servicio de las secciones a mi cargo i que me permito esperar serán 
favorablemente acojidas por US. 

En comunicacion dirifida a ese Ministerio con fecha 15 del 
presente mes, referente a las modificaciones que a juicio del in- 
frascrito deben operarse en el proyecto de presupuestos de estos 
establecimientos para el año 1896; insinúo la conveniencia, de que 
se consulte el sueldo anual de mil doscientos pesos ($ 1,200) para 
un jefe del taller de fundicion, i por consiguiente que se dicte 
la, creacion de tal empleo por considerarlo indispensable para el 
mejor funcionamiento del espresado taller, que 'en la actualidad 
es desempeñado por un individuo pagado a jornal, lo que no per- 
mite su desempeño por una persona idónea, con eonocimientos 
especiales tal cual se requiere para un servicio de esta natu- 
raleza, . 

Así tambien estimo de justicia por las razones aducidas en la 
comunicación anteriormente aludida, el aumento de los exignuos 
sueldos que hoi tienen los oficiales de plama 1. i 2.2 i embarcador 
1 recibidor de esta Direccion Jeneral, sobre los cuales pesan diarias 
i laboriosas tareas. " 

Considero ademas que cs de todo punto indispensable se man- 
tenga para el año próximo el presupuesto en oro vijente que co- 
rresponde a los sucidos de los seis obreros nacionales dependientes 
de esta Direccion, que se perfeccionan en conocimientos especia- 
les sobre fabricacion de armamentos, ete, en los talleres de Ale- 
mania, 1 el de los dos maestros mayores contratados en Europa 
para servir los talleres de armería i artificios. 

Con la nueva maquinaria para la fabricacion de municiones 
para el vrmamento menor que poseemos i de las maquinarias i 
herramientas necesarias para dotar corvenientemente los talleres 
de la Maestranza, puedo anticipar a US, que en el año en curso  
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se encontrarán instalados perfectamente esbos servicios i en apti- 

tud de satisfacer las necesidades que de ellos puedan exijirse. 

Desde tiempo atras se tenia el pensamiento de unir estos osta= 

blecimientos por medio de una línea férrea, con la red central de 

los Ferrocarriles del Estado. Esta iden tan favorablemente acojida 

por el Supremo Gobierno, que no ha desconocido su trascendental 

importancia, es hol día una realidad que traerá incalculables 

facilidades 1 un servicio espedito i rápido. 

Al efecto, se ha construido un desvio que, arrancando del ramal 

de eireunvalacion que actualmente tiende la Empresa de los Fe- 

rrocarriles, frente u la Fábrica de Cartuchos, atraviesa ésta 1 se 

dirije por la Avenida Viel al Parque Jeneral para continuar de 

allí i empalmar con la línca de la Empresa cn la estacion central. 

Convencido ese Ministerio de que seria mui conveniente, segun 

me permití manifestárselo, trasladar la Casa de Pólvora del sitio 

que ocupa -actualmente en el cerro Blanco a la parte sur de la 

ciudad, es un hecho, como US. tiene conocimiento, que en poco 

tiempo mas se dará principio en los alrededores de San Bernardo 

a un edificio, adecuado al objeto, evitando con esta medida el 

acarreo de sustancias esplosivas por Sus calles mas centrales. 

Me voi a permitir manifestar a ese Ministerio el verdadero 

éxito alcanzado con la instalacion del alumbrado eléctrico en la 

Maestranza, Fábrica de Cartuchos 1 SUS Añexos, 

Esta obra, por su economía i verdadera seguridad para cuando 

se ofrezca hacer trabajos nocturnos 1 su excelente instalacion, que 

no ha sufrido interrupcion de ningun jénero, proporciona grandes 

ventajas 1 corresponde eficazmente al móvil que ocasionó su es- 

tabiecimiento. 

El vecindario tambien se manifiesta mui complacido de un 

servicio que le presta no pocas facilidades, atendida su distribu- 

cion esterior. 

Respecto a la instalacion de este alumbrado enel Parque Jene- 

ral, cuartel de Artillería 1 Iiscuela Militar, se han iniciado los 

trabajos preliminares, i en poco tiempo mas se encontrarán estos  
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establecimientos en las mismas ventajas i condiciones de los ya 
mencionados. 

Con lo espuesto, ereo señor Ministro, haber dado eumplimiento 
a las órdenes que dejo mencionadas al principio de esta Memoria. 

Saluda a US, atentamente, 

VICENTE PALACIOS B. 
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INTENDENCIA JENERAL DEL EJERCITO 

Santiago, 31 de marzo de 1895. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dar cuenta a US., aunque brevemente, de 

los trabajos llevados a cabo por la Intendencia i Comisaría Jene- 
ral del Ejército desde la fecha de la anterior Memoria. 

Debo comenzar por hacer presente a US, i refiriéndome a los 
servicios en jeneral que corren a cargo de esta Oficina, de suyo 
Inboriosos i variados, que ellos han sido atendidos del mejor mo- 
do, a pesar de lo reducido del personal i de que en varias ocasio- 
nes ha sido preciso «istracr parte de éste en el desempeño de co- 

* misiones importantes, que han obligado a veces a mantener aleja- 
dos de clla, a un mismo tiempo, a tres o cuatro empleados. 

Como en los años pasados, se han examinado i rejistrado en los 
libros de contabilidad de csta Intendencia Jeneral las diversas 
operaciones concernientes al ramo de Guerra, que 1ns Tesorerias 
Fiscales han pagado con corgo a esta Oficina, como asimismo las 
ejecutadas por la Comisaría de Guerra; se han formado mas de 
mil ajustes particulares i finiquitado 420 ajustes jenerales de cuer- 

pos del Ejército i oficinas militares; se han espedido 3,500 infor- 

mes sobre solicióndos 1 reclamaciones diversas; se han enviado 
cerca de 6,000 oficios, 850 telegramas i mas de 300 ccses; se han 

anota lo en los libros respectivos 3,197 decretos supremos i hecho 
las trascripciones correspondientes de aquéllos relacionados con 
la contabilidad de los cuerpos i oficinas del Ejército; se ha rendi- 
do li cuenta de inversion del año último; llevado los libros de 

contabilidad de valores i de especies, de aprobaciones e imputa- 
ciones, de asignaciones, de -títulos, de licencias temporales 1 abso-  
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lutas; de deudores corrientes, de depósitos, de sueldos 1 gastos por 

pagar, de rendicion de cuentas, de retenciones judiciales con 325 

cuentas en servicio. Se ha atendido ademas al pago de los penslo- 

nistas, retirados, jubilados, inválidos 1 premiados del Ejército. 

El movimiento de fondos habido en esta Intendencia 1 Comisa- 

ría Jeneral durante el año 1894, se detalla en el estado que US. 

se ha de servir encontrar como anexo núm, 1 de esta Memoria. 

Los valores totales de dicho estado son los siguientes: 

Existencia en 12 de enero de 
$ 810,507 $4 

INGRESOS 

Recibido por reintegros, venta de 

artículos de almacenes 1 arma- 

mento, intereses de banco, mul - 

tas i diferencias en el cambio. $ 123,523 02 

Recibido en depósito en favor de * 

WAFIOS o... momo onooo.o=o. 645,756 58 

Recibido de las Tesorerías tisca- 

les de Santiago 1 Valparaiso 
para atender al servicio...... 5.250,000 

Abono a varias tesorerías por 

pagos efectuados con cargo a 

esta Intendencia Jeneral..... 451,365 50  6.470,645 10 

$ 7.281,152 94 

EGRESOS 

Pagos hechos por cuenta de los siguientes Ministerios: 

De Guerra. .......- $ 5.434,340 22 

De MariMa......... 207,051 64 

Del Interior. .....-. 155 55 
De Relaciones Este- 

riores 220 66 5.641,768 07 

Pagos con cargo a diversas besore- 

TÍAS... ... o. 90,654 63 

Depósitos devueltos.....o.:--00..»» 767,142 8186.499,565 51 

Existencia en 31 de diciembre de 1894 781,587 43 

$ 7,281,152 94  
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CONTABILIDAD DE LOS QUERPOS DeL EJÉRCIMY 1 OF:CINAS 

MILITARES 

Este servicio, creado puede decirse, dnrante el año 1891, fué 
reglamentado por decreto supremo de 16 de enero de 1892. 

En conformidad a este Reglamento, la Intendencia Jeneral co- 

noce mensualmente de 20 cuentas de valores que rinde igual ná- 
mero de contadores de los cuerpos i v'icinus militares, como nsi- 
mismo de la distribucion de víveres para el rancho del Ejército: 

Con este motivo, esta Intendencia Jencral se ve obligada n mán- 
tener una constante vijilancia respecto a la contabilidad de los 

cuerpos de la guarnicion 1 de los que 3e encuentran léjos de ella, 
enviando al efecto empleados que comprueben las operaciones 
ejecutadas por los contadores, i sosteniendo una laboriosa eorres- 

pondencia, a fin de dar a éstos instrucciones sobre tolos los ro- 
mos que tienen a su cargo. 

Para la atencion inmediata de este importante ramo de los ser» 

vicios que corren a cargo de esta Oficina, no existia hasta fin del 

año próximo pasado, sino un solo empleado, con el título de Ins- 

pector Delegado, insuficiente, por cierto, para cl exámen de todas 
las operaciones a su cargo i de aquí que continuamente se haya 

estado ocupando en comisiones de esta naturaleza a otros emplea- 

dos de la Oficina que tenian a su cuidado trabajos de distinta 

indole. 
Esta situacion tiene forzosamente que vuriar en el curso del 

presente año, puesto que en el presupuesto vijente se consultan 

dos inspectores i dos empleados ausiliares. Con este aumento de 

personal para la atencion de este servicio, uno de los inspectores 

se ha dedicado a recorrer las diversas guarniciones, para compro- 

bar las cuentas que los contadores tienen a su cargo; para oir i 

resolver las dificultades que puedan suscitárseles i, por último, 

para darles de viva voz instrucciones uniformes i completas sobre 

el mejor wuodo de llevar su contabilidad. 

El otro iuspector ayudado por los dos ansiliares, conoce i fisca. 

liza las cuentas mensuales comprobadas que rinden los contado 

res, vaciándolns en libros especiales i finiquitándolas. 

En el curso del año último se han continuado las visitas de 

inspeccion a la contabilidad de los cuerpos i oficinas militares, 1 

ademas en varias ocasiones i miéntras algunos contadores han 

MX, DE G, 25-26  
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permanecido en esta ciudad rindiendo cuenta de los caudales que 

han administrado, se ha comisionado a empleados de esta Oficina 

para reemplazarlos accidentalmente. 

CONSUMOS ORDINARIOS I ESTRAORDINARIOS DE LOS CUERPOS 

DEL EJERCITO 

- El deereto supremo núm. 1,122, seccion 2”, de 1,2 de diciembre 

del año próximo pasado, tomando en consideracion: ¿que hai 

«conveniencia para el servicio en que la Intendencia Jeneral del 

«Ejército tenga a su cargo la provision de todos los artículos 

< para los consumos, así ordinarios como estraordinarios, de los 

¿cuerpos del Ejército i establecimientos militares, como se prac- 

« tica en el servicio de la Armada; que consulta ventajas para el 

« Erario Nacional la adquisicion de dichos articulos en conjunto 

« para los diversos cuerpos militares del Ejército, i finalmente, 

4 que es garantía de mejor administracion i fiscalizacion de los 

«fondos destinados a los servicios económicos del Ejército, hacer 

< aplicable a los contadores la disposicion contenida en el núm. 4 

<del art. 5.9 de la lei de 20 de enero de 1883, sobre tesorerías 1 conta- 

« bilidad, que suprimió las cajas de los cuerpos», dispuso que esta 

Intendencia Jeneral presentara al Ministerio del cargo de US, 

para su resolucion, un reglamento completo de contabilidad i de 

consumos ordinarios i estraordinarios para los cuerpos del Ejérci- 

to i establecimientos militares que consulte las ideas indicadas, 

debiendo el Estado Mayor Jeneral proporcionar a esta Olicina 

todos los datos que fueren necesarios para el mejor desempeño de 

este cometido. 

La tarea que a este respecto se ha encomendado «a esta Inten- 

dencia Jeneral ha sido puesta desde luego en estudio por esta 

Oficina i quedará pronto terminada, en cuanto se refiere a las jes- 

tiones que ella puede hacer por sí misma para conseguirlo, 

Esta medida la considero tah importante, que creo inútil de- 

mostrar las ventajas que reportará al buen servicio ¡al Erario, ya 

sea que se la eonsidere con relacion al mejor órden, ya a la eco- 

nomía. 

Por consiguiente, es de presumir que ella se implantará a la 

mayor brevedad, dando así motivo a que esta Intendencia Fene- 

ral se encuentre obligada a prestar debida atencion a un servicio 

que réquiere bastante laboriosidad i cele,  
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RENDICION DE CUENTAS DE CAUDALES PERTENECIENTES 

AL MINISTERIO DE GUERRA 

Por decreto supremo núm. 1,107, seccion 2.2, de 29 de noviem- 
bre de 1894, se ordenó que esta Intendencia Jenecral, a contar 
desde el 1.2 de enero del presente año, informara i elevara al 
Tribunal respectivo todas las cuentas de las oficinas, secciones o 
empleados dependientes del Ministerio de Guerra que recibiesen 
fondos para un objeto determinado del servicio. 

Hasta fines del año próximo pasado, los únicos que rendian 
sus cuentas a esta Intendencia Jeneral eran los contadores de los 
cuerpos del Ejército, i hoi dia, ademas de los Comandantes de 
Armas i de otros funcionarios que reciben fondos del Ministerio 
de Guerra en las condiciones indicadas, se encuentran el Estado 
Mayor Jeneral; la Direccion Jeneral del Parque i Maestranza i 
las escuelas militares, de tiro i de clases, que los administran i 

que deberán rendir sus cuentas a esta Intendencia Jeneral para, 
los efectos de su exármen, informe i remision al Tribunal corres- 
pondiente. 

Con este nuevo encargo, esta Intendencia Jeneral, por lo ménos 

en cuanto se refiere al servicio «lel Ejército, halrá venido a aliviar 
en gran parte de su trabajo a aquel Tribunal. 

Por lo pronto, esta oficina ha abierto los lil.ros necesarios para 
el nuevo servicio que se le ha encomendado i ha rejistrado en ellos 
las cantidades que se ha ordenado entregar con cargo de rendir 
cuenta de inversion, a partir desde el 1. de encro del año actual. 

ANEXO AL PRESUPUESTO DE GUERRA 

Se ha continuado atendiendo este servicio durante el curso del 
año próximo pasado 1 en los meses corridos del presente, en- 

viando circulares e Impresos a las diversas tesorerías fiscales de 
la República, para el mejor desempeño de su cometido i atendiendo 
las numerosas consultas que a este respecto le han dirijido esas 
mismas oficinas. 

Para la mejor espedicion de este servicio, se llevan cn esta Ofi- 
cina libros en que se anota todo lo que concierne q cada una de 
las pensiones que hoi están cn vijencia, como igualmente aquellas 

que se van acordando i asimismo se toma nota de los decretos  
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que dicta ese Ministerio a este respecto i que deben ser cumplidos 

en cualesquiera de las ochenta olicinas pagadoras que hoi existen 

en la República. 
La nueva lei de pensiones, núm. 274, do 7 de febrero del pre- 

sente año, ha aumentado considerablemente las tareas de esta 

Intendencia Jeneral con relacion a este servicio. 

DESPACHO DE SOLICITUDES 

No obstante! haber. cesado ya las reclamaciones del pago de ha- 

beres atrasados de la última campaña, que tan numerosas llega- 

ron a ser en los últimos años por la manera especial con que for- 
zosamente hubo de hacerse el ajustamiento del Ejército, las soli- 
citudes que llegan en informe a esta Intendencia Jeneral no han 

disminuido, 
La atencion de este importante servicio, que necesariamente 

debe llevarse al dia, mantiene en constante actividad a una sec- 

cion del personal de empleados, la que pudo despachar en el curso 
del año último 2,227 informes sobre toda clase de asuntos reln- 

cionados con el servicio del Ejército i cerea de mil trámites refe- 

rentes e las mismas solicitudes, 

RANCHO 

En el período de que doi enenta a US., el servicio de arrancha- 
miento de las tropas se ha realizado en condiciones del todo sa- 
tisfactorias; las pequeñas deficiencias observadas se han snbsena- 
do al primer requerimiento de esta Intendencia Jeneral, formulado 
de conformidad a las facnitados administrativas 1 disciplinarias 
que le confiere el Reglamento Orgánico de 29 de marzo de 1892 
nám. 1,781, seccion primera. , 

Como he tenido el honor de mamifestarlo a ese Ministerio en 

las memorias anteriores, la racion de víveres para el rancho es 
abundante i sana, de tal manera que puede afirmarse sin vacila- 

cion que la alimentacion de la fucrza armada de tierra correspon- 
de satisfactoriamente en nuestro pais a las exijencias de la vida 
militar, 

La regularidad con que se bace-la provision denota, por otra 

parte, la bondad de las disposiciones contenidas en el Reglamen- 
to ya citado, toda vez que las atribuciones que concede a esta In-  
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tendencia Jeneral i a los jefes de cuerpo, en su caso, son suficien- 

tes para compeler a los proveedores al exacto cumplimiento de 

sus compromisos. : 

E! rápido e inesperado abatimiento del cambio internacional en 

el año último i el alza consecuencial en los precios de los artícu- 

los de consumo ordinarios, determinó, como era natural, un au- 

mento en el valor de la racion, si bien es cierto que ha contribui- 

do en parte considerable a este mayor gasto el suministro de la 

racion de víveres a los señores jofes i oficinlos de los cuerpos de 

las tres armas ordenado por decreto de 14 de marzo de 1894, nú- 

mero 596, seccion primera. 

El anexo núm. 2 demnestra los contratos celebrados en 1894 

para el arranchamiento del Ejército en las diversas guarniciones, 

con indicacion dle los precios aceptados i de los decretos supremos 

que les dieron aprobacion. 

En el anexo núm. 3 se anota el exces> de gasto motivado por la 

racion acordada a los señores jefes 1 oficiales. 

Las útiles i bien ineditadas observaciones desarrolladas en el 

oficio de eso Ministerio, núm. 357, de 16 de abril del año citado i 

sostenidas con abundante acopio de razones por esta Intendencia 

Jeneral, para mo lificar las proporciones de algunos artículos de 

la racion en armonia con las exijencias de la vidn en cada esbu- 

cion del año i suprimir las marcas especiales de algunos de ellos, 

encontraron al lin solucion en el decreto supremo núm. 51, set» 

clon segunda, de 17 de enero del año en curso, por el cual se divi- 

did la racion en de verano 1 de invierao, saprimiéndose al propio 

tiempo las marcas especiales de arroz, grasa 1 café designadas en 

el Reglamento Orgánico. 

La adopcion de esta medida llamada por su naturaleza a aliviar 

la. situacion de los proveedores, así como la instalacion de cozinas 

económicas en los cuarteles dz esta capital pedida por oficio de 

esta Intendencia Jeneral, núm. 2,115, de 11 de setiembre i autori- 

zarla por decreto supremo núm, 16, seccion primera, de 3 de enero 

del corriente año, permitirá determinar sobre una base fija el con- 

sumo de combustible pura la confeccion del rancho. 

Este adelanto i la m»joría que ya se nota en la situacion finan- 

ciera del pais, eran obras tantas cireunstancias que concurrian 

igualmente en favor de los comerciantes e in lustriales interesa- 

dos en la provision e inducian lójicamente a esperar en el año en 

curso una rebaja en el precio de la racion,  
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La espectativa de esta Oficina quedó sin embargo defraudada 
en el primer concurso nbierto para la provision de las diversas 
guarniciones, por cuanto se fijaban precios mas subidos que los 

aceptados en el año último, razon por la cual pedí a US. su re- 
chazo i la apertura de nuevas propuestas. 

Esta medida aceptada sin vacilacion por US,, dió los resultados 
a que aspiraba lejitimamente esta Intendencia Jeneral, obtenién- 
dose la provision de viveres en toda la República en condiciones 
económicamente mas ventajosas que en el año anterior, 

La. movilizacion de algunos cuerpos para ejercicios de campaña 
dentro del territorio de la respectiva provincia, ordenada por el 
Supremo Gobierno, los trabajos especiales encomendados al Bata- 
lion de Injenieros Militares, que le obligan a avanzar su campa: 
mento a distancia considerable de los centros de poblacion i por 
otra parte la instalacion del cordon sanitario militar en diversos 
puntos de acceso a la cordillera, han hecho pensar ul infrascrito 
en la conveniencia de hacer estensiva la obligacion de los provec- 
dores al suministro del rancho para toda la fuerza militar de las 
respectivas provincias, ya sea que se hallen éstos de guarnicion, 
destacados o en cualquier obro servicio propio de las armas. 

Sobre esta base se han celebrado los últimos contratos i me es 
grato anunciar a US, que mediante esta condicion se ahorrará en 
Jo futuro el mayor gasto que ha orijinado hasta ahora el arran- 
chamiento de las tropas que cubren el cordon sanitario de Los 

Andes, que hubo que contratarse en la misma localidad a un pre- 
cio con mucho suparior al de San Felipe, con la aprobacion de ese 
Ministerio concedida por decreto supremo de 11 de enero, número 
70, seccion primera, 

En consecuencia, solo queda vijente como provision estraordi- 
naria, la de la tropa de Los Queños, que la hace el señor José Pe- 

dro Alessandri, propietario de la localidad, en las condiciones mas 

económicas que se ha podido obtener i dentro de la autorizacion 
otorgada a esta Intendencia Jeneral por decreto supremo número 
1,778, seccion primera, de fecha 1.2 de setiembre último, 

Los antecedentes que motivaron este decreto dan cuenta de la 
imposibilidad en que se ha visto esta Oficina para contratar este 
servicio en la forma reglamentaria por no haberle sido posible al 
señor Comandante Jeneral de Armas de la provincia encontrar 
una persona que quisiera tomar a su cargo la provision por las 
dificultades de acarreo i haber resultado infructuosas por la mig-  
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ma causa, las peticiones hechas en un diario de la localidad para 

conseguir propuestas públicas. - 

La racion de mareha solo se ha suministrado en los easos de 

traslacion de tropas de un punto a ótro o de comisiones mui bran- 

sitorias ordenadas por el Supremo Gobierno. 

El racionamiento en dinero de la tropa se ha hecho conformán- 

dose a las prescripciones del decreto supremo de 11 de junio de 

1892 hasta el mes de octubre último 1 desde esa fecha en adelan- 

te en concepto al aumento acordado por el decreto de 16 de dicho 

mes, núm. 1,953, seccion 1%, o sea a razon de 50 centavos diarios . 

por las elases e individuos de tropa que prestan sus servicios des- 

de Taltal inclusive al norte i de 40 centavos en el resto «del pais, 

La instalacion de cocinas económicas para la preparacion del 

rancho de la tropa en los fuertes de la plaza de Valparaiso cs una 

necesidad que se huce sentir desde algun tiempo i seria de desear 

que ese Ministerio concediera la sumo que se pide para el objeto 

en los antecedentes que obran acbualmente en el Estado Mayor 

Jeneral. 

La reglamentacion de los útiles para .el rancho, es otra medida 

que se impone tanto como un principio económico ide buen ser- 

vicio, cuanto para establecer la responsabilidad de los encargados 

de su manejo i conservación. . o 

En la actualidad se renuevan estos útiles a medida que el ser- 

vicio lo requiere i la falta de disposicion reglamentarias es causa 

de que la Intendencia Jerieral no pueda hacer estensiva a esta 

provision su accion fiscalizadora. 

En el proyecto de reforma completa del reglamento de unifor- 

me i equipo que he tenido el honor de someter a la alta conside- 

racion de US. con mi nota de 7 de marzo del año próximo pasado 

núm, 1,110, se consulta en todos sus detalles esta necesidad. 

Esto trabajo, al cual ha dedicado el infraserito muchas horas 

de paciente labor i de recoleccion de datos, se encuentra someti- 

do desde hace algun tiempo al estudio del Estado Mayor Joneral, 

1si US. se dignara recomendar a esa institucion militar su pronto 

dictámen, no se harian esperar mas los benéficos resultados que 

está llamado a producir. 

VESTUARIO 1 EQUIPO 

Esta importante provision que ha merecido siempre de parto  



200 -MEMORIA DE GUERRA 

de esta Intendencia Jeneral una atencion preferente no ha dado 
satisfaccion en-el año último por la circunstancia, bien conocida 

de ese Ministerio, de que los paños contratados con la Fábrica de 

Tomé para el vestuario de diario, aunque de calidad aceptable, 
resultaron de colores tan variados, que el contratista encargado 

de la confeccion de. las blusas 1 pantalones hubo de suspender el 
trabajo por órden del insfrascrito hasta que se dictaran las pro- 

videncias del caso para subsanar, en cuanto fuera posible, tan 
grave inconveniente. 

Estudiados detenidamente los defectos, se convino, con la: apro- 

bacion de ese Ministerio, en autorizar al contratista para emplear 

un sistema de corte que aunque consumia mayor cuntidad de tela, 
permitia, no obstante, obtener cada blusa o pantalon de color uni- 

forme, si bien algo diferentes entre sí. 
En cuanto a la ropa ya confeccionada, fué necesnrio contratar 

la compostura con otro industrial, haciendo uso de la especial 

autorizacion concedida por decreto supremo de 20 de octubre del 
año próximo pasado, núm. 1,966, seccion 1,2 

No se ocultarán a US. los sinsabores que esta Oficina ha espe- 

rimentado con esta séria contrariedad, toda vez que el Ejército se 
vió privado durante algun tiempo del vestuario para el uso diario 
i varios cuerpos han tenido que usar, con la debida autorizacion, 
el traje de paradu. 

Este fracaso, de resultados tan desastrosos, debido a un indus- 
trial del pais i la falta del cumplimiento del contrato celebrado 
en el año anterior con otra fábrica nacional, han legado a for- 

marse el convencimiento. de que nuestra industria no poste toda- 

vía ni los conocimientos ni los elementos apropiados para poder 
corresponder a las necesidades del Ajército en materia de vestua- 
rio de paño, o por lo ménos, no es capaz le producir telas de color 
uniforme para la ropa de inviotno. 

Sin embargo, las contrariedades de todo jénero que ha soporta- 
do esta Intendencia Jeneral en el período último, tendrá compen- 
sacion en el año corriente, porque el magnífico concurso de fabri 

cantes de telas i de vestuario militar celebrado el 30 de noviembre, 

al cun] concurrieron numerosos industriales estranjeros i del pais, 

i la aceptacion que dió ese Ministerio por decreto de 5 de enero 
del corriente año, núm, 9, seccion 2.:, a las mejores muestras pre- 

sentadas de capas, capotes, biusus, pantalones, kepíes, guantes, eto, 
me permitén añemar como yn hecho indudable que'el Ejército  
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vestirá próximamente ropn de excelente clase i ejecucion esme- 
rada. . 

La provision de los demas artículos, como frazadas, mantas, fun- 
das de colchon i de almohada, morrales, porta-capotes, ropa de ve- 

rano i de trabajo, camisas, calzoncillos, corbatines, tirantes, polai- 
nas, guantes, inantas de goma, ete,, se ha verificado en condiciones 

satisfactorias.i con artículos proporcionádos en su mayor. parte 

por la industria nacional. 
El calzado ha merecido observacion, i dada su importancia, me 

ocuparé de él por separado; 
La práctica ha demostrado que la distribucion de las mantas 

de goma en la forma prescrita por el artículo 59 del actual Regla- 

mento de Uniforme, no corresponde a las inclemencias del tiempo 
en la rejion central del pais. La limitacion de la zona propiamente 
lluviosa hasta Angol inclusive para el suministro de una manta a 

enda individuo, no está bien consultada, porque la crudeza del 

invierno se hace sentir tambien eon rigor en las provincias de 

Concepcion, Ñuble, Talca, Curicó, ete., i hai conveniencia, por lo 

tanto, sino necesidad, de dotar de una manta de gema a cada indi- 

viduo de tropa que cubra cualquiera de las guarniciones de Val- 

paraiso al sur. 
Esta innovacion aconsejada por la esperiencia está tambien 

traducida en el proyecto de reforma del Reglamento vijente a que 
me he referido en el capítulo anterior, La corta duracion señalada 

en el Reglamento a algunas prendas que por su buena clase pueden 

alcanzar un mayor periodo de uso, impone «1 Estado un gravámen 

injustificado, —Asi, por ejemplo, las mantos i frazadas de lama il 

los porta-capotes, son artículos que pueden usarse en buenas con- 

diciones de servicio durante tres años, a lo ménos, i en la acbuali- 

dad se renuevan cada dos años, salvo en los casos escepcionales en 

que algun jefe de cuerpo declara, como lo ha hecho recientemente 

el señor Comandante del Rejimiento número 2 de Artillería, que 

estas prendas, no obstante haber cumplido la. duracion reglamen- 

taria, se conservan en buen estado i pueden prestar servicios por 

un año mas. 
Esta economía, así como la devolucion de ciertos artículos 

escluidos del servicio para enajenarlos en subasta pública, está 

contemplada igualmente en el proyecto aludido. Nose estrañará, 

por consiguiente, US, de mi insistencia para suligitor su apro» 

hacion. SS  
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El Reglamento vijente no describe la caramañola ni la mochila. 

El primero de estos artículos se ha suministrado a las guarniciones 

del norte conforme al tipo antiguo usado por nuestro Ejército, que 

tiene el grave inconveniente de su excesivo peso. . 

Para proceder a la confeccion de la mochila, el Estado Mayor 

Jeneral envió a esta Intendencia un pliego de especificaciones que 

describia minuciosamente el disoño que consulta el reglamento 

ilustrado; pero sucedió que la comision militar designada por el 

mismo Estado Mayor para pronunciarse sobre unas muestras 

fabricadas de conformidad, las desechó por considerarlas inapro- 

piadas. 

Despues de este resultado, i en la persuacion de que en Europa 

se han estudiado i modificado debidamente estas prendas del equi- 

po militar he pedido a la Legación en Francia, por conducto del 

Secretario señor Domingo Vega, me remita tipos de las caramaño- 

las i mochilas del último sistema en uso en los ejércitos europeos. 

Recientemente he recibido ámbas muestras 1 me preparo para 

enviarlas al Estado Mayor Jeneral a fin de que se sirva resolver 

acerca de su aceptacion. . 

La supresion del traje de parada de la tropa, insinuada por el 

Estado Mayor Jeneral en su Memoria de 1893 i sostenida por esta 

Intendencia Jeneral en oficio número 2,415, de 17 de julio de 

1894, quedó acordada por el decreto supremo, número 1,113, 

seccion 1.2, de 1. de junio del año próximo pasado. 

- La aceptacion de esta, medida por parte del Ministerio del cargo 

de US., ha venido a libertar al Erario de un gravámen innecesario 

“que habria subido a mas de cuarenta mil pesos anuales. 

Ha quedado, pues, establecido un tipo único de uniforme para 

el Ejército, debiendo usarse el traje mas nuevo pará las paradas i 

el de mas uso para el diario. 

Las tallas del vestuario designadas en el Reglamento de £ de 

agosto de 1892, no llenaban todas las exijencias del buen corte ni 

tampoco correspondian precisamente a la proporcionalidad de la 

estatura i conformacion de nuestro pueblo, razon por la cual hube 

de solicitar la cooperacion del jefe de una: importante caso impor- 

tadora de topa hecha para que despues de verificar las medidas a 

todo el personal de tropa de un cuerpo de cada una de los armas, 

formara un cuadro completo do tallas en la proporcion correspon- 

diente al promedio de las medidas resultantes de la operacion. 

Esto trabajo de suyo minugioso i delicado, ha dado entera satisr  
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accion, habiendo entrado el nuevo cuadro de tallas a reemplazar 
al del Reglamento citado i servido de base a los contratistas para 
la confeccion de la ropa de verano i de la de paño que recibirá 
en breve, 

En el anexo número 4 se anotan las prendas de vestuario i 
equipo suministradas por esta Intendencia Jencral en 1894, previa 
órden del Estado Mayor Jeneral, a los cuerpos del Ejército para 
reemplazar las llevadas por desertores, entregadas a inválidos 
conforme a Ordenanza e inutilizadas por enfermedades contajiosas 

el gravámen que esta, provision ha impuesto al Estado. 
Aeccediendo el Supremo Gobierno a lo manifestado por el in- 

frascrito en nota número 3,059, de 4 de julio de 1894, se dictó el 
decreto número 1,572, seccion 1.2, de 1.2 de agosto del año próxi- 
mo pasado, por el cual se fijan nuevos precios fiscales a los artícu- 
los de vestuario i equipo para los efectos de la reposicion con cargo 
en los casos de llestruccion o pérdida por parte de la tropa ántes 
de terminado el uso reglamentario. 

El aumento que consulta la nueva escala de precios es equitati- 
vo l necesario para establecer la debida relacion con el mayor 
valor que han alcanzado en el comercio los mencionados artículos 
con motivo de la depresion considerable de nuestro medio circu- 
lante. " . 

En uso de autorizaciones diversas otorgadas a esta Intendencia 
Jeneral por el Ministerio de US,, se hal vendido para las policías 
comunales las prendas de vestuario i equipo que se detallan en el 
anexo número 5, habiendo ingresado su valor en arcas fiscales por 
la cuenta de venta de bienes nacionales. 

Por el mismo ramo se ha dado entrada al producido de las en- 
tregas hechas con cargo para reponer prendas perdidas o inutili- 
zadas por lá tropa, en conformidad al cuadro demostrativo nú- 
mero 6. 

El excedente de los artículos inútiles o escluidos del uso, se ha 
enajenado en remate público, procediondo de acuerdo con las au- 
torizaciones otorgadas por los decretos de 19 de febrero del co- 
rriente año, núm. 445, seccion 1.*, de 4 de mayo del año próximo 
pasado, núm. $61, seccion 15, 7 de junio del año último, núm. 
1,184, seccion 1.*, 13 de julio del mismo año, núm. 1,427, de fecha 
16 del mismo mes i año núm. 1,450 i de 31 del mismo mes i año, 

- núm. 1,567, 
El producido de estas subastas, que so especifica en el anexa  
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núm. 7, ha ingresado tambien en arcas fiscales por la cuenta arriba 

ennnelada, 

CALZADO 

El contratista del calzado para el Ejército, lo ha sido desde 

algunos años atras el señor Alcide Magnere, que tiene implantada 

su industria en el Presidio Urbano de esta capital. 

En los concursos abiertos anualmente para adjudicar esta im- 

portante provision, el señor Magnere ha presentado siempre imuos- 

tras aceptables por la buena calidad del muterial, esmerada ejecu- 

cion de la obra de mano i menor precio. Este conjunto de cireuns- 

tancias fuvorabiles le habian dndo invariablemente la preferencia; 

las entregas, por otra parte, salvo pequeños doballes de confeccion, 

no habian merecido objecion de parte de los señores comandantes 

de los cuerpos. 
Pero no ha ocurrido igual eosa en 1894;.el calzado entregado 

por el mencionado contratista ha resultado en el servicio de cali- 

dad inferior tanto en los materiales como en la ejecucion de la 

obra. : , 

Algunos jefes de cuerpo i el guarda-uImacenes de esta Intenden- 

cia Jeneral han elevado al infraserito las representaciones del 

caso acerca de los defectos advertidos, i comprobados éllos, me he 

visto en la necesidad de devolver o rechazar al.contratista una 

cantidad de calzado cuyo valor asciende a mas de veinte mil 

pesos ($ 20,000). 
Esta medida, que se imponia en obsequio del mejor servicio, ha 

ocasionado, como era natural, dada nuestra escasa existencia, nl- 

gun atraso en los dos meses últimos para la renovacion del calza- 
do que ha cumplido el usu reglamentario; pero este entorpeci- 

miento accidental ha desaparecido ya merced a las providencias 

puestas en pricticas por esta oficina para obtener el recmplazo 

inmediato del calzado devuelto. 
En.el concurso celebrado el 2 de febrero para la provision «el 

año corriente, el señor Magnereo, como-de costumbre, presenbá 

buenas muestras a precios mas bajos; pero las condiciones poso 

satisfactorias en que ha dado término a su compromiso del año 

último, me obligaron a pedir a US. que se le adjudicara solo la 

mitad del contrato, otorgándose a jos señores Lacassic i Commpa- 

fifa, que bienen establecidos sus talleres en la Penitenciaria (dan 

garantía de fiel cumplimiento, la“otre, mitad,  
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Esta providencia que mereció la aprobacion de US., manifestada 
en el decreto supremo de 15 de marzo último, nám. 504, seccion 
1.*, dará márjen a un pequeño aumento en los gastos por la cir- 
eunstancia de que los precios fijados por los señores Lacassie 1 

Compañia son mas subidos que los del antiguo contratista; pero 
en cambio la competencia que está llamada a provocar la provi- 
sion en esta forma induc: a cre 'r que en el presente año el calza- 
do para el uso de la tropa dará entera satisfaccion, I aun puedo 
asegurar a US, que ya se dejan sentir los efectos saludables de 
esta acertada medida. 

EQUIPO DE MONTAR 

Al dar cuenta a US., en oficio núm. 3,832, de 7 noviembre de 1893, 

del resnltado de las propuestas públicas pedidas para dotar al 
Ejército del nuevo equipo de moutar en conformidad al Regla- 
mento aprobado por- decreto supremo de 17 de enero de dicho 

año, me permití insinuar a ese Ministerio la conveniencia de ad- 
judicar por terceras partes el contrato entre dos industriales na- 
cionales i uno estranjero que exhibian muestras recomendables a 
los precios mas ventajosos. 1 al formular este indicacion decia lo 

siguiente: 
«Este procedimiento tendria tambien la ventaja de que permi- 

tiria apreciar prácticamente las condiciones del equipo distribu- 
yendo a unos cuerpos las monturas fabricadas en el pais i a otros 

las estranjeras», 
El Ministerio de cargo de US. por razones de economía i de 

proteccion a la inidostria del pais, desechó esta proposicion i pre- 
frió adjudicar todo el contrato a un conocido i acreditado taller 

nacional. 
Las entregas del equipo dieron satisfaccion como era de esperar- 

lo atendidas las garantías que ofrecia la casa proveedora; pero 
despues de algunos meses de uso vino a notarse que adolecia de 
graves defectos provinientes de dos causas diferentes. En primer 
lugar las medidas indicadas en el reglamento aprobado por el 
Gobierno para la fabricacion de los cascos de la silla eran inco- 
rrectas, de tal manera que lo armadura, descansando sobre la cruz 
i los riñones, producia lastimaduras tan graves, que despues de 

una jornada quedaban los caballos inútiles por algun tiempo. Asi.  
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aconteció desgraciadamente con el destamento del Rejimiento 
núm. 3 de caballería que marchó a Osorno. 

Advertidos estos defectes, se dió conocimiento de ellos al Estado 

Mayor Jeneral i a ese Ministerio, el cual espidió el decreto supre- 

mo de 14 de enero último, seccion 1.*, núm. 91, que autoriza a esta 

Oficina para contratar con la misma casa proveedora el arreglo de 
las monturas. 

. Actualmente se ejecuta el trabajo de reparacion en condiciones 

satisfactorias i por parcialidades a medida que las exijencias del : 
servicio lo permiten. 

En segundo lugar, el material empleado cn la confeccion, aun- 
que de buena clase, está mui distante de corresponder a la. solidez 
duracion i estabilidad que requiere un artículo de esta clase 
Igual observacion es aplicable a lo obra de mano. 

La calidad excelente de los materiales de las sillas estranjeras 
(francesas, inglesas o alemanas), el esmero que se nota en la fabri- 

cacion, Jo, perfecta correccion de todos los detalles, hacen verdude- 

ro contraste con las deficiencias delas monturas de produccion 
nacional, o 

En tales condiciones fácil es presumir que las sillas de montar 
adquiridas para nuestro Ejército alcanzarán con dificultad la 
duracion de cuatro años que le fija el mencionado Reglamento. 

Desde luego, puedo anticipar a US. que la opinion de los jefes 
de los cuerpos es unánime en este sentido. 

MOBILIARIO PARA LOS CHUARTELES 

En el periodo que abraza esta Memoria, ha quedado definitiva- 
mente terminada la distribucion del menaje contratado para do- 
tar a los cuarteles del Ejército. Solo se ha esceptuado, por indica- 

cion de ese Ministerio, el cuartel de la guarnicion de Tacna, 
Las sillas de Viena i los tripes con los distintivos del Ejército, 

encargados al estranjero por eonducto de la Legacion en Paris, se 

recibieron a mediados del año último ise encuentran ya en uso. 
Ambos artículos han tenido merecida aceptacion por su buenn 
clase, elegancia 1 solidez, 

INSFRUMENTALES PARA LAS BANDAS DE MÚSICOS 

En uso de la autorizacion a que se refiere el decreto de 18 de 
marzo del año próximo pasado, seccion segunda, núm. 238, se co-  
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misionó a la Legacion en Francia para que adquiriese en trato 
directo con los fábricas europeas mas acreditadas dos instrumen.- 

tales de fanfarra para los Rejimientos núms, 11 2 de Artillería ¡ 

otros dos de armonía para los Batallones de Infantería núms. 113 

La Legacion, previo el estudio necesario, contrató la fabricacion '* 

con la conocida casa de los señores Couesnon i CA, de Paris. Log 

instrumentales así adquiridos han resultado ser de calidad exce. 

lente, como lo atestigua el informe de la comision técnica encar- 

gada de su recepcion i exámen, que tuve el honor de trascribir a 

ese Ministerio en oficio núm. 517, de 9 de febrero del corriente 

año, i sus precios, por otra parte, son notablemente mas bajos que 

los pagados en el año anterior a los señores Kirsinger i Cs 

Esta diferencia considerable de precios se esplica por haberse 

obtenido en favor del Fisco, mediante el encargo directo, como lo 

presumia el infrascrito, el descuento que los fabricantes hacen 
siempre a sus ajentes o intermediarios, A virtud de la órden de 

ese Ministerio, núm. 509, seccion primera, de 15 de marzo último, 

se compró tambien a los señores Kirsinger i C.ó un instrumental 
marca «Raymond» para el Batallon núm. 6 de Infantería, i por 
oficio de US,, núm. 31, de 5 de enero último, he sido autorizado 
para contratar con la misma casa la adquisicion de los instrumen- 

tos que faltan para completar la dotacion reglamentaria. 
Posteriormente he recibido instrucciones de US. pare confiar a 

la referida Legacion el encargo de contratar cuatro instrumenta- 
les mas de fanfarra para los Rejimientos núms, 1, 3 i 4 de Caba- 

llería i para la Artillería de Costa. Con este encargo se completa- 

rá la renovacion de los instrumentales de todos los cnerpos del 

Ejército en actual servicio. 
Los instrumentales en desuso devueltos 1 esta Intendencia Je. 

neral se han distribuido de conformidad de órdenes emanadas de 
ose Ministerio. 

CARROS PARA LOS CUARTELES 

En cumplimiento de lo. dispuesto por el artículo adicional del 
Reglamento de 25 de abril de 1894, núm. 360 bis,, seccion segun- 

do, se contrató por propuestas públicas la construccion de diez 
carros de cuatro ruedas para el servicio de los cuerpos de las ar- 

mas montadas, de la Seccion de Remonta i para el trasporte de 

herramientas 1 útiles del Batallon de Injenieros Militares. 

AR  
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Con la aceptacion previa de ese Departamento se encargó de 

la fabricacion a los señores Hardie i C.", de Valparaiso, únicos in- 

teresados en el concurso. 

La Seccion Técnica del Estado Mayor Jeneral formó los planos 

¡ especificaciones para el trabajo, i sobre esta base se llevó a tér- 

mino la construccion, 

Los jefes de los cuerpos de Artillería i Caballería han hecho 

notar, entre otros pequeños defectos de fabricacion, el excesivo 

peso de ellos que exije para su servicio dos parejas de caballos, 

por lo ménos, o el empleo de caballos percherones. 

No es propiamente de mi incumbencia discutir este punto, des- 

de que debe presumirse que la Seecion Técnica, al formar los 

planos i demas pormenores, practicaria los estudios necesarios; 

pero st me cumple hacer presente a US. que, segun el Reglamento 

arriba citado, los referidos carros están destinados únicamente al 

aseo de los cuarteles i al acarreo dentro de la guarnicion. Cree, 

por consiguiente, el infrascrito que en todo caso están llamados a 

prestar útiles servicios. 

FORRAJE 

La provision de forraje para el ganado de la dotacion de las 

armas montadas, se ha verificado en condiciones regulares. Solo 

el abastecimiento de las guarniciones de la frontera, especialmen- 

te de Cautin, ha sufrido en determinadas cireunstancias, algun 

entorpecimiento por las contínuos lluvias en la estacion de in- 

vierno, ¡ mas que todo, debido al servicio siempre deficiente de 

los Ferrocarriles del Estado que no ha trasportado la earga con la 

oportunidad necesaria, no obstante la anticipacion con que en 

prevision de estas eventualidades, se entregaba a la empresa. 

La conveniencia de subsanar tales dificultades i otras conside- 

raciones de buen servicio, indujeron al infraserito a solicitar auto- 

rizacion de US., para que el secretario de este. Intendencia Jeneral, 

don Cárlos Bravo Valdivieso, se trasladara a las provincias de 

Malleco i Cautin, con el objeto de imponerse personalmente de 

las exijencias de cada localidad guarnecida por fuerza militar, 1 

estudiar, entre otros asuntos de manifiesta utilidad e importancia, 

las condiciones que se presentaran mas favorables para atender la 

provision del forraje con espedicion i economía, 

Como resultado de esta investigacion, quedó de manifiesto la 

E  
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utilidad para ol servicio ¿ para el interes fistal de contratar en 
Angol el forraje necesario para el consumo en las referidas guar- 
niciones. El crecido gasto por flete que ocasiona el envío de forra- 
je a la plaza de Nueva Imperial, determinó tambien la convenien- 
cia económica de adquirir el forraje para el ganado de esta 
guarnición en la misma localidad, i usimismo una partida de ce- 
bada de buena clase que se ofreció en condiciones ventajosas para 
la guarnicion de Temuco, por conducto de la Comandancia Jenera] 
de Armas de la provincia. 

En mis oficios números 5661 992, de 12 de febrero i 13 de 
marzo tuve el honor de poner de manifiesto ante US. las ventajas 
de tales adquisiciones, i US. les prestó su aprobacion por los de- 
cretos números 406, seccion 1%, de 15 de febrero 1 329, seccion 
2.2, de 19 de marzo. 

En mérito de los antecedentes elevados a ese Ministerio se dictó 
con fecha 25 de abril de 1894, bajo el número 360 bis, seccion 2.*, 
el reglamento para la dotación i racionamiento del ganado del 
Ejército en tiempo de paz, el cual en el artículo 11 prescribe que 
la racion para cada animal cabalgar se compondrá de scis kiló- 
gramos de pasto seco aprensado 1 de dos i medio de cebada, siem- 
pre que esto se diere en grano, i la ración para cada animal mular 
se compondrá de igual cantidad de pasto i de dos kilógramos de 
cebada si se diere en grano. Si la cebada se suministrara tritura. 
da, se reducirá en medio kilógramo por cada racion, 

Con el objeto de aprovechar esta última ventaja que a mas de 
la economía que representa, es de provecho para la alimentacion 
de los animales, adquirió esta Oficina previa la autorizacion de 
ese Ministerio, contenida en el decreto supremo número 361, 
seccion 2.%,'de 25 de abril del 94, los trituradores necesarios para 
las distintas guarniciones, haciéndose efectiva con su entrega la 
reduccion de la racion ordena-la en el precitado reglamento. 

El propósito económico perseguido ha tenido realizacion, pero 
el uso de los trituradores en los cuarteles ha venido a demostrar 
que el manejo de ellos para producir la triburacion en lu cantidad 
necesaria para el consumo «diario, requiere la dedicacion constante 
de varios individuos que no pueden por esta causa atender sus 
demas obligaciones cuotidianas. Oportuno es, por consiguiente, 
pensar en reemplazar estos aparatos por otros de mayores dimen- 
siones que permitan economizar las fuerzas que hoi se distraen 
con este objeto, i destinar los actuales para las pequeñas gunrni- 

M, DE Q, 27-28  
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ciones. A los destacamentos enviados en comision del servicio a 

considerables distancias de los centros de guarnicion i donde no 

era posible enviarles el forraje, se les ha provisto adquiriéndolo en 

Josmismos lugares de su nuevo destino, previo decretos de las 

respectivas Comandancias de Armas debidamente autorizadas por 

esta Intendencia Jeneral. 

En las guarniciones donde era practicable i en bien de la mejor 

conservacion de los animales, se des ha suministrado durante el 

verano, racion de alfalfa verde. * 

La quiebra de don José Jesus Carvajal, contratista de pasto, 

ocurrida a mediados del año próximo pasado, obligó a esta Oficina 

a pedir nuevas propuestas públicas para completar el consumo 

del año, i en esta ocasion el precio subió notablemente a causa del 

abarrotamiento del artículo en manos de otro de los productores. 

El mayor gasto debe ser de cargo al fallido segun las estipula- 

ciones del contrato, i el infrascrito puso oportunamente en manos 

del representante del Fisco los antecedentes que justificaban su 

derecho, para la verificacion de eréditos 1 las resultas consiguien- 

tes. Ha sido inevitable proceder así. porque la quiebra comprome- 

tió tambien al fiador responsable. 

Tanto el pasto aprensado como la. cebada contratada en 1894 

han sido de buena clase, por lo cual no ha merecido observacion 

alguna. 

El anexo núm. $, detalla los contratos celebrados en dicho pe- 

ríodo i las condiciones en que se hará lo provision durante el año 

en curso, conforme a las propuestas aceptadas por deereto supre- 

mo de 16 de febrero, número 425, seccion 1.* 

TALAJE 

El talaje para la temporada de verano se contrató en las distin- 

tas guarniciones en condiciones favorables. En Santiago princi- 

palmente, se obtuvo, mediante el rechazo de las primeras propues- 

tas, abundantes pastos de calidad excelente ia un precio suma- 

mente ventajoso. 

Los medios de aprovechar terrenos fiscales en la zona de la 

frontera para talaje de temporada, a fin de reducir, en cuanto sea 

posible, el gravámen que este servicio impone anualmente ul Fisco, 

fué otra de las materias que el infrascrito sometió al estudio del 

secretario en su viaje a las provincias de Majleco i Cautin,  
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Esta inspeccion a la vez que ba permitido a la Oficina de mi 
cargo darse cuenta cabal de las necesidades i exijencias especiales 
de cada Jocalidad, le ho suministrado material abundante para 
considerar como practicable el aprovechamiento de los predios 
fiscales para talajes en las proximidades de las ciudades de Angol, 
Temuco i Nueva Imperial. 

Así he tenido el honor de decirlo a US. en diversas i bien cir- 
cunstanciadas comunicaciones, 1 no desconfía el infrascrito de 
que ellas harán fuerza en el ilustrado criterio de US. para procu- 
rar la realizacion de esta idea reproductiva para el Erario, i con- 
ducente a un fin provechoso para el servicio mismo, 

ALMACENES DE VESTUARIO 1 EQUIPO 

El trabajo de construccion de estanterías i otros accesorios en 
los almacenes de esta Intendencia Jeneral, ordenado por el decreto 
supremo de 6 de julio del año próximo pasado, seccion 1.3, número 
1,383, ha venido n satisfacer una necesidad que se hacia impos- 
tergable para la conservacion de los artículos de vestuario i equipo 
del Ejército que representan sumas crecidas al Estado. 

Desde la instalacion de estas obras ha desaparecido el peligro 
de los deterioros por la accion de la polilla i do las ratas a que 
ántes estaba espuesto el vestuario i cuyas consecuencias se hacian 
ya sentir. 

TRASPORTE POR LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

Mo es altamente sensible tener que dar cuenta a US. que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado no ha correspondido en 
el año último a los propósitos de esta Intendencia Jeneral de 
efectuar tanto la provision como la conduccion del equipo en Jos - 
casos de movilizacion da tropas con la oportunidad i rapidez que 
requiere toda admivistracion ordenada, En reiteradas ocasiones 
ha sufrido perturbaciones el servicio por las dificultades de 
acarreo, 

Estas deficiencias han revestido ya una forma que merece Hamar 
la atencion con lo que aconteció a un carro que conducia equipo 
de montar perteneciente al Escuadron del Rejimiento número 4 

de Caballería que se dirijió hace poco a Valparaiso para embar- 
carse con direccion a Iquique, cuyo carro que venia desde San  
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Fernando, hubo de hacer una verdadera vía-erucis en el trayecto 

para llegar a Valparaiso, lugar de su destino, cuando ya no habia 

tiempo para embarcar a bordo la carga, no quedando otro recurso 

a la tropa que marchar sin el equipo. 

Seria de desear que el Departamento del cargo de US. reco- 

mendara a la Direccion Jenerol de la Empresa la necesidad de 

prestar atencion preferente al trasporte de la carga perteneciente 

al Ejército, toda vez que este servicio así lo requiere por su propia 

naturaleza, 

SERVICIOS ECONÓMICOS PRESTADOS _A LA HOVILIZACION DE LOS 

CUERPOS DE INFANTERÍA PARA EJERCICIOS "DOCTRINALES DE 

CAMPAÑA. 

Habiéndose acordado que los Batallones número 31 6 de Infan- 

tería salieran de las respectivas guarniciones para practicar ejer- 

cicios de campaña, esta Intendencia Jeneral, en comunicacion de 

97 de diciembre del año próximo pasado, número £,661, solicitó 

autorizacion de US. para adquirir los elementos necesarios para 

atender los servicios económicos durante la movilizacion, la cual 

le fué concedida por oficio de US,, número 8, de 3 de enero 

último. 

Con la rapidez que las cireunstancias exijian, dado el escaso 

tiempo de que podía disponer esta Oficina, se procedió a contratar 

los siguientes artículos que el infraserito consideró como los mas 

indispensables al objeto: 

Seis carros de cuatro ruedas; 

Sesenta carpas grandes con capacidad para treinta personas 

cada una; 

Diez fondos económicos para trescientas raciones cada uno; 

Nueve id. chicos, término medio, para ochenta raciones cado uno; 

Mil caramañolas; 

Mil quinientos porta-capotes; 1 

Los útiles necesarios para la preparacion del rancho. 

Satisfecha esta necesidad primordial, se impartieron las órde- 

nes del caso a los proveedores de rancho para el acopio calenlado 

de los víveres secos que debian consumirse sobre la Lase estable- 

cida en el Reglamento, designándose al propio tiempo un delegado 

de esta Intendencia Jeneral para que acompañase en lus ejercicios 

i maniobras a cada uno de los cuerpos referidos, los cuales tendrian  
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a su cargo, con el ausilio de los respectivos contadores, todos los 

servicios concernientes al bagaje 1 provisiones, 
El Batallon número 3 de Infantería emprendió marcha en di- 

reccion a las costas de Cartajena 1 San Ántonio el 12 de febrero, 
a las 10 i wnedia de la noche, llegando a Melipilla el 15 a las 41 
media de la tarde, 

El delegado de esta Oficina, haciendo siempre las jornadas con 

la anticipacion necesaria, proveyó durante la marcha al abasteci- 
miento del euerpo i al servicio de bagaje, de conformidad a las 
instrucciones que hala recibido. 

A las 12 de la noche del día 17 continuó su marcha el Batallon 

a las costas indicadas, deteniéndose para el desayuno 1 comida de 
la tropa en los lugares denominados Puangue, Sepultura 1 Los 
Sauces, llegando a San Antonio (Puerto Nuevo) al amanecer 
del 19. 

En este puerto ¿en Cartajena (Playa Grande i Playas Chicas), 
segun convenia a la mejor situacion i condiciones hijiénicas, se 
estableció el campamento para levantarlo el 19 de marzo próximo 

pasado, a las 6 de la tarde, hora en que emprendió viaje de repre- 
so a Melipilla para llegar a las 8 de la mañana del 20 a esa ciudad 
i en la tarde del mismo dia a esta capital en un tren especial, 

La escasez de agua, legumbres, verduras i de leña dificultaron 
momentáneamente la provision de rancho en las playas de San 
Antonio 1 Cartajena; pero pronto quedaron subsanados estos in- 
convenientes mediante la actividad 1 celo desplegados por el dele- 
gado, segun lo ha manifestado a esta Oficina el jefe del Cuerpo, en 

oficio número 97, de 27 del mes próximo pasado. 
En la misma comunicacion se deja constancia de' los inconve- 

nientes que ofrecen los carros grandes para la traccion por eami- 
nos estrechos i terrenos accidentados i se insinúa la idea de ad- 
quirir para este fin pequeños carros de compañía o furgones. 

He tenido el honor de someter esta medida al estudio 1 resolu- 
cion del Estado Mayor Jeneral i aguardo su ilustrada. opinion 
para proponer a US. lo que mas convenga en órden a esta impor- 
tante materia. 

Los fondos económicos adquiridos para la preparacion del ran- 
cho han dado plena satisfaccion, porgue reunen todas las eondi- 
ciones necesarias en estos casos, fácil trasporte, economia en el 

consumo de combustible 1 rapidez en la preparacion de la racion. 
Las carpas fabricadas en conformidad a los planos i especifica.  



214 MEMORIA DE GTERRA 
  

ciones de la Seccion Técnica del Estado Mayor Seneral, han corres- 
pondido en jeneral a su objeto, siendo de advertir que en las pla- 

yas de Cartajena se sometieron a dura prueba con ocasion de 
un temporal de agua i viento que sobrevino durante la estadía 

en ese lugar. 
Se ha hecho notar, sia embargo, que los palos i las visagras son 

débiles para soportar el peso de ellas i la fuerza del viento; pero 
estos defectos de detalle son fáciles de subsanar. 

No obstante lo espuesto, el señor Comandante del batallon se 

pronuncia en el sentido de adoptar para los campamentos la carpa 
de forma cónica distinta de las en uso i de proporciones que 
guarden armonía con el fraccionamiento de las compañías, segun 

el réjimen interno con el objeto de mantener éste en todo su vigor, 
Toca al Estado Mayor Fcueral pronunciarse acerca de las ven- 

ajas de esta reforma. 
El viérnes 2 del pasado a las 24 A, M. salió de Talca el Bata- 

Hon núm. 6 de la misma arma, acompañado tambien de un dele- 

gado de esta Intendencia Jeneral en direccion al campamento de 

«Perales», a sels leguas de dicha ciudad, donde permaneció 15 

días ocupado en ejercicios 1 maniobras. 

Las jornadas se hicieron sin dificultad alguna i si bien es cierto 
que la carencia de agua en la vecindad del campamento orijinó al 
principio ciertos tropiezos, pronto los allanó ei delegado i desde 
ese momento los servicios económicos marcharon con perfecta 
regularidad. 

Aun no he recibido comunicacion del señor Comandante de 
este cuerpo referente a la materia en que me ocupo; pero el infor- 
me del delegado me demuestra que las observaciones prácticas a 
que ha dado márjen en órden a los elementos de locomoción coin- 
ciden con las ya apuntadas del jefe del Batallon núm. 3. 

Un delegado de esta oficina acompaña igualmente al Batallon 
núm. 1 que practica actualmente ejercicios de campaña, fuera de 
esta guarnicion, la su regreso me será grato dar cuenta a ese 
Ministerio de la manera como se ha dado complimiento a los ser- 
vicios que son peculiares de esta Intendencia Joneral, 

ENCARGOS A EUROPA 

Los distintos encargos hechos al estranjero con la debida auto- 
rizacion del Gobierno, así como Ins propuestas públicas pedidas a 

4  
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la industria europea para provocar la competencia con los fabri- 

cantes del pais, han sido atendidos por nuestra Legacion en Fran- 
cia con especial esmero e intelijencia. 

El señor Domingo Vega, secretario de esa Plenipotencia, al 

cual he remitido todos los antecedentes de cada comision, ha sido 

un eficaz coadyuvante de esta Intendencia Jeneral no solo en lo 
concerniente a los pormenores de las jestiones que se le eneomen- 
daban sino que se ha preocupado espontánea i constantemente de 
proporcionar a esta Oficina muestras de los últimos adelantos rea- 
lizados en los ejércitos europeos en materias de equipo del solda- 
do con informaciones siempre ilustrativas acerca de sus ventajas 
para la mejor aplicacion en nuestros cuadros militares. 

Me es, por consiguiente, mui grato dejar constancia de la eoo- 
peracion intelijente de tan activos i celosos servidores. 

SEGURO DE LAS EXISTENCIAS DE VESTUARIO 1 EQUIPO 

Lo inapropiado de los almacenes de la Comisaria de Guerra 

en Valparaiso, para. el depósito del vestuario i equipo militar, a 
causa de la humedad que en ellos se desarrolla por la circunstan- 
cias de ser bodegas subterráneas, decidió al infrascrito a ordenar 

la traslacion a los almacenes de esta capital de la mayor parte de 
los efectos en ellos depositados a fin de salvarlos de los deterioros 
que podian sufrir 

Reducidas las existencias al cuidado de la Comisaría a 20,000 

pesos, veinte mil pesos mas o ménos, el seguro se ha renovado en 
las condiciones subsistentes mediante el pago de la prima de ¿ por 
ciento sobro esta cantidad, conforme con la autorizacion de US. 

de fecha 5 del corriente, núm. 672, seccion 1.2 ] 

La cantidad asegurada en los almacenes de esta capital era solo 
de 250,000 pesos, pero con la traslación a que hago referencia los 
valores aquí depositados pueden estimarse en 300.000 pesos sobre 
cuya cantidad se ha renovado el seguro por Ja prima anual de 4 
por ciento. 

Esta operacion fué igualmente autorizada por el mismo decreto 
espedido por el Departamento de US. 

SUELDO DEL PERSONAL DE EMPLEADOS DE LA OFICINA 

En reiteradas ocasiones he tenido o porbunidad de rocordar a US  
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que los sueldos de que actualmente disfrutan los empleados de 

esta Intendencia i Comisaría Feneral se fijaron en 1882, época en 
que el tipo medio del cambio internacional fuetuaba entre 351 

36 peniques por peso, 

Con la estraordinarla depresion que ha esperimentado en los 
últimos años nuestro medio elrculante, los sueldos se han cerce- 

nado en dos terceras partes, creando para los empleados públicos 
una situación en estremo angustiada, un estado de verdadera mi- 
seria, especialmente para los empleados superiores de las oficinas 

que son, eomo debe suponerse, jefes de una familia i tienen que 
sostener un hogar con todas sus exijencias. I esta situacion es 
tanto mas irregular, cuanto que el Fisco, por esta misma circuns- 

tancia ha acrecentado notablemente sus entradas, 
Hasta la espectativa del pago en moneda de 24 peniques ali. 

mentada tan pacientemente por los empleados, ha quedado com- 
pletamente desvanecida con la nueva lei de conversion metálica 
que redujo el tipo de la moneda a 18 peniques. 

Notará US. que eu estas condiciones las retribuciones del per- 
sonal de esta Intendencia Feneral han quedado reducidas definiti- 
vamento a la mitad de su verdadero valor; debiendo, sin embargo, 

atender obligaciones mas complicadas con la nueva organizacion 

del Ejército i de responsabilidades mui superiores, 
En sesion 12 ordinaria de 3 de diciembre de 1891 la Honorable 

Cámara de Diputados al discutir la lei de sueldos del Ejército 
acordó un pequeño aumento en los sueldos de algunos empleados 
de esta Oficina, equivalente, mas o ménos, a un 12 por ciento sobre 

la dotacion actual; pero sucedió que al discutirse la lei jeneral en. 
el Honorable Senado, se acordó tramitar como proyecto separado 
el título relativo a los sueldos de la Intendencia Jeneral, sin que 
hasta la fecha se haya traido nuevamente a la órden del dia ni 
siquiera a la tabla de esa alta Corporacion. 

Este acuerdo lejislativo que se tomó como un simple trámito 
para el órden de la discusion, segun lo acredita el acta respectiva, 

ha venido, sin embargo, a constituir una verdadera desgracia para 

los empleados sia causa alguna determinante. 

Si no existe en el Supremo Gobierno el ánimo de regular los 
sueldos de los empleados públicos en armonía con el descuento 
considerable que el Soberano Congreso ha acordado al peso con- 
vertible en oro o plata segun la lei de emision, US. haria obra de 
verdadera justicia recabando siquiera del Honorable Senado la  
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aprobacion del pequeño aumento concedido por la Honorable Cá- 
mara de Diputados, : 

La condicion actual es hasta denigrante para muchos honrados 
i labnriosos servidores i la administracion misma está palpando 
ya los resultados con el retiro de algunos distinguidos funciona» 
rios que buscan en un campo mas propicio la compensacion a que 
da derecho una labor constante i honrada. 

SERYICIO DE LA COMISARÍA DE MARINA 1 DE GUERRA 

DE VALPARAISO 

La seccion de Guerra de dicha oficina ha atendido con regulari- 
dad los servicios que son del resorte de esta Intendencia Jeneral, 
tanto en lo relativo al ramo de contabilidad como a la provision 
a los cuerpos que cubren las guarniciones del norte, de conformi- 
dad a las instrucciones impartidas en cada caso por la Oficina de 
mi cargo. 

El detalle de los trabajos, así como el movimiento de fondos 
¡ el de úlmacenes se especifican en la Memoria que su jefe me ha 
remitido i que figura entre los ancxos bajo el núm, 9. 

Dios gunrde a US, 

CárLos BORTES. 

ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO RISTORICO 
Y 

BIBLIOTECA  
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ANEXO NUM 1 

Movimiento de fondos habido en la Intendencia i Comisaría 

Jeneral del Ejército durante el año 1894 
  

  

EXISTENCIA EX 1, DE ENERO DE 1894 

En Caja...... Pr ce... 18 2,1477 82 
Banco de Chile 31,804 80 

46,046 77 
Cuentas por liquidar 52,257 66 
Deudores corrientes 667,398 25 
Deudores morosos 10,522 54| 810,507 84 

Esta suma corresponde: 
A Depósitos de varios 95,318 35 

Id. Judiciales 9,042 58 
1d. de la Caja de Ahorros... 733 40 
Id, de cuerpos en servicio... 3,233 70 
Id. de cuerpos disueltos.... 1,190 48 
Id. de sueldos, ete., por pagar] 345,820 14 

Rentas nacionales 355,169 19 

810,507 84| - 

INGRESOS 

Entradas de Tesorería 

Reintegros 
| Venta de bienes nacionales 

Intereses de Banco 

Diferencia de cambio ¿ 123,523 02 
  

Depósitos recibidos " 

Para la Caja de Ahorros....... 
De sueldos 1 gastos por pagar 
Judiciales 

645,756 58 
  

Operaciones con Tesorerías 

Dinero recibido de las siguientes ofi 
cinas: 
Tesororla, fiscal de Santiago 4,560,000 

ld. dd. de Valparaiso........| 730,000 
              A la muella roo oo00.1..] 6,200,000 | 1570,787 44  
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-De la vnelta 5.250,000 1.579,787 44 

Pagos que las siguientes oficinas han 
hecho por cuenta de esta Intendencia 
Jeneral: 

Ajentes financieros en Europa 
Comisaría de Marina 
Tesoreria fiscal de Antofagasta 

Td. de Angol 
Id. de Arauco 
Id. 
Id. 
ld, 
Id. de Concepcion 
Id. de Curicó. 
ld. de Curepto 
Td. de Coronel... ........ 
Id. de Chillan 
Td. de Copiapó 
Id. de Cachapoal 
Td. de Cañete... 
Id. de Iquique 
Id. de ¡Mapel 
Id. de Imperial 
Id. 
Id. 
Td. 
td. . 
Id. de Los Anjeles 
ld. de Mehipulli.......... 
Id. de Osorno 
Id. de Pisagua 

Id. de Parral 

Id. 
Td. 
Td. 
Id. 
Td. de San Felipe 
Td. de Talcakhuano........ 

lá. 
Id. 
ld. 
Td. 
Id. de Tocopilla 
Id. de Union - 
Id, de Valdivia......... 5.701,365 50, 

    
          7.281,152 |  
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EGRESOS 

Pagos hechos por cuenta del Ministerio 
de Querra 

Sueldos 2.7151,109 
y Gratificaciones 18,608 
Pensiones : 142,840 
Vestuario 1 equipo 579,447 

703,867 
Forraje : 218,857 
Hospitalidades, medicinas, et0........ 34,112 

'¡ Parque i Maestranza 150,666 
Cuarteles i fuertes : 285,441 
Arriendos 13,959 

16,157 
| Trasportes 1 fletes 48,798 
il Diversos 357,127 - 
Gastos autorizados 113,346 5,434 340 22 

Pagos hechos por cuenta de los siguientes 
ministerios: 

207,051 
155 
220 207,127 85 

  

Depósitos devueltos 

De la Caja de Ahorros.............. 2,500 
De sueldos i gastos por pagar.........| 347,453 

¿| De cuerpos en servicio 3,233 
De cuerpos disueltos 1,190 
Judiciales 79,323 05 

| De varios 333,641 371 767,142 81 
  

Operaciones con Tesorerías 

Pagos hechos por cuenta de las si- 
¡y guientes oficinas: 

Ajentes financieros en Europa......... 4,489 26 
Comisaria de Marina 44,601 43 
Tesorería fiscal de Antofagasta 1,844 76 

: Sd, de 2,915 50 
Td. de Concepcion 12,176 11 
Td, de 463 56 
Id, de Chillan 349 54           A la vuelta 66,340 16! 6,408,910 88    
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De la vuella $ 66,340 6,408,910 38 

Tesorería fiscal de Copiapó 464 
. Id. de Chañaral 43 

Td. de Constitucion 47 
Id. 70 
Id.  “ 7,208 
Hd. de Pisagua 80 

Td. de Quillota 31 
Id. de Iquique 6,132 
ld, de Santiago. 95 
Id. de San Fernando.... 1,002 
Td. - — de Serena, 85 
Id. de San Felipe 1,252 
Id. de Talcahuano. 1,556 
Id. 321 
Id. de Taltal 387 
Td. de Tacna 793 

Id, de Temuco 3,708 
Td. de Traiguen 22 
Id. de Victoria 9 90,654 63 

  

EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE 6.499,565 51 
DE 1894 

En Caja. 11,229 
Banco de Chile. : 4,446 
Comisaría de Guerra 45,419 
Cuentas por liquidar 26,297 
Deudores corrientes 683,670 
Deudores morosos 10,522 781,587 43 

Esta suma corresponde: 

Depósitos 119,718 77 
Id. judiciales 8,587 11 
ld, para la Caja de Ahorros... 230 41 
Id. sueldos, etc. por pagar....| 205,416 13 

Rentas jenerales 447,635 01 
  

781,587 

7.281,152 94             
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MEMORIA DE GUERRÁ 

ANEXO NUM. 6 

Cuadro demostrativo de las prendas vendidas a individuos 

del Ejército, con espresion de su importe 

A A A KA 
|| 

ARTÍCULUS 
CANTIDAD | VALOR TOTAL 

A KX4 

5 15 
50 

Capotes 
Capas s.m... am. 
TWrazadas 

Mantas de lana 

Mantas de goma 

Fundas de almohadas 
Morrales 

Porta enpotes 
Kepís de paño 
Blusas de id 

Pantalones 

Gorras de loneta 

Blusas de ld 

Pantalones de id 

Camisas 

Calzonciblos.....-..- ES 

110 
170 
10 

d 

t
o
m
 

5 

103 

Y
D
 
D
A
 

U
L
 

O
 

1d 
1
 

A
 

Lo
 

L
o
 

on =u 

64 
42 
28 
24 
16 
17 

Zapatos 
21 

OLAS COMA cerrar rre TN TT 1,4€0 

Td. larga correr 

Polainas 
Guantes 

Fandas para rollo 

Plado8 cr perra 
27 10 

Servilletas 
s3 49 

Cucharas 
5 18 £ 

Cuchillos 
y 30 

MEeOTeS rr 
: 15 

  
E
 
m
o
 

po 
E
 
5
0
0
 

h
o
 

+
 

p
o
 Un
 

t
o
 

  
  

$ 3,301              



INTENDENCIA JENERAL DEL EJÉRCITO 

ANEXO NÚM. 7 

Cuadro demostrativo del producto de la venta en remate 
público de articulos escluidos del servicio del Ejército 

DECRETOS QUE AUTORIZARON LA VENTA 

Producto, 

Número 1,301.—Seccion 1.*, junio 23 de 1894 Y — 1,542 65 

Número 1,184.—-Seccion 1., junio 7 de 1894... 3,121 31 
Número 1,442. — Seccion 1,*, julio 14 de 1894. 12,333 49 

Número 1,454, —Seccion 1.%, julio 16 de 1894. 2,408 91 

Número 49.-—Szcelon 1.*, enero 22 de 1895... 338 50 

Número 445, —Seccion 1.2, febrero 19 de 1593, 708 09 

Total...ooo.ooommrocmmorommsnrsos $ 20452 9 

 



280 MEMORIA DE GUERRA 

ANEXO N.* 8.—Cuadro comparativo de los contratos de 

forraje celebrados en 1894 con los celebrados en 1895 

CONTRATISTAS PARA ALFALFA SECA 

APRENSADA 

—
_
—
—
 

(Q
ui
nt
al
es
 

mé
tr

ic
os

 

Pr
ec
io
 

me
 

Pr
ec
io
s 

  

En 15894 

Carlos Salinas 
Enrique Gutiériez M 
Ambas partidas para entregarlas en San 
tiago. 

A]
 

=
 

=-
 

En 1895 

Ramon Osorio Garrido, para entregar en 
Santingo 

C. Aldunate B. i (0.2, para entregar en 
Valparaiso 

Luis A. Cortés, para entregar 6n Angol. 

  
CONTRATISTAS PARA CEBADA   

En 189% ¡ 

Calvo Hnos., para entregar en Santiago. 
I para entregar en Y alparaiso errar ¡ 
Enrique Gutiérrez M., para enfregar en 
Santiago 

  
=
 

o
 

2
   

En 1895 

A
 

Á 
A
 

Lo
 

: 

1 en
 

! 

E Zúñiga, para entregar en San | 
. 8,200 

1 para entregar en Valparals0......... 1,000 
Juan Antonio Rios, para entregar en . 

3,000 
Carlos Thiers, para entregar en Nueva, o 

Imperial 500 15 55 
Julio Morel Bazan, para ontregar en 
Temuco 800 56       

Con el sobrante de los contratos del año 93 se atendió al consamo 
del forraje del año 94i esto esplica la diferencia entre las cantidados 
contratudas en los años 94 1 95. 

Como se notará, en el presente año se ha contratado en Angol, Temuco 
i Nueva Imperial casi todo el forraje quese consumirá en esas plazas, 
lo que importa qua considerable disminucion en los gastos de trasporte.  



INTENDENCIA JENERAL DEL EJÉRCITO 231 
  

Termino medio del costo anual de cada individuo de tropa 

del Ejercito, consideradas las tres armas 

  

  

INFANTERÍA | ARTILLERÍA [CABALLERÍA 

  

Sueldos 
Ran-lo 
Gratificaciones 
Gastos diversos 
Una blusa de paño 
Dos pares botas 
Dos calzoncillos 
Dos camisas 
Un capote (*) 
Una capa (*) 
Dos corbatines ...oooeonocccnoconno 
On cubierto completo (*) 
Una frazada (*) 
Una funda colcha i almohada (*) 
Dos id. para rollos 
Dos pares guantes 
Un jarro (*) 
Un kepide paño 
Una manta de lana (F)...oomooo.. 
Unaid. de goma con capucha (*) 
Un morral (*) 
Un pantalon de paño 
Un plato (*) 
Un par polainas 
Un porta—capote (*) 
Dos servilletas (*; 
Un par tirantes... ooooccccororonos 
Dos ternos loneta 
Un par zapatos 
Una sillademontar completi (*) 
Un jaquimon con ronzal (*) ... 
Una rasqucta 
Una escobilla de crin 
Una dd. de ram... oo. ..mm.o 
Herraduras i clavos 
Forraje 
                

  

  

(*) El valor de estas piezas está calculado solo en la parte correspondieute a tu año.  
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Nómina de los empleados de la Intendencia ¡ Comisaría 

Jeneral del Ejército 

  

  

TÍTULOS NOMBRE3 
FECHA DEL ÚLTIMO 

NOMBRAMIENTO 
  

    

Intendente Jeneral.... 
Oficial Mayor 
Secretario 
Jefe de Seccion 
Oficial encargado de la 
Cuenta de Inversion. 

Inspector Delegado... 
Td. id 

Tenedor de Libres .... 
TN 

1d. . 
Ti. 
Td. 
ld. 

Guarda -almacenes. .... 
Avudante de Caji.... 
Id. guarda. almacenes 
Oficial SD ocaciones 

Hold. 3.2 
Id. 3. 
Id. 3, 
Td. 4.2 
Td, 4,v 
1d. 
1d. 

Mensajero. comme. 

Mayordomo de A4lma- 
cenes   

Don Cárlos Bories 
Benjamin Rueda... 
Cárlos Brava V.... 
Luis €. González B. 

Agustin Vargas L 
T, Cárlos Oportot. 
Juan de la €. Be- 
navides Cno. 

Lorenzo lturra..... 
F. Javier Barnhona 
Julio Olmedo B... 
Santiago 2.* Sanz. 
Federico Puelma.. 
Pavid Christie G.. 
Luis Miranda B... 
Alfredo Tornero... 
Bartolomé Rojas. . 
Aurelio Ipinza.... 
Federico G. Cristi 
Alejandro Letelier 
Cárlos Valdivieso 
l'milio Gárfias 
Alfredo Lagos Y. . 
Hernan Harbin... 
Jorjo Morgan 
Tenacio Vicuña Q 
Iujenio Costa Y.. 
Enrique Monat.... 
Nazario Nen 
José Ramon Diaz 

Liborio Montero... 

4 de Febrero de 1893 
Li dé Sbre. de 1891 
18 de Abril de 1893 

15 de Abril de 1893 

18 de Abril de 1893 
1,2 de Enero de 1595 

1.2 de Marzo de 1895 
17 de Octubre de 1891 
26 dle Mayo do 1893 
1.2 de Novbre. de 1291 
1.2 de Encro de 1895 
26 de Mayo de 1893 
11 de Novbre de 1893 
1.2 de Enero de 1895 
12 de Novbre. de 1894 
26 de Mayo de 1893 
23 de Julio de 1892 
18 de Abril de 1895 

3 de Julio de 1894 
19de Novbre. de 1894 
238 de Marzo de 1895 

3 de Julio de 1894 
19 de Novbre. de 1594 

2 de Dicbre. de 1894 
28 de Marzo de 18975 
20de Febrero de 1895 
20de Febrero de 1895 
1." de Dicbre. de 1894 
3 de Marzo de 1805 

20 de Febrerodeo 1292   
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Existencia en almacenes i bodega hoi dia de la fecha 

ARTÍCULOS 
Nuevos Usados 

Almohadas (fundas) 2,446 

AÁlmohazas (rasquetas) 1,303 

Balijas.....oooocoomeroorrrrerr rr 201 

Broches para papeles (cajas)...........o... 6 
Botas negras cortas. - 2,550 

Botas bayas cortas. ..ooeommomomoo nooo. 5,308 
Botas negras largas. ..oooooorarroroo- e. 1,430 

Botones grandes de metal 397,509 

Botones chicos de metal 215.814 

Blusas palo 2.071 

Blusas brin 3,436 

Bruzas (escobillas de crin) 1,303 

Bruzas (escobillas de rama) 1,182 
Curros para el Ejército 3 
Calzoncillos..........ooooconoorormm.o.. 7,867 

Camisas... .oooooraorrrarr remera 7,341 

Catres 4 

Cabo manila (metros). ...oooooooomm<or.so 150 

Cananas 

Jadenas de fierro 
Capuchas de CapoteS....ooooooonoomo. mo” 

Capas de patio... 
Capotes de infantería 
Caramabolas cOn Corte... oo oocornco..o 

Castillos de metal, grandes... ....... Le... 
Castillos chicos de metal 
Colchones de lova (Pandas)..........o.o... 
Cañones (insignias). ....ooooooooccrrcrres 

Corbatines de satin 
Condo... ccocccnn rr 
Cuchillos... ..ooooooccoconcnnroncrnasrooo. 
Cucharas 
Chabraques 
Dormunes 
Escudos nacionales grandes 

Escudos nacionales chicos  
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Nuevos Tiodos 

Estrellas grandes. ......oooooomoocomc. o. 1,490 
Estrellas chicas.................. mms 2,986 
Flamines 33 

er 
Fonos para cocina económica í 
Frazadas 3,084 

117 
3,529 
3,472 

1,784 
Hormitlas para pantalones......o........ 1,054 

- Jarros estañados....... o 1.956 

1.225 
3,962 

Levibas ......o.oooooooooommmommmrnm?os. 5,441 

LÁPICES... loco 72 
Mantas de lana, 2.125 

Mantas de goma 649 

Capuchas para id 648 
MoehilaS.....oooooooooocccrrrnnono nooo. 20 
Morrales 2,758 

Morriones...oooocorrcccrororc ro 14 
Mangos para plumas. ...ocoooooomnoomo.. 92 
Números grandos de metal 25,322 

Números chicos de metal 65,536 

Pantalones paño 1,774 

Pantalones brin 3,542 

Paño garance (Mebros)......ooommmo omo... 236 
Paño gris plomo (metros) 13 
Polalnas, pares... ooo oooomocrranorro. o. 1,905 

Porta-eapotas cuero negro 4,508 
Platos de laton estañiado 10 
Plumas (cajas) 17 
Ronzales 1,225 

36 

ServilledasS...oooocoronerorcncarara 4,049 
Sillas completas de montar 
Sillas incompletas de montar 4 
MCOS VACÍOS ooo occ 

Sillas de Viena  
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Nuevos Usados 

Sillones de Viena. 2 
Sobres de OÍiciOS......ooooooooooooocooo. 500 

Sables (insignias) 8,000 
Tenedores 130 
Tirantes (suspensores) 383 
Tinta (frascos) 11 

Tripe (metros) 4,320 

DIDÉOrOS o ooocoo or 19 
Zapatos (pares) 2,442 180 

VÍVERES, FORRAJE [ HERRAJE 

Cebada 13,338 kilógrs. 
Clavos para herrar 1,733 

Herraduras para caballos (juegos) ./ 4,215 
Herraduras para mulas (juegos).......... 4,15 

Herraduras de goma (juegos) 
Pasto aprensado 

INSTRUMENTOS DE MÚSICA 

Instrumentos varios inútiles 

Formularios núm. nuevos 

Id. núm. 

Id. núm. 

Il. núm, 

Td, nám. 

H. núm. 

1d. distribucion raciones 

Gomas para borrar 

Libros en blanco 

ld. en bodega 

Íd. enalmacenes.......oooooomomor..o. 

Id. diario .. 
Íd. mayor 

Id. 

Papel secante (plieg0s).....ooooooooooo.o. 
Td. oficio (resmas) 
ld, cuentas (resmas)  
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COMISARIA DE MARINA [ DE GUERRA 

Valparaiso, 31 de marzo de 1895, 

SeÑñoOR INTENDENTE JENERAL: 

En conformidad a la disposicion suprema del Ministerio de 
Guerra, número 68, fecha 15 de cuero último, trascrita por esa 

Intendeneia Jeneral el 16 del mismo mes, en que se ordena 
remitir en la primera quincena del presente mes la Memoria de 
los trabajos efectuados en el trascurso del año último, cábeme el 

honor de dar cuenta a Y. S, de los que se han llevado a cabo du- 
rante este lapso de tiempo en la Seccion de Guerra de la Comisaría 
a mi cargo; tarea que me evita en parte hacer una relacion deta- 
llada de ellos, por cuanto esa Intendencia Jeneral los ha dispuesto 
i sabe bien que todas las órdenes impartidas han sido cumplidas 
estrictamente i con oportunidad i en particular en lo que se refiere 
ul servicio de almacenes, que, como an Y. 5. le consta, esta Seccion 

ha sido lo intermediaria i obligada, por decirlo asi, para atender al 

servicio de remision de armamento, vestuario, equipo i forraje a 

Jas provincias del norte i sur de la República, donde hai destaca- 

mentos de fuerzas del Ejército; sin embargo de haber hecho en . 

varios casos aquellos envíos los almacenes de la capital. Esto, no 

obstante, trataré en esta Memoria de hacer una lijera i compen- 

diosa narración de lo relacionado con este servicio 1.el de la conta- 

bilidad i demas de la Seccion de Guerra. 

El servicio interno de la contabilidad de esta Seccion se sigue 

al presente en la misma forma que tuve el honor de manifestarlo 
a Y, S, en mi Memoria anterior, i aun me permito insinyar a V. S  
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la conveniencia que habria en no innovar en el método que se 

practica, tanto porque la esperiencia la demostrado prácticamente, 

con su claridad i correccion este acertado procedimiento, el de 

tener separada Ja contabilidad del ramo de guerra del de Marina; 

cuarito porque, dentro de un tiempo mas o ménos corto, la Comi- 

saría de mi cargo, segun disposiciones superiores, tendrá que ins- 

talarse en el futuro puerto militar de Talcahuano, teniendo, como 

es natural, por consecuencia de esta traslacion, dejar establecida en 

esta ciudad, segun mi criterio, i la fuerza de las cosas así lo harán 

prevalecer, una oticina dependiente a la vez de esa Intendencia 

Jeneral que haria el mismo servicio de la estinguida Dclegacion 

de esta oficina i de la Comisaría de Marina 1 de Guerra que a la 

sazon se encontraria ya instalada en el Apostadero de Talcahuano" 

lugar obligado de la residencia fija de ensi toda la Escuadra, 

El trabajo que demanda el servicio de esta Seccion sigue siem- 

pre atendido con el mismo personal del año pasado, cuatro emplen- 

dos; pero dada la laboriosidad i constancia en el desempeño de los 

delicados deberes que tienen que cumplir, no se hace nota» la falta 

del número de empleados con que fué dotada desde su definitiva 

organizacion. 

Para que Y. $, se forme juicio cabal de la labor diaria de esta 

Seccion, me bastaria solo agregar que todas sus operaciones mar- 

chun perfectamente al día i sin tropiezo 1 que ya esa Intendencia 

Joneral está en posesion de las operaciones i documentos orijinales 

efectuados durante el mes de febrero último i arreglándose las 

cuentas correspondientes a marzo con todos sns antecedentes, por 

donde verá V. $. que, como en el año anterior, las obligaciones de 

este ramo han sido debidamente atendidas, 1 esto me exonera por 

la misma razon detallar parcial i minuciosamente en esta Memoria 

el movimiento de los enudales en las diversas cuentas, haciendo 

notar sí, a Y. S,, que los fondos percibidos por esta Seccion de la 
Direccion del Tosoro, a solicitud de esa Intendencia Jeneral 1 en- 

tregados por la Tesorería Fiscal de esta ciudad durante el año de 
que me oeupo, ascienden a ochocientos mil pesos, cuya inversion 

ha conocido Y, S, mensualmente i por el movimiento de fondos 
diario que se remite a csa Oficina. Éste, no obstante, 1 a mayor 

abundamiento de datos, hago a continuacion una demostracion del 

movimionto de fendos en jeneral, operado dentro del año admi- 
nistrativo de 1894, corroboraudo una vez mas la inversion de 

ellos, descompuestos así:  
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ENTRADAS 

Existencia en 31 de marzo de 180 5 48,301 
Valor veintegrado por descuentos efectuados a. 

varios i solmantes de cuentas diversas... 154,766 
Producto de la venta de varios artículos de pro- 

piedad fiscal. 
Intereses ganados en cuenta corriente por los de- 

pósitos hechos en el Banco de Chile 713 
Pagos que han hecho varias oficinas por cuenta 

dle la Comisaría (Seccion de Guerra) 3,022 53 
Recibido de la Tesorería Fiscal de Valparniso... . 800,000 
Depositos recibidos a la órden de varios 94,772 76 

$ 1108,516 36 

SALIDAS 

Pagos hechos por cuenta del Ministerio de Gue- 

$ 697,158 
Id. por cuenta del Ministerio de Marina 14 
1d. por cuenta de diversas tesorcrías de la Repú- 

blica 1,140 47 

200,874 54 
Depósitos devueltos a varios , OL 
Anticipos id, i , 21 
Existencia en 31 de marzo do 1895—Fondos a 

contabilidad de Marina i de Guerra 32 
Deudas de varios a la id 526 98 

Ánoto en seguida las diferentes piezas o documentos que se han 
rejistrado en los libros respectivos dentro del año administrativo 
de que vengo dando cuenta, Desde el 1, de abril de 1894 al 31 
de marzo del presente año se han rejistrado en los libros de con- 
tabilidad de valores, novecientas noventa i tres partidas, con sus 
comprobantes orijinales, de los que a la vez se ha dejado como 

M, DR O, 31 32  
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siempre copia íntegra de ellos, copias que pásan a formar parte 

del archivo de la Seccion para $u consulta cuotidiana, En el mis- 

mo tiempo se despacharon para diversas autoridades un mil qui- 

vientos ochenta i ocho oficios, la mayor parte dirijidos a esa 

Intendencia Jeneral. Se contrataron doscientos cuarenta i dos 

pasajes por vapor en obedecimiento a órdenes emanadas del Esta- 

do Mayor Jeneral, Comandancia Jeneral de Armas de la, capital 1 

de este puerto i de esa Intendencia. Se han evacuado ciento 

ochenta 1 siete informes i espedídose setenta | nueve ceses, 6 11s- 

erito en el libro respectivo sesenta i bres títulos de Ejército. Se 

han despachado de almacenes doscientas noventa i cuatro órdenes 

de salidas i ciento veinte de entradas. Se ha admitido en revista 

de éomisario, en tránsito, enfermos, ete., a ochenta i cinco personas 

entre jefes, oficiales, individuos Je tropa e inválidos de Ejército, 

Por último, se ha dejado constancia en el libro correspondiente, de 

cincuenta 1 seis retenciones i convenios judiciales, notificadas de 

oficio por diferentes autoridades de este órden. 

En obsequio a la brevedad, omito remitir el inventario de los 

muebles i útiles de escritorio que tiene la Seccion; pero me anti- 

cipo a manifestar a Y. 8. que son los mismos que figuran en mi 

Memoria anterior con el consiguiente uso, cuyos muebles pueden 

reputarse como de media vida, pues se encuentran mas o miénos 

en regular estado de servicio en la actualidad. 

El 4 de julio del año que me ocupo, daba cuenta a V.S,. que 
entre las existencias de los almacenes figuraban ciertos artículos 
militares que por 16 ser de reglamento unos, i encontrarse dete- 

riorados otros, convenia, en resguardo de los iwtereses fiscales, pro- 
ceder desde luego n $u énajenacion, Como consecuencia de este 
áviso, Y. S,, con fecha 17 del sitsmo ines, me autorizaba para pro- 

ceder en la forma indicada, lo que se efectuó al dia siguiente, 
dando como producto la almoneda de los pocos e inútiles artículos, 
la cantidad de cuatrocientos veintidos pesos, cuyo monto se pasó 
a In éueñta de venta de bienes nacionales. Posteriormente, el 27 

de noviembre, por oficio número 1,134, participaba a Y. 5 tntn- 

bien 1 fijáíndome siempre en la salvaguardia de los intereses tistñ- 
les confiados a un vigilancia, la existencia eu estos almacenes de 

calzado amarillo, resto de la adquisicion que hizo la Exémo. Jinta 
de Gobierno durante su administracion en 1891, calzado que siendo  
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mas o ménos de buena clase i aun a propósito para marchas que- 
daba de hecho relegaro a permanecer indefinidamente almacenado, 
por cuanto no se podria proceder a su distribucion en los cuerpos 
del Ejército sin faltar al Reglamento de Uniforme dictado el 4 de 
agosto de 1392. 

Estas razones movieron a V.:S, auceptar el temperamento indi- 
cado, de proceder acto contínuo a su enajenacion, publicándose 
previamente avisos segun instrucciones de V. $. en el litoral del 
norte donde existen industriales que porlian haber concurrido al 
remate, dada la calidad del material a propósito para estableci- 
mientos mineros. Desgraciadamente no se presentaron postores, 
sin embargo de haber mediado entre los avisos publicados al efecto 
i el remate, un intervalo de tiempo en armonía eon la distancia 
al lugar en que se iba a efectuar la subasta, i como el paso estaba, 
dado, se procedió el dia i hora señalados a la enajenación del 
calzado en cuestion, habiéndose rematado únicamente quinientos 
sesenba i nueve pares, con un producto líquido de novecientos se- 
senta 1 cinco pesos sesenta i un centavos ($ 965.61). Notando el 
suscrito el notable perjuicio que se irroguba al Fisco por el precio 
bajo en que se subastaron algunos lotes por no haber competencia 
en los sliez o doce postores que se presentaron, dispuse la suspen- 
sion del remate dando previamente aviso a esa Intendencia Jene- 
ral del tenperamento adoptado e insinuando al mismo tiempo 
que éste se llevara a cabo en el remate anual que se hace en los 
almacenes de excesos de la Aduana de este puerto, acuerdo que 
Y. S. aceptó 1 que tendré presente en su oportunidad. No está 
demas que deje constancia que por decreto supremo núm. 2,219 
de 11 de diciembre último, se dispuso, como V. $, sabe i a indica- 

ción de esn Intendencia, la subasta pública del calzado en refe- 
rencia. 

Está en su lugar en este Memorial que diga a V. S, que entre 
las diversas comistones conferidas por Y. 5. nl infraserito, haga 
notar, de un modo particular, la que me impartió con fecha 5 de 
marzo para que me constituyera en visita a los fuertes de esta, 
plaza u enigo del Rejimiento de Artillería de Costa, con el objeto 
de dotarlos de cocinas económicas adecuadas pora la confeccion 

del rancho para la tropa que los guarnece i que en la actualidad 
se sirven de hornillas eon ladrillos £i barillas de fierro sin tener  
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chimineas para el escape del humo, sistema por demas antbi-eco- 

nómico i defectuoso como a V. S, lo hice notar en la indicada 

fecha. 

Que hoi necesidad de dotar a los fuertes de esta clase de cocinas 

es una necesidad que diariamente se impone de un modo imperjo- 

so e ineludible, pues, con estas instalaciones, se procederia desde 

luego a restrinjir el consumo exeesivo de combustible, señalando, 

como debiera. ser, una racion fija de carbon o leña por cada imili- 

viduo, evitándose con esto los reclamos que pueden continuar; el 

deterioro consiguiente de las habitaciones en que funcionan los 

fogones que tienen en la actualidad, 1 por último, se ganaria en 

limpieza 1 aseo, económicamente hablando, 

Con fecha 30 de agosto 1 5 de noviembre del año último, hice 

presente a V. $. la conveniencia que habria de dotar al Cuerpo 

de Inválidos de esta plaza de un contador 2.* para llevar la conta- 

bilidad de esta laboriosa rama del servicio. En la actualidad se 

hace sentir mas i mas esta necesidad i en el futuro será impres- 

cindible este empleo, pues, dada la, nomenclatura de las pensiones 

¡ el número de ellas, sctecientas mas o ménos, entre individuos de 

tropa inválidos i premiados, incluyendo ciento cincuenta a lo mas 

de esta categoría correspondientes a la Marina, que son las que 

deberia pagar dicho empleado, euyo monto de éstas asciende men- 

sualmente a la crecida suma de cerca de dose mil pesos, cantidad 

no despreciable por cierto para confiarla a empleados que, si bien 

hasta ahora han desempeñado a satisfaccion esta riesgosa 1 deli- 

coda comision, no se les puede hacer responsables de un modo 

directo, por enanto otros son sus deberes, i que dicho sea de paso, 

los desatienden muchas veces para entregarse de lleno, con grave 

detrimento de sus obligaciones, a atender el pago de estas pen- 

siones. : 

Como ve Y. 8., el caso que contemplo se impone, i es por esto 

que me veo una vez mas en el deber de insistir en el nombramien- 

to de un empleado de la clase de que me ocupo para que así la 

atencion de estas pensiones se haga mas procedente 1 fiscalizadora, 

ante el empleado responsable que se nombre. No dudo, señor 

Intendente Jeneral, que así las cosas, todo marcharia en perfecta, 

armonía i los intereses del Fisco quedarian mas a salvo en conse» 

cuencia de lo responsabilidad de aquél con la medida indicada,  
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por lo que, pór último, la hago notar a Y. $, para que seo tomada 

en consideracion al confeccionar el presupuesto de Guerra para el 

año venidero, 

El 14 de febrero del presente año, i por estar el seguro de 

almacenes en vísperas de espirar i en atencion a la existencia que 
resultaba en la indicada fecha, insinué a V. S. que el seguro de 

éstos durante el añio en eurso debia hacerse sobre sesenta i cinco 
mil pesos, cantidad casi igual a las existencias de la época. Poste- 

riormente, i en vista de lo que a Y, S. manifestara en mis comu- 

nicaciones de 9 de junio, 22 i 30 de noviembre del año último, 

dando cuenta a Y. S. que las bodegas subterráneas que sirven 
para almacenar las existencias de vestuario, equipo, forraje, ete, 

son del todo inadecuadas para el objeto por su situacion en el sub- 

suelo i próximas al mari el alojamiento de ratas en ellas, se ha 

estado mandando paulatinamente a los almacenes de esa capital 
los artículos de vestuario i equipo mas espuestos a la accion de la 
humedad i consiguiente deberioro, dejándose aquí únicamente lo 

indispensable; precauciones que han dado por resultado asegurar 

solo la cantidad de veinte mil pesos, valor aproximado de la exis- 

tencia actual, es decir, la sétima parte de lo asegurado en 1894; 

contrato Hevado a efecto con la Compañía «La Protectora) a ¿9% 

de prima, o sea, ciento veinticinco pesos. 

Por el estado adjunto se impondrá Y. 5,, para mayor claridad 

- de las existencias en jeneral que resultan en esta fecha, las cuales 

corresponden al seguro de que he hecho mérito. 

Escrita casi hasta el final la presente narracion, he recibido 

últimamente instrucciones de esa Intendencia Jeneral para cons- 

tituir en una sola la contabilidad de Marina i de Guerra. Desde 

el 1.2 de abril próximo se dará cumplimiento a esta disposicion. 

Finalmente, réstame poner en conocimiento de V. 8, como lo 

he hecho notar en esta lijern Memoria, que los empleados de la 

Seccion han llenado debidamente sus deberes, teniendo en el jefe 

de ella, hasta hace poeo, señor Juan de la €. Benavides, un digno 

i laborioso coadyuvante, que le ha valido, no dudo, el honroso 

puesto de Inspector Delegado de esa Intendencia Jeneral,  
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INVENTARIO JENERAL DE LAS EXISTENCIAS DE VESTUARIO, EQUI- 

PO 1 FORRAJE EN LOS ALMACENES DE LA INTENDENCIA JENERAL 

DEL EJÉRCITO EN VALPARAISO EN ESTA FECHA, 

Almohadas (fundas lona) 
Botas negras 

Botones de metal grandes 788,815 

Botones de metal chicos 373,543 

Blusas paño “1 
Blusas de loneta 49 

Bruzas (escobillas rama) 131 
Calzoneillos cretona. 486 

Camisas eretona, 564 

Cabezadas 1 

153 

Capotes paño gris 68 

Castillos grandes de metal 332 
Castillos chicos de metal 226 

Corbatines de satin. 

Cuchillos. 

¡A 
Escudos nacionales grandes 
Escudos nacionales chicos 

Foudos galvanizados chicos (usados) 
Fundas para rollos. ...o.oooncnnoniaccccconccnco 
Gorras de loneta 

Guantes blancos 

Hebillas para pantalones 
Horno de fierro 
Jarros estañados 

Kepís de paño 
Levitas paño 

Mantas de goma con capucha 

Números grandes de metal 

Números chicos le metal 
Pantalones paño 

Pantalones de loncla (usados) 
Paño azul gris (metros aoooononaccocnanooscs: 
Paño azul negro (metros)  
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Pompones lacres. ..oomomonarnranonnncrroncncnnnos 

Polainas de lona 

Platos estabados..v.oorcocccnccnconernrancarinos 

Riendas 

Servilletas 

Sacos vacios 

Tenazas HerTO.. .ooorororerrancrnanecncna nana . 

COMIPAses . commcnconoonerennactnnenoncnmenanoonano 
Picador....ooocccocanonoccanonnarennanrarnan nano 

Cebada (kilos) 
Pasto (kilos) 

Valparaiso, 31 de marzo de 1595. 

Y. B”—RICARDO NAVARRO R. 

377 
2,444 

1,988 

1 

5 

100 

529 

3,267 

122 

17 
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Comandancia Jeneral de Armas de Tacna 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de elevar a conocimiento de US. la Memoria de 

esta Comandancia Jeneral de Armas, correspondiente al año de 

1394. 

SERVICIO DE GUARNICIÓN 

Se atiende por el Batallon 7.* de Infantería con un efectivo de 

319 hombres, 

Con motivo de la última revolucion peruana fué necesario evi- 

tar en lo posible, la organizacion en la provincia de partidas ar- 

madas en favor de uno i otro bando, i con ese objeto se pidieron 

25 hombres de caballería, los que fueron distribuidos en la linen, 

de frontera. Este servicio estraordinario se mantuvo solo por un 

mes i fué atendido con fuerza del Rejimiento 4. de Caballería, 

CUARTEL 

El edificio destinado para cuartel es de propiedad fiscal i ofrece 

medianas comodidades. Á primero. vista se nota la carencia de 

una seccion para la confeccion del rancho de la tropa; como asi- 

mismo, otra que sirva para la instalacion de escusados, lo cual 

motiva el arriendo de dos locales que se destinan a esos servicios. 

Carece, tambien, el edificio de habitaciones para jefes 1 ofi- 

ciales. 

Sus cuadras son espaciosas, eon piso empedrado; todas están 

con sus techos abiertos, lo que las hace mal sanas en la estacion  
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de invierno por las grandes neblinas que se desarrollan en esa 
temporada, l 

El mobiliario de la mayoría en mui mal estado, faltando por 
completo en la seccion de contaduría. 

La enfermería está a cargo de un cirujano de Ejército, quien 
atiende solo a los afectados de enfermedades lijeras, asistiéndose 
en el hospital de caridad los de mas cuidado. 

A este último establecimiento han ingresado, durante el año de 
1894, 148 individuos de tropa, habiendo fallecido cuatro de ellos. 

La, pension que por hospitalidad se paga al establecimiento es 
70 centavos diarios por individuo. 

YUERTES IT ARMAMENTO 

Los únicos fuertes existentes en la provincia se encuentran en 
Árica, bajo la inspeccion de la Comandancia Jeneral de Marina 

En poder de la guardia municipal de esta ciudad, existen cin- 
cuenta rifles Grass completos, de propiedad fiscal, todos en buen 
estado. 

DESTACAMENTOS 

En agosto 31 se ordenó la traslacion de una compañía del 7.% a 
Pisagua para que sirviera de guarnicion en ese puerto i en 2 de 
setiembre, por disposicion de US,, se destinó otra a Antofagasta: 
Ambas permanecen en esos puntos con evidente perjuicio de su 
instruccion i disciplina, 

PROVISION 

Se proporciona por medio de contratas celebradas por la Inten- 
dencia Jeneral del Ejéreito con particulares, i se suministra con 

toda regularidad sin que hasta ahora se haya presentado reclamo 
alguno. 

INVALIDOS 

El Cuerpo de Inválidos residente en esta plaza se compone de 

un teniente-coroncl, señor Fernando Pérez, de un cabo 2.9 i cinco . 

individuos de tropa.  
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CONDUCTA DE OFICIALES 1 TROPA 

Merece especial recomendacion la conducta observada por los 

señores oficialos e individuos de tropa del 7,2 de Infantería; los 
que jamas han dado motivo para reclamos o quejas de alguna 

importancia, 

OFICINA 1 ARCHIVO DE LA CÓMANDANCIA 

Durante el año de 1894 esta oficina ha despachado 410 piezos 
de correspondencia, entre notas, informes, telegramas, ete. 

Su servicio inmediato lo atienden dos oficiales del 7." de Infan- 
terín. El cargo de primer ayudante está vacarite por traslación a 
otra Comandancia del oficial que lo desempeñaba, el de segundo 
lo desempeña, nominalmente, el teniente de Ejército don Ricardo 
Rojas, oficial inválido e imposibilitado para el servicio de oficinas 

por faltarleo un brazo. 
Su archivo está incompleto despues de los sucesos del 91, El 

correspondiente al 92 fué remitido a la Intendencia Jencral de 
Ejército para tomar nota de los docementos que se relacionaban 

con la campaña Constitucional. 
La, oficina carece de un imobiliario decente, como asimismo dle 

obras militares de consulta, Ordeannza Militar, memorias de ese 

Ministerio 1 Diario Oficial 
Es cuanto puedo informar a US. acerca de los servicios que 

«dependen de esta Comandancia Jeneral, 

Dios guarde a US, 
Y. Prrero P. 

 



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Tarapaca 

Iquique, 15 de abril de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por ese Ministerio, con fecha 
15 de encro último, paso a dar cuenta a US. de todos los asuntos 
que corren a cargo de esta Comandancia Jeneral de Atinas, desde 
el 1.2 de abril del año próximo pasado. 

Durante oste tiempo se ha atendido debidamente el servicio a 

fin de mantener la tranquilidad i desarrollo de las poblaciones 

mas apartadas de esta plaza, asegurando a sus pobladores el ór- 
den 1 girantías necesarias, 

SERVICÍO DE PLAZA l GUARNICIONES 

La guarnición de esta provincia ha sido cubierta por el Bnta- 
Hon núm. 4 de Infantería i dos escuadrones del Rejimiento nú- 

mero 4 de Caballería, con su Plana Mayor; habiendo llegado a 
fines del mes próximo pasado, otro escuadron de caballería perte- 
neciente a este mismo cuerpo, existiendo tambien una compañía 
del Batallon núm. 7 de Infantería en Pisugua. 

Los distintos destacamentos de caballería que existen en el 
interior de la provinela, se encuentran distribuidos de tal inannera 
que en caso de algun disturbio o trastorno del órden público, 
estén llamados y protejerse mutuamente 1 prestar ausilio en el 

momento que se les pida. 
Esta distribucion es la siguiente: 
Lagunas, 1 oficial i 25 individuos, 

Santa Catalina, 1 oficial 1 25 id,  
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La Noria, 1 oficial i 15 individuos, 

Pozo Almonte, 1 oficial 1 15 1d. 

Se encuentra en el Toco, departamento de Tocopilla, una guar- 

nicion tambien de caballería, compucsta de 1 oficial 1 25 indivi- 

duos de tropa. 

La comuna de Caleta Buena ha tenido permanentemente un 

destacamento de 1 oficial i 15 individuos de tropa del Batallon 

núm. 4 de Infantería; como tambien Huanillos de 4 soldados de 

caballería. 

El servicio de los cuerpos ha estado siempre a la altura de mo- 

ralidad, instruccion i disciplina que sus jefes han sabido darles. 

CUARTELES 

Los existentes no tienen las condiciones para el objeto a que 

ostán destinados; no presentando ninguna comodidad a la tropa, 

disponiéndose por ahora de sitios a. medio entablar i sin condi- 

ciones hijiénicas i sin embargo, a pesar de ello, la salud de la tropa 

ha sido bastante satisfoctoria a juzgar tambien por la casi ninga- 

na existencia de militares en el hospital. 

El 16 de enero del presente año fué entrega lo en ésta al repro- 

sentante del señor Lacour el terreno para el nuevo cuartel que 

con este objeto cedió la Tiustre Municipalidad, . 

Este nuevo edificio debe estar concluido i entregado en enero 

próximo. Actualmente, segun me dice el representante del con- 

bratista, se elabora en el sur la madera que debe emplearse, 

TRABAJOS DE OFICINAS 

A pesar del excesivo trabajo de esta oficina i del poco personal 

con que cuenta, ella ha sido desempeñada n satisfaccion del in- 

frascrito. 

A la fecha es servida por el sarjento mayor don Gregorio Sal- 

gado, el que fué nombrado con fecha 31 de octubre del año próxi- 

mo pasado, sirviéndole como escribiente una clase del Batallon 

núm. 4 de Infantería. 

Es de sentir, señor Ministro, que los ayudantes de esta Coman- 

dancia Jeneral de Armas tengan como renta, tan solo, el ochenta por 

ciento «lel sueldo de actividad, razon por la cual ningun jefe u 

oficia! quiere venirse a ésta,  
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Si US. tomara en cuenta el mucho trabajo que esta oficina de- 
manda i la carostía de los artículos de subsistencia, encontraria, 
apoyo paran mis aseveraciones. 

Seria conveniente, señor Ministro, se mejorara la situacion de 
los ayudantes que en tal corácter prestason sus servicios en esta 
oficina, considerándolos para el abono de sus sueldos en calidad 
de activos, 

PARQUE DE GUERRA 

ión la Isla Serrano existen artículos de guerra, los que algunos 
fueron remitidos a Santiago, segun instrucciones recibidas por 
US. Otros de éstos serán próximamente subastados, quedando el 
resto como única existencia en este lugar, resto a que US. se refie- 
re en relacion que me remitió en nota núm. 46, 

FORTIFICACIONES 

En este puerto existen los fuertes siguientes: 
Isla de Serrano con tres cañones Armstrong, de los cuales 

solo uno se encuentra en estado de uso, habiéndose hecho en se- 
tiembre del año pasado algunos disparos satisfactoriamente, Este 
cañon es el único que actualmente se nuida, 

Los cañones Parrot existentes en el Colorado i Cavancha, 
no han preocupado la atencion de esta Comandancia Jeneral, por 
encontrarse inútiles, como tambien los fuertes donde están insta- 
lados. 

JEFES I OFICIALES RETIRADOS 

Se encuentran en esta provincia los siguientes jefes i oficiales 
retirados absolutamente: 

Teniente-coronei don Miguel Anjel Padilla. 
Td. id. Anacleto Valenzuela, 

IA. id. Benjamin Lastarria, 
Id. id, Rafael González, 

Sarjento Mayor id. Octaviano Gómez, 
Capitan il, Manuel Fesus Poblete. 

1d. id. Manuel Antonio Correa. 

Subteniente id. José María Zambrano. 
M. DE G.  
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CUERPO DE INVÁLIDOS 

Este cuerpo se compone de 102 individuos, incluyendo 21 que 

gozan premios de constancia, desempeñando el puesto de coman- 

dante de este cuerpo, el mayor Salgado, sin nombramiento supre- 

mo, lo que seria conveniente se llenara este requisito para la me- 

jor administracion del cuerpo. 

Con intervencion de algun jefe de la guarnicion, pasa revista 

de comisario 1 es pagado de sus haberes durante los tres prime- 

ros dias de cada mes. 

ARCHIVO 

El existente se encuentra en mal estado, ia fin de evitar su 

deterioro por la accion del tiempo, pido a US. la cantidad de 100 

a 150 pesos para este objebo. 

EJERCICIOS 

Los ejecutados por la guarnición en ésta, han estado conforme 

con los reglamentos vijentes de maniobras de infantería i caba- 

Mería. 

CONDUCTA DE LA TROPA 

Me es satisfactorio comunicar a US. que la conducta de oficia- 

les i tropa de los cuerpos de guarnición ha, sido bastante buena. 

FISAGUA 

Fl Comandante de Ármas me comunica que los trabajos de su 

oficina se hnn concretado únicamente a los servicios propios que 

acarrea la compañía del Batallon núm. 7 de Infanteria de guar- 

nicion en ésa i el destacamento de caballería que existe en Santa 

Catalina, perteneciente al núm. 4 de Caballería. 

Es cunnto tengo el honor de decir a US, conforme a lo Tispues- 

to en la circular de esc Ministerio, núm. 68, de 15 ds enero. 

Dios guarde a US. 
RUPERTO ÁLVAREZ, 

Al señor Ministro de Guerra,  



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Antofagasta 

Antofagasta, 9 de marzo de 1895, 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con lo ordenado por US. en circular de eso Minis- 
terio, de 15 de enero del presente año, paso a dar cuenta a US. de 
la marcha de los asuntos relacionados con esta oficina en el año 
próximo pasado, 

OIFICINA 

La de esta Comandancia Jeneral de Armas ha funcionado con 
toda regularidad; en la actualidad es desempeñada por un nyu- 
dante de la clase de capitan i su despacho marcha al dia, 

Como gran parte de los documentos que forman su archivo 
(desde el año 1889) se encuentran sueltos i sin alegujar, haciendo 
por tal cireunstancia fácil su estravio, creo conveniente se proceda, 
a encuadernarlos, Para levar a cabo esta medida bastaria la pe- 
queña suma de sesenta. pesos. 

El menaje de la oficina es escaso i se enenentra deteriorado; de 
consiguiente no tiene la comodidad i decencia requeridas. 

Los trabajos llevados a cabo en esta oficina en el tiempo que 
abraza esta Memoria, han sido los siguientes: : 

Decretos jenerales. ocn... bnrnacaneos ....». 162 
Ordenes de pasajes 
Id. jenerales....... 
Telegramas. ,.. 

FAN rro PURI 

TEFR RARA RRA RF  
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CUERTO DE ISVÁLIDOS 

Este cuerpo se compone en la actualidad de un oficial 1 treinta 

iun individuos de tropa. 

SERVICIO DE LA PLAZA I GUARNICIÓN 

Por disposicion del Estado Mayor Jeneral, de fecha 29 de agosto 

último, las fuerzas del Batallon núm. 4 que existian de guarnicion 

en esta plaza, fué relevada por una compañía del 7.* de Infantería 

que llegó a ésta con fecha 4 de setiembre. 

A pesar de lo recargado del servicio para la tropa de esta guar- 

nicion, ella se ha portado siempre a la eltura de instrucecion, Mo- 

ralidad i disciplina con que su jefe ha sabido mantenerla. 

CUARTILES 

El que habia de propiedad fiscal se incendió el 2 de noviembre 

del nño 1891. 

La casa que sirve de cuartel a la guarnición de esta plaza es de 

propiedad particnlar, es estrecha 1 no biene las condiciones hijié- 

nicas que reclama una agrupacion de hombres para su salubridad: 

en la poblacion no se encuentra otra en mejores condiciones. 

Cada dia se hace notar mas la. falta de un cuactel en Antofa- 

¿asta, pues cymo se comprende, no es posible que en una simple 

casa de familia pueda vivir mas o ménos bien una fuerza militar. 

Lo causa qUe OCUPA la sgunmicion, importa mensualmente el 

arriendo, la cantidad de ciento cincuenta pesos, o sea anual la, de 

mil ochocientos pesos. 

FORTIFICACION DE LA PLAZA 

Existen tros fuertes artillados con cañones Armstrong de ante- 

anrga de grueso calibre; es lamentable, señor Ministro, e] estado 

de abandono en que se Jos ha tenido por la carenció de un peque- 

ño presupuesta para Jos gastos de conservacion. Actualmente 

tanto el montaje como los cañones están completamente 0xi- 

dados. 

Con lo espuesto, señor Ministro, eren haber dado cumplimiento 

n la civentar que deja mencionada al principia de osta Memoria. 

Djos guarde a US. 
. Josí M, WALEER. 

Al señor Ministro de Guerra,  



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de Coquimbo 

La Serena, 2 de abril de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

En cumplimiento a la circular de US. de fecha 15 de enero del 

presente, doi cuenta a US. del movimiento concerniente al ramo 

militar que ha tenido la provincia de mi mando durante el año 

próximo pasado. 

La oficina de la Comandancia Jencral de Armas i la del Cuerpo 

de Inválidos ha estado servida por un ayudante de la clase de 

capitan. 

El movimiento que ha tenido la oficina comprende un total de 

430 piezas, entre notas recibidas i despachadas, telegramas, infor- 

mes, órdenes de revista de comisario, pasajes, ebe. 

Acompaño a US. un detalle del mobiliario de la oficina, de pro- 

piedad fiscal, el cual se encuentra en mal estado en su mayor 

parte. 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

El número de inválidos existentes en la provincia es el que ma- 

nifiesta el siguiente cuadro:,  
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Solo los inválidos del departamento de Serena están organiza- 
dos en cuerpo i tiene el mando de ellas, accidentalmente, el ayu- 

dante de esta Comandancia Jeneral de Armas. 
No existe en esta provincia ningun edificio de propiedad fiscal 

destinado para cuartel. 
El edificio que ocupó el Cuerpo Cívico de esta ciudad i despues 

la policía de seguridad, fué tomado en arriendo por contrato cele- 
brado entre el Comandante Jeneral de Armas de la provincia don 
Anfion Muñoz 1 el propictario don Luis 2,2 lilanes, principiando 
este contrato el 27 de noviembre de 1559 para terminar el 27 de 

novierabre del 94, 
Este contrato era por el término de cinco años, dos de los cuales 

serian forzosos para la Comandancia Jeneral de Armas 1 los cinco 
para el arrendador, Habiendo, en consecuencia, terminado dicho 

contrato en noviembre del año próximo pasado. 
El edificio que ocupaba la Brigada Cívica de Coquimbo i que 

actualmente lo ocupa la policía urbana de ese puerto es de propie- 
dad de doña Isabel Edwards i debe terminar su contrato de arren- 
damicnto el presente mes.  
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FUERTES 

Existen en lo playa de este departamento i en la de Coquimbo 

einco fuertes; pero el mal estado de ellos, por el completo abando- 

no en que se encuentran, hace que en la actualidad no pueda con- 

tarse con ninguno en estado de servicio, 
Las piezas de que dichos fuertes se componen, son: 

Un cañon Armstrong, de fierro, calibre de 250 libras; 

Dos id. Laumour, de fierro, calibre de 150 Libras; 

Dos id. Plachey, uno de bronce i otro de fierro, de 68 libras. 

Todos ellos se encuentran inservibles; pero practicándole algu- 
nas reparaciones, podria aun utilizarso el cañon Armstrong. 

ARMAMENTO 

No existe en esta provincia obro armamento que el indispensable 

para las policías i guardias de cárcel, el cual es todo de propiedad 

fiscal. Todo el sobrante fué remitido al Parque Jeneral i Maes- 

tranza. 

Por órden del Ministerio de US. fué remitido a la lustre Mu- 

nicipalidad de Elqui cl instrumental que habia recibido esta Co- 

mandancia Jencral de Armas para la banda de músicos de esta 

ciudad, 

Los datos que dejo apuntados son los únicos que puedo trasmi- 

tir a US. i que conceptúo puedan ser de utilidad para los fines a 

que se refiere la circular de US, de fecha 15 de enero del pre- 

sente año. 

INVENTARIO DEL MENAJE 1 ÚTILES QUE POSEE LA SECRETARÍA 

DE LA COMANDANCIA JENERAL DE ARMAS 

Un alfombrado 6 por 6 en mal estado; 

Un estante para libros; 
Dos escritorios; 

Un sofá forrado en marroquí; 
Una silla forrada en erin; 

Dos sillas tapizadas en mal estado;  
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Una escupidera de loza; 
"Tres tinteros; 
Dos aparatos para colocar plumas; 

Dos sellos de goma, 
Una regla de madera; i 

Un plumero. 

G. Irisza G., 
Ayulante. 

V?B-0 ZAÑARTU. 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de Aconcagua 

San Feiipe, 18 de abril de 1895. 

SEÑOR MINISTEO: 

En cumplimiento a do dispuesto pur US., en circular nún:. 68, 

de 15 de enzro del presente año, tengo el honor de presentar a 

US. la Memoria anual de la oficina de mi] cargo. 

OFICINA 

Esta se encuentra desempeñada desle marzo de 1593 por el 

subteniente de Ejéreito don Pedro Félix Cerda $. 

La documentacion se encuentra al dia: el archivo está en órden 

i arreglado, aungue para su mejor conservacion seria conveniente 

empastario, 

El siguiente es el movimiento que ha tenido la oficina durante 

el año próximo pasado: 

Oficios 
Decretos 2 INÍOTIMEOS. c.0coiroconnrnrennneneccananooos 178 

Tolegramas. ...oooccancorararoneronernnnanenraanacanrnss +5 
Pasajes por Ferrocarril 
Ordenes de equipaje i carga 

MOBOJARIO 

La Comandancia no tiene muebles de su propiedad, los que 

existen al servicio de la oficina son de la Intendencia; se hace, por  
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consiguiente, indispensable dotarla de un amoblado propio que 

llene las necesidades del servicio. 

CUARTEL 

El cuartel que existe en esta ciudad es de propiedad fiscal 1 en 

la actualidad se encuentra ocupado por el Rejimiento núm. 2 de 

Artillería: por ser mui reducido, la Ilustre Municipalidad cedió 

una, casa 1 sitio anexo al cuartel, habiéndose tenido que arrendar, 

ademas, un local de propiedad particular para el alojamiento de 
una batería, 1 dos casas, para el. comandante i oficialidad del cuerpo. 

El Fisco paga en la actualidad quinientos pesos anuales por el 
local que ocupa la batería, setecientos veinte por la del coman- 

dante i novecientos sesenta por la de oficiales. 
Para el mejor servicio i comodidad de la tropa se ha llevado a 

efceto innumerables arreglos en los distintos locales ocupados por 

el Rejimiento, bajo la direccion de la Seccion Técnica del Estado 

Mayor Jeneral. 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

Este se encuentra a cargo del ayudante de esta Comandancia 

Jencral de Armas, subteniente don Pedro Félix Cerda $, 1 es 

compuesto de veintinueve individuos de tropa, 

Dios guarde a US. 

J. DE D. FIGUEROA. 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de Santiago 

Santiago, 15 de abril de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

Desde cl 19 de marzo de 1894, fecha en que pasé n US. la Me- 
moria de la Comandaucia Jeneral de Armas de mi eargo, esta 
oficina ha seguido su marcha ordinaria en sus secciones adminis- 

trativa i judicial. 
La labor de esta última, que, como lo hice notar a US. en aquel 

entónces, excedió ca mucho a la adininistrativa, ha vuelto a su 

estado normal, con la promulgación de la le: de amnistía de 28 de 
agosto del 94, que trajo, como consecuencia, el sobreseimiento 
definitivo de las causas que se seguian a los individuos que habian 
intentado perturbar el órden público en esta plaza i que no habian 
sido comprendidos dentro de los beneficios de las leyus de amnis- 

tía dictadas con anterioridad a aquella fecha. 
Convencidos los perturbadores del órden de lo infructuoso de 

sus tentativas para arrastrar en sus movimientos sediciosos a las 

fuerzas de esta guarnición, que en toda cireunstancia han sabido 

mantenerse fieles a la obediencia i disciplina, han obtado, al pare- 

eer, por abandonar tales propósitos para acojersc, los militares, a 

las leyes de jeneroso perdon i olvido con que el Gobierno ha que- 

rido favorecerlos. 

Durante el tiempo que abarca esta Memoria, ha habido el si- 

guiente movimiento de tropas en la guarnicion: el Rejimiento 

número 2 de Artilloría, que ocupaba el cuartel destinado a. los  
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cuerpos de esta arma, pasó el 18 de agosto a cubrir la guarnicion 
de San Felipe, quedando ca su logar el Rejimiento número 1, que 
con anteriuridad habia sido trasladado de Concepcion a esta 

capital. 
Desde el 16 de junio, el Batallon de Injenieros Militares, por 

disposicion del Ministerio de US., se ocupó en los trabajos de union 

de la linea férrea del Estado con la Fábrica de Cartuchos, por el 
Zanjon de la Aguada. 

Una compañía de este mismo cuerpo fué enviada: posteriormen -: 

te al Resguardo de los Queñes; i el 20 de octubre la fuerza restan- 
te del Batallon, ménos la Plana Mayor 1 una compañía, pasaron 

de guarnicion al departamento de Mariluan. A la fecha, toda la 
dotación de este cuerpo se encuentra fuera de esta plaza. 

La escasa dotación del Rejimiento múmero 2 de Caballería, que 
apénas basta para satisfacer las exijencias de su servicio interno, 

hizo nesesario traer de Angol, del Refimiento número 1 de la 

misma arma, un piquete que hiciera el servicio de ordenanzas, 
requerido por las oficinas militares de esta capital i especialmente 
por ese Ministerio, 

El cuartel de la calle de la Maestranza, al que se ha hecho im- 
portantes reparaciones, ha sido ocuparlo por el Rejuniento número 
2 de Caballería, lo que ha permitido a ese cuerpo tener su caballa- 

da a la mano, habiéndose desalojado por esta causa el galpon que 
ocupaba en la calle de San lenacio el ganado de ese Rejimiento. 

El Batallon número 1 de Infantería, que durante largo tiempo 
ocupó el local del Internado Santiago, en la Alameda de Matuca- 

ha, se encuentra instalado en el cuartel del Santa Lucía, que servia 
al Batallon de Injenieros Militares. 

El Estado Mayor Jeneral, que con sus «diversas secciones ocupa- 

ba una casa inadecuada, ha instalads sus ofieinas en el cuartel de 

la Moneda, donde, por exijencias del servicio de la guarnicion, se 
mantiene destacada una compañía de infantería. 

En el presupuesto jeneral de gastos para el presente año, se eon- 
sulta una suma para la organizacion de una guardia especial del 
Cuerpo de Inválidos, que sin duda está Mamada a satisfacer una 
pecesidad que se hacia sentir manifiestamente. El comandante 
del. Cuerpo, por conducto de esta Comandancia, ha solicitado de  
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US. la ereacion de csn guardia con un personal suficiente. De 

desear seria que cuanto ántes el Ministerio dictara el decreto res- 

poctivo para dar forina a ese proyecto, 

En los cuarteles de esta plaza se han efectuado algunos trabajos 

de reparacion reclamados por las necesidades del mejor servicio 

de los cuerpos, 

La Direccion Jensral del Parque i Maestranza ha llevado a cabo 

en la última seccion ¿en la Fábrica de Cartuchos la reconstruccion 

del edificio en que tuvo lugar la esplosion el 9 de marzo del año 

próximo pasado, habiéndose levantado de altos la parte norte del 

local del siniestro, o sen el centro del cuerpo principal del editicio. 

Estos altos constan de tres departamentos, que se han destinado 

para oficinas de jefes i sala de armas. 

En la parte sur del recinto de la Muesbranza ia continuacion 

de la Fábrica de Cartuchos, se ha construido un edificio de tres 

cuerpos que ocupa una estension de terreno de 55 metros de largo 

por 20 de ancho. 

En la espresata Fábrica se ha instalado definitivamente el ser- 

vicio de laz clóctrica, que presta erande utilidad a aquel estable- 

enmiento. 

La oficina de mi cargo ha benido durante el año el steviente 

movimiento: 

Se han despachado 584 oficios administrativos ¡124 judiciales; 

218 decretos udiwinistrativos 1 427 judiciales; 14 informes; 6 circu- 

lares i 549 pasaportes j licencias. 

Se han espedido 507 órdenes de revista de comisario i se ha to- 

mado nota le 172 presentaciones de jefes, oficiales e individuos de 

tropa que han entrado a la guarnición. : 

Por sucesos ocurridos en los cuarteles i establecimientos milita- 

res de la plaza, se ha mandado instruir 13 sumarios indagatorios 

¡ 22 procesas en que ha visto ta Titina, Corte de Apelaciones. 

Se han instruido 139 procesos verbales por primera desercion, 

de los que corresponden: 

Catorce +1 Rejimiento número 2 de Caballería, 

Quince al Rejimiento número 2 de Artillería; 

Veintidos al Batallon Injemieros militares; 

Treinta i cuatro al Rejimiento número 1 de Artillería; 

"Preinta al Batallon número 1 de Infantería;  
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Veintidos al Batallon número 3 de Infantería; i 

Dos a la Escuela de Clases. 
Se han concedido 1,149 pasajes libres por los Ferrocarriles del 

Estado, en trenes espresos i ordinarios, de primera, segunda i 
tercera clase, correspondiendo 487 a individuos de tropa licen- 
ciados, 

Al terminar cesta Memoria, cumplo con el triste deber, señor 

Ministro, de dar cuenta en ella de los miembros del Ejército, en 
servicio 1 retirados, que han fallecido en esta guarnicion durante 

el año: Jeneral de Division, don Marco Aurelio Arriagada; sarjen- 
tomayor, don José Antonio Ferreira; capitanes, don Luciano Piña 
G., don Manuel Gormaz i don Nicanor Marks; tenientes dm Luis 

Ugarte, don Severo Rios Sáez i don Guillermo Crisp; 1 alférez, 
don Ramon Murillo, 

Dios guarde a US. 

J. M. 22 Novoa. 

Al señor Ministro de Guerrra. 

 



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Valparaiso 

Vitparaiso, 17 de julio de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

En cumplimiento a las órdenes emanadas de ese Ministerio, dol 

cuenta a US. del movimiento habido en esta Comandancia Jene- 

ral de Armas, desde el 6 de junio del año anterior hasta el 6 del 

mismo mes del año en curso. 

1 . 

Desde la fecha de la última Memoria hnsta la de hoj, esta Co- 

mandancia Jeneral de Ármas ha funcionado con la regularidad 

de años anteriores i sin dificultades dignas de anotarse i ha habido 
un movimiento de 422 notas 1 296 decretos despachados en los 
diversos servicios que le incamben. Su mobiliario es igual al del 

año precedente, pero se encuentra en mui mal estado, por lo que 

seria conveniente su renovacion, 
El personal de la Comandancia ha tenido el siguiente cambio: 

los dos capitanes que desempeñaban el puesto de segundos ayu- 

dantes, fueron promovidos a obros puestos 1 ha ventdo a reempla- 

zarlos un teniente, faltando, por consiguiente, un segundo ayudan- 

be en esta Oficina. 

11 

Valparaiso está guarnecido por el Rejimiento Artillería de 

Costa + Batallon núm, 2 de Infantería. Dichos cuerpos ocupan  
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euarteles inadecuados que no llenan las necesidades a que están 
destinados 1 requiereñ una atencion especial, como se manifestó 
a US. en la Memoria anterior. 

111 

Durante el presente año se han practicado algunas reparacio- 

nes en los fuertes de esta plaza i actualmente se llevan a efecto 
trabajos de importancia en el fuerte Andes, los que no inserto en 
la presente Memoria por el mejor conocimiento que US. posee a 
este respecto, 

IV 

El instrumental del Rejimiento Artilieria de Costa se encuentra 
en mal estado 1 exije su reemplazo. 

V 

En cuanto a moralidad i disciplina de los oficiales i tropa 

de esta guarnición, debo manifestar a US. que se mantiene en 
buen pié. 

vI 

De las dos baterías del Rejimiento Artillería de Costo que exis- 
ten en esta guarnicion, están destacados de la manera siguiente: | 

la plana mayor en el cuartel de la Merced, i la tropa está a cargo 
i cunservacion de los fuertes «Callao», «Pudeto», ¿Ándos», «Val- 

divinas li «Yerbas Buenas». Tambiem suministra dos ordenanzas 

para el servicio de esta Comandancia a las que se les debe de 

dotar de monturas i caballos destinados especialmente au dicho 

servicio, encontrándose las actuales en deplorable estado. 

Lu 3 batoría del Rejimiento está de guarnicion en Taleahuano 
i Tomé, 

VII 

El servicio del: BataHon núm. 2 de Infantería es el siguiente: 

destacamento de la Casa de Pólvora i guardias de la Intendencia 

i hospital; la plana mayor i resto de la tropa está en su cuartel 
de da calle de Freire,  
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VIII 

Debo manifestar a US. la estricta necesidad de un local desti- 
nado al Cuerpo de Inválidos. La revista i pago de el se cfectún 
en esta misma Comandancia, i siendo tan erceido su número, la 

Plaza de la Justicia viene a ser un punto de reunion intonve- 

niente, Consta de... . plazas, 

19.4 

En las eonandancias de armas departamentales no ha habido 

en el año último, sucesos que merezcan ser consignados en esta, 
Memoria. 

Xx 

Existe actualmente en Quilpué un destacamento del Rejimiento 
número 4 de Caballería, de 13 hombres, al mando de un teniente 
ia las órdenes de esta Comandancia de Ármas, para velar por la 
tranquilidad de esa subdelegacion. Se efectúan en este lugar tra- 
bajos de alguna consideracion, de los Ferrocarriles del Estado 1 en 

los cuales hai un numeroso personal de operarios. 

Es cuanto puezo comunicar a US. para darle conocimiento del 
estado de los servicios militares que dependen de esta Comandan- 
cia Jeneral. 

Dios guarde a US. 

L. Castro D. 

Al señor Ministro de Guerra, 

 



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Curico 

Curicó, abril 18 de 1895. 

Señor MinistRo: 

Tengo el honor de pasar a enumerar a US. los trabajos ejecu- 
tados por esta Comandaneia Jeneral de Armas, durante el año 
próximo pasado. 

Debo principiar por manifestar n US. que la espresada Coman- 
dancia no tiene oficinas, ni muebles, ni útiles de ningun jénero, 
salvo un escritorio que se encuentra en mui mal estado i el archivo 
que está sin empastar desde que existe esta oficina. 

Creo, señor Ministro, que con la cantidad de trescientos pesos, 

por una sola vez, quedaria todo esto en perfecto estado, facilitan- 

do así el encontrar con prontitud los documentos que se busquen, 
¡ evitando el deberioro de éllos, 

Este punto me parece de suma importancia, 
Los trabajos de la Comandancia Jeneral de Armas, se eneuen- 

tran a cargo de un ayudante, capitan de Ejército, don Cárlos Gar- 
cía S., el que desempeña tambien el puesto de comandante del 
Cuerpo de Inválidos. 

Durante el año último han venido a esta ciudad diversas eomi- 
siones de enganche, tanto de la Armada como del Ejército, que 
han encontrado en este departamento buen número de reclutas, 

Oficiales retirados que residen o han residido en Curicó duran- 
te el año 1894, son los seis que aparecen en el cuadro núm 1 
que se acompaña. 

La suma total pagada en tesorería representa en cl año un 

total de 4,024 pesos 68 centavos,  
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El Cuerpo de Inválidos está compuesto de dos sarjentos 1.%, de 

dos sarjentos 2.0, de dos cabos 1.0, de cuatro cabos 2.05 i de veinti- 

tres soldados, representando el total una suma anual de $ 5,296.08, 
El cuartel de esta ciudad se encuentra en mui mal estado tanto 

en el esterior como en el interior, por lo que juzgo de necesidad 

invertir la suma de bros mil posos para su completa reparacion. 
Con esta suma el elificio en jeneral quedaria bueno i cómodo 

para el fin a que se le ha destinado o sea para cuartel cívico. 
Los trabajos que habria que ejecutar serian los siguientes: ba- 

jar el piso del patio i hacer desagite a la calle, para que en el 
invierno no suba el agua en el interior tres o cuatro pulgadas 

como sucede cn la actualidad, deteriorando de tal manera los 

murallas, las que ereo no durarán mucho mas sia una pronta re- 

paracion. 
Mudar los pisos de las piezas i cuadras, i de estas últimas las 

tarimas para que duerma la tropa, que están mui malas. 
Pintura en jenera!, por fuera 1 dentro todo el edificio, 
Colocar los pilones de agua necesarios, porque en la actualidad 

no hai sino uno. 
Empapelar cuatro piezas, 
Componer los escusados. 
Reparar los techos i demas gastos que se ocasionen. 
Es sensible que no preste hoi servicio alguno, pero concediendo 

la suma pedida quedará en mut buenas conilictones i con bastante 
comodidad pará una guarnición militar. 

En esta ciudad se encuentra todo jénero de recursos, pastos 

baratos 3 abundantes, cosas ámbas que unidas a un buen cuartel 
son dignas de la atencion de US., porque el Fisco talvez manten- 

dria con mas ventaja i economia en Curicó la guarnicion que está 

acantonada en San Fernando, 
Me permito insinuara US. este asunto, i someterlo a su consi- 

deracion. 

Dios guarde a US. 

M. MacaALLaNes Y,  
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NÚM. 1 

Nómina de los señores jefes, oficiales retirados, residentes - 
en la plaza de Curicó, i pensiones de que disfrutan 

Pension Pension 
mensual anual 

Teniente-coronel, don Ricardo Silva A.... $ 87 19 $ 1,046 28 

Sarjento mayor, don José Antonio Con- 
treras : 11215 

Sarjento-mayor, don Manuel Larra... 784 92 
Capitan, don Bernardo Latorre 630 24 
Teniente, don Froilan Rojas 225 

Alférez, don Pedro Leon Labbé.......... 123 24 

$£ 335 39 $ 4,024 68 

M. MAGALLANES Y, 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de O'Higgins 

Rancagua, 13 de mayo de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. del movimiento habido en 

esta oficina durante el año próximo pasado de 1894. 

La oficina de esta Comandancia Jeneral de Armas se encuentra 

servida por el oficial 1. de la Intendencia, desde el 21 de febrero 

del presente año, fecha on que el es-ayudaute de ells, don Juan 

Estéban Chacon, pasó a ocupar el puesto de sarjento mayor en el 

Batallun núm. 4 de Infantería. 

El infraserito veria con agrado que US, se dignara dotar a esta 

Comandancia de un ayudante, pues la persona que hoi sirve este 

puesto carece de lus conocimientos militares que son indispensa- 

bles para el buen servicio de una oficina de esta clase, 

Desde el 18 de febrero hasta el 2 de marzo del año en curso 

permanecieron en ésta, a las órdenes del infrascrito, un sarjento 1 

ocho soldados del Rejimiento núm. 4 de Caballería, que se ocupa- 

ron en la subdelegacion de Doñihue i sus alrededores en la per- 

secucion de malhechores que tenian alarmados a los habitantes 

de aquellas localidades. El resultado fué favorable, pues mui lne- 

go volvió la tranquilidad a los hogares, cesando los temores que 

ántes existian. 

El movimiento de trabajo durante el año de que doi cuenta, ha 

consistido en el despacho de sesenta i nueve oficios a diferentes 

oficinas, cincuenta 1 bres decretos, brece telegramas i sesenta i dos 

pasajes libres.  
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En cumplimiento a lo ordenado por US., en circular de 23 de 
marzo último, esta Comandancia Jeneral de Armas, en nota de 

abril 25, núm. 30, del eorriente año, remitió al señor Director Je- 

neral del Parque i Maestranza una razon completa i detallada del 
armamento i municiones con que cuentan las cárceles i policias 
existentes en toda la provincia de mi mando. 

Los soldados que pertenecen al Cuerpo de Inválidos sorl paga- 
dos en los primeros dias de cada mes por las respectivas tesore- 
rías fiscales de la provincia. 

El único oficial que pasa revista de comisario mensualmente 
en ésta, es cl teniente-coronel graduado, retirado absolutamente, 
don Loredano Fuenzalida, que ha fijado su residencia en Ran- 
cagua. 

Me permito llamar la atencion de US. hácia la necesidad de 
dotar la oficina de esta Comandancia de un estante para guardar 
los documentos mas importantes, como tambien destinar una pe- 
queña suma para encuadernar los diversos espedientes que for- 
man el archivo. Estimo que con la cantidad de ciento veinte pe- 
sos se podria atender a las necesidades que dejo apuntadas, 

Es cuanto tengo que comunicar a US. en eomplimiento a lo 
ordenado en circular núm. 68, de 15 de cnero último del Ministe- 
rio del digno cargo de US. 

Dios guarde a US. 

Y. DEL CAMPO. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de San Fernando 

San Fernando, 9 de febrero de 1895. 

SeÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo lo dispuesto por US,, en circular de 15 de enero, 
paso a dar cuenta del movimiento habido en la oficina de la Co- 
mandancia de Armas i en las fuerzas de lá provincia de mi mando 
en el año próximo pasado. 

COMANDANCIA JENERAE DE ARMAS 

Oficina.—lHa estado servida por dos ayudantes, el primero, sar- 
jento mayor don Cárlos Valdivieso Tagle, i el segundo el subte- 

niente de Ejército don Juan E. Blanco, no habiéndome merecido 
observacion alguna, en el tiempo que sirvo la Comandancia, la, 
conducta funcionaria de ámiros. 

La oficina funciona desde hace algun tiempo en una de las pie- 
zas de la Intendeneia, miéntras el Supremo Gobierno le concede 
la cantidad de quinientos pesos ($ 500) que se han pedido en re- 
petidas ocasiones a ese Ministerio para compra de algunos mue- 
bles 1 útiles i arreglo de la oficina; pues, como anteriormente lo he 
manifestado, el mobiliario es mui escaso i está casi completamente 
deteriorado. 

El movimiento habido en 1894-es el siguiente: 

Notas 1 diversos funcionarios... .... 

Telegramas 

Decretos 

Total...oosrcanoncaraaarorsaros  
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He dado cuenta mensualmente de la lista i naturaleza de los 

pasajes libres concedidos. 
Los libros que se llevan en la oficina son los siguientes: 

Copiador de oficios 

Td. de decretos. 

1d. de órdenes jenerales. 
Id. de presentacion de jefes, oficiales e individuos de tropa. 

1d. de pasajes libres. 

CUARTEL 

El que existe en San Fernando sirve para el Rejimiento múm. 4 

de Caballería, que en parte se encuentra de guarnicion en esta 

plaza. 
El edificio es antiguo e inadecuado para el objeto a que se le 

ha destinado, encontrándose en parie ruinoso. Las caballerizas 

anexas al cuartel están inconclusas. 
De acuerdo con el comandante del cuerpo, ereo que es indispen- 

sable para dar al cuartel mediana comoridad i decencia, inverbir 
en él por lo ménos tres mil quinientos pesos, ademas de los qui- 
nientos que se.concodieron hace algun tiempo. Oportunamente 

espresaré a US, en nota detallada las necesidades mas urjentes 

que hai que atender en el edificio del cuartel, 

CUERPOS DEL EJÉRCITO 

Hasta el 20 de julio de 1594 se encontraba en ésta la Plana 
Mayor i dos escuadrones del Rejimiento núm. 4de Caballería, pero 
habiendo marchado esta fuerza a Iquique de órden del Supremo 

Gobierno, vino en su reemplazo el segundo escuadron del mismo 
Rejimiento a cargo de un Surjento mayor. 

Ademas del scvundo escuadron, a que me he referido, se en- 
cuentran actualmente en la plaza otros dos escuadrones, en cuya 
organizacion se está trabajando, los cuales han sido crendos por 

decreto supremo de reciente fecha. 
La tropa se ha dedicado a las ocupaciones propias del cuartel, 

a hacer el servicio de la provincia i a resguardar el órden en di- 
versos puntos de la República, por medio de destacamentos en- 
viados, cumpliendo órdenes de ese Ministerio i del Estado Mayor 

Jeneral. :  
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La fuerza efectiva el 31 de diciembre era la siguiente: 

Capitanes......-. 
Tenientes.......... e 

Alféreces 

Cabos segundos 
Trompetas.... 
Mariscal........oooooooo.o..» por 

Talabartero 

1
9
 
P
i
 

0
 
N
a
 

or
 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

La fuerza efectiva del de San Fernando consta de los siguientes 

jetes, oficiales i tropa: 

Tenientes-coroneles 
Sarjentos Mayores. ..eoocococmanaro”- o. 

Capitanés 
Subtenientes o alféreces 
Sarjento segundo... ...oooormrrorcrna rs 

Cabos segundos 
Músico 
Soldados. ....o.oooooocoornaroaron nr A

 
T
N
 

E 

que son pagados por el tesorero fiscal con intervencion de esta 
Comandancia Jeneral de Armas i revistados por la misma. 

COMANDANCIA PARTICULAR DE ARMAS DE CAUPOLICAN” 

No tiene personal ni oficina propia i el despacho se hace por 

los empleados de la Gobernacion. Tampoco tiene cuartel, pero  
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existe un sitio de propiedad fiscal, que se destinaba a cuartel del 
Batallon Cívico, i en el cual hai algunos pequeños gastos que efec- 
tuar, como lo ha solicitado el comandante particular de armas, 

El Cuerpo de Inválidos es pagado por el tesorero fiscal de Ren- 
go, sin intervencion, por no existir en esa plaza ningun oficial de 
Ejército, pero fué revistado por el primer ayudante de esta Co- 

mandancia, quien no recibió reclamo alguno de las individuos que 

lo componen. 

Me hago un deber en recomendar a los jefes, oficiales e indivi- 
duos de tropa del Rejimiento núm. + de Caballería i a los ayudan- 

tes de la Comandancia, por su disciplina i moralidad. 

Dios guarde a US. 
ErxNesTo Brancói TupbrEr. 

Al señor Ministro de Gnerra. 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Ármas de Talca 

Talea, 17 de abril de 1895, 

SEÑOR MINISTRO: 

En cumplimiento de la circular de US. núm. 68, de 15 de enero 
último, tengo el honor de dar cuenta a US. de la marcha que ha 
seguido esta Comandancia Jeneral durante el año 1594. 

CUARTELES 

El cuartel cívico es de propiedad fiscal i se encuentra en pési- 
mo estado, haciéndose imposible poder alojar tropa en él. 

El local que actualmente ocupa el Batallon núm. 6 de Infante- 
ría, desde el 4 de agosto último, dia de su llegada, consta de dos 

grandes edificios destinados a la Escuela Agrícola, que por cir- 
eunstancias que están en conocimiento del Supremo Gobierno, se 
ha destinado a cuartel. El primer cuerpo de edificio consta de 
dieziseis piezas destinadas para la tropa i el segundo de ocho que 
sirve de caso para los señores jefes i oficiales. 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 

A pesar de estar decretada la suma que debe proveer de agua 
potable al cuartel del Batallon núm. 6 de Infantería, aun no se 
han iniciado los trabajos por la Seccion Técnica. El infrascrito 
cree de urjente necesidad ucelerar en lo posible dichos trabajos.  
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REPARACIONES 

Solo se han efectuado dos: una en el cuartel cívico, por valor 

de $ 120.00, i la otra en el cuartel núm. 6 de Infantería, por la 

suma de $ 546.50. 

CONSTRUCCIONES 

No existen. 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

Consta de 36 individuos de tropa que se reunen los dias 3 de 
cada mes para pasar revista i obtener el pago del tesorero fiscal; 1 

está a cargo del ayudante de esta Comandancia Jeneral, sarjento 
mayor don César Leon Luco. 

OFICINA 

El trabajo de esta oficina durante el año ha sido el siguiente: 
Notas, 113; decretos, 110; telegramas, 55; órdenes de pasajes, 

385; id. de carga, 24; pasaportes, 63; órdenes de revistas, 113; in- 

formes, +4. 

Dios guarde a US. 

HERIBERTO DUCoOING 

 



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de Maule 

Cauquenes, 31 de mayo de 1895, 

SEÑOR MINISTRO: 

Con fecha, 19 de abril del año último, bajo el búm. 28 envié n 
US. una lijera Memoria en que esta Comandancia Jeneral, consig- 
na algunas observaciones e indica obras medidas que debiera rei- 
terar en esta esposicion, ordenada por la circular de US,, fecha 15 

de enero. Pero estimo bastante la referencia a ellas, porque son 
los puntos de mas importancia que se ofrecen en esta oficina, por 
la cual han sido materia de otras memorias. 

A instancias del infrascrito, apoyado por los deseos del Ministe- 
rio del Interior, consegui que en octubre de 1894, se pusiese a las 
órdenes de esta Comandancia un piquete de Caballería del Reji- 
miento número 4, compuesto de 15 hombres de tropa i un alférez, 
que se destinaron a resguardar los alrededores de la ciudad i sub- 
delegaciones rurales, amagadas por bandidos i por las peonadas 
de las faenas del ferrocarril en construccion, 

Sus servicios faeron mui importantes, pero se redujeron a un 

corto tiempo, porque el Ministerio dispuso enviarlo al resguardo 

de los cordones sanitarios, rebirándose de Canquénes en 13 de ene- 

ro último. 
Durante la estadia de esta fuerza en Cauquénes pude esperi- 

mentar la torcida interpretacion que los alcaldes municipales ha- 
cen de la lei de 22 de diciembre del 91, pues se atribuyen para sí 
el derecho esclasivo de mando sobre las fuerzas armadas, confun-  
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diendo las que pertenecen a las policías con las que son del Ejér- 

cito. 
El alcalde de esta comuna pretendió que so le entregase el pi- 

quete del núm. 4,1 que lo distribuyese i mandase el comandante 
de policía, i en su error llegó a tomar preso un centinela armado 
que puso, con aviso oficial, la Intendencia en la Tesorería Fiscal 
dos veces amagada por ladrones. Este hecho por demius grave i de- 
primente del prestijio 1 honor del Ejército, tendrá que ser castiga- 

do, porque se reclamó al Juzga:lo del Crimen i se tramita un su- 

mario que tendrá por resultado el castigo del culpable. 

El soldado cumplió con las instrucciones de no hacer uso de su 
arma con la policía, pues se sospechaba ese procedimiento. 

Igualmente se reclama por el ministerio público la devolucion 
del uniforme e instrumental de banda que pertenece a esta Co- 
mandancia i que retiene sin usarlo ni necesitorlo la alcaldía de 
esta comuna. 

Cuando US,, por telegrama-cireular fecha 22 de octubre próxi- 
mo pasado ordenó que se recojiese el armamento fiscal usado por 

la policia de seguridad, o que se pagase y los precios fijados a enda 
pieza, 1 a reiterados oficios de esta Comandancia, ni siquiera ha 

dado una respuesta de cortesía el señor alenlde, imposibilitando 
las jestiones para dar cumplimiento a esa órden superior. 

La independencia absoluta que se atribuyo el podér municipal, 
relaja la benéfica relacion de las autoridades i destruye la armo- 
nía indispensable para el buen órden. 

Llamo la atencion de US. a estas observaciones porque la apli- 

cacion de la lei citada de municipalidades pretende invadir lo que 
es del derecho esclusivo del Ejército, de las comandancias, i aun 
del Ministerio de Guerra. 

Confía el infraserito que atendiendo a razones de salubridad, 
de las facilidades de engancho, de las comodidados del cuartel que 
se ofrece en esta ciudad, ete,, US, acuerde la organizacion en Cau- 
quénes del Rejimiento núm. 3 de Artillería de campaña, dejándolo 
de guarnicion aquí. El comandante designado para ese cuerpo, se- 
ñor Poblete, como segundo jefe que fué del 3. de Infantería, co- 
noce ya las buenas condiciones que obran para preferir esta ciu- 
dad como residensia de una guarnicion, mucho mas ahora que está 
unida ula línea central por el ferrocarril construido recientemente.  
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Acompaño a ésta, lista del cuerpo de inválidos, detalle del ar- 
mamento existente en la provincia, lijera Memoria del Coman- 
dante de Armas de Constitucion i obras piezas que sirven como 
inventarios i estadísticas locales, 

Dios guarde a US. 

M. Fraxcisco Paracios B. 

Al señor Ministro de Guerra. 
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Relacion del armamento i municiones existentes 

en la provincia 

CAUQUÉNES 

En poder de la guardia municipal: 

Carabinas Remington 

Td. Comblain 

Porta-COrabDinas.....ooooooocororrrcararra ar 

En la cárcel: 

Files Comblain 

Tiros a bala 

CONSTITUCION 

Depositado en la Cárcel por órden de ln Comandancia de Armas: 

Rifles Grass 

Carabinas recortadas... ..o.oooooorronrrnrrrrr.. 15 

Sables de Caballería 

Yataganes........ 

En la Cárcel: 

Rifles Grass 

Id. Comblain 

Tiros a bala 

En la policía: 

Rifles Grass 

Tiros a bala distribuidos en las subdelegaciones de 

Empedrado i WirivilO,.. 0000 0.ommrororrrcoro TO  
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ITATA 

Carabinas Remington 
Rifles Beaumont... 

ÚTILES 1 MOBILIARIO DE LA COMANDANCIA 

Timbre 1 
Recopilacion de leyes i decretos por D.J. A. Varas, 1 

1d. de id. id. por. A. Nolasco... 1 
Ejemplares de la Memoria de Guerra 1 
Libro copiador de notas 

1d. 
ld. de revista de inválidos.......... 
Id. de decretos 
ld. 

Sillas junco 
Tintero con sus mangos para pluma 
Armario para el archivo 

RR
 
A
Q
 

a
 

A
 

e
l
 
A
 

A
 

Al
 
p
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Nómina de los inválidos de esta ciudad con especificacion 
de la pension mensual que gozan 

CLASES 1 NOMBRES 

Pension 

Teniente, D. Caupolican Iglesias. .......... 5 150 
Sarjento primero, Clemente Olivares 45 
Id. 14, Luis Plaza 23 
Id. id José Espinosa 48 
Id. — segundo José Dolores Machuca.... 42 50 

Cabo primero, Bernardo Sepúlveda......... 31 
1d. id. — Sofanor Vera , 21 53 
la. id. — José de la Cruz Yáñez 29 
Soldado, Pedro José Hinojosa... .......... 25 

O A 16 06  
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Pension 

Soldado José Nazario JaTa......o.o.ooommm.... 25 

Id. Nepomuceno López. .-, 16 66 

lá. — Bonifacio Márquez : 16 66 

Id. — Felipe Arriagada 25 

Id. José Mercedes Muñoz 

ld. Agustin Recabal.. ....omoooo.o... 7 50 

ld. — Samuel Avila 
ld. — José Aravena 

Relacion de los edificios i terrenos pertenecientes al 

Ministerio de Guerra existentes en la provincia 

CAUQUENES 

Un edificio 1 terreno, desocupado en la actualidad. 

CONSTITUCION 

No tiene. 

ITATA 

Un edificio i terreno entregado al primer alcalde 1 ocupado ac- 

tualmento por el cuerpo de policía. 

A. drredondo 4. 

Yo B.—Paracios B. 

Nora.—En el puerto de Curanipe, existe un sitio erlazo perte- 

neciente al Ministerio de Marina. 

Al señor Ministro le Guerra,  



  

  

Comandancia de Armas de Constitucion 

Constitucion, 13 de abril de 1895. 

Señor Comandante Jeneral de Armas: 

Cumpliendo con las órdenes impartidas por el Ministerio de 
* Guerra en circular núm. 68, de 15 de enero último, paso a der 
cuenta a US. de los trabajos de esta Comandancia de Armas, co- 
rrespondiente al año 1894, 

En el mes de octubre recibió esta oficina el encargo de recojer 

el armamento perteneciente al Estado, que existiese en el depar- 
tamento, para devolverlo al Parque de Santiago. 

Con tal ñin me dirijí al primer alcalde de la. Dustre Municipali- 
dad solicitando la entrega del espresado armamento, que en aquel 
entónces lo tenia totalmente en uso la policía de la localidad. 

Despues de reiteradas comunicaciones, obtuve la entrega de lo 

siguiente: 

Cartucheras 

Vaina. suelta, 

Instrumentos de música 

Faroles................ o 

Segun certificado suserito por el señor alcalde, cuyo orijinal 
existe en el archivo de esta oficina, no se entregó lo siguiente:  
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Rifles Grass 

Sables 
Cajones de tiro a bala 
Bombo........ 

Caja de guerra 

Aunque el señor alcalde espuso que esta parte del armamento 
se labia inubilizado en el servicio, esta Comandancia tiene datos 

ciertos para poder asoverar a US. que hasta la fecha se sirve de 

los rifles i sables la policía del pueblo, 
Habiendo dado cuenta al Ministerio del resultado de mis jestio- 

nes, recibí instrucciones para hacer suscribir al alcalde una obli- 
gacion para lo cual se reconociera deudor el Municipio del arma- 

mento que habia dejado en su poder, lo que tampoco se ha con- 
seguido, 

El armamento devuelto ha quedado depositado en la Alcaidía 
de la cárcel pública, 1 será enviado al Parque tan pronto como se 
presente una oportunidad favorable, 

Respecto a la labor ordinaria de esta oficina, cábemo decir a 
US. que es atendida con la debida regularidad. 
Acompaño a US. la nómina de los individuos pertenccientes al 

Cuerpo de Inválidos de esta plaza. 

Dios guarde a US. 

Luis Riveros, 
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Nómina de los individuos pertenecientes al Cuerpo de Invá- 
lidos existentes en el departamento de Constitucion, cuyas 

pensiones paga la Tesorería Fiscal, 

SECCION DE GUERRA 

% 

Cabo segundo, Feliciano Manríquez. 
Soldado, Mateo Cáceres. 

Soldado, Anjel Ferro. 

Cabo segundo, Pedro Núñez, 

Cako segundo, José Vergara. 
Soldado, José D. González. 

Soldado, Ismael Vázquez. 
Sarjento segundo (cuarto premio) Pedro Albornoz. 
Sarjento segundo (cuarto premio) Faustino Umazábal, 

Soldado, Hipólito Aguilar, 

SECCION DE MARINA 

Soldado (primer premio) Claudio Espinosa. 

Carpintero primero, Eusebio Valdebenito. 
Marinero, Estéban Vergara. 

Soldado, Belisario Cáceres, 

ENr1qUE Mosoz Gopol 
* Ayudante, 

V" B*--RIVEROS. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Ñuble 

Okillan, 15 de abril de 1895. 

SEÑOR MINISTRO: 

En eunplimiento de la circular núm. 68, de 15 de enero último, 

envío a US. los siguientes datos: 
La labor de esta Comandancia Jeneral ide las comandancias 

* de San Cárlos, Búlnes i Yungai, se ha reducido a la tramitacion 

ordinaria del servicio, durante el año de 1894. Ningun cuerpo del 

Ejército ha residido en la provincia. 

CUERPOS DE INVÁLIDOS 
se 

El de Chillan se compone de 107 individuos. Durante el año 

1894 fallecieron cinco inválidos. El pago mensual asciende a 1,567 

pesos 35 centavos. 
En Búlnes hai solo cinco individuos del Cuerpo de Inválidos 1 

en Yungai uno. : 

OFICIALES RETIRADOS 

En Chillan residen: 

Coronel don Vicente Ruiz. 

Teniente-coronel don Julio García Videla, 

Teniente-coronel don Daniel García Videla. 

Teniente-coronel don Anacleto Lagos. 

''eniente-coronel graduado don José L. Araneda.  
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Teniente-coronel graduado don Ramon Jarpa. 
Teniente-coronel don Eleuterio Dañin. 
Sarjento-mayor don Santiago Romero. 
Sarjento-mayor don Cuiltermo Chaparro. 
Sarjento-mayor don Juan José Ayala, 
Sarjento-mayor don Agustin Almarza. 
Sarjento-mayor graduado don Florencio Almarza, 
Capitan don Daniel del Pozo. 
Capitan don Antonio Poblete.” 
Capitan don Alberto Gutiérrez U. 
Capitan don Domingo Mellado, 
Teniente don Sabino Aguilera. 
Teniente don Pedro Suazo. 
Subteniente don José Lagos. * 
Subteniente don Lúcas Vial. 
Subteniente don Lupercio Poblete 
Subteniente don Manuel Jiménez. 
Subteniente don José del R. Ulloa. 
Subteniente don Buenaventura López. 
En Búlnes residen: 
Teniente don Alejandro Martínez. 
Teniente don Juan José Orellana, 
Teniente don José Sabino A guilera. 
En Yungai: el sarjento-mayor graduado don Lorenzo Flores 

SECCION*DE ENGANCHE 

Esta seccion del Estado Mayor Jeneral se encuentra establecida 
en Chillan desde 1893 i proporciona los voluntarios que van a, 
llenar las vacantes de todos los cuerpos del Ejército. 

El personal se compone: 
Coronel don José Antonio Echeverría, 
Sarjento-mayor don M. Solo Zaldívir. 
Capitan don Benjamin Collins, 
Capitan don Eliodoro Bravo. 
Teniente don R. Puelma M. 
Teniente don Reinaldo Moreno, un sarjento primero, cuatro 

sarjentos segundos i diez soldados, 
El número de voluntarios reclutados en 1894 ascendió a 1,029, 

de los cuales 995 se incorporaron a los distintos cuerpos de las  
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tros armas; 20 se licenciaron; 13 se desertaron i uno falfeció en el 

hospital, 
La seccion ocupa una parte del gran cuartel de propiedad fiscal, 

ubicado en la plaza de San Francisco, de esta ciudad. 

Soria mui conveniente que hubiera siempre algun cuerpo del 
Ejército en esta ciudad. La bondad del clima, la abundancia 1 fa- 

cilidad de obtener los artículos de consumo, el espiritu militar tan 
desarrollado en los habitantes de esta provincia, i la existencia de 

un cuartel grande i cómodo, son motivos mas que suficientes pare, 

que US, se sirviera acordarla. 

Dios guarde a US. 

R. PuELxa. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



  
  

Comandancia Jeneral de Armas de Concepcion 

Concepcion, 13 de abril de 1895 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con la órden de US., en circular de 15 de enero, 
núm. 68, del corriente año, paso a suministrar a US. los datos 
que en dicha circular se solicitan. 

- GUARNICION 

Se compone del Batallon de Infantería núm. 3 en esta plaza i de 
una batería del Rejimiento de Artillería de Costa, en Talcahuano. 
La conducta de estas tropas ha sido inmejorable i la de los seño- 
res oficiales sobresaliente. El Batallon de Infantería núm. $ lo 
manda actualmente el teniente-coronel don Juvena! Bari i la ba- 
tería el Rejimiento de Artillería de Costa, que forma departamen- 
to, está bajo las órdenes del sarjento mayor don Dativo del Canto. 

CUARTELES 

Aparte de una cuadra de terreno concedida en la pampa por la 
Municipalidad de esta. comuna, para cuartel, existen dos eunrteles. 
El de los «Indios», concedido provisoriamente por el Ministerio de 

Guerra para alojar la policía, miéntras se construye otro con tal 
objeto, i el que está en la calle del Comercio, esquina de Arturo 
Prat i que ocupa actualmente el Batallon de Infantería número 8, 
En Talcahuano existe tambien un cuartel que ocupa la batería del  
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rejimiento de Artillería de Costa i está en regular estado. En Lota, 

subdelegacion de Coronel, hai asimismo un cuartel fistal, que an- 

teriormente era ocupado por los cívicos i que hoi está complota- 

mento abandonado, 

FUERTES 

Lo suma de ochenta i tres pesos que se di, para la conservacion 

de los fuertes, es insuficiente para atender el material de guerra, 

de tal modo que a la fecha se nota cierto descuido en los cañones 
i demas, Cuando el Rejimiento de Artillería núm. 1 hacia este ser- 
vieio, tenia cien pesos para atender los fuertes, conservar su ma- 
berial en buen estado 1 vijilar los desperfectos en jeneral; i esto 

todavía que no se atendia, como li, los fuertes de Tomé. 
Las construcciones i edificios de los fuertes están pésimamente 

mal isi no hubiera la certidumbre de llevar a cabo los trabajos 
de forbificacion permanente, que en breve se emprenderán, habria 
necesidad absoluta de reconstruirlos o reformarlos al ménos, Los 
fuertes de Coronel, que son dos, estín abandonados desde 1891, i 
la destruccion de sus materiales es inevitable; como que ya se han 

robado hasta los pertrechos de guerra con que contaban, En "Tomé 
existen tambien dos fuertes 1 están guarnecidos por tropa de Ar- 
tillería de Costa 1 a cargo de un oficial. Los fuertes de Talcahuano 

están unidos por una red telefónica desde fines del año último, 
lo que es una ventaja para su mejor servicio i atencion en jeneral. 

COMUNICACIONES » 

Se han despachado durante cl año último, las siguientes: infor- 

mes 72; decretos 408; notas 453; telegramas 83 1 fletes 1 pasajes 

libres por ferrocarril, 426. 

Los demas servicios en jeneral, que tienen alguna conexion con 

el ramo de guerra, siguen su curso ordinario ino merecen especial 
citacion. Como siempre, se vijila por el órden, disciplina i buen 
nombre del Ejército. 

Dios guarde a US. 

Berisarto Prats B, 

Al señor Ministro de Guerra,  



  

  

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Temuco, 19 de abril de 1895. 

Safor MINISTRO: 

Cumpliendo con lo ordenado on la circular de US, número 68, 
fecha 15 de enero último, tengo el honor de remitir a US. la Me- 
moria de esta Comandancia Jeneral de Ármas, correspondiente 

al año de 1394, 

SERVICIO DE GUARNICION 

Desde noviembre de 1891, lo efectúa en esta provincia, el Re- 

jimiento número 3 de Caballería, que mantiene un escuadron en 

Nueva Imperial, el que a su vez destaca una cuarta en Carahue 

al mando de un alférez, 
Desde el 12 de febrero hasta el 2 de agosto, permaneció tam- 

bien en ésta el Batallon número 6 de Infantería, que mantuvo 

una compañia en Lautaro i cubrió la guardia de cárcel durante 

algun tiempo. Este Batallon fué enviado a Talca en la última 

fecha apuntada. 
Por disposicion de $. E. el Presidente de la República, el 11 do 

noviembre partió con destino a Osorno un piquete de cincuenta. 

individuos de tropa, un capitan 1 un alférez, todos dol Rejimiento 
número 3 de Caballería, Este piquete hizo la marcha por tierra, 

regresando a esta plaza, por las vías Huvial i marítima, el 6 del 

actual. Perdió dos eabillos a consecuencia de las heridas que les 

produjeron las monturas  
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Con fecha 30 de diciembre, i por disposicion de US, se envió 

a Pitrufquen, a las órdenes del Comandante Jenzral de Armas de 

Valdivia, una cuarta del mismo Rejimiento, nl mando de un alfé- 

rez, con el objeto de resguardar el órden. 
Esa misma cuarta se trasladó a Villarrica con idéntico objeto 

el 8 de enero, permaneciendo en aquel punto hasta el 8 de febre- 

ro; regresó sin novedad. 

Ademas, el Rejimiento número 3 de Caballería ha desemperia- 

do diversas comisiones en persecución de bandidos, acompañando: 

jeneralmente a la policía rural, que es insuficiente, 

- Otro tanto ha sucedido en los destacamentos de Nueva Impe- 

rial i Carahue, con tanta mas frecuencia cuanto que el bandole- 

rismo se encuentra mucho mas esparcido en esos puntos, 

Tambien se ocupó la tropa, durante un corto tiempo, en cubrir 

la guardia de cárcel por temerse que los reos intentaran suble- 

varse. 
No necesito hacer presente a US. los graves males que acarrea 

para la instruccion, disciplina i moralidad de los cuerpos del Ejér- 

cito, el encontrarse divididos 1 ser empleados en servicios entera- 

mente ajenos a su instituto. 
IT sin embargo, hai ocasiones en que es de imprescindible nece- 

sidad hacerlo, por deficiencia de la guardia municipal ia fin de 

protejer la vida e intereses de los habitantes de esta estensa pro- 

vincia, 

CUARTEL DE TEMUCO 

Construido de madera, en gran parte se encuentra en mal esta- 
do i creo que será de pota duracion, pues tambien adolece de ca- 

pitales defectos de construccion, que seria mui difícil remediar. 
Las paredes de las cuadras de la tropa están formadas de coli- 

hues entrelazados, cubjertos por una capa de barro que un golpe 
cualquiera, dado en la pared, hace caer por grandes trozos. 

Las paredes del cuerpo norte del editicio son de tablas tingla- 
das. Debido a que la madera fué usada estando aun verde, hoi se 
han torcido las tablas, produciendo aberturas por donde penttra 
el aire libremente. Otro tanto ha. sucedido con el pavimento, cu- 
yas tablas, sin cantear ni machihembrar, tienen sus bordes levan- 

tados formando grietas en los puntos de juncion. Como el edificio 

ha sido levantado sobre visas, nico cimiento que-posee, queda  
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bajo el piso ancho espacio para que penetre el viento, que se in- 
troduce a las habitaciones por las grietas del pavimento. 

l esas son las habitaciones ocupadas por lo oficialidad del Reji- 
miento número 3 de Caballería, 

Por esta. causa puede afirmarse que el cuartel de Temuco enrece 
de habitaciones para jefes i oficiales, a «pesar de que tendrán que 
ocupar las que hoi ocupan durante el inviérno del presente año, i 
las cuales son una constante amenaza para la hijiene, especial- 
mente en esta zona, cuyo clima es harto riguroso. 

Gran parte de las vigas que sirven de cimientos i muchos pila- 

res de los corredores, se encuentran enreomidos por la accion de la, 
humedad i del tiempo 

En consecuencia, a juicio del infrascrito i fundándose en las 
apreciaciones emitidas por el señor Jeneral, jefe del Estado Mayor 
Jeneral, en la Memoria anual de 1893, el cuartel de Temuco ya no 

admite reparaciones, debiendo pensarse únicamente en demolerlo, 
para edificar uno que llene las necesidades de tan importante 
guarnicion militar, 

Po?ria llevarse a efecto la reconstruccion por parcialidades. 
Mas, lo que 20 admite demora es la demolición del galpon para 

la caballada, que es un eonstante peligro, por el estado ruinoso 
en que se encuentra. 

El piso, compuesto de tablones de pellin, está casi enteramente 
deteriorado, formando cavidades en donde introducen las patas 
los caballos, lo que les acarrea cojeras que a veces son incurables 

Las canoas que sirven de comederos, hai que refaccionarlas 

diariamente, pues los sostenes están podridos. Dias hai en que 
amanecen diez o quince metros en tierra. 

Unicamente se mantiene firme el techo, merced a los numero- 

sos puntales que se le han colocado, que sin ellos ya habrian cedi- 
do los pilares, minados en su base por la humedad. Si a esto se 
agrega que sobre el cielo raso se almacena el forraje, se compren- 

de cuán fácil es un hundimiento, que acarrearia al Fisco injentes 
pérdidas, pues no seria posible la salvacion de ninguno de los ca- 
ballos que se encuentran bajo de él. 

El zine se encuentra en buen estado, de modo que se aprove- 

charia en su totalidad para la reconstruecion. Otro tanto sucede 
en el cuartel, 

A todo lo espuesto debo agregar que, debido a la configuracion 
del galpon, es un foco de infeccion colocado al lado del cuartel, 

M. DIG, BI=40  
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Bajo el pavimento se estancan los orines i parte del guano, que 

tambien produce epidemias en el ganado. 

Un cincuenta por ciento de los caballos del Rejimiento número 
3 que salen anualmente a subasta pública por inútiles para el 

servicio, se han inutilizado por efecto de las malas condiciones 

del galpon. . 

CUARTEL DE NUEVA IMPERIAL 

Lo ocupa un escuadron del Rejimiento número 3 de Caballería. 
Por decreto supremo número 641, de fecha 15 de abril del año 

próximo pasado, se puso a disposicion de esta Comandancia Je- 
neral la suma de un mil seteciontos treinta i nueve pesos sesenta 

centavos para los reparaciones de este cuartel, enviándose a la 
vez un presupuesto confeccionado por el Estado Mayor Jeneral. 

Habiendo notado mi antecesor, señor Valentin del Campo, que 
no era posible ajustarse al presupuesto enviado, por cuanto era 
necesaria la demolicion del galpon para la caballada, solicitó 1 

obtuvo del Estado Mayor Jeneral autorizacion para ajustarse a 
obro presupuesto que habia hecho confeccionar el Comandante de 

Armas del departamento. 
De ese modo se edificó el galpon dentro del recinto del cuartel 

icon capacidad para cien caballos. 
Con los mismos fondos se arreglaron las piezas de oficiales i el 

comedor, renovándose tambien la escala que da aueceso al piso 
principal i colocándole a éste vigas 1 pilares que le faltaban. 

La cárcel pública se encuentra instalada en el mismo cuartel, 
Ocupa el cuerpo poniente del edificio. Ya en diversas ocasiones se 
ha hecho notar los graves inconvenientes que acarrea esta irre- 

gularidad. 
El cerco lo forma únicamente un foso que por muchas partes 

proporciona fácil salida. 
Hai unjente necesidad de votar una pequeña cantidad para 

arreglar las letrinas de la tropa, que se encuentran en mui mal 
estado, Tambien es necesario enripiar el camino que da acceso al 
galpon, pues en el invierno se forman profundos barriales, 

CUARTEL DE CARAHUE 

Alberga una cuarta, al mando de un oficial. Sirve tambien de  
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lugar de detencion para los reos de faltas de policía, lo cual es mui 
irregular e inconveniente. . 

Con la suma de ciento cincuenta pesos que la Municipalidad 
donó, sé construyó una pieza. para el oficial, se hizo una division 
para los detenidos i se construyeron camarotes para la tropa. 

El galpon para la caballada tiene capacidad para veinticinco 
animales, Se encuentra en regular estado. 

CUARTEL DE GALVARINO 

No tiene galpon para la enballada i el edificio está en mui rui- 
noso estado, 

Convendria edificar uno con capacidad para veinticinco hom- 
bres de caballería, pues suele ser necesario el envío de tropas a 
“ese pueblo. 

CUARTEL DE LAUTARO 

Lo considero de mui poca importancia por la corta distancia 
que'lo sepára, de Temuco. 

El edificio es vetusto 1 se encuentra en mal estado, 
Carece de piezas para oficiales i de galpon para la caballada, 

CUARTEL DE CHOLCHOL 

Sucede lo mismo que con el de Galvarino: no conviene efectuar 
reparaciones en ellos porque son pequeños, mal construidos i sin 
comodidades de ninguna especie. 

CUARTEL DE BAJO IMPERIAL 

Fué destruido por un temporal hace ya dos años. El Fisco no 
posee ninguna propiedad en ese punto, i por ese mobivo no se pu- 
do mandar a él una guarnicion militar, a pesar de los deseos del 
Estado Mayor Jeneral. 

FUERTE DE CUNCO 

Inconeluso i en mal estado de conservacion. No siendo punto 
de importancia, seria conveniente demolerlo para evitar que los  
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vecinos ocupen como combustible la madera de que está cong- 

truido. 

FUERTE DE FREIRE 

Por disposicion de ese Ministerio, se demolió por tropa del Re- 

jimiento número 3, empleándose la madera aprovechable 1 el zine 

en las reparaciones que se efectuaron en el cuartel de Temuco. 

FUERTE DE LLAIMA 

Espacioso i en buen estado, a pesar del abandono en que se en- 

cuentra. Puede albergar cómodamente a un batallon de infante- 
ría, efectuándole pequeñas reparaciones. 

Carece de galpon para la caballada. 

CUERPO DE ¡NVÁLIDOS 

Durante el año 1894 careció de comandante. Consta de tres 

sarjentos primeros, nueve sarjentos segundos, un cabo primero i 

cinco soldados, cuya nómina se acompaña bajo el número 1, 

PENSIONES DE MONTEPÍO 

La tesorería fiscal del departamento paga cinco pensiones de 
montepío, enumeradas en el documento que se acompaña bajo el 

número 2, 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

A cuarenta i cuabro asciende el número de individuos de tropa - 
retirados que gozan premios de constancia i cuyas pensiones paga 

la tesorería fiscal del departamento, Se especifican en el anexo 
número 3. 

SEÑORES JEFES I OFICIALES RETIRADOS 

En el anexo número 4 se clasifican los que tienen fijada su re- 
sidencia en Temuco. Alcanza a diez el número de ellos.  
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CONDUCTA DE LA TROPA 

La observada por el Rejimiento número 3 de Caballería ha sido 

satisfactoria. Igualmente lo fué la del Batallon número 6 de In- 

fantería en el corto espacio de tiempo que cubrió esta guarnicion, 

BANDA DE MÚSICOS 

Posee un instrumental detestable, de tal modo que resultan in- 

fructuosos los esfuerzos que se hacen por mejorarla. El Supremo 

Gobierno haria un gran servicio a esta ciudad dotando de un buen 

instrumental a la banda del núm. 3 de Caballería, que hace mas 

llevadera la vida de sus habitantes. 

RANCEO 

Lo suministra un contratista que tambien provee a la provincia 

de Malleco 
La provision se hizo sin interrupciones, no habiendo llegado a 

esta Comandancia Jeneral queja alguna al respecto. 

HOSPITAL 

No existe hospital militar. 

Estando perfectamente atendida e instalada la enfermería del 

Rejimiento número 3, se atiende en ella a todos los enfermos, aun 

los de gravedad. 

ESTADO SANITARIO 

Fué jeneralmente bueno. Solamente murió un soldado de pul- 

monía, uno ahogado en.el rio Cholchol i dos suicidados. 

MOVIMIENTO EN LA OFICINA 

En el curso del año a que se refiere esta Memoria hubo el si- 
guiente movimiento:  
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Notas emitidas 
Decretos 

Pasaporte i licencias............ 

Informes. ....oo.ooooooooo.. Donoos .... 
Telegramas 

Procesos i sumarios 
Ordenes jenerales de la plaza om... 
Pasajes libres por los Ferrocarriles del Estad 

en trenes ordinarios 

Pasajes en trenes espresos....... 
Ordenes de carga 

Td. de equipaje 

AYUDANTE 

Por haber sido nombrado para Constitucion el que desempeña.- 
ba ese puesto i por no haberse presentado a prestar sus servicios 
el que se nombró para reemplazarlo, han desempeñado las funcio- 
nes de tal, oficiales del Rejimiento núm. 3, que han sido relevados 
periódicamente. 

DOCUMENTACIÓN 

Los libros en que se lleva la documentacion son enteramente 
inservibles. Casi todos ellos están deteriorados i contienen dos o 
mas materias diversas, como que pertenecieron a la antigua Co- 
mandancia Jeneral de Armas de Angol. En próxima oportunidad 
serán reemplazados dichos libros por otros nuevos, clausurándose 
los anteriores, que, mas que de utilidad, son un estorbo para la, 
consulta. 

ÚTILES 1 MOBILIARIO. 

El núm. 5 de los anexos indica los que esta Comandancia Je- 
neral posee. Todos ellos se encuentran en regular estado de con- 
servacion. " 

BIBLIOTECA 

No existe libro alguno; ni siquiera la Ordenanza Jeneral del 
Ejército,  



COMANDANCIAS JENERALES DE ARMAS 311 
  

Creo de estricta necesidad el envío de algunos testos de consul- 

ta, sin cuyo ausilio no pueden despacharse muchos asuntos de 

importancia que continuamente acuden a esta oficina. : 

Con lo espuesto queda cumplido lo ordenado por US. en la cir- 

cular a que he hecho referencia. 

Dios guarde a US. 

N, 'ToNDREAU. 

Al soñor Ministro de Gu erra 
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  Y 

NUM. 1 

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Nómina de los individuos que forman el Cuerpo de Inválidos 
de Tenvuco en 1894 

  
  

CLASES NOMBRES 

DECRETO QUE 
OTORGÓ LA PENSION 

Dia Mes Aiio 

PENSION 

ANUAL 

Pesos 

  

Sarjto. 1.% 

    

Fosé María Tharra 

José Adrian Quiroz 
José de la Crnz Retamal... 

o Fosé Luis Bneza............. 
José de la Cruz Briceño.... 
-Fosé Manuel Rivera 
Pedro Gallegos 
José Ramon Jara 
Greg Tio GÓMEZ. .....oooooo, 
José de la Cruz Veloso.... 
Bilario Soto 

¡Jan Ántonio Velázquez... 
.|osó Labraña 
Manuel Calaurrano...... . 
Abelino Búrgos 
José del Cármen Jiménez. 
Froilan Muñoz Canales... 
Tusé del Cármen Hernández   

á 
12 

6 
5 

2 
4 

7 
18 
15 

8 
18 
29 
16 
17 
135 
24 ll 

24 
24   

Marzo ... 

ulio..... 
Agosto... 

Febrero. 
Octubre . 
Febrero. 

Junio. ... 
Agosto... 

Setbre ... 
Enero. ... 
Novbre 

H...... 
Jumo..... 

Agosto EN 

Junto.....     

1894 
1890 
1892 
1590 
1836 
1859 
1889 
1894 
1894 
1890 
11889 
1592 
1594 
1889 
11594 
11394 
1883 
1883   

300 
300 
300 
264 
264 
264 
26t 
264 
264 
264 
264 
264 
228 
300 
168 
150 
300 
300       

  

Temuco, 19 de abril de 
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NÚM. 2 

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Nómina de las personas que gozam pension de montepto 

con residencia en Temuco 

    

DECRETO QUE PENSION 
OTORGÓ LA PENSION | ANUAL 

NOMBRES 
  

Dia| Mes ps. cts. 

  

Rosario González, v. de Monsalves..| 1.2 [funio. ..- 637 50 

Gregoria Pérez, v. de Salinas......... Julio .... 542 30 

Catalina Urra, y. de Bizama Abril ..... 204 

Cantalicia Candia, v. Muñoz 26 Octubre .. 204 

Clara Luz Fuentes, v, de Gálvez ..:| 28 319 30             
    

Temuco, 19 de abril de 1895, 
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NUM. 3 

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Nómina de los individuos que gozan premios de constancia 
¿ cuyas pensiones paga la Tesorería Fiscal de Temuco 

  
  

DECRETO QUE 
OTORGÓ LA PENSION 

PE
NS

IO
N 

| 

ULABES ROMBRES 

Pr
em
io
s 

Dia) Mes (Año 

"S
S id
 

  

Rafael Varas... 
«José del C.- Acuña 

José Adrian Quirón... 
José de la C, Retamal 

«¡José María Ibarra, 
¡José Luis Baeza 

José de la €. Briceño...... 
José Manuel Rivera........ 
Santiago Cárdenas 1884 
Hipólito Hanríquez.».......] 4. 1887 
Pedro Gallegos . lo. ...1889 
Samuel Guzman . Octubre ..[1883 

. Agosto ... [1894 
Gregorio Gómez . . Stbre....../1894 
José de la C. Veloso . Enero...../1890 
Hilario Soto . Novbre. 11889 
Juan Antonio Velázquez..| 4. 18921: 
José Maria Zurita. . +. 1879 
Vicente Pérez . 3 1889 
Gregorio Riquelme.........] 1. Funio.. .../1890 

..|Francisco Benz. González,| 1. Octubre ..11887 

.. ¡Eleuterio Salazar . Junio .....11885 
José Anjel Saldaña . Stbre......(1887 
¡Juan de Dios Fuentes...... . Julio. .....11894 
Amador Castillo 20 2 1889 
Eduardo Diaz . S 1877 

, Octubre .. [11883 
Pascual Tigueroa . Marzo. ... 1887 
Tránsito Gómez . Junio.. ..[1889 
Ramon Herrera , Mao. .-.-/1890| ' 
Juan Illesea , 1d......11885 
José Santos Inostrosa . Junio. ...[1889 

«¡José Manuel Lagos : Agosto... [1883 
Pablo Muñoz , Stbre...... [1884 
Juan Féliz NiñO.......o.... Junio... ¡1890 

Octubre ..1287 

11876 
1890 
11993 

Marzo. ...[1894 
Febrero...11890|2 
Octubre ..[1886 

.. 1889 
o
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H
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DECRETÓ QUE 
OUTORGÓ LA PENSION 

P
E
N
S
I
O
N
 

CLASES NOMBRES | 

  

Mes [Año 

  

Soldado ...|Francisco Olave , Dicbre....[1892 

[Jenaro Parada . , Julio ...... 11877 
Celestino Pino . Novbre ... [1884 
Fidel Quezada . 1589 
Juan de Dios Quilodran...| 1. Octubre .. [1875 
Nicolas Venegas . Julio ......1884 
Pedro Muñoz. ..occccaroraaoo . Marzo.....[1890 
José Dionisio Arroyo 4 22 |4briL.....[1893 
Fernando Cañete z Octubre ,.11590                       
  

Temuco, 19 de abril de. 1895, 
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NUM. 4 

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Nómina de Los señores jefes ¡oficiales retirados que hienen 

su residencia en Temuco 

    

DECRETO QUE — |PENSION 
OTORGÓ LA PENSION| ANUAL 

  

EMPLEOS NOMBRES 

Dia| Mes j¡Año| ps. cts. 

  

Ten.- coronel ¡Don Pedro Cártes 31 |Mayo.... 4,800 
ld. di Gregorio Silva......¡ 13 [Febrero.. 2,016 24 

Sarjt. mayor. Medardo Acuña.....| 31 ¡Marzo.... 1,012 44 
Dan'el Rebolledo...| 6 |Febrero.. 533 76 
Benjamin Allende.| 22 [Agosto... 314 
Quiterio Riveros...| 12 |Julio,. ... 722 
Eduardo Salas 3 .. 345 
Alvaro Alvarado...| 13 345 
Luis Mesa P.........| 31 . 334 
César A. Plaza 7 i 146                   
  
  

Temuco, 19 de abril de 1895, 

 



COMANDANCIAS JENERALES DE ARMAS 
  

Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

INVENTARIO DE LOS MUEBLES I ÚTILES QUE POSEE¿LA OFICINA 

Carpeta Para Mesh....oooooo..oooos. moran .. 

Sillas de Viena........... Poo... 

Silla de tornillo......... eommonos» 
Estantes 
Armarios para los libros de la documentacion..... 

A Pm. ..os . 
Escupidera 
Bustos de Condell i Escala, con repisas 

Timbre de goMa...ooooonco.oooo.o.. e. ..o.. ...... 

Campanilla de bronce........... eoronrrannco mass 

Temuco, 19 de abril de 1595. 

 



  
  

Intendencia de Llanquihue 

Puerto Montt, 18 de mayo de 1895, 

SEÑOR MINISTRO: 

El Comandante de Armas de Osorno, en telegrama del 16, me 
dice: 

¿En esta Comandancia de Armas no hubo el 94 nada que me- 
rezca consignarse en la Memoria, pues aparte de las órdenes men- 

suales de revista de un retirado i de un inválido solo se espidie- 
ron cinco decretos de pago por gastos de la guarnicion que llegó 
aquí a fines de noviembre, 

Por el próximo correo remito a US, la nómina de decretos.» 
Lo que traseribo a US. en respuesta a su circular núm. 68, de 

15 de enero. 

Dios guarde a US. 

J. VERGARA 

Al sañor Ministro de Guerra, 

 



ESCALAFON DEL EJERCITO 

 



MEMORIA DE GUERRA 
  

ESTADO MAYOR 

ESOALAFON del Ejército por antigtiedad, con demostracion de la 
medallas, heridas, tiempo servido, abonos i destinos que tiene 
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Don Manuel Baquedaao 

Estanislao del Canto 

Adolfo Dolley o... 

Luis Arteaga               
          
  

 



ESTADO MÁYOR JENERAL 
  

JENERATL, 

última fecha del empleo i grado, campañas, batallas, acciones de guerra, 
Cada uno de los señores Jenerales, Jefes i Oficiales en la fecha, 
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En servicio por lei especial 

En comision en Europa 

Vocal de la Com. Galfic, de Servicios   
En cuartel   

  

  

  
 



MEMORIA DE GUERRA 

=—=, 

Jenerales 

  

' GRADO FECHA DIE LA 
INMEDIATO 

ETIMO EMPLEO] SUPERIOR — [REINCORPORAC, 
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24 'Dicbre. 

2dl 

Manuel Búlnes Pinto, ...¡23! Junio... 

Aristides Martincz....... 20 $.                           
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de Brigada 
  

TIEMTO SERVIDO 
¡__—__— TOTAL 

Enel  JATONOS DE 
Verito £n la €. A SERVICIOS . 

DESTINOS 

AA 
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3/14 En comision en Enropa 

10/14[Vocal de la Com. Calific. de Servicios 

- 21 7[En enartel     
9/29 Comandante J. de Armas de Santiago   
3l15:Jofe del Estado Mayor Jencral 

625 Inspector Jeneral de Enstrueción 

|                               

 



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Coro 

  

GRADO FECHA DE LA 
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ULTIMO EMPLEG SUPERIOR REISSORPORAC. 
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Don Wenceslao Búlnes........¡11Setbre.11884]... 

Fernando Lopctegui..... 15] 5 

Salvador Vergara A.....[11[Enero.. 

José Anibal Frias......, Novbre 

José Mamuci Ortúzar... 

Jorje Boonen H.,........ 

Florencio BatZA.....o.omo 

Vicente Palacios B 

José Ignacio López....... 

Sozé A. Echeverría 

Roberto Silva Renard... 

Enrique Bernales 

Roberto A Gobi 8 

Patricio Larrain A....... 

Fidel Urrutia Y 

Fosé de la €. Salro....... 

Pedro J. Quintavalla.                                 
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En el 
Ejército [P0d86. 3, 

TIEMPO SERVIDO 

ABONOS 

TOTAL 

DE 

SERVICIOS 

    
DESTINOS 

    

      

  

                  

«¡Edecan del Congreso 

Inspector Feneral de Infanteria 

Batallon núm. 1 de Infantoria 

Disponible 

5| Inspector Feneral de Artillería 

7|[Ministerio de Gue.ra 

7lBatallon núm. 3 de Infantería 

Director del Parque J. i Maestranza 

Oficina de Tramitacion 

Comision de Enganche 

23|Rejimientonúm. 1 de Artillería 

7 [Secretario de Estado Mayor Jeneral 

9|Legacion en Sniza 

Legación en el Perú 

010 Estado Mayor Jeneral (Sec. Técnica) 

:27[Rejimiento dle Artillería de Costa       [Prtalon núm. 6 de Infanteria 
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Tenientes 
  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR RELNCORFORAC. 
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2(Setbre. 
Elías Yáñez...... o " 
César Valenzuela Funio.. 
Pablo A. Silva Prado..../1.*[Marzo. 
Alberto Gormaz. a... Y Tunio.. 
José Antonio Soto $...... Setbre, 
Abel P. Tlabeca..........118' Julio .. 
Juvenal Bari Mayo.. 
Ricardo Vara U " 
Roberto Sonper: 26/J uno... 
Belisario Rivera Jofré...2 Hu 
Cósar Mmnt£ 5... 270 
Vicente del Solar... J27) 1 
Sinforoso Ledesina........|! " 
Perlro Maria Rivas.......118|Julio... 
Ma:tin 2," Escobar.......125| 4 
Juan de D, Vial G.......d SAgosto. 
Cárlos Rojas Acoon.. 5 
Pedro E. Beytía......... 11211 
Evaristo Gatica........-. 15 1 
Aristides Pinto ( 5.” 
Tulio Padilla..............-2 " 
Cruz Daniel Ramirez... .!14/Setbre. 
Iidalicio Anabalon 29 ¡Octbre. 
Pedro José Pérez.... 
José María Bari 

Guillermo Armstrong. ... 
Manuel L. Olmedo T¡Diebre. 
Amadeo Vergara Fon 
Train Ramon Aguirre... tr 
Alvaro Besa 
Aurelio Bergaño 
Mariano Nozochca, e " 
Eduardo Gormaz... 17). 
Alfredo Cru Vergara... " 
Amador Ieucta " 
Roberro Sinpson., --[15|Seíbre.. 
Aníbal Godoi | LN orbre 
Jul:o Mouren y. .. " 
Anibal Wilson " 
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EHTADO MAYOR JENERAL 
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920 Patalloa aun. 2 de Infantería 
5/20 Edocan del Congreso 
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O
 

«JAyudante del Joneral Baquedano 
10/Betallon núm. 4 de Infanteria 

¿Ministerio de Cierra 
11¡luspector Jeneral de Caballería 
6|Rejimienta núm. 1 de Caballería 

. Batallon núm. 8 de Tufantería 
22 Ayudante del Jeneral Baquedano 

7 Oficina de Tramitacion 
14 ¡Director de la Escuela de Clases 

Rejimiento núm. 2 le Caballería 
22 Director de la Escuela Militar 

. itdecan del Congreso . 
8 Secret, dela €, J. de A. do Santiago 

22 Seccion Maestranza del Parque Fencral 
20'n comision en Europa 
11'Sub-director dle la A. de Guerra 
17 Estado Mayor Jeneral 
25:/Batallon de Injenicros Militares 
l4¡Batallon núm. 7 de Infanteria 
11 Rejimiento núm. 3 de Cabillería 
29 Cuerpo de Inválidos de Valparaiso 
25 Comandancia J, de A. de Concepcion 
10 Rejimiento núm. 4 dle Caballería 
29¡En comision cn Enropa 
12 Rejimiento túm, 2 de Artillería 
"Ministerio de Guerra 

7 Estailo Mayor Jeneral 
11 Seccion Parque i Maestranza 
16 Comandancia J. de A. de Valparaiso 
28 Esencia Militar de Tiro 
,23 Cuerpo de Inválidos de Santiago 
Mililecan de $. E. cl P. de la República 
14 Direccion de Fortifigaciones 
12 Disponible 
5¡Sul- Director de la Escuela Militar 
4|8Beccion lemonta 

l1jEstado Mayor Jeneral 
22/Ministerio de Marina     

    
  

ARMADA DE CHILE 

COMANDAN cg 
.s ¡A ENJEFE 

ARCHIVO HISTORICO 
Y 

BIBLIOTECA  



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Sarjentos 
  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR BEINCORTORAC. 
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NOMBRES 
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1 
  

Don Kudecindo Palarios 11¡Abril Lsss mo 
"eo Juan R. Orlctn --114:Sctbre .:1888!... 
ro Wirjinio Sanhutzt........ 21; Novbre| «+ |... 
su Alejandro Binimelis.....-.26 Febrer. 11890]... 
u Francisco Lagos 2. .. 18 Julio... 

Aaron Maluenda, :18 " 
Manuel 1, Solo Zaldívar. 
Emilio Mujica O 
lidcfonso Alamios.. 
Arturo Marin 
Alejandro Gacitúa, 
Agustin q. Prieto., 
Nicolas Vávar 
Zenon Villarresl.......... 
David Rodrígitz......... 18. 
Suntiago Campbell [12 Enero. 
Julio B. Sanhneza........ en 
Félix E. Oliveros......... 17¡Felrer. 
Juan E. Chacon OF (MArzo . 
Eduivdo Ramírez W....112 Mayo. 
Alherto Jeanucret.......122| , 
Lwis Walker M..........023 1 
Cárlos Hurtado. - Ginnio.. 
Manuel Moore 8 
Manuel J. Pobllete.......39% 1 
Matuel Garin Y 11 Julio... 
Víctor Rojas Arooocoom... ha o. 
José María Barahona....19) +. 
Tobías Barros M......... 23 1 
Gonzalo Muñoz H..... LOA gosto 
Nicolas (GÓMEZ. ..oooo momo. 10  . 
Enberto Divila Y 10. 
Carlos Carmornn 
Luis A. Brieba, .“ 
Simoa P. Carvajal . 
Adolfo Castro H.......... 3 
REamou Valdivia. 
Luis Contreras 
Jogouin Larrain Á....... y 
Alíredo Vial 8 
Luis A. Serrano 
Carlos Valdivieso T 
Elenterio 2.2 Viedima,... : 
Eduardo Bezanilla........1 
Dativo del Canto 
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alos Rejimiento núm. 4 de Caballería 
5113|Estado Mayor Feneral 
12/Rejimiento aúm. 2 de Artillería 
10/Batallon núm. 7 de Infenterla 

5 13lSeceion Enganche 
¡Estado Mayor Jeneral 

16'Seccion Enganche 
Esencia Militar de Tiro 

29 Rejimiento núm. 3 de Caballería 

11/Ministerio de Guerra 
2| Batallon núm. 8 de Infantería 

28¡Estado Mayor Jeneral 
20¡Rejimiento núm. 2 de Caballería 
10/Sub-Director de la Escuela de Clases 

ll Academia de Guerra 
23| Batallon núm, 6 de Infanteria 
10jEdecan de 8. E, ei P. de la República 

-.19|Rejimiento de Artillería de Costa 
Batallon nin. 4 de Infantería 
Batallon dle Injenieros Militares 

5:Comandancia Y, de A, de Valparniso 
Edecan de 5. E. el P. de la República 

3[Academia de Guerra 7 
Oficina de Tramitacion 

7 ¡Batallon nin. 3 de Infantería 
Comandancia Y. de A. de Santiago 
Rejimiento núm. 3 de Caballería 
Edecan del Congreso 
¡En comision en Europa 

2 Rejimiento de Artillería de Costa 
Scucion Remonta 
Batallon de Injenieros Militares 

19¡Batallon núm. 8 de Infanteria 
12|Batallon núm. 3 de Infanteria 
22 ¡Ministerio de Guerra 
29¡Rejimiento núm. 2 de Artillería 
20[Batallon núm. 2 de Tufanteria 
208/Rejimiento núm. 1 de Artillería 
1í¡Edecan des, E. el P. de la República 
14|Batallon núm. 6 dle Infanteria 
12[Batallon nén. 2 de Infantería 
27 Comandancia J. de A. de Colchagua 

    
5:1S[Parque Jeneral 1 Maestranza 

S[Rejimiento nú” 2 de Caballeria   12/Rojimiento de Artillería de Costa      



MEMORIA DE GUERRA . 

Sarjentos 
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RADO FECHA DE LA 

INMEDIATO - 

ÚLTIMO EMPLEO S8TPERIOR RETNCORPORAC. 
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Don José Clemente Larrain... 129/Octbre.¡1891 
n Alberto Pinto T...........l te " 
eo Jerman Fuenzalida Novbre 
n Amador 2. Montt....... te 

César Leon Luco . " 
Baldomero Drenthel......| 2Diebre. 
Jsmael Guzman 
Francisco Lezaeta R 
Vicente Ramiro... 
Galvarino Alvarez. 
Pedro Morandé Y 
Enrique Subercaseaux... 
Francisco Vial 
Cárlos A. Silva Y 
Manuel A. Vergara.. 

P
o
 

  
    

tt 

Autovio D. Hurtado....,¡20/Mayo.. 
Arístides Villalobos Novrbre 
Santiago O'Riad....o.ouo.. pa T 

! 
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¿restado Mayor Jeneral 
4, Batallon núm. 4 de Infuntería 

29 Cuerpo de Inválidus de Santiago 
14]Batellon núm. 7 de Infanteria 

Comandancia J. de Á. de Talca 
1 Estado Mayor Jeneral 
3 Batallon núm. 1 de Iufauteria 

29 Inspector de la Academia de Guerra 
Academia de Guerra 

14 Batallon núm. 1 de Infantería 
14iRejimiento núm. 1 de Artillería 
18¡Academiía de Guerra 
4|Rejimiento aún 4 de Caballería 

12Inspector de la Academia de Guerra 
.¡Rejimiento núm. 1 de Caballería 
¿24 Parque Jeneral i Muestranza 
29|Estudo Mayor Feneral 
1O/Fiscalia de Marina 
20 Rejimiento núm. 1 de Caballería 
20,/Kejimiento núm. 4 de Caballería 
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MEMORIA DE GUERRA 

  

  

Capi 
  

GRADO FECHA DE La 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR REINCORFORAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES   
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1 

Pedro Pablo Toro 20 Norme188a)... 
Emilio Dueñas G......... paosiL. 1884)... 
Gregorio Salgudo.. .112 Marzo. 1885, 18 
Autonio de la Puente. 4 Mayo.. 1586) .. 
José Agustin Rodriguez. 14 Eiero, 
Beujarón Collins 10/Mayo.. ... 
Vitalicio E. López 24 ¡Novbre Julio... 
José Antonio Monreal... [21/Abri]...|1 
José M. Latorre 18 Julio... 
Romilio Pamplona. 14 Setbre. 
Luis Afberto Plaza 14 . 
Arturo Rojas A...... «¡21 |Novbro 
Pedro N. Vidal Y........| S|Enero.. 
Eduardo Gutiéreez........13|Febrero' 
Julio Ventzen Sutio... 
Agustín lichavarria 
Cárlos Leon Leon 29 
Emilio 2.* Sotomayor...(29 
Marto A. Iturriaga 29 
Alfredo Irarrázaval 15M 
Tristan Humeres 18 
Jermar Ostoruol Y 13 
Neftalí Beytía 23 
Ricardo Jurvis.. . 
Aníbal Meza..... 
José A. Martinez 
Jerman Flores 
Carlos García B..oo.om..... 
Ventura Anrique Z 
Ramon M. Cambiazo....[26 
Luis Alvarez. ......oc.co. li 
Mariano Navarrete 
Alberto Mujica 
Nemecio Labarca.... 
Luis Arteaga 
Luis A. Cabrela......o... 
Enrique Quiroga. ....oo.. " 
Marcial oro... 0 omo... ¡22 1 
Florencio Barros B : " 
Edmundo Arcillon.......[11 Julio... 
Clero 2.” Luna ” 
Pedro López Diat...... " 
Benjamin G. Bravo rr 
Roberto Oliva " 

Ramon E, Sitiairooganroso 8 
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3 ¡Batallon núm. 2 de Infanteria 

3lMivisterio de Gruerra 
¿[Parque Jeneral i Maestranza 
Sección de Enganche 
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¡Estailo Mayor Jeneral 
3 Guardia del Congreso 

3|KRejimiento núm. 2 de Artilleria 

«¡Batallon de Tojenicros Militares 

[Disponible 

¡Batallon núm. 8 de Infantería 

f¡Batallon núm. 7 de Infantería 
«¡Batallon núm. 7 de lufanteria 

Cuerpo de Inválidos de Concepcion 
Comandancia J. de A. de Tarapacá 

Escuela Militar de "Ciro 

Comandancia de Armas de Parral 

Inspeccion Jencral de Caba'lería 
Ministerio de Marina 
Rejimiento aúm. 2 de Caballería 
Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento núm. 1 de Caballería 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Académia de Guerra 
Academia de Guerra 
Secretario de la Lerracion en Alemania 
Comandancia Y, de Armas de Chiloé ' 
Academia de Guerra 
Disponible 
Ministerio de Guerra 

Comandancia J. de A. de Atacama 

Comandancia Y, de Armas de Curicó 
Seccion Remonta 

Rejimiento núm, € de Caballería 

Rejimiento nám. 4 deCaballería 
Legación en el Perú 
Legacion en Bolivia 
Rejimiento núm, 2 de Artilloría 
Academia de Guerra 
Rejimiento núm. 1 de Caballería 
Estado Muyor Jencral 
Escuela de Clases 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Entallon núm. 3 de Infantería         ROA
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Tovje Lorea Y lo... 1891]... 
Guillermo Rahansen..... 
Aurelio Rojas. ...oomoomo.. 
José Ampuero... 
Manuel A. Délano 
Manuel A. lranke....... 
Belisario Garcia. 
Calixto Mandiola. 
Gomecndo Ípinza 
Alejandro Toro... 
Juan E. Muñoz. ..oommm... 
Vidal Pizarro 
Ramiro Silva 
Gustavo Walker M...... 
Luis Rojas S.cccononin... 5" 
¿uillermo Boderan. Agosto 
Pío Puelma Besa........- m 
Cárlos Briones La.....-12] 0 
Benjamin Salas.........¡18| 11 
Francisco Caldera... 2 " 
Luis A. Montt €... , “ 
Julio A. Browuell, | $" 
Fulojio Celis O . ” 
Eliodoro Bravo...........] ZSctbre. 
Francisco Á. Solis de O, " 
Cmuilleemo Dublé ......... 29/Octbre. 
Jorje Larenas 2 " 
Pedro 1. Dartnell €.....(í 
Cárlos Hinojosa . 

Roberto Cuevas B.. 
Emilio Aldunate 
Pedro Antonio Diaz 
Luis Vial Infante......... 
"Tomas Ponce 
Anjel Errázuriz O.. 
Nemocio Muñoz.... 
Télix KR. Videla 
Enrique Cruzman 
Han E, Novoa... 
José A. Agnirre. 
Alfajar Várgas. 
Luis Makay B. 
Enrique Atrio... 
Féliz Valdes C... 

Vicente Silva 
Josó MN, Preuafetta...... 
Tilías Duo GUEY... 
Tajo Y, MoNbicarigoinnos 
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>
 

3 Sub-ayudante de la Escuela Naval 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon núm. 8 de Infanteria 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Academia de Guerra 

$|Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Batallon mim, 1 de Difavteria 
Comaudancia J, de A. de Coquimbo 

5|Batallon de Injenicros Militares 
Batallon núm. 7 de Infuntería 
Comandancia J. de A. de Bio-Bio 
En comision en Magallanes 
En comision en Europa 
Disponible 
Parque Joneral i Maestranza 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 
Direccion de Fortificaciones 
Ministerio de Guerra 

Batallon núm. 8 de Infanteria 
Batallou nún. 3 de infantería 

Y Rejimiento núm. 2 de Artillería 
¡iEstado Mayor Jeneral 
¡Comisión de Enganche 
Parque Jencral i Maestranza 
En comision en Europa 

" 5Comandancia J. de A. de Malleco 
Estado Mayor Jeneral 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Inspeccion Teneral de Artillería 

Rejimiento núm. 4 de Caballería 
--[Rejimiento núm. 1 de Artillería 

Batallon núm, 1 de Infantería 
5¡Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento núnt. 4 de Caballoria 
Academia de Guerra 
Rejimiento núm, 1 de Artillería 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Escuela Militar 
Batallon núm. 6 de Infanteria 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Ministerio de Marina 
Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantecría 
Batallon núm, 4 de Infanteria 
Batallon núm. 2 de Infanteria 

43-44 
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NOMBRES : 

FECHA DET 

N
Ú
M
E
N
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
N
 

Ba
ta
ll
as
 

| 
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Don Felipe S. Matta A....... 30 Ueilro. 2891)... 
u Manuel Larrain B,.. 2 Novhr o: 
wo Enrique Ortiz Wi... " ; 
no eng Alonizaga.....ooooo.. : u | 
uo Lajs Váreas.... n 
n Francisco Flores. 2% 
o Meliton Lináres €... 26 
uo Eduardo Mix... 28 
' Alejanlro Kústet.........| 2/Diebre. 
u Cirlos Márquez B........ " 
"Francisco Romero 
ni Eduardo Mansilla......... 
so Mamuel Burgo... dl 
eo Benjamia Gulidrroz...... " | 
"Santiago Ortúzar : " | 
no Piorentino Hernández... 
no Eienesto Vuarson.. Marzo. 1892/... 
ni isidoro Cuadrado. só BA bid. 

vs Adrian Ortiz Lols o " 
so Ramoa Tirapegoi pol " Mode 

ui Alberto Gutiérrez M : 2/Tumño., aL. | Pa... 

au Pedro H. Trizan0......... 14 Julio. ho ió til... 

a Dieyo A. Encita......... 24 Dctbre] omo... 24 etire. 1592 
y Actors Leon ; Dd Norbre " : 
"Ezequiel Santapan "7 Marzo. 18931... 
np Cárlos fosthd............ 1S.jurio.. Loan 
in Darío Gonzilez Aullo... | 
o Gárlos Valenzuela ..: 20 on ” 

Y erdesiles Harbin... 2Ó| 1 " 
“Julio Navarrate...... BJAgnsto] 11 te - 

Alejandro Giodomar..... 128) 1, Mixes 23 Agosto :1893 
Jsmacl Maldonado Getbre.] o. ... "10 po T 

Guillermo Arroyo a, " -119 " 
Alejandro Velase Eon " 

Faulerico Videla conc... 20 Diebre.; . 
Porro E. Muñoz. o... : " " 

Agustin Munoz... 12Tunio.. 1894. 
Arturo Moreira... 1S|dulio.. 
Fahio Barros L ss " 
Alejandro Cifnentes...... 118 " 
Anfbal Cuellóa. o... Lo Agosto | 
José del €. Ganiboa z a | 

¿aun Ponce Sánechez..... 5" 

| 
I 

    

E
i
 

  
    

Cárlos Correa 1 
Eurique Garin S 7 'Sethre. 
Misael Concha 3 on 
David Corvalan o 3hon 
dusu Emilio Ortiz. ....... "                  
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28 Ministerio de Marina 
9 16 Rejimiento núm. 1 de Artillería 

llatallon uúm. 6 de Infanteria 
2 Pojimiento núm. 3 de Caballería 
4lRojimiento núm. 3 de Caballoria 

27 Comandancia J. de Armas de Santiago 
¿Batallon núm. 7 de Infantería 

$14 !Parque Jencral i Maestranza 
si ¿24 Estado Mayor Jeneral 

5, 1020 Disponible 
3 18¡Rejintiento núni. 3 de Caballería 
$ 25¡Oficina de Tramitacion 

31 8 24iComandancia H, de A de Antofagasta 
| 10, 3Esencla Mititar 

7 15; Ministerio de Alarina 
722 ' Inválidos de Valparaiso 

Z 1: IRejimiento de Artillería de Costa 
1:27 Refine nto núm. 2 de Caballería 
di TiBatallon múm. 3 de Infantería 
29 Escuela Militar “de Tiro _ 

5 Comaodancia Jral. de Armas de Nuble 
2:15[Comandancia J, de A, 31de Sanliago 

: 11]12/¡Rejimiento aúna. 4 de Caballoria 
411[Batallon núm. 3 de Iufautería 
311 1¡Estado Mayor Jeneral 
13|Disponible 

al... Escucia de Clases 
7/22|Acadomia de Guerra 
1/23] Escuela Militar de Tiro 
9 1LRejimiento de Artillería de Costa 
6 13¡Estado Mayor Jeneral 
38¡29/0Oticina de Tramitacion 
10/Batallon núm. 7 de Infantería 
5|Escuela Militar de Tiro 

28|Aeasemia de (+uerra 
2S|Oficina de Tramitacion 
S|Batsllon núm. $ de Infanteria 

10|Batallor núm. 8 de [mfanteria 
15/Rejimiento núm. 1 de Caballería 
20¡Academia de Guerra 

6 Disponible 
16'Batallon núm. 4 de Infanteria 

-- Disponible 
G¡Rejimiento núm. 2 de Caballería 

1S|A cadentia de Guerra 
25|Batallon núm, 3 de Infantería 
29|Batallon núro. 2 de Infantería 
10/Batallon de Injenieros Militares 
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FECHA DEL 

NOMBRES 
  

ER
O 

DE
 
Ú
R
D
E
S
 

Ca
mp

añ
os

 

NÚ
M 

  

Don Juan Ortega 
Luis Larrain M 
José María Herrera 

m 

3|Enero..                           
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Rejimiento núm. 3 de Caballería 
Rejiniicuto núm. 2 de Caballería 
Disponible 
Rejimiento núm. 2 de Caballevía 
Rejimiento núm, 1 de Artillería 
Rejimiento núm. 1 de Artillería 
Batallon núm. 2 de Infanteria   
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Tenien 

  

GRADO FECHA TE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR REINCORTORAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES 

N
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      . | : 
Don Enrique Muñoz G........ 22 Diehre.:1882.291 

Jnan de D. Caamaño... 7Octhre.11883 29 : Marzo. 1803 

Cirlos Luis Arao........J]14 Setbre.1889 ... Abril. . 1892 
Sosé A. Mnffet 25 Marzo.[1891 cl 
Aurelio Maluenda........ Y Mayo. 
+osé Luis Avendaño 0 
Manuel Alvarado. ......... [11 
Francisco Carvacho 1 
Rafacl 2." Naranjo 3 
SJorje Garrcton 0 
Luis A. Cambiazo. 1 
Tadeo Contreras 22 

> 

3 

£ 
6 

9 

, 
| t 
t 

n , 

Tulio... 

" 

  Ramou 2.2 Cepeda... 
Javier Torre ...oocooooo 12 
Arturo Barrios 
Jnan €. Araya... 
Manuel H. Marcoleta... " 
Alejandro Ocaranza...... " 
Francisco A. Silva. 
Cárlos A, Castro L, 
Mamiel A. Requena 
Cárlos raro 
Ricardo E. Coxde..... 
Jus B. Cárdenas. 
Federico Garcia, 

| Agosto 

E
E
E
 

A 
A
M
E
C
A
 

mo
! 

Luis Pippi... 
C. 8. Herman-Darre z " 
Anibal Arredondo Setbre, 
Julio Sotomayor... ¡20jOctleo. 
Cirlos Fuenzalida. .......¡29] 1, 
Julio Cañas E 24 ¡ 
Julio Molina. mo. 
Ricardo Irarrázaval... 29 tr 
Fernando 2,0 Soto... “Norbre! 
Jos? Tomas Morales... 21 1 
Cárlos Piderit 
Benfanin Sanhneza...... 
Vietor Daniel Grez....... 
Ricardo Prieto M 
Rutino Matta .. 
Josó M. Aldunate Bo... 
Maximiliano Benavente. 
Luis Fitan 

Ramon GUCIrera so.meoso- 
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  4 

a
 

Comandancia de A. de Constitucion 

25|[Comandaucia Y, de A. de Concepcion 
Rejimiento iúm. 2 de Artillería 

5'Guardia de la Cámara de Diputados 
3 ¡Rejimiento núm. 2 de Cahalleria 
Escuela de Clases 

.[Batellon mim. 1 de Infanteria . 
Batallon núm, 1 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infanteria 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm, 4 de Infantería 
Batallon nú. 4 de Infantería 
Batallon 41. 3 dde Infanteria 
Batallon de Injenjeros Militares 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon vúm. 8 de Infanteria 

1SlBatallon nin. 6 «de Infantería 
29 Batallon núm. 7 de Infantería 

Batallon núm, 7 de Infanteria 
23 /DataMou bún:. 6 de Infantería 
24|Rejimiento nión: 4 dde Caballería 
23; Patallou núm, G ele Infantería 
13 Batallon núm. $ de Infantería 

1 30.27 Batallon núo, 1 de Infanteria 
 G:192 Batallon núm. 1 de Infantería 
dl 5Batallon núm. 4 de Infurtería 
25 Cuerpo de inválidos de Santiago 

3, 1015 Comandancia 1. de A. de Manle 
1/27 Batallon núm. Ú de Infantería 
6 ,25/Rejimiento nú, 1 de Caballería 
al25/Rejimiento wúm. 4 de Caballería 
6 diBatallon aint, $ de Infautería 
4120 Batallon núm. 7 de Infantería 
b| +Batallon de Injenieros Militares 
4! 5 Rejimiento mm. 3 de Caballería 
[19 4ceademia de Guerra 
6 8'Batallon am. 3de Infanteria 
6; 7.Rejimiento núm. 4 de Caballería 
5| 2 lEstado Mayor Jeneral 
9:10 Rejimiento núm. 2 de Caballería 

5| YMiisterio de Marina 
s| $ Batallor núm. 3 de Infantería 
í 27 Rejimiento núm, 2 de Artillería 
7120/Batallun núm. 2 de Infeuteria 
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O
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FECHA DEL 
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GRADO 

INMEDIATO 

SUPERIOR 

FECHA DE LA 

ERINCURPONAC. 
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¿árlos Harms 
Florencio Navarrete 
Jorje Leiva 
Francisco Canalos.... 
Teófilo Rojas 
Edgardo Rogers,... 
Moises Anabalon.. 
Aniceto Reyes 
Tomas Sehreller, 
José María Humeres.... 
Belisario Arayena 
Pedro María Rivas... 
Knfael Toledo 

Miguel 2.9 Rodriguez... 
Jorje Concha. ooo ro mo.. 
Santiago Castro B. 
Juan P. Brunets.. 
Nicéforo Stuardo... 
Luis A Vázquez... 
Ernesto Medina....... 
Kodolfío Metres... 
Eliesor Purada 

Alamiro Pérez de A....[ 
Arturo VivaF ....oo..ooo.. 
Emilio Fierro Cu. ..... 
Neftalí J. Bravo 

Marco A, Cuadra. ....... 
Clodomiro Villanueva. ... 
Miguel Fermuudez...... | 
Francisco A, Calvo 

Nicolas Vial P...........l2 
José R. Oñate... 
Alberto Morales M 
Mmtio Moran 
Jorje Garcia Y 

Enlojio Á. Silva 

Enrique Chandler... 
Mamuel 2,” Moyano... 
Manuel A. Tllanes 
Manuel E, Díaz... 

Víctor Torres A 
liduardo Medina... 
Luis Bustamante. 
Daniel Fernández... 
Miguel llanes B.... 
Jujenio Guzman 

. ”n 

¿ 23 Alt... 
Julio Guerrero Vo... 

T¡Dicbre. 

Febrero 
Marzo,. 

Mayo... 
Outbre. 
Novbre 
Eanero.. 
Febrero 

n 
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Abril... 
Julio... 

Pr 
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9]|A gosto 
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9JOctbre. 
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Enero. |1 
Febrero 
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Academia de Guerra 
Batallon de Injenicros Militares 
Rejimieoto núm, 1 de Caballería 
En comision en Europa 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Comandancia J. de A. de Santiago 
Batallon núm, 2 de Infantería 
Batallon núm. 8 de Infantería 
Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento uúm. 2 de Artillería 
Rejimiento de Artillería de Costa 

“|Legacion en Buenos Aires 

Rejimiento múm. 4 de Caballería 
¡En comision en Europa 

17[Batallon núm, 2 de Infanteria 
11|Batalion de Injenieros Militares 
16/En comision en Éuropa 
29/Eejiniento de Artillería de Costa 

Estado Mayor Jeneral 
18/Eu comision en Europa 

9 Batalion núm. 8 de Infantería 
5|Escuela de Clases 

21/Academia de Guerra 
22|Batallon núm. 8 de Infanteria 
17 ¡Rejimiento num. 2 de Caballería 
3¡Rejimiento iúnt, 2 de Artillería 

20 Estado Mayor jeneral 
12/Batallon núm. 7 de Infantería 
19 Batallon núm. 4 de Infantería 
¿0:Batallon núm. 6 de Infanteria 
21/Eseuela de Clases 
H/Rejimiento de Artillería de Costa. 
3¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 

«¡Fiscalia de Marina 
28/Rejimiento núm. 2 de Caballería 
21'Batallon núm. 7 de Infanteria 
13 Cuerpo de Inválidos de Santiago 
12 Rejimiento núnt. 2 de Artillería 
22%: Rejimiento núm. d de Caballería 
1|Batalion núm 4 de Infanteria 

23 Batallon núm. 1 de Infanteria 
14|Comandancia J. de A. do Santiago 
4|Batallon núm. 6 de Infanteria 

13/Rejimiento núm. 1 de Artillería, 
2¡Batallon 20m. 4 de Infanteria 

24 Rejimiento de Artillcria de Costa 
7|¡Rejimiento de ArtiMería de Costa 
9'Rejimiento uútu. 2 de Caballería 
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MEMORIA DE GUERRA . 
Tonien 

  
  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO? 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR ¡EINCORPURAC. 

FECHA DINL 

NOMBRES 
  

NÚ
XE

RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Di
as

   ¿ 
C
a
m
p
a
ñ
a
s
 

! 
Ba
ta
ll
as
 

  
  

Don Basilio Maturana 
Ricardo Rojas 
Enrique Mosreal... 
Guillermo Barrera. 
Lorenzo Silva 
Rómnlo B. Cambi 
Fabian Martinez......... " 

Juran B. Bojas IT 
Romaldo Mereno 3501 
Rafacl Puelma Hon 

Agosto 
Setlro. 

ES
 

A 
M
a
 

R
a
 

rr 

” 

Er
 

EL
 

N
A
A
A
 

Fo
 

« ”n 

Peótilo 4 hoparo........] Bio a 
Vietor Alarcon Son 
Estanislao Garcia z 
José Luis Aravena. 
Armando Águilar........ 
Leopoldo Badilla... z 
Francisco Fuenzalida... 3 pp 
JInlio Hartado "20 Octbre. 
Koberto Penros .......... 1 " 

Adolío Miranda... of " 
Vital Poblete... Sol ” 

Cochrane SalVO....oo.oo.o.. : mo, 
duan Told... 14 Nov bre 
GmilMermo Leiton oo lidpo 
Guillermo Aspillaga ..., 74 
¿Iose Mignel Atria, 2 
Fuan A. López... 
Alberto Lara... 
Alberto Sepúlveda, 
Alejandro Osaudon 
Aurelio Carvallo... Ji 
Luis BDosso Moo... 231 

  

R
A
 

1
D
 
I
D
 
1
5
 
e
     

ton “ul mrafans 

Joaquin Oyarzun.. Dichre] .” 12 Dicbre. 1804...|... 

Ednardo Diaz Coon... 200 . " 29 
Juan E. Quiroz......omo... 20 + " AA 11 Moe 

Tenacio Gana O... 20 Mo has cerlerre ¡204 0 mo 
Artaro Contador '11|Enero, 11895 ... rnnfrannos 11 Enero, 11895 

Earis Alberio Pácz...,..... " 

  
tr Ú 

"” $                       
   



ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

NÚ
ME

RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Ac
ci

on
es
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gu

er
ra

 

Me
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ll
as

 

He
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da
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TIEMPO SELVIDO 
  

En el 
Ejérctto En la €, A 

  

ALOXOS 

TOTAL 

DE 

SELVICIOS 

DESTINOS 

Pm. 

El 1 
  

    
  

P
E
E
R
 

3 
: 

5
 

      
4 
4 
4 
4 
4 

4 
4 

EN 
9 

AR 
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4 
7 
4 
4 
> 
aloe 
6 
st 
a 
ol. 
o] 

Val: 
82: 

al. 
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00
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a
L
 

pj
 

1 
0 
A
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A
 

TA
 

M
N
 

a
 

S
t
o
 

Aa 
o
 
t
o
o
 

| 
10) 6!ltejimiento wúm. 1 de Artillería 

4 18 Comandaucia T. de A. de Tacna 
6 Batallon múm. $ de Infantería 

7 2llAgregado al Batallon núm. 3 de Tuft. 
526 Batallon núm. 1 de Infanteria 

714 Batallon de Injenicros Militares 
2120 Batallon núm. 2 de Infantería 
1| 3¡lbatallon num. S de Iufanteria 
5,20 Sceción de Engancho 

16 Seccion de Euganche 
9 Comandancia 4. de A. de Valparaiso 
l ¡Batallon núm. 4 de Infanteria 

13/¡Rejimiento im. 4 de Caballería 
I17[Academia de Guerra 
10 Nejimiento núm. 1 de Caballería 
4'Rejimiento núm. 3 de Caballería 
4'Rejimiento núm. 3 de Caballería 
4 ¡Rejimiento núm. 3 de Caballeria 
S[Rejimiento uíen. 1 de Artillería 
4/Bata!lon núm 7 do Infanteria 
3jBatallon nía, 7 «e Infantería . 

..- Rejimiento núm. 1 «de Artillería 
4 Rejiuriento de Artillería de Costa 

21Rejiviento aún: 4 de Cabalicría 
nio núm. 2 de Caballería 

diRejimiento núm. 1 de Caballería 
1 BataHon amim. $ de infanteria 

11 Batallon de Injenteros Militares 
6: Batallon núm, 2 de Infantería 
6¡Patallen núm. 1 de Jufanter'a 
3¡Batallou uúm. 3 de Tnfantería 

25 Batal ou núm, 4 de Enfuntería 
6 Rejimiento núm. 2 de Atillería 

5liMRejimiento um. 1 de Artillería 
2! 1[Batallon núm, 3 de Tufanteria 

1024 Betallon núm. 3 de Infantería 
9,21|[Batallon wúm. 3 de Infantería 
4] 3[Rejimiento núm. 1 de Caballería 
3124 Disponible 
a. Disponible 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Subte 

  

GRADO FECHA DE Lá 

TEMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO STPERIJOR REINCORTORAC, 

FECHA PEL 

NOMBRES 

Ca
mp
añ
as
 

| 
Ba
ta
ll
as
 

A 

=l   | 
NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

  

Don Juan E. Blanco... Bibumio.. 180 ajos 30llonero... 1892 : 
"o Nicanor Peña co 5JEnero,, 1891)... elo 22 bubio... 1893»... ... 
io Emilio Sepúlveda........ 12[Agosto y | 
u Guillermo San Boman... 15] qu * 
mn Pedro Félix Cerda......! " 

"Alberto Gutiérrez... '28|Setbre. 
" Uctbre. 
" Novbre 

Tosé M. Bustamante... " 
Ramon Santibáñez, ..... 231 4 " 
Benicio E. Carrasco ¡ H¡Dicbre,| . 
Tosé Lagos : NS 
Luciano E. Julio.. 2|Excro..[1892 

Rafael González Febrero] “1 
Maximiliano de la Fuente 231 " 
Manuel Araneda... 2331 o, Ú" 

Arturo Ahumada 231 1 " 
Ambrosio Acosta... 28) 4. +1 
Vijinio Espindola.. «2801 e 
Manuel Barriga. So " 

Gabricl Barrio 2351 1 " 
Luis A. Cordero... 23]. 
Ricardo Carvajal. " 
Samuel Contador........231 1 
Luis Contreras 
Isaias Carrasco... 
Cárlos Fernández... 
José D. Múrquez......... 
Albino Ossa .... ” 

Cárlos Oyarzun... 231 10 
Ántonio OSA... 28) 00 
Guillermo Pikerinh 2 " 
Luis Riveros . PE £“ 

Luis Silva 231 1 
Adolfo Vandorse......... 123) 1 
Eojenio Vidaurre.........23| 4 
Alberto Larrain.. eo [23) 1 
Lais Larrain L.. .. " 
Carlos Carvajal. .......... (25 AbriL., 
Julio César del Canto....] 4/Mayo.. 
Horentizo de la Guarda[10' +. 
Rojelio del Pozo.......... 12 Octbre. 

"Delfin Martinez.......... 27 Novbre 
Delfin Carvallo.......... ..:30 Dicbre. 
Francisco Dial coocccoco JB 0 y 

  

    
                           



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

nientes 

  

TIEMPO SERVIDO 
—_ A TOTAL 

Fa el | ABONOS DE 
Fiércilo FnkGN SERVICIOS 

J DESTINOS   

" 
IT
er
id
as
 

Me
da
ll
as
 

  N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
N
D
E
S
 

Ac
ci

on
es

 
de

 
gu

er
ra

 

Añ
os

 

Mo
se
s 

D
i
a
s
 

| 

| 
7728 Batallon núm. 6 de Infanteria 
519 Rejimiento núm. 2 de Artillería 
4113lRejimiento núm. 4 de Caballería 
4116 Comandancia de Ármas de la Victoria 
4 3 Comandancia Y, de A. de Aconcagua 

3lBatallon núm, 6 de Infantería 
25 Batallon núm. 4 de infantería 

7 ¡Batallon núm. 4 de Infantería 
15|Rejimiento núm. 4 de Caballería 
27 Batallon núm. 1 le Infantería 

9 Batallon núm. 4 de Infantería 
«¡Servidor de la Independencia 
l9iBatalloz núm. 1 de Infantería 
28|Rejimiento núm. 2 de Caballería 
3/Rejimiento núm. 2 de Caballería 

10íRejimiento núm. 4 de Caballería 
28|Batallon núm. 7 de Infanteria 

1 Rojimiento núm. 1 de Cahalleria 
22 Batallon vúm. 4 de Infantería 
16|Rejimiento núm. 3 de Caballería 
15/BataHon núm. 6 de Infantería 
20'Rejimiento núm. 2 de Caballería 
29|Batallon núm, £ de Infantería 
22 'Rejimiento núm, 3 de Caballería 
16/Refimiento núm. 3 de Caballería 
9lBatallon núm. 2 de Enfantería 

16 Rejimiento núm, 3 de Caballería 
25|Rejimiento núm. 2 de Artillería 

Disponible 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 
Rejimiento núm. 1 de Calralleria 
Rejimiento núm, 1 de Artillería 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 

2lRejimiento núm. 2 de Artillería 
Rejimiento nun. 1 de Caballería 
Rejimicnto núm. 1 de Artillería 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 

7|Ayudante del jeneral del Canto 
2|Batallon uúm. 2 de Infantería 

19 Batallon núm. 1 de Infantería 
4|Rejimiento núm. 4 de Caballería 

16|Rejimiento núm. 1 de Artilleria 
16 lBatallon de 1njenieros Militares 
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MEMORIA DE GUERRA 
Subte 

  

  

1 

crano — | EFECIA DE LA 
INMEDIATO 

[ÚLTIMO EMPLEO] SUPERE [REISCORPULAD. 

FECHA DEL 

NOMBRES 

A, 
N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
S
 

  

3: Don Félix Peralta... solPietre, 
Artaro Ubparz 30 | 
Luis Pare ens 
Fabio Galblame..... 
Luis Maldonado. 
Vraucisco Martínez. 
Carlos Dia 

David Monarde...... 
Victor Mac-Lean.... 0 
Perro Muñoz. ...uo.o..... : 
Anflial Trinoime 
Adhtuan Bravo 
Orozimbo Barboza..... 

José Villalobos............ ii 
Cárlos Aarin.. : . 

JTerman Contreras. ........l | 
Luis de la Barra | |... 
Alejandro Granifa... 129 Marzo . 1893 
José Y, Ciapiter o... UA Dri] 
Julio Wilson... 1 Muyo. .¡ 
Diego Contador 14.) alto... 
Pedro P. Espinosa... 26 nn |] 
Tomas Medina... IS]Agosto 
Primitivo Coólledo ES " 

Santiago Eochardl lao 
David Campusano, .. ¿S| moy 
Ricardo Guzman ¡ 2Sathre ] 
Cárlos Lopez No... POothro, 
Florencio Meza Teo ]10 " 
Mannel E, Lazo B.... 1 | 
Manuel Quiroga Mo" 
Julio Sotomayor E...... 1 Novhre; . . 

16 Diclre. :15|Diebre. 
3 Enero. 11894; | 

" " 

" " 

    

==
] 

Sr
 
T
r
 

D
a
d
 

Mantel Foentealha,..... 
Victor lleyez..... 
Mauxnel Carrasco... 
Guillermo Portales 

Segundo Oyurzon.. 
Vintor Rivera... 
Alejandro Sonz 
Jámiiio Eahbé. 
Melquíades Peña.. 
Luis Ahktmadla 

Enrique Coke Boo... 15 
Autenio Ramirez «111. Agrosto., 
Imlalicio Púllez o, | 
thintiliano Barbeza...... ll , 

rr i " 

mo om 

SM 
Ll
 
qa
 

po 
pi

co
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mo 

le 

               



. ESTADO MAYOR JENERAL 
nientes 

  
  

  

| | Irimsro SERVI vo] | 

En el 
¡ Ejército 

¡ TOTAL 
| ABONOS DE 

En la GN [SERVICIOS , 
DESTINOS 

A
ñ
o
s
 

¡ 
Me

so
s 

| 
Di
as
 

olaa Patatan num. 7 do Infantería 
9 16 Rojin ento núm, 2 de Artillería 
129 Batal lo: «le Tnjenieros Militares 
» 36 Disponible 
9,/20' Batallon um. 2 de Jufantor.a 
9 16 Batallon núm. 2 de Infanteria 
929 Batallon vúnm, 7 de Infantería 
91£6 Batallon núm. 8 de Tufantería 
9 29: Rejimiento uúm. 3 de Caballería 
916'Rejiuiento núm, 4 de Caballería 
016 Regimiento nóm. 1 de Caballería 
9%:16/Lajimiento de Artillería de Costa 
916 Rejimiento de Arlillería de Costa 
9 16/Rolimiento hámo. 1 de Caballería 
016 Rejimiento núm. 3 «de Caballería 
8 Batallon núm. 4 de infanteria 
9 16 Disponible 
+16] Rojimiento núm de Caballería 

$...1 

o 
0 
2 
3 
2| 
ve 

2 
9 
2 
z 

2 
2 
» 
2 
2 
2 
Y 

satallon núm. + de lufantería 
á SDisponille 

a|25lBatallon núm. 3 de Infantería 
¿7 Batalou núm. 4 de Infantería 
29|Bejimicu:o de Artilloria de Unsta 
13 Batallon núm, 1 de lefaniería 
S|Batallon núm $ de Erfantoría 
3 ejiyieuto de Artillería de Costa 

¿21 Kejimiento de +rtilleria de Costa 

ol29 Batallon de Injenieros Militares 

9:21, Rejiniento uña. 4 de Caballeria 
s'26 Nejinicuto mi. 2 de Artillería, 
2,11 Batallon núm. S de Tufantería 
1130'Batallos de Injenieros Militares 
2 17 Batallon núm. 7 de Infantería 
él... Batallon núm. 6 de Infantería 
0... Rejimiente núm. 4 de Uaballecia 
ab «Hatallor núm. 5 de Infanteria 
9... Basallon de Ijenieros Militares 
9! sballon núm. 2 «de infanteria 
9... Batallon núm. 2 de Infantería 
si17 Kejinicata núm, 2 «de Artillería 
729 Batallon nsim. 6 de Infantería 
7118/Rejimiento núm. € «de Caballería 
418 Rejimiento de Artillería de Costa 
¿124¡Batalion nú. $ de Tufantería 
6, IG Batallon núm. 4 de Infanteria 
8| SiBatallon núm. 6 de Infanteria 
8 10 Batalon uña. 8 de Infanteria 
$ 13 Batallon núm. 6 de Infantería 

5 

1 

4 

4 
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D
o
r
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a
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MEMORIA DE GUERRA 
Siibte 

  
  

GKADO FECHA DF LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO S£UDERIOR REIXCORPORAG. 

FECHA DET 

NOMBRES 
  

    
  ; 

Don Alfredo A. Ewing 13 Agosto.[1894 
" Arturo Salinas Z......... A “ 
uo Anibal Jordan 20/Dicbre, " 
' Ramon Balamonde.......[28 $ " 
1" Cárlos Olivos B 28]. $ 
wo Pedco Charpin d lnoro.. (1595 
w Alberto Pardo C       nm Aifredo Herreros P 11 : Enero... 1894...               
  
  

 



ESTADO MAYOR JENERAL 

nientes 

  

  

TIEMPO SERYIDO| 
TOTAL   

En «l ABONOS DE 

e . SERVICIOS 
Pjertito DESTINOS 
  

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Ac
ci
on
ts
 

de
 

gu
er

ra
 

Me
da
ll
as
 

  

Batallon núm. 8 de Infanteria 
Batallon múm. 3 de Infanteria 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Rejimiento núm 1 de Artillería 
Rejimiento núm. 1 de Caballería 
Rejimiento núm. 1 de Caballería                                 

  

 



MEMORIA DE GUERRA 

  

ESTADO MAYOR 

ESCALAFON del Ejército por armas, con demostracion de la última 
medallas, heridas, tiempo servido, abonos i destinos que tiene 
  
  

Injenieros 

  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPENIOR REINCORPORAC. 

FECHA TEL 

NOMBRES 
  

NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Ca
mp
añ
as
 

  

JENERAL DE DIVISION 

Don Luis Arteaga NXovbre]15 

JEXERAL DE BRIGADA 

Don Aristides Martínes.......121Funio.. 

TENTENTE-00RON EL 

Don Amadeo Vergara.........[17/Dicbre, 

SARJENTOS MAYORES 

Don Dativo del Canto 29 Qotbre. 
n Vicente Ramirez O Dicbre.                                 
  

 



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

JENERAL 

fecha del empleo i grado, campañas, batallas, acciones de guerra, 
-cada uno de los señores Jenerales, Jefes i Oficiales en la fecha, 
  
  

Militares 

  

TIEMPO SERVIDO 
TOTAL   

Enel ABONOS| — DE 
Fiército En aC, A SERVICIOS 

3 DESTINOS 
  

Ac
ci
on
es
 

de
 
gu
er
ra
 

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 

Me
da
ll
as
 

He
ri

da
s 

  

En cuartel       
25l1nspicccion Jencral de Instruccion   

7 Estado Mayor Jeneral 

1 

o[12IRejimicuto de Artillería de Costa 
7 Y Acadenúa de Guerra               

 



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Arti 

  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR REINSCORPORAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
N
 

Ca
nt

pa
ña

s 

Ba
ta

ll
as
 

  

JENERALES DE HRIGADA 

Don Emilio Kórner 12 Novbre 
" José E, Gorostiaga........114| $. 
wn José Manuel Novoa 24 Dicbre. 

CORONELES 

Don José Anibal Frias 14[Novbre 
u José Manuel Ortúzar....[14| «. 
wn Roberto Silva R lál on 
uo Roberto A. Goñi S Hilo 
uu José de la €. Salvo 14jAgosto 

TEXIENTES-CORONELES 

Don Alberto Gormaz.........../19Junio. . 

Belisario Rivera Y n 
Evaristo Gatica...........115Agosto 
José María Bari Octbre. 

Guillermo Armstrong, ... " 
Anrelio Berguño Diecbre. 

Alíredo Cruz Y $ 
Anibal Wilson Novbre 0

9
 
0
1
D
 

C
H
 

d
e
 
t
o
 

bo
 

SARJENTOS MAYORES 

Don Juan Orbeta Setbre. 
Virjinio Sanhueza......../21/Novbre 
Emilio Mujica............/18 Julio... 
David Rodríguez n 
Cárlos Hurtado -Fanto. . 

Manuel Y, Poblete " 
Tobías Barros M......... Julio... 
Gonzalo Muñoz Hurtado. [10] Agosto 
Adolfo Castro H Octlre, 
Luis Coutreras " 
Francisco Lezacta R.....117[Dicbre, 
Pedro Morandú Y " i

a
a
 

t
t
 

CAPITANES 

Vitalicio L, Li] HOZ occ 0 co Norbre; Julio... 
Luis Alberto Plaza Setbre, |. 
Pedro N, Vidal Y, Enero..                                



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

  

TIEMPO SERYIDO 
TOTAL 

ABONOS| DE 
e . En la 6, A SERVICIOS 
'jército DESTINOS DE

 
Ó
R
D
E
N
 

  

4 
NÚ
ME
RO

 

Ac
ci
on
es
 

de
 
pu
er
ta
 

Me
da
ll
as
 

He
ri

da
s 

  

En comision en Europa 
Yocal de la Com, Calfñic. de Servicios 
Comandancia J. de Armas de Santiago 

Disponible 
Inspector Jeneral de ArtiHería 
Rejimiento núm. 1 de Artillería 
'Adicto a la Legacion cu Suiza 
Rejimiento de Artillería de Costa 

Ministerio de Guerra 
Director de la Escuela de Clasos 
Batallon de Injenieros Militares 
En comision en Europa 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Escucla Militar de Tiro 
Dircccion de Fortificaciones 
Ministerio de Marina 

0
0
 
1
0
 

KN
 

Estado Mayor Jenoral 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
¡Escuela Militar de Tiro 
Academia de Guerra 
Academia de Guerra 
Batallon núm. 3 de Infantería 
En comision en Europa . 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Rejimiento núm. 2 do Artillería 
Rejimiento núm, 1 de Artillería 
Inspector de la Academia de Guerra 
Rejimiento núm. 1 do Artillería 

22
 
00
 
1
 

01
 

d
o
 

tp
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00
 

10
 

0
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1
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H
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a
 
0
0
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0
 

0
 
S
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E
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Escuela Militar de Tiro 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Ministerio de Marina                                        



"MEMORIA DE GUERRA 

  

  

GRADO FE: HA DE LA 
INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO] SUPERIOR — [REINCORPORAC. 
NOMBRES - 

FECHA DEL 

, 
N
U
M
F
I
R
O
 

DE
 
O
R
D
E
N
 

  

C
a
m
p
a
ñ
a
s
 

/ 
Ba

ta
ll

as
 

  

Eduardo Gntiérrez....... 15 Fol:rerol1890 0. 28|Dicbre. 
Tulio Yenizen Julio... roslenananass 
Emilio 2,* Sotomayor... 129] y, 
Tristan Huneres 1ASÍAbril .. 
Neftalí Beytía... 3 nm 
Jerman Flores.. [11 Mayo. . 

Enrique Quiroga......... 110 Junio.. 
Benjamin G. Bravo......11 Tulio... 
Mamnel A. Délano Hon 
Fulio A, Brownell........23/Agosto 
Jorje Lurcnas, ¡23 Octbre, 
Pedro P, Dartnell ; 
Emilio Aldunate B....... : 

Luis Vial T................ ? 
Anjel Errázuriz O... z " 
Fosé A. Aguirre : " 
Luis Makay B : " 
Manuel Larrain. «1 2[Xovbre 
Eduardo Mansilta........[17|Divbre. 
Ernesto Pearson... 23 Marzo. 

Ramon Tirapegal.., 20/4bril. . Sao aonpenlas 
Julio Navarrete... gosto. E PA ? 
Federico Videla...........20 
Anibal Gacitúa | GB, Agosto 
José María Herrcra...... 114 Xovrlre 
Bamon L. Cifuentes 2 
Ramon Cañas P 221 1 
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TENIENTES   
Carlos Tis Árao........ Setbre 11889)... 
Euis Fitau 17 [Diecbre. 19D. J... 
Tomas Selrcller. 35 Mayo. 1892... . 
José María Humeroz. Oetbre] 1 
Belisario Azayena......... [30 XNovbrel ml. 
Juan P. Brunett,.........]1 "Murzo. 1893 Í.. 
Nicéforo Stuardo " 
Luis A. Vázquez......... 10 

Ernesto Medina 1 A .. 
Florentinn Herrera 2MiTunio.. 21/Julio... 
Emilio Fierro €. ... 20 Agosto e. ; 2. 
Xiftali Bravo 10'Octhre. me Octbre, 
Francisco A. Calvo...... 29H XNoybre AR DiNovbre 
Xiculas Vial P 
Enrique Chandler e 
Eduardo Medina..........): 
laniel Fernandez. ....... 
Migue] Dllants..0oooomoos 
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s z0lEejimiento mm. 2 de Artillería 
3'Estado Mayor Jeneral 

33 Academio de Guerra 
24 Comandancia J. de Armas de Chiloé 
20 ¡Disponible 

Disponible 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Rejimiento de Artillerta de Costa 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Rejimiento núm, 2 de Artillería 
Comandancia J, de A. de Mallero 
Estado Mayor Jeneral 
Estado Mayor Jeneral 

.Rejimiento núm. 1 de Artillería 
Estado Mayor Jencral 
Escuela Militar 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Rejimiento núm. 1 de Artillería 

5jOficina de Pramitacion 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Escuela Militar de Tiro 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Academia de Guerra 

¡Disponible 
1S¡Dispanihle 
17|Rejimiento núm, 1 de Artillería 
21 Rejimiento núm. 1 de Artillería 
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27|Rejimiento núm, 2 «le Artillería 

27¡Rejimiento múm. 2 de Artillería 
16 Estado Mayor Jeneral 
20 Rejimiento núm, 2 «le Artillería 

15 Rejimiento de Artillcria de Costa 
16 En comision en Europa 
29 Rejimiento de Artillería de Costa 

1|Estado Mayor Jeneral 

18/En comision en Europa 
21 lAcalemia do Guerra 
3 lRejimiento núm. 2 de Artilleria 

l29 Estado Mayor Jeneral 

9 21/Escuela de Clases 
2114 ¡Rejimicnto de Artillería de Costa 

8/12[Rejimiento múm. 2 de Artilleria 

8|13[Rejimiento nánt. 1 de Artillería 

5/24¡Rejimiento de Artillería de Costa 

7 7lRejimiento de Artillería de Costa 
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MEMORIA DE GUEREFA 

  
  

. GRADO FECHA DE LA 

FECHA DEL INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR REINCORTPORAC. 

NOMBRES 
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C
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Basilio Maturana Agosto, 
Rafael Puelma Setbre. 
Julio Hurtado............¡20/0Octbre. 
Vital Poblete............. ” 

Cochrane Balvo...oocooro. " 
Luis Basso M Novbre 
Cárlos Herreros. ..mmoco... mí 
Luis Alberto Páez Enoro.. 

ALFÉRECES 

Nicanor Peña. ..omomas .».»| 5¡Enero.. 
José D. Márquez Febrero 
Guillermo Pikerinh 
Luis Silva 
Adolfo Yandorse... 
Alberto Larrain 
Delfin Carvallo 

Arturo OyarzUM....ooo... 
Adrian BravO..o0ommmmos.. 
Orozimbo Barboza tt 
Tomas Medina Agosto. 
David Campusano $" 
Ricardo Guzman Setbre. 
Manuel E. Lazo ....113lOctbre. 
Víctor Rivera ...| 3 /Enero.. 
Melquiades Peña " 
Pedro Charpin " 
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Rejimiento núm. 1 de Artillería 
Seccion de Enganche . 
Rejimiento núm. 1 de Artillería 

..[Rejimiento núm. 1 de Artillería 
Kejimiento de Artillería de Costa 
Rejiniento núm. 2 de Artillería 
Rejimiento núm. 1 de Artillería 

.. Disponible “y
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19/Rejimiento nám. 2 de Artillería 
25|Rejimiento núm. 2 de Artillería 
28|Rejimiento bún:. 1 de Artilloría 
10/Rejimiento núm. 2 de Artillería 
2|¡Rejimiento rúm. 2 de Artilleria 

16|Rejimiento núm, 1 de Artillería 
16|Rejimiento núm. 1 de Artillería 
16|Rejimiento núm. 2 de Artillería 
16|Rejimiento de Artillería de Costa 
16|Rejimiento de Artilleria de Costa 
29|Rejimiento de Artillería de Costa 
3/Rojimiento de Artillería de Costa 

11fRejimiento de Artillería de Costa 
26'Rejimiento núm. 2 de Artillería 
17|Rejimiento núm, 2 de Atillería 
16 'Rejimiento de Artillería de Costa 

.. :-. Eajimiento núm. 1 de Artillería 
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ARMADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JEFE a 

ARC=IYO HIiETORICO 
Y 

BIBLIOTECA  



MEMORIA DE GUERRA 

  

Infan 

  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUTERIOR BREINCORPORAO. 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

É 

Ca
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añ
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Ba
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JERERALES DE DIVISION 

Don Estanislao del Canto.....12 Novhre' 
n Adolfo Halley Ho. 

JENERAL DE BRIGADA 

Don Joaquin Cortés 24 Dicbre. 

GOTONELES 

Don Fernando Topetegni.....11liSofbre. 
in Salvador Vergara, .......11|Enero.. 

u Jorje Boonen R.. «¿4 Novbre 
" Fiorencio Baeza... 

Vicente Valacios.... 
José Ignacio López 
José A. Echeverría 
Enrique Bernales 
Patricio Larrain A 
Fidel Urrutia Vo... 
Pedro J. Quintavalla ¡Agosto 4
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TENINNTES—<ONRONELES 

Don Elías Váñez...ooomecoooo... Setbre .11834|... 
César Valenzuela... y ¿Junio .[1837|.. 
Pablo A. Silva 11% Marzo .11888|... 
Juvenal Bari Mayo..!1891|... 
Ricardo Jara U........... TT 
Sinforoso Ledesma.. ./30 Junio. .l + 
Pedro María Rivas Julio... 1 

Mastin 2.* Escobar: "modo 
Juan de Y, Vial 6....... Agosto | 1 
Cárlos Rojas A Qe n " 
Pedro E. Beykid......... " " 
Arístides Viuto C........ " " 
Cruz Daniel Ramirez... [14 Setbre.| « 
Indalicio Anrbalon Detbre.! . 
Miamuel Ll, Olmedo........¡17Diebre.' 1 
Juin Ramon Aguirre, ... on 
Alvaro Bléd..oonocncoccnnn. " 
Eduardo Gormaz... 1 
Amador Xigueta,.... 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

  

prrex PO SERVIDO 

Nx ¡ TOTAL 
En el ATONOS DE 

Ejército lo la. SERVICIOS; 
- DESTINOS 
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5 Ev comision en Europa 

19 ocal de la Com. Calific, de Servicios   
2 7¡En cuartel   
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A
 

A
 Tuspector Tener] de Infantería 

¡Batullon nám. 1 de Infantería 
Ministerio de Gue ra 

T¡Batallon víun. 3 de Infanteria 
2) 6 Director d-1 Parque i Maestranza 

914jOficina de Tramitacion 
Gi; S¡Jefe de la Comision de Engane he 
2/27 Serrotario de Estado Mayor Jeneral 
Y 19] Legacion en el P erú 
Sho st stado Mayor Jeneral (Sec. Técnica) 

Batellon iúro. 6 de Jofanteria 
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Batallon núm. 4 de Infanteria 

'Gatatlon nú. 2 de Infantería 

Exlecan del Congreso 
Batallon núm. 8 de Infanteria 

Ayudante del Jeneral Baquedano 
Ardecan 1 Congreso 

Secret. de la (CJ, de A. de Santiago 

2AParque Jeneral i Maestrunza 
En comision en Europa 
Suboilirector de Ja A. de Guerra 

¡Estado Mayor Jeneral 
Batallon nénmo. 7 de Iufantería 

Cuerpo de Inválidos le Yal¡uraiso 

25/Comandansia 3. de A, de Concepcion 

Ministerio de Cuerra 
Seccion Parque 1 Maestranza 

¡Comandancia Y. de A. de Valparaiso 

diEdecan de S. E. el P, de la República 

5/12 ¡Disponible 
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MEMORIA DE GUERRA . 
Inían 

  
  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO] SUPERIOR REINCORTPÚRAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

Ba
ta

ll
as
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DE
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C
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p
a
ñ
a
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mr
 o
 Don Roberto Simpson 5 ¡Setbre. 

n Julho Mourgues Novbre bo
 

ol
 

SARJENTOS MAYORES 

Don Alejandro Binimelis 26|Febrero 
Francisco Lagos 18 Julio... 
Aaron Maluenda 18 
Manuel F. Solo Zaldivar.[18 
Arturo Marin 18 
Alejandro Gacitita. 
"Agustin Y, Prieto 
Zenon Villarreal " 
Santiugo Campbell 2MEnero.. 
Julio B. Sanhueza........ ts 
Felipe E. Oliveros Febrero 
Juan E, Chacon..........l 7(Marzo.. 
Eduardo Ramírez". ....,.[12[Mayo.. 
Alberto Jeanneret....... ” 
Manuel Moore Funio.. 
Manuel Garin Julio... 
José María Barahona.... 1 
Roberto Dávila...........[10 Agosto 
Cárlos Carmona 29 Octbre. 
Luis A. Brieba 
Simon P, Carvajal 
Ramon Valdivia.......... 
Alfredo Vial 5 
Luis A. Serrano.......... 
Elenterio 2,9 Viedma... 
José Clemente Larrain... |? 
Alberto Pinto I mo 
Amador 2.” Montt Novbre 
César Leon Luto. ......... " 
ismael Guzman. .........117[Dicbre. 
Galvarino Alvarez.. 
Enrique Phillips.......... 
Eliodoro Cabrera Tio. 
Antonio D, Hurtado....,|20|Mayo.. 
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CAPITANES   Pedro Pablo Toro 26 Novbre 1883]... 
Emilio Ducñas G 21/Abril,..[1884]... 
Gregorio Salgado 12¡Marzo,, 1885 
Antonio de la Fuente....j 4'Mayo..[1886|... 
José Agustin Rodriguez. [14/Enoro.. ¡1887 
Benjamin Collins.........110/Mayo..] 51 |... 

                             



ESTADO MAYOR JENERAL . 

  

  

TIEMPO SERVIDO 
TOTAL 

En el . DE 
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Sub-Director de la Escuela Militar 
Estado Mayor Jeneral 9

 
t
a
 

R
o
 

Batallon núm. 7 de Infantería 

Seccion Enganche 
Estado Mayor Jeneral 

Seccion Enganche 
Ministerio de Guerra 
Batallon núm, 8 de Infanteria 
Estado Mayor Jeneral 
Escuela de Clases 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Edecan de 3. E. el P. de la República 
Kejimiento de Artillería de Costa 
Batallon núm. 4 de Infanteria 
Batallon de Injenicros Militares 
Comandaucia J. de A. de Valparaiso 
Oficina de Tramitacion 
Comandancia J, de A, de Santiago 
Edecan del Gongreso 
Batallon de Injenteros Militares 
Batallon núm, 8 de Infantería: 
Batallon núm. 3 de Infanteria 
Ministerio de Guerra 
Batallon núm. 2 de Infanteria? 
Batallon núm. 6 de Infanteria 
BataHon núm. 2 de Infantería 
Parque Jeneral i Maestranza 
Estado Mayor Jeneral 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm, 7 de Infantería 

«¡Comandancia Y, de A, de Talca 
3lBatallon núm. 1 de Infanteria 
Batallon núm, 1 de Infanteria 
Parque Jeneral i Maestranza 
Estado Mayor Jeneral 
Fiscalía de Marina - 
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Batallon núm. 2 de Infantería 
Cuerpo de Inválidos de Concepcion 
Comandancia J. de A. de Tarapacá 
Ministerio de Guerra: 
Parque Jeneral i Maestranza 
Seceion de Engaiche                                       “
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MEMORIA DE GUERRA 
Infan 

  F   

GRADO TEGCHA DE TA 

ENMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR REISCORTPIRAC. 
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Don José Autonio Monreal... [21/Abril .. 
José M. Latorre..........[18jFulio... 
Romilio Pamplona.,..... [14 Setbre. 
Cárlos Leon Leon.........29 Folio... 
Jerman Ustornol Y......[18' Abril. . 
Ánihal Mezd.ooocccacar oo] $ Mayo. 
José A. Martintz,....... on 
Gárlos García S Mio. 
Ramon M. Cambiazo....126| y 
Mariano Navarrete 1 "¡funio.. 
Alberto Mujica .“ 
Marcial Toro + [221 +. 
Edmundo AÁrcillon [11 Julio... 
Claro 2.” Luna... .. " 
Pedro López Diaz... l " 
Roberto Oliva... .. " 
Jorje Lorca P.. “. " 
Guillermo Rahaus 0 

Aurelio Rojas ... " 
José AmMpUérO momo ¡13 
Mannel A. Franke....... " 
Calixto Mandiola.........|2 " 
Gumecindo pinza. .......|2 " 
Alejandro Toro L z " 
Juan E. Muñoz.... 
Ramiro Silva 
Gustavo Walker M 2; 
Luis Rojas S ; " 

Guillermo Boderan e Agosto] 

Cárlos Briones L.. e mo? 
Benjamin Salas, .. 11: | 
Francisco Caldera. .......[ ! 
Luis A. Montt mood 

Sotbre. 
Francisco 4, Solis de O./ SfOctbro. 
Anillermo Duble 201. 

Carlos Minojoza.......... Moa 
Roberto Cuevas B. [29] 1. 
Tomas Ponce 
Félix K. Videla... 
Enrique fruzman.. 
Juan E, Novoa .. 
AlMfajar VárgaS. o m.cmomooo 
Enrique Átria 
"élix Valdes €... e 
Vicente Silva. ioomscrnono 
José NX, Prenafotta 
Elías Duo Cuevas........l 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

TIFMPO SERVIDO 

_———— TOTAL 

Ta el . ABONOS DE 

Bjércilo Ena GN, SERVICIOS 
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Estado Mayor Jeneral 
Guardia del Congreso 

7 Comandancia de Armas de Parral 
Batallou un. 7 de Infantería 
Academia de Guerra 

«Batallon de Injenieros Militares 
Comandancia J. de A. de Atacama 
Comandancia J. de Armas de Curicó 

5. Batallon num. $ de Infantería 
¡Batallon núm. 7 de Tufantería 

[Batallon núm. 7 de Infanteria 
'Aculemia de Guerra 

' Estado Mayor Jeneral 
Escuela de Clases 
Batallon núm. 1 de Tnfanteria 

9'Batallon núm. 3 de Infanteria 
3¡Escucla Naval 
Batallon núm. 1 de Infantería 

23 [Batallon núm. 8 de Infantería 
9 Batallon nún. 6 de Infantería 
Acadenta de Guerra 
'Batallon mim. 1 de Infantería 
Comandancia Y. de A. de Coquimbo 

5 ¡Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 7 de Infanteria 

1[En comision en Magallanes 
En comision en Europa 
Disponible 
Parque Jeueral 1 Maestranza 
Direccion de Fortificaciores 
Ministerio de Guerra 
Batallon núm. $ de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infautería 
Seccion de Enganclie 

[Parque Jeneral i Maestranza 
fín comision en Enropa 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon múm. 1 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infanteria 
Academia de Guerra 

3|[Rejimiento núm, 1 de Infuntería 

Batallon núm. 4 de Infanteria 
Batallon nún. 6 de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Ministerio de Marina 
Butallon núm. 2 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infanteria 
Batallon núm. 4 de Infanteria 
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MEMORIA DE GUERRA 
Infan 

  | 

  

GRADO FECHA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUDERIOR REINCORPORAG. 

FECHA DEL 

NOMBEES 
  

N
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M
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DE
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E
N
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Don Luis Y, Montt...ccno..... Octbre.[1891|... 

Felipe S. Matta 
Enrique Ortiz W...... .-. 
Meliton Lináres C........ 
Eduardo MizOHl....... .... " 
Alejandro Kúster,........| 2]Dicbre, 
Manuel Burgoa...o sm... " 
Benjamin Gutiérrez...... JU]. 
Adrian Ortiz Lois......---10/Abri.. molaons annolerofuaniconro 
Arturo Leon del R Noybre muofannanooos cnnlenroonios 

Dario González...oom.omo...| 5 Julio,..! ... Julio... 
Cárlos Valenzuela " anclamanonane " 

" .. n 

Alejandro Godomar. Agosto ... . »..:(28¡Agosto 
Ismael Maldonado Octbre, ... au... .J10¡Octbre. 

Guillermo Arroyo " ... tt 
Alejandro Velasco " .. corras sac joronaanas 
Tedro P. Muñoz .»./20|Dicbre. anofurccaroorjorocs[20|Dicbre. 
Agustin Muñoz,.........-12IJ0ni0.. y « 
Arturo Moreira. Julio... 
Alejandro Cifuentes " 
José del C. Gamboa....../20|Agosto 
Juan Ponce Sánchez " 
Enrique Garin, .......o..--| SSetbre. 
Misael Concha, . 
David Corvalan 
Juan Emilio Ortiz... 
Arturo PizaITO..... . 
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Juan de D. Caamaño....| 7[Octbre. 
Manuel Alvarado Julio... 
Francisco Carvacho 

Rafael 2." Naranj0....... 
Sorje Garreton 
Lnis A. CambiazO........ 
Tadeo Contreras 
Ramon 2,” Cepeda, 
Javier Torres 
Arturo Barrios... 
Juan €, Araya 
Manuel H. Marcoleta....] * 
Alejandro Ocnranza 
Francisco A. Silva 
Cárlos A. Castro L....... 
Manuel A. Reqltla...... 
Ricardo E. Conde........ 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
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|   
TIEMPO SERVIDO ! 

| TOFPAL 
En el ABONOS] — DE 

Bjertito 

  

En la 6,X SERVICIOS 
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Batallon núm. 2 de Infantería 
Ministerio de Marue 
Batallon núm. 6 de IDirfanteria 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Parque Jeneral i Maestranza 
¡Estado Mayor Jeneral 
¡Comandancia $, de A de Antofagasta 
Escuela Militar 
Batallon núm. 3 de Infanteria 

.-11/Batallon mun. $ de Infantería 
Escuela de Clases * 

129 Academia de Guerra 
23 Escuela Militar de Tiro 
3MEstado Mayor Seneral 

29¡Oficina de Tramitacion 
Batallon núm. 7 de Enfantería 

5Hscuela Militar de Tiro 
¡Oficina «de Tramitacion 
Batallon núm, $ de Infantería 
Batallon núm. 8 de Infantería 
¡Academia de Guerra 
Batallon núm. 4 de infanteria 
¡Disponible 
Academia de Guerra 

5Batallor núm. 3 de infantería 
Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm, 2 de Infantería 
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Comandancia J. de A. de Coneepcion 
Batallon núm, 1 de infantería 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon de Injenieros Milttares 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallou núm. 1 de Infanteria 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 1 de Infanteria 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon núm. 7 de infantería 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infanist.a 
Batallon ném. 6 de Infanteria 
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MEMORÍA DE GUERRÁ o 
Infan 

GRADO FECHA DE LA 

¡INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIUR REINCORPORAC. 

* 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

NÚ
ME

RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Ca
mp

añ
as

 

  

Don Juan B. Cárdenas 
Federico García...... 
Zusebio Canales 
Luis Úruppi....ooooomcnor 
C. 5. Herman-Darre ; " e ponlerannnasa 

Aníbal Arredondo TíSotbre . .. 24 Marzo . 

Julio Sotomayor..........20jUctbre. eoheiannaas 7¡Febrero! 
Julio Molina. 2 "| 
Ricardo Irarrázaval... 28 11 
Fernando 2.9 Sota........l 2.Novbre 

mr 

  
. t 

Diebre. 

José M. Aldunate. ....... 
Maximiliano Pexavente. 
Ramon Guerrero, 
Cárlos Harms....omomomo.. 
Florencio Navarrete coalrronosnas erelrrnnannns 

Francisco Canales ... »+.,/24lJunio.. 
Teófilo Rojas.....oomomos.. on 
Moises Anabaloxn. 3|[Febrero 
Aniceto Reyts, common Marzo. 
Pedro María Rivas Y..../22/Enero.. 
Miguel 2.* Rodriguez. .:.[13[Febrero 
Jorje Concha......oomoomoo. u 
Santiago Castro B " 
Rodolfo Metzes...... ...,[22/4bril.- .. .. annjannonanas 
Alamiro Pérez de A....[26/Julio... cl ¿sc 128 Julio... 

Joaquin Oyarzun......... [25 Agosto enolrnnnnanos 12 Dicbre. 

Marco A. Cuadra........]19[Octbre. .. . 19 Octbre. 
Clodomiro Villanueva. ...|14[Novbre corlracananas eunaberora 

Miguel Fernández...... " 
Alberto Morales ML.....| 6/Dicbre. 
Jorje García Y 2|Febrero 
Manuel A. lilares " 
Manuel E. Díaz........... 3jAbril.. 
Vietor Torres A..........121/Mayo. . 
Luis Bustamante : " 
Ricardo Rojas.............| 3¡Setbre. 
Enrique Monreal 
Guillermo Barrera. 
Lorenzo Silva 
Rómulo Cambiazo 
Fabian Martinez 
Júai B. Rojas 
Reinaldo Moreno 
Lisandto Latorre 
eáfilo Ohaparro......... 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

TIEMPO SELVIDO 
TOTAL, 

Enel DE 
En la 6, N SERVICIOS 

  

Ejército DESTINOS 
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Batallon núm. $ de Infantería 
[Batallon núm, 1 de Infauterla 
Batallon núm. $ de Infantería . 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Cuerpo de Inválidos de Santiago 
Comaudanzia E, de A. de Manle 
Batallon núm. 6 de Infentería 
Batallon núm. 3 de Enfuntería 
Batallon núm. 7 de Infanteria 
Batallon de Injenicrós Militares 
Academia de Guerra 
Batallon núm. 3 de Infanteria 
Estado Mayor Joneral 
Ministerio de Marina 
Batallon núm, 3 de infantería 
Batalion núm. 2 de infantoriía - 
Academia de Guerra 
Batalion de Injenicros Militares 
En comision en Europa 
Batallon oúm. 7 de Infantería 
Batallon núm. 2 de Infanteria 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Lecacion en Buenos Aires 
En comision en Europa 

Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon de Injenicros Militares 
'Batallon núm. $ de Infantería 
Batallon uúm. 8 de Infanteria 
Batallon núm. 2 de Infantería 

12|[Batallon núm. 7 de Infantería 
19|Batallon núm. 4 de Infantería . 
10'Batallour núm. 6 de Infantería 
... Fiscalia de Marina 
21 Batallon núm. 7 de Infantería 

Batallon núm 4 do Infantería 
25] Batallon núm. 1 de Infantería 

Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Infantería 

16|[Comandancia J. de A. de Tacna 
5¡Batallon núm. 9 do Infantería 

21/Agregado al Batallon núm. 3 de Tuft, 
26|Batallon núm. 1 de Infanteria 
14lBatallon de Injenicros Militares 
20 Batallon núm. 2 de Infantería 
3¡Batallon num. $ de Infantería 

20 Seccion de Engancho 
9|Comandancia J. de A. de Valparaiso 
1Batallon núm, 4 de Infanteria 
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MEMORIA DE GUERRA 
Infan 

  
  4 

GRADO FECHA DE TA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOL REINCORPOTAC, 

FECHA DET 

NOMBRES 
  

NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Ba
ta

ll
as

 

' C
am
pa
ña
s 

  

Dou Estanislao García H 3¡Setbre. 
"” Roberto Penros .--120 Octbre. 
n Adolfo Miranda.........--[27| . 

José Miguel Atria........J21[Novbre 
Juan Á, López ..ocooco... " 
Alberto Lara. . 
Alberto Sepúlveda... 
Alejandro Osandon.. 
Anrelio Carvallo ale 
Eduardo Díaz Coon... 20|Dicbre. orlorrnnanas Dicbro. 
Juan E. Quiroz. coli " anses y " 
Arturo Contador Encra.. 2. Enero..   

SUDTENIEXTES 

Tnan E. Blanco 34 Junio... o 30 Enere.. 
Guillermo San Roman, .. [15] Agosto : 
Vedro Félix Cerda 2 " 
Alberto Gutiérrez, .......121[Setbre. 
Tenacio Cavicdes......... 21/Octbre. 
Federico Galbler «1 4 ¡Novbre 
Ramon Santibáñez 3, 
Benicio E. Carrasco Dicbre. 
¡Insú Lagos A n 
Luciano YE. Julio ¿12:lEnero.. 
Arturo Abumada..,....../23 [Febrero 
Hijinio Espínola. | 
+abriel Barrio 
Ricardo Carvajal... 
Isaias Carrasco... 
Luis Rivera 

Luis Larrain L.... 2. 
Cárlos Carvajal ..o.o.o o. 25Abril.. 
Florentino de la Guardayi0Mayo.. e ... : 
Rojelio del Pozo Octhre. eorfenernanas anno. [29 Marzo , 
Francisco Díaz 30Dicbro. aroferas 
Félix Peralta... .-.(30 
Luis Parcdes.... 0.130 
Fabio Guldame.. 30 
Luis Maldonado 2.30 
Francisco Martinez......130 
Cárlos Diaz. ...ooooocnaon oc. 30 

ae 
Jerman Contreras 30% 55 
José NX. Citupitea......... 11 “Abril. 
Julio Wilson........-....[11[Mayo.. 
Diego Contador 14 Julio... 
Pedro P, Espinosa... 2Ól e. 
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ESTADO MAYOR JENTLAL 

  
  

TIEMPO SERVIDO; 
TOTAL 

Ln al En la €. N A SERVICIOS 
Ejércilo DS 

DESTINOS 
    

Me
da
ll
as
 

Añ
os
. 

Mo
es
ca
 

Di
as
 

Mo
ro

s 

    

d
o
 

O 
10
 
0
9
 

Lu
 d
o
 
d
o
 

Ut
 
br
 

Lo
 

a 
La

 

pr
 

0
D
 

CO
 
n
h
 

a
 
e
 

Y
 

[Academia de Guerra 
Batallon núm. 7 de Infantería 

3¡Batallon núm. 7 de Infantería 
Batallon núm, 8 de Infanteria 
Batallon de Injenieros Militares 

¡Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infintería 

3/Batallon núm. 3 de Tufanteria 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Disponible 

  

A
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q]
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D
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A
 

e
 

me 
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Batallon núm. 6 de Infanteria 
Comandancia de Armas de Victoria 
Comandancia J, de A. de Aconcagna 

3 ¡Batallon núm, 6 de Infunstería 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Infanteria 
Batallon min. 1 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Infantería 

./... [Servidor de la Independencia 
109|Batullon núm. 1 de Infanter'a 
2SlBatallon núm. 7 de Infanter.a 
22|Batallon vúm. 4 de Infantería 
18|/Batallon núm. 6 de Infantería 
29 Batallou núm. 4 de Infuntería 

«| 9Batallon núm. 2 de Infantería 
101 2 Batallon núm. 1 de Infanteria 
1!1S:Batallon núm. 1 de Infentería 
3,22 Batallon de Injenieros Militares 
9 2 Batallon núm. 2 de Infantería 
2¡19 Batallon núm. 1 de Infanteria 
9/16/|Bat+llon de Injenieros Militares 
9/29 l3atalMon núm. 7 de Infantería 
9/29, Batallon do Injenieros Militares 
9 16 Disponible 
929 Butallon núm. 2 de Infantería 

9,16|Batallon núm 2 de Infantería 
9/29 Batallou núm. 7 de Infanteria 
9 16 Batalion núm, S de Infanteria 
S'.. ¿Batallon núm. 4 de infanteria 
Mer. Batallon núm, 3 de Infantería 
51 5 Disponible 
325 Batallon núm. 8 de Infantería 
8| 7¡Batallon núm, 4 de Infantería 
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MEMORIA DE GUERRA 
Infan 

  

  

GEADO FECHA DE LA 
INMEDIATO 

ÚETIMO EMPLEO] SUPERIOR —REINCORPORAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓR

DE
N 

Ca
mp

añ
as

 

  

Don Primitivo Conlledo.......[18|Agrosto 
" Santiago Rochard.. 
" Cárlos López N 
" Manuel Quiroga... 
¡"Julio Sotomayor F..... 
un Ismael Arriarád.....o.o... 

Guillermo Adiiazola 
Victor Reyes 
Manuel Carrasco... 
Guillermo Portales 
Segundo Oyarzun 
Alejandro Souza... 3,8 
Luis Ahumada. ... [10 Funio.. 
Enrique Coke Ba... 19) 11 
Antonio Ramirez, ......../11|4gosto 
Indalicio éllez € 
Quintiliano Barboza 

  

Alfredo A. Ewing... 
Arturo Salinas Z                               
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR
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N 
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as
 

TIEMPO SERVIDO 

En el 
Ejercito En la 6, Y 

TOTA! 

DE 

SERYICIOS 
DESTINOS 

  

27 
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A
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13'Batallon núm, 1 de Infantería 
$ Batallon núm 8 de Infanteria 

29 Batallon de Injenieros Militares 

14 Batallon núm. 8 de Infanteria 

20 Batallon de Injenieros Militares 
17 Batallon nún. 7 de Infantería 

Batallon núm. 6 de Infantería 
«¡Batallon núm. 3 do Infanteria 

..lBatallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 2 de Infanteria 

Batallon núm. 2 de Infantería 

29 Batallou núm. 6 de Infanteria 

24 Batallon núm. 8 de Infantería 

16 Batallon núm. 4 de Infantería 

8lBataMon núm. 6 de Infantería 

¡0|Batallon núm. 5 do Infantería 

13/Batallon vúm. 6 de Infantería 

6íBatallon núm. 8 de Infanteria 

13 Batallon núm. 3 de Infantería 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Caba 

  

GRADO FECIA DE LA 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUTPERIOT BEISCORPORAC. 

FECHA DEL 

NOMBRES 
  

N
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DE
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E
N
 

Ca
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as

 

Ba
ta

ll
as
 

  

JENERAT DE DIVISION   
Don Manuel Baquedano 

SEXELAL DE BRIGADA 

Don Manuel Búlnes 

CORONEL   Don Wenceslao Búlnes........[11]Setbre. 

TESIENTES-CO—RONELES   Don Belisario Campo Sethre. 
o José Antonio Soto $ " 

"o AlelP. llabaca Julio... 
rr Rohcrte Sonper... Junio... 
uo César Montt S... 21m 
"n Yicente del Solar. 2 on 
mo Tulio Padilla «(25 Agrosto anofenas 
n Pedro José Pérez. 129 Octhre. o Q... 
no Mariano Netochtt..... Dicbre. +. L...... 
uv Anibal Godoi Novbrel1894 ... 
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BARJENTOS MAYORES   Don Enudecindo Palacios...... LI Abri..1888|... 
n Jidefonso Alamos. -1S|Julio,..:1S90],.. 
wo Nicolas Vávar.... . mo a e 
no Luis Walker Mo... 123; Mayo. [1891 ... 
"o Vietor Rojas A..... Sutil... . 
nm Nicolas Gónez.... . Agosto | 
eo Joaquin Jarrain.... 29 Octhre. 
no Clos Va divieso To. 20 
no Jáluardo Dczamilla, 29. 

Jerman Frenzalida........26Novbre: 
Baldomero Drenthel ...1 2 Dicbre.| 
Enrique Eubercasemtx....17 
Fraucisco Vial 2.17 
Cárlos A. Silva Y. 0171 ” ”n 

Manucl A. Vergara VE dro 
Arístides Villalobos | 2/Xovbrej1894.... 
Santiago O'Ryan......... 2H o. | " IA Lane 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

  

FIEMPO SERVIDO 
A TOTAL 

En el ABONOS! DE 
Fn la G.ñ SERVICIOS Ejército 

DESTINOS 
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En servicio 1:01 Jei especial   
5 Jefe del Estado Mayor Jeneral 

2. ¡Edccan del Congreso 
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¡Ayudante del Jeneral Baquedano 
Inspector Jencral de Caballería 
Rejimiento núm. 1 de Caballería, 
Oficina de Tramitacion 
Rejimiento nin. 2 de Caballería 
Director de la Escucla Militar 
Rejimieuto núm. 5 de Caballería 
Rejimiento von. 4 de Caballería 
Cuerpo de liválidos de Santiago 
Seccion Remonta del E, M. Jeneral 
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         28 ¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 

29 Rejimiento núm. 3 de Caballería 
20|Rejimieuto núm, 2 de Caballería 
8|Edecan de S. l2, el P, dela República 
Uktejimiento núm. 3 de Caballería 

22|xcccion Remonta del E. M. Jeneral 
I5Edccan de S. E. el P, de la República 
25 |¡Contrandancia J. de A. de Colchagua 

8 'Rejimiento núm. 2 de Caballería 
29 ¡Cuerpo de Inválidos de Ancud 
WEstado Mayor Jeneral 

18'Acadomia de Guerra 
4¡Rejoniento núm. 4 de Caballería 

12 ([a=peztor de la Academia de Guerra 
«¡Rejimiento núm, 1 de Calalleria 
20|Rejimiento núm. 1 de Caballería 
20'Rejimiento múm. 4 de Caballeria 
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MEMORIA DE GUEERA 
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GRATO FE Ha DE LA 
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CAPITANES 

Don Arturo Rojas A..ocuiccona» 21[Novbre/18891... 

uv Agustin Echavarria......| A FHulio...(18901... 

"Marco A. Iturriaga......[29 $1 ola. 

u Alfredo Jrarrázaval......115|Marzo .1891..-- 

u Ricardo Jervis 30 Abril] 

uv Ventara Anvique Z.... 25 Mayo.. 1 
Luis Alvartz......m.o180| 11 . 
Nemecio Labarca... y ¿Judo $. 
Luis Arteaga Bios qn 
Luis A. Cabrera 8 . 
Florencio Barros B.......[251 $" 
Ramon E. Sir 11 Julio... 

Belisarin Garcia Hon 
Vidal Pizarro 20. 
Pío Puelma Besa, ........ 10lAgosto 
Eulojio Celis O 244 1 
Pedro Antonio Díaz 2MQetbre, 
Netnecio Muñoz 201 1 
René Munizaga. Y 2[Novbre 

Luis Várgas 21 
Francisco Flores... 23] | 

  
    

Cárlos Márquez 17(Dicbre. 
Francisco Romero lo” 
Santiago Ortúzar... 17) 1 | 
Florentino Hernández.../] " 
Isidoro Cuadrado Abril... 
Alberto Gutierrez, ,...-.] 2 Junio. . 
Pedro H. Trizano.... i4|Julio... 
Diego A. Encina.... Octbre. 
Ezequiel Sautepan.......] 7/ Marzo. 
Cárles Gosthe ..[18¡(Funio.. 
Fabio Barros L. ¿ulio... 
Carlos Correa L Agosto 
Juan Ortega ...¡24|Octbre. 
Luis Larrain Mo... 424] 11 
Narciso Rodrignez........ Novbro 
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Enrique Muñoz (........ iMiebre, 
José A, Matffet (25 Marzo. 
Aurelio Maluenda A|Mayo.. 
José Luis Avendaño n 
Círlos Bravo. ...o.ooooooo-113 Agosto 
Ciirlos Fuenzalida. .......[29/Octbre. 
Julio Cañus 1 " 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

TIEMPO SEMVIDO 
  | TOTAL 

E ABONOS DE 
na En la 6. SERVICIOS 
y DESTINOS     
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Inspeecton Jeneral de Caballería 
Rejimiento núm, 1 de Caballeren 
Academia de Guerra 
Legacion cn Aleniania 
Ministerio de Guerra 
Seccion Remonta del E, M, Joneral 
Rejimiento núm. € de Caballería 
Regimiento núm. 4 de Caballería 

Ti¡Legacion en el Perú 
Legación en Bolivia 
Rejimiento núm. 1 de Caballería 
Parque Jeneral i Maestranza 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Comandancia J. de A, de Bio-Bio 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 

TlEstado Mayor Jeneral 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Rejimiento núm. 4 de Caballerta 
Rejimiento núm. 3 de Caballería 
Rejimiento núm. 3 de Caballería 
Comandancia Y. de Armas de Santiago 
Disponible 
Kejimiento núm. 3 de Caballería 
Ministerio de Marina . 
Cuerpo de Inválidos de Valparaiso 
Rejintiento núm, 2 de Caballcria_ 
Comandancia Jral. de Armas de Nuble 
Comaudancia d. de A, de Santiago 
Rejimiento núm. 4:de Caballería 
Estado Mayor Jeneral 
Disponible 
Rejimiento núm. 1 de Caballerta 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 
Rejimiento núm. 5 de Caballería 
Rejimiento uús. 2 de Caballería 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 
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18/27[Comandancia de A, de Constitucion 
10/15 [Guardia de la Cámara de Diputados 
823 Rejimiento núm. 2 de Caballería 

11:20/Escuela de Clases . 
24 'Rejimiento núm. 4 do Caballería 
25'Rejimiento núm. 1 de Cuballería 
25/Rejimiento núm. 4 de Caballería 
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MEMORIA DE GUERRA 
Caba 

  
  

GRADO FECIA DE LA 

[NMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLLO SUPERIOR RTINCORTORAC. 

Dl 
|| 

Don Jos “Fomas Moralca 2[Movrbre 
Victor Dantel Grez 9lDicbre. 

Rulino Matta 17 
Jorje Leiva 1; 
Edgardo Rugers.. ...29 
Rafael! Toledo y. ..- 13|Febrero 
Flieser Parada smc Julio... 

Arturo Vávar............-¡19 Agosto 
José R. Oñate.. 29|Novbre 
Julio Moras... «| 8¡Enero.. 
Enlojio A. Silva 22 Febrero 
Manuel 2.* Moyano......28/ 1 
Julio Guerrero Y Abril... 
Enjenio Guzman Agosto 
Victor Alarcon... «| 3¡Setbre. 

José Luis Aravena. 
Armando Aguilar........l 
Leopoldo Badilla 
Francisco Fuenzalida. ... 
Juan Toro 114 Novlre 

Guillermo Leiton " 
tjuillermo Aspillaga .... " Le. ma. ... 
Iguacio Gana, Dicbre, ... 20/Dicbre. 
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ALF YRECES 

Emilio Sepúlveda Agosto 
José M. Bustamante. DN ovbrea 
Rafel González 22 [Febrero 
Maximiliano do la Fuente¡2: " 
Ambrosio Acosta 2: " 
Esjenio Vidaurre... 
Luis Contreras... 
Luis A. Cordero, ... 
Manuel Araneda....... 
Cárlos OyarzlM.. comicos. 
Samuel Cortador.........J2 
Manuel Barriga... 
Cárlos Fernámlez 
Albino Osse 
Antonio Ossa. 7 Ú 
Julio Uesar dol Canto....¡ 4]Mayo.. 
Delán Martinez........../27¡Novbre 
Víctor Mac-Lean.........130|Dicbre. 
Pedro Muñoz....... . 
Anibal Eiquelme.......... 
José Villalobos 

Cárlos Mariu 

                                 



ESTADO MAYOR JENERAL 

  

TIEMPO SERVIDO 
- TOTAL 
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¿Rejimiento núm. 3 de Caballería 
7Rejimiento núm. 4 de Caballería 

10/Rejimienta núm. 2 de Caballeria 
7 ¡Rejimiento núm. 1 de Caballería 

l6;¡Comandancia J. de A de Santiago 
Rejimiento núm. 4 de Caba!lería 
Escuela de Clases 
Kejimiento núm, 2 de Caballería 
¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 
'Rejimiento núm. 2 de Caballería 

3 ¡Cuerpo de Inválidos de Santiazo 
ARejimiento núm. 4 de Caballería 
Comandancia J. de A. de Santiago 

9¡Rejtmiento núm. 2 de Caballería 
3¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Rejimienio iúm. 1 de Caballería 

Rejiniento núns. 3 de Caballería 
Kujimiento núm, 3 de Cahalleria 
Rejiniento rúm. 3 de Caballería 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 

2/|Rejimiento núm. 2 de Caballería 
Re jimiento núm. 3 de Cnballería 

3|Ktejimiento núm. 1 de CabaHería 
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3¡Rojimiento núm. 4 de Caballería 
5[Rejimiento núm. 4 de Caballeria 

28|Rejimiento núm. 2 de Caballería 
3/Rojimiento núm. 2 de Caballería 
Rejimiento núm. 1 de Caballería 

24 'Roejimiento núm, 1 de Caballería 
16 Rejimiento núm. 3 de Caballer.a 
20 Rejimiento núm. 2 de Caballería 
10;Eejimiento núm. 4 de Caballería 
1/Fejimiento núm. 2 de Calalle ría 

22 'Rejimiento núm, 3 de Caballería 
16¡Rejimiento núm. 3 de Cabajlería 
16|Rejimiento núm. 3 de Caballería 
S|Dispouible 
8/[Rejimiento núm. 1 de Caballería 
TiAyudante del jencral del Canto 
4 Rejimiento núm. 4 de Caballería 

29 Rejimiento núm. 3 de Caballería 
16;¡Rejimiento núm, 4 de Caballería 
16 /Rejimiento nóm. 1 de Caballería 
16 Rejimiento núm. 1 de Caballería 

16¡Rejiniento núm, 3 de Caballería 
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" MEMORIA DE GUERRA 
- Caba 

ERADO FECHA DE LA 1 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR 'REINCORPORAC. 
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Don Luis de la Barra 30 Diebre. (1892 looococictaan co» 
Alejandro Granito 29|Marzo. 18931. 
Florencio Meza «+. ¡10/Octbre.] $. |. 
Manuel Fuentealba 3 Enero... (1894. 

Emilio Labbé... 13 o. "mol. cano anna l econo 

tr Anibal Jordan 120 Dicbre, ... .nns «.+=»-:20Dicbre, 
Ramon Bahamonde. 028 1 ... eofannnneiins 
Cárlos Olivos B.. ¿228 1 E 
Alberto Pardo C.... .| 9 Enero.. pl rs 

Alfredo Herreros......... 10. | 14 Enero. 
                      

 



Mería 
ESTADO MAYOR JENERAL 

    
TIEMPO SERVIDO 

  

En el , 
Ejério Uh 0d 

TuTAiL 

DE 

SERYICIOS 

  

  
DESTINOS 

  

    
      

al Í 6 Disponible 

    
al16 Rejimiento núm. 3 de Caballeria 
2/21 Rejimiento núm, 4 de Caballería 
4]... ¡Rejimiento núm. 4 de Crhalleria 
7,118 [Rejimiento núm. 4 de Caballerla 
923|Rejimiento núm. 2 de Caballerja 

...1 3/¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 
.... 2[Rejimicnto núm. 4 de Caballería 
eos Rejimiento nún. 1 de Caballería 
5/17|Rcjimiento núm. 1 de Caballería 

  
   


